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IN'l.'RODUcc:i:oN 

Para que el tráfico de la propiedad inmueble se<\ cfic.;1?. y quciien 

protegidos los derechos de los ailquit:"e>ntt?S de la misma, es n~ccs.:J.rio 

dot.nrla de las m,1yorc.s gat"antí.1s, y para tal fin el Cóúígo Civil vi

gente, Cl:n e] capitulo que destina al R~gíslro PUblito de la Propiedad, 

y ~1 Reglamento dn esta Institución, est.1bl~ccm el procedimiento pai:a 

llevar n cabo la inscripciñn 1 y:i sea de la posesión., de la propiedad, 

de los inmuebl~?s y darles a óstos la publicidad ncc~sariil que el tráf.i 

co imr:obi linríQ requiere para dar sugurld:id jurídica a quienc-s ronli

zan alguna operación sobre ellos confiados en los <l.1tos que aparecen 

en el Registro Público. Empero, existen predios que permanecen en un 

estado de clandestinidad por no estat· inscdlos, y par.-1 c•1itat· que (~O 

su enajenación Si? cometan fraudes en perjuicio du teeceros o dt.: quie

nes constituy;,m algUn grava~rm sobre ello~, est,i cst;iblc.cido el procg 

dimicnto de la inr:'lat.riculación que s~ traduce en la inscripci6n de 

los predios no inscritos, cuyo estudio su hará en este trabajo, 

La finalidad primordial rle C?Sta estudio es determinar si Ja inm~ 

triculación que ducreta el Dircclor del Registro PUhllco de la Propi~ 

dad, a partir de las reformas dl~l día 7 de C!nero de l98B, es constlt!.!, 

cional o si, por nl contra do, se .1parta de los line.runiontos que nue;: 

tra Carta Magna consagra. 

En el primer capitulo de esta tesis, además dt!- los conceptos de 

cosa y bien y de la clasificación di'.! los bienes. sn estudiarán prínc,!.. 

pa]mente. los derechos reales y los pC!rsonalns. toda vez que los bie

nes inmuebles, en el Ámbito del Deracho Civil, cncur>ntran su ublcación 

en el área de los derechos reales: asirnismo 1 se explicar<in las divcr~ 

sas teorías y las opiniones de. algunos autorns mcxic1mos, que han sur. 

gido pnra difcninci.1r a los derechos reales de los personales. 



La institución del Reglf.tro Pli.blíco do. la Proplednd sorfl c:;tudi!:L_ 

da en el capítulo segundo, en cuanto a su evoluci<'n histúric.1, nq~a

nización y funcionamiento, su distinción con C!l Gat:istr.J Pútilico y lo, 

principales sistemas rcgistraks. Ei Lcr:ia Jel Registi:o PUblico es 1m1y 

amplio y para lograt· una mejor comprensión del r.iisrio se han daborado 

diversos princirio~ qi1c: rigen el sistema rngistrul, los cunlcs L1mbh;n 

serán estudiados en este capitulo. Asimismo, se har,i un analisis de 

las inscripcionlis rngistralcs y del sist11ma del folio real que \•ino a 

sustituir al anterior sistema d(! libros y, por ,Htir.10, p{\r la importa!! 

cia que tiene en matcda rcgistr:i.l, sr~ cstudiar.i. la prelación. 

En el tercnro y último capítulo de esta tesis, se hnrá el €Studio 

de la inmatriculación, analizando los casos de procedencia tlu las dos 

clases de inmatriculación que mte!;tro Código Civil contempla. En esto 

capítulo se hará también un breve analists d\'!: los artículos 14 y 16 -

constitucionales y se dc~termina1:.:í. si la inmatriculnción administrativa 

se apega a dichos preceptos o si se aparta <le ellos, vulnerando la es

fera jurídica de las personas que resultan p~rjudicadas por la ir:nntr.!. 

culación que decreta el Director del Registro Público, en su carácter 

de funcionario adminlstrnlivot ta conclusión a q\1n se llegará en este 

trabajo estarÍl apoyada por diversas tesis y jurisprudcncins, mismas 

que están transcritas en el apartado en que so analizará cada uno de 

los casos. 



IMPROCEDENCIA D~ LA INHA1'RIGULACION 

INHOBILIAHIA ADJHN!STfu\TIVA 

CAPITULO J 

BIENES Y DEHECHOS Rf,\LES 

Para lograr la ubicación del concepto de bien inmueble en el campo del De

recho Civil. es necesario hacer un estudio previo de otros conceptos. co

mo son los conceptos de cosa y de bien; la clasificación de los bienes, es

pecificamente la que se rcflere a los bienes muebles e lnrnuebles; así como 

los conceptos de dí!recho real ':f derecho personal, y la distinción que exis

te entre ellos según las diversas teorfas que han surgido y la opinión de -

algunos tratadistas mexicanos. Lo anterior, con la finalidad de comprender 

el alcance e importancia que tiene la inscripción de los bienes inmuebles, 

como acto registrable, en el Registro Público de la Propiedad. 

l. - COIJCEPTO DE COSA V B l El/ 

El concepto de bien es distinto al de cosa, y su distinción no la en· 

centramos en la época romana. Cosa, en sentido juri'dico, es todo objeto -

del mundo exterior que tiene un valor económico y que puede producir una 

satisfacción al hombr2: la extensión del concepto de cosa en el Derecho R.Q. 

mano es más reducida en relación a la concepción moderna, en virtud de que 

no reglamentó instituciones que son reconocidas por el derecho moderno. C2, 

mo son la propiedad industrial y la propiedad intelectual. 11 El Derecho Ro

mano no reconoció la existencia de cosas culturales inmateriales; nunca d~ 

sarrollá teorías sobre la propiedad industrial o la propiedad intelectual 

(derechos de autor, etc.}. Muchas veces se ha interpretado esta circunstan 

cia como una prueba del materialismo del romano típico, pero en real idad 1 

es una consecuencia de la vida en la polis antigua, en la que era normal -

que cada uno pusiera su ingenio a la disposición de la colectividad a que 

pertenecta y a la cual debla el desarrollo de su personal idad 11
: 

los romanos clasificaron a las cosas (res) en dos grupos: el primero 
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se refiere a las cosas que están fuera del comercio {res extra c0r.-.n11~r

cium) por razones de derecho divino ( divíni iuris) y de dcl'er:-ho hurrario 

(humani iuris) y que comprende a aquellas cosas que 110 pueden ser obje

to de relaciones jurídicas, en virtud de que no pueden ser objeto de 

apropiación privada. El segundo grupo comprende a las cosas que est,in -

dentro del comercio (res in C('!mmercium) en virtud de que son reductibles 

a propiedad particular. 

En sentido gramatical, cosa ºes todo lo que tiene entidad, ya sea 

corpnral o espiritual, natural o artificial, real o abstracta. Los rom! 

nos la consideraron como todo aquello que, existiendo separadamente de 

la persona,puede ser por parte de ésta, objeto de apropiación o materia 

de derechos y obligaciones". 3 

La palabra cosa proviene del latín 11 causa 11 y tiene varia~ acepci.2, 

nes: en sentido filos6fico·equivale a ser o ente y comprende todo lo que 

existe o puede existir; en sentido vulgar cosa es todo lo que existe en 

el mundo exterior y se halla fuera de nosotros; y en sentida jurfdico -

puede definirse como toda realidad corpórea o 1.ncorpórea susceptible de 

constituir la materia sobre la que recaiga una relación jurldica. Sánchez 

Román4define las cosas como toda existencia ffsica o real ~usceptible de 

ser materia de derechos u obligaciones o término objetivo en relaciones -

jurfdicas y dice que las cosas en este último sentido son susceptibles de 

dominación por el hombre, es decir, pueden ser objeto por parta de éste, -

de un derecho de carácter privado; por tanto, lo que se sustrae a la posj_ 

bilidad ffsica de apropiación como los astros y toda la naturaleza libre, 

no pueden considerarse coma cosas. 

Ruggiero
5

indica que la palabra cosa tiene dos acepciones, la primera 

se refiere al aspecto filosófico de la palabra y define a la cosa como -
11 toda entidad pensable, real o irreal, perteneciente a la naturaleza ra

cional o irracional";y la segunda comprende el aspecto jurfdico, definien, 

do a la cosa COMO ºtodo objeto de derecho 11
• 



3 -

Normalmente los conceptos de cosa y bien son usados como sinónimas. 

a pesar de que no lo son. La distinción entre esos conceptos se manife~ 

tó en la doctrina clásica.Para Planiol~ la diferencia entre los aspeci:;,s 

económico y jurídico de los satisfactores, permite distinguir a una cosa 

de un bien; y agrega que el concepto de cosa es econ6mi ca 1 pues cosa es 

todo lo que permite satisfacer una necesidad, y cuando esa cosa pertene!_ 

ca a una persona, mediante el fenómeno jurídico de la apropiación, se -

convertirá en bien. Posteriormente 1 Planiol y Ripert711 ampliaron el con .. 

cepto de bienes no sólo a las cosas ya apropiadas, sino a las susceptl· 

bles de apropiaciónº. Otro autor, Josserand~ indica que "bien es todo -

elemento activo del patrimonio, que se encuentra en él por su valor eco

n6mico; que una vez más lo juridico se advierte en función de lo económJ. 

co 1
j. 

Podemos considerar que el género son las cosas, y la especie los -

bienes. La palabra bien deriva del verbo latino "beare" que significa C!_U 

sa de felicidad o dicha; y el Digesto establecla que bienes son aquellas 

cosas que aprovechan a los hombres, que los hacen felices. Por lo tanto, 

como el Diccionario de Derecho Privado señala 1
11 es preciso distinguir en

tre cosa y bien, en sentido jurldlco; entendiendo por la primera todos -

aquellos elementos del mundo ffsico susceptibles de entrar a formar par

te, como objeto, en una relación jurfdica. Para que la cosa se transfor

me en bien es necesario que preste o sea capaz de prestar un rendimiento 

económico; es la apropiación para darles una destinación útil 1 lo que .. 

transforma las cosas en bienes 11
•
9 

En opinión de Messineo, citado por de Pinal,Del criterio diferencial 

entre cosa y bien se debe a que la cosa es por sf entidad exti:ajurfdica; 

es, en cierta manera, un bien en estado potencial y se convierte en tal 

cuando se la hace materia de una particular calificación juddica;tal C! 

1 iflcaci6n estarla constituida por la Idoneidad de la cosa para dar cum

plimiento a una determinada función econ6mica y social, objetivamente -

considerada: por tanto, bien, en sentido jurídico, seda una cosa idónea 

para dicha func16n. 
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Considera de Pina 1~ue la cosa es un elemento u objeto material si

tuado fuera de toda idea de apropiación, en tanto q1Je el bien es un oE, 
jeto material susceptible 1 en principio, de apropiación, actual o vir· 

tual. 

El significado jurldlco de bien es distinto de su significado eco

nómico: desde el punto de vista jurldlco, bien es todo aquello que PUE: 

de ser objeto de apropiación; y desde el económico, bien es todo aquello 

que pueda ser útil al hombre. 

El fenómeno de la apropiación, pues, convertirá a las c"sas en bi! 

nes, es decir, no es la utilidad que puedan dar al hombre lo que las -

convierte en bienes sino la apropiación que de ellas se haga. Las co

sas susceptibles de apropiación también son bienes, aunque no tengan du!_ 

ño, es decir, cuando pertenecen a la categorla de los bienes vacantes 

o mostrencos. 

La evolución de los conceptos de cosa y ~len, ha sido doble en cua!! 

to su alcance: en primer lugar, respecto de su extensión porque el Der!_ 

cho Romano sólo comprendfa inicialmente a las cosas, como bienes corpó

reos, pero tuvo que admitir que también pod!•n ser objeto de apropiación 

y de relaciones jur!dlcas las cosas Incorpóreas o Inmateriales, como los 

derechos, los titulas de crédito, etc. En segundo lugar, respecto de su -

restricción al excluir del comercio ciertos bienes que por su Importancia 

no pueden ser objeto de apropiación particular. 

Por lo que toca a nuestra legislación, el Libro Segundo del Código 

Civil vlgente,contlene las disposiciones relativas a los bienes, y dlsp!?_ 

ne en su art!culo 747 "Pueden ser objeto de apropiación todas las cosas 

que no estén excluidas del comercio". De este numeral podemos desprender 

las siguientes consideraciones, la palabra "apropiación" que emplea, In

dica que únicamente las cosas que están dentro del comercio pueden ser -

objeto de aproplac16n, es decir, no contempla la palabra cosa en su as

pecto económico, como satisfactor, sino en su aspecto jurfdlco. Por otra 

parte, la palabra 11 apropiaci6n 11 comprende todo el aprovechamiento que de 
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una cosa pueda obtenerse, además del derecho.de propiedad. flo se debe -

confundir el término 11 comercio 11 que se utiliza en este artículo, con los 

actos de comercio que regula el Código de Comercio, ya que el término -

aqui empleado se refiere a comercio jurldico, indicando con ello que só

lo pueden ser objeto de aprop\ación las cosas s1.1sceptibles de relaciones 

jurldicas. 

En forma implicita está contenido el concepto de bien en sentidoju

ddico, en el articulo 747, porque aunque no util tza en forma expresa di 
cho concepto de su lectura se deduce que lo contiene, en virtud de que -

como hemos señalado son btenes para el derecho, las cosas que pueden ser 

objeto de apropiación y de relaciones jurldicas. 

El Dr.lgnacio Gal indo Garflas11i;eñala qu< "el articulo distingue en

tre cosas y bienes. Las primeras son todo 10 que existe en la naturaleza 

(excepto el hombre). Los segundos se refieren a todo aquello que existie!'. 

do en la naturaleza, es susceptible de ser sometido al poder de domina

ción o apropiación de la persona; se trate de bienes materiales (corpó

reos)o inmateriales (incorpóreos)'.' Agrega dicho autor, que los bienes PU! 

den ser concebidos en un doble aspecto: bienes en sentido jurfdlco son 

aquellas cosas susceptibles de apropiación; y bienes en sentido oconómj_ 

ca son las cosas que rinden una utilidad al hombre. 

Al igual que el Derecho Romano, nuestro Código Civil distingue entre 

cosas que están dentro y fuera del comerdo, pues señala en el artfculo 

que se comenta y en los dos sigl!lentes, que están fuera del comercio las 

cosas cuya naturaleza o disposición de la ley, Impidan que puedan ser ob

jeto de tráfico jurldico. 

Conforme al articulo 748, que dispone "Las cosas pueden estar fuera 

del comercio por su naturaleza o por disposición de la ley", existen co

sas que no pueden ser objeto de apropiación y se encuentran, en conse

cuencia, fuera del comercio porque su propia naturaleza no permite que -

puedan ser posetdas por alguna persona exclusivamente, como el sol, el -
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aire 1 etc.¡ o bien, porque la ley determina que no están denlro del come!_ 

cio ni pueden ser objeto de tráfico jurfdico, indeµendientemente de su "!! 

tura leza. 

El articulo 749 reitera lo apuntado, al señalar "Están fuera del co

mercio por su naturaleza las que no pueden ser posefdas por algún ind;vi

duo exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella declora -

irreductibles a propiedad particular". 

Respecto de los términos empleados en este articulo y en el 747, que 

son poseldas, propiedad y apropiación, el Dr. Gal indo Garfla~ 3expresa -

ºla idea común qull aparece en estos tres vocablos e.i; la de que se encuent1·an 

fuera del comercio, todas aquel las cosas sobre las que, los part.iculares 

no pueden ejercer un poder de dominación ode dominio. Este es el contenl 

do de las palabras que como sinónimos el legislador emplea con acierto, -

para dar as! mayor claridad y precisión al concepto de bien, que en la -

coordinación de los preceptos, encuentra su connotación adecuada". 

Al referirse a la naturaleza de las cosas, la ley exige para conside

rarlas como btenes, que puedan ser posefdas, o sea, que sobre ellas se -

pueda ejercer un poder de hecho jurldicamente protegido. Cuando habla de -

disposición de la ley, Indica que la propia ley no las declare irreducti

bles a propiedad particular, es decir, no susceptibles de apropiación. Es

ta aseveración se confirma con el contenido del articulo 794 del mismo º!. 
denam1ento,que dispone "S61o pueden ser objeto de posesión las cosas y d! 

rechos que sean susceptibles de aprop1ac1ón'! Por disposición de la ley 

no pueden poseerse losbienes de uso común ni aquellos que estuvieren de5ti 

nados a un servicio público o que fuesen propiedad de la persona moral Fe

deración, Estado o Municipio • 

11.- CLAS!FICACION DE LOS BIENES EN LA DOCTRINA Y EN EL COD!GO CIVIL 

VIGENTE. 

Para lograr un mejor estudio de los bienes, éstos han sido clas1ficJ!. 
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dos en grupos p~ra fijar ciertas reglas y someterlos a regimenes disti!! 

tos, ya que var'ian las normas aplicables en cuanto a su enajenación, -

adquisición, etc., o respecto de los actos que determinadas personas -

pueden ejecutar sobre el los cuando están clasificados en un grupo par

ticular. La clasificación de los bienes ha 1·espondida a diferentes cri 
t'erias doctrinales y legislativos. 

Para elaborar la clasificación de los bienes se han tomado las si
¡1, 

guientes bases: 

a) Cualidades fisícas o jurldicas: corporalidad, consumíbilídad, 

dívísíbi'1dad, inmovilidad, subrogabilidad. 

b) Relaciones de las cosas entre sf: accesión, producción, fungibi-

1 idad. 

e} Atendiendo a la persona a quien pertenecen: dominio público o -

dominio privado. 

d) Atendiendo a su generalidad: unas clasificaciones se aplican a -

todas las cosas 1 otras a determinadas especies. 

15 
El maestro de lbarrola menciona que existen cinco clasificaciones, -

dentro de las cuales se pueden comprender a todos los bienes: 

a} Corporales o incorporales. 

b) Muebles e Inmuebles. 

c) Privados y públicos. 

d} Principalesy accesorios. 

e} Bienes considerados como objetos particulares y bienes considerados 

como universalidades. 

Las clasificaciones que se ltmitan a bienes materiales son tres: con 
sumibles por el primer uso y no consumibles¡ fungibles y no fungibles; 

apropiados y vacantes. 
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las clasificadones que en la doctrinJ. y en la legislación se han 

hecho de los bienes, son de dos clases fundamcntales:
16 

1.- Las relativas a las cosas o bienes corpora1es 1 que comprende: 

a) Fungibles y no fungibles. 

b) Consumibles por el primer uso y no consumibles. 

e) Bienes condueño cierto y conocido y bienes sin dueño, abandonados 

o de dueño ignorado. 

2.- Las relativas a los bienes en general, abarcando tanto los bi~ 

nes corporales, como los incorporales o derechos, que comprende: 

a) Bienes muebles e inmuebles. 

b) Bienes corpóreos o Incorpóreos. 

c) Bienes de dominio público y de propiedad de los particulares. 

En la actualidad, los bienes generalmente se clasifican de la siguien 
te forma: 17 . -

1.- En relación con su movilidad o inmovilidad, en muebles e inmuebles. 

2.- En constderación a las personas a quiene.s pertenecen, en de domi
nio del poder público o de propiedad privada de los particulares. 

3.- Por la sltuaci6n de incertidumbre en que se encuentran frente al 

titular de la propiedad, en mostrencos y vacantes. 

4.- Según puedan ser o no apreciados por los sentidos, en corporales 

e incorporales. 

5.- Por la posibilidad de reemplazarlos o no por otros, en fungibles 

y no fungibles. 

6.- Por la circunstancia de extinguirse rápidamente con el uso o re

sistir a un uso prolongado, en consumibles y no consumibles. 

7 .- En atención a su posible o imposible fraccionamiento, en divisi

bles e indivisibles. 
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8 ... Por razón de su constitución, en simples y compuestos. 

Nuestro Código Civil no sigue un método cientlfico para clasificar 

los bienes, ya que en el capftulo de bienes hace la clasificación respef 

tiva. misma qui.'! amplía en el capftulo de las contratos, además de que alg_u 

nas clasificaciones las reconoce en forma impl fcita. A continuación seña

laremos la clasificación de bienes que en forma expresa contiene nuestro or. 

denamiento legal: 

I.- Oe acuerdo a la movilídad de los bienes: 

!.- Bienes inmuebles (articulo 750). 

2.- Sienes muebles (articulo 752), que pueden ser: 

a) Fungibles. 

b) No fungibles (articulo 763 en relación con los articulas -

2384 y 2497 del capitulo de contratos). 

I l.· De acuerdo a las personas a quienes pertenecen: 

l.- Bienes de dominio del poder publico. 

2.- Bienes de propiedad de Jos particulares (artículo 764). 

111.· Oe acuerdo a Ja incertidumbre del titular de la propiedad: 

!.- Bieneo mostrencos (articulo 714). 

nes: 

2,- Bienes vacantes (art!culo 785), 

IV ... Oe acuerdo a su extiost6n con el usa: 

l.- Bienes consumibles por el primer u~o. 

2.- Bienes no consumibles por el primer uso (articulas 2398 y -

2498 del capitulo de contratas). 

En forma impllcita nuestro Código Civil reconoce los siguientes bie-



- 10 -

l.- Bienes corporales o incorporales. 

2.- Bienes divisibles e ind\vlslble5. 

3. - Bienes presentes y futuros. 

4.- Bienes principales y accesorios. 

5.- Bienes simples (o singulares) y compuestos {o universales). 

Enseguida explicaremos brevemente la clasificación de 1o~ biC!ncs l'eCQ 

nacidos implicitamente por nuastro Código Civil : 

l.- Bienes corporales o incorporales. Tradicionalmente se habfa esta

blecido una dlstinción entre los bienes: a las cosas se les llamaba bienes 

corporales 1 y a los derechos bienes incorpora les. los bienes corporales, 

corpóreos o materiales son aquellos susceptibles de ser percibidos por los 

órganos de los sentidos. En cambio, los bienes incorporales o inmateriales 

no pueden percibirse por medio de los sentidos, sino que se perciben inte

lectualmente por ser una creación de la inteligencia y tener una eidstencia 

ideal. 

18 
Planiol critica esta clasificación porque distingu" dos cosos que son 

completamente distintas entre sf: cosas y derec.hos. Una c1asificación es .. 

necesaria para diferenciar las partes de un mismo todo, pero las cosas y -

derechos son de naturaleza distinta, las cosas son materiales y los dere

chos Inmateriales. 

Por otra parte, a la ciencia jurfdica lo único que le interesa son 

los derechos; los objetos materiales son neutros para el la y sólo tienen 

importancia cuando son asiento de un derecho, y como éste es inmaterial, -

sale sobrando su distinción, pues el derecho que soporta la cosa y no 1a 

cosa misma es lo que le importa a la ciencia juddica. Sin embargo, esta 

clasificación tiene una importancia relativa que obliga al derecho a admi 

tirla, por lo siguiente: a) la naturaleza intrfnseca de la cosa influye -

en la aptitud de soportar un derecho: si es movible, si no es Identifica

ble, no podrá ser objeto de un derecho real de hipoteca; b) No es posible 
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desterrar la ci·eencia vulgar de identifica1· el derecho de propiedad can 

el obj~to sobre el que recae; y e) Debe tomarse en cuenta estacl.::sificQ. 

ción en la parte en que nuestro derecho toma del Derecho Francés el pri.IJ. 

cipio deque en materia de rruebles la posesión equivale al título, princi 

pio que sólo se aplica en materia de títulos de crédito, en los que se in

corpora e1 derecho al documento.
19 

Esta claslficaciónnació en la legi5lación romana porque confundió 

el derecho de propiedad con la cosa sobre la que recae, debido a QUI'.! la 

propiedad se materializa sobre las cosas.Era importante esta clasifica

ción po1· la forma de transmisión, ya que las cosas no se trasmitían por el 

simple acue1·do de voluntades, sino que era necesario que le precediera una 

solemnidad, entonces las cosas se transmitfan por la traditio, la mancip,! 

tia y la in iure cessio, mientras que los derechos se transm1tían por medio 

de los propios contratos. Pero actualmente carece de importancia porque las 

cosas o bienes corporalesy los derechos o bienes incorporales, se transmi

ten par contrato, y no necesitan de formas solemnes para su transmisión C,2. 

mo en i! l derecho romano. 

Nuestro Código Civil admite esta clasificación en forma impl fctta en 

el capftulo de muebles o inmuebles. El articulo 750 cita, entre otros, co

mo inmuebles "ios derechos reales sobre inmuebles". Respecto de los mue

bles, el articulo 752 define qué san munbles: por su naturaleza o por di.§. 

posición de la ley¡ el articulo 753 define los muebles por su naturaleza, 

o sea, las cosas muebles; el artfculo 754 cita los muebles incorporales o -

derechos; y en los articulas 755 y 756 se mencionan los derechos que tie

nen naturaleza mueble. Por último, el artfculo 790 al hablar del poseedor 

distingue la posesión de cosas y la posesión de derechos. 

2.- Bienes divisiblt:s e indivisibles.- Desde el punto de Vi5.tJ. ,iuríd.i 

co los bienes divisibles son aquellos "que pueden fraccionarse de modo que 

1as singulares partes resultantes de la división ter.gan la misma función 

que el todo y que, por tanto, entre las partes y el todo haya diferencia -

de cantidad más que de calidad. Es decir, sm1 bienes divisibles -
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los susceptibles du ser reducidos a partes homogéneas económicamente 

útiles.Son bienes indivisibles aquellos que si se fraccionann no P.2. 

drian servir Pi.'tlª el uso a que naturalmente estabaíl destinados antes de 

su división". 

ºLa divisibilidad es la aptitud de 1as cosas de ser reducidas en 

partes. sin que por esto se alteren sensiblemente en la forma. en la -

esencia o cambien considerablemente de valor. En cambio, una cosa se~ 

rá indivisible cuando no se pueda partir, material o intelectualmente. 

en porciones reales o distintas, formando cada parte un todo perfecto 

o que no degrade su valor. También hay i1idivisibilidad cuando el der_g 

cho no permite esa división 11 (Leopí>ldo Agui1ar)~ 1 

Esta clasificación se apnea principalmente a los bienes corporales, 

pero también los incorporales son s1.1sceptibles de división, en partes 

pro indiviso, aún cuando el objeto no sea divisible Hsicamente. tJuestro 

Código Civil contempla esta clasiricación en el capitulo de obligaciones 

mancomunadas 1 a 1 disponer en el art ícu 1 o 2003 que 11 Las ob 1 i gaci ones son 

divisibles cuando tienen por objeto prestaciones· suceptibles de cumplir

se parcialmente. Son indivisibles si las prestaciones no pudiesen ser 

cumplidas sino por entero 11
• 

3.- Bienes presentes y futuros.- los primeros son aquellos. que cx.isten 

actualmente, ya sea en el orden ftsico o legal; los segundos no tienen 

una existencia real 1 sino que se espera probablt:mentc. La in;~ortancta que 

esta clasificación tiene se manifiesta en los contratos, ya que los con, 

tratos conmutativos s61o pueden tener por objeto bienes presentes; mie,12 

tras que los contratos aleatorios tienen por objeto bienes futuros. 

Nuestro Código Ci'Jil contempla esta clasificación al distinguir entre -

contratos conmutativos y aleatorios. como puede observarse en el artfculo 

2792 que define al contrato de la compra de esperanza como aquel contt'! 

to "que tiene por objeto adquirir 1 por una cantidad determinada, los 

frutos que una cosa produzca en el tiempo fijado, tomando el comorador -

para sf el riesgo de que esos frutos no lleguen a existir, o bien, los -

productos inciertos de un hecho que puedan estimarse en dinero. El -
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ver'ldedor tiene derecho al precio aunque 110 lleguen a existir los frutos 

o productos compradosº. 

4.- Bienes principales y accesorios.- "Los primeros determinan el cará.f_ 

ter de una combinación de cosas compuestas, y de ellas depende quién tiene 

la propiedad del conjunto en el caso de que los elementos componentes per

tenecieren originalmente a dueños distlntos: accesio cedil princlpuli {1o 

accesorio sigue lo principal}"~ 2 y 11 una cosa es considerada accesoria res

pecto a una ptincipal cuando depende para su existenc. ia de otra Que tiene 

individualidad propia 11
• 

23 

Esta clasificación supone la com¡:aración !:ntre dos cosas, de lns cuales 

una '?S superior a la otra, siendo principal la que absorve a la otra con

servando su nombre e individualidad, y es accesoria la que pierde estas c~ 

rac.terfsticas al unirsele a la principal, es decir 1 de acuerdo con este 

criterio es cosa principal la que tiene una existencia propia, independie!J. 

te y distinta, y la accesoria supone la e,dstencia de la principal. 

Otro criterio que se sigue para determinar qué bien es el principal , 

es el relativo al valor de los bienes, siendo considerado principal el de 

mayor valor. Este criterio na atiende al carácter fisico de las cosas, si

no a su funci 6n económico-socia 1, 

Nuestro ordenamiento civil contempla en forma implicita esta clasifl 

catión, en el capitulo de la accesión, siguiendo un doble criterio para 

determinar qué bien es principal: el valor de los bienes, en primer lu

gar; y la función del objeto formado por 1a unión de los bienes, en segun, 

do término. Asi lo disponen los prPcertos legales siguientes: articulo 917 

"Se reputa principal, entre dos cosas i11"orporadas, la du mayor valor". y 

articulo 918 11 Si no pudiere hacerse la califkación conforme a la regla 

establecida en el articulo que precede, se reputará principal el objeto e~ 

yo uso, perfección o adorno se haya conseguida por la unión del otro". 

5.- Bienes simples (o singulares) y compuestos {a universales}.- son 

simples los bienes que tienen una individualidad unitaria, pudiendo ser 

suministrados por la naturaleza y artificialmente.Agrega Biondi2~ue las -
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cosas simples son también indivisibles, no en el se11tir~o d2 Qul! no ¡~ui:dan 

fraccionarse en partes, sino que jud'dicamonte nD tivne sentido fraccio11~1:~ 

li.is en los elementos que las compontn: un pan se podrá divirUr ~n :.rezo~. 

y cada trozo será siempre pan, pero no se puede descomµoner en l::is eleir:C'!}_ 

tos que lo componen {carbono, agua, etc.} sinUestruír la cscnci:l. 

Los b1encs compuestos son creación del horr,brv y tJstán consLituidos 

por la reunión o agregació11 de diversas partes simplesq11i:! consti\:!1_<1.;n un -

todo. las cosas incol'porales, según Biondi
2
,
5 

también pueden ser compuestvs, 

siempre que tengan el carActer de conjunción, QUi~ es ideal, y cada l•na -

cantidad componente se pueda discernir, asl tma obra literaria ri.!SUltantc 

de partes singulares bien individu¡i,lizadas que en su conjunto forman un -

todo unitario, es un bien compuesto. 

La filosoffa estolca !:!Stableciá esta distinción: cosas simplos ~ ~ 

(las que forman 1,.1na unidad):cornpuestas (las que a pesar de su complejidad, 

no pierden su unidad potencial) y uníversalidad~s (que consisten en un -

conjunto de cosas, que sin parece,. unidas naturalmente, en forma concep

tual lo están, formando una unidad y así las co~sidera el Derecho}. 

La teoría tradicional clasificó a las universalidades en dos grupos: 

a) univerza1idad de hecho.- cuando el complejo unitario es.tá integrado par 

cosas corporales; y b) universalidad de derecho.- si el complejo está in

tegrado por derechos o relaciones jurídicas. 

Hemos señalado que el Código Civil contiene una clasificación expre

sa de bienes, los cuales a.na1izar.:;mos enseguida, con ex,.··rci6n de los mu~ 

bles e inmuebles Qlle son objeto del siguiente punto de este capftulo. 

I .- De acuerdo a las personas a quienes pertenecen, los bienes pueden 

ser de dominio del poder público o de propiedad de los particulares (ar

tículo 754), 

Esta clasificación no atiende a los bienes considerados en si mismos, 

sino a la persona que ejerce el dominio sobre ellos, es decir, distingue 
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la persona del propietario: si e1 propietario es el Estado,será un bien 

del dominio público; y si el propietario es un particular, será un b;en 

del dominio privado de los particulares. 

El derecho de propiedad que ejerce el Estado está sujeta a varias re§_ 

trie.cienes, por lo que se ha discutido si en realidad existe un derecho 

de propiedad sobre 3_gs bienes dl'.!:1 dominio público. Al respecto se han el-ª. 

borado tres teorfas: la primera sostenida por Gabino Fraga seiiala que el 

Estado sl ejercita ese derecho de propiedad sobre los bienes del dominio 

públ leo. La segunda sostiene que el Estado no ejerce un derecht> de p1·opi_!t 

dad, sino una simple vigilancia. sobre los bienes quP. se encuentran dentro 

de su dominio. La tercera teori'a dice que el Estado no es titular de un 

derecho de propiedad, sino que se trata de bienes que no pertenecen a pr.Q_ 

pietario determinado 1 cuyo régimen jurídico se determina por una afect.e_ 

ción que hace la ley para un uso común o para un servicio público. Del 

contenido de los articulas 27 Constitucional y 765 y 770 del Código Civil 

se deduce que la teorfa aceptada por nuestro derecho es la primera, pues 

atribuye a la Nación la propiedad de los bienes de dominio púb11co, por -

lo que el Estado es titular de ese derecho. 

Corresponde al Derecho Administrativo el estudio detallado de los -

bienes del dominio público,pero es necesario que el Derecho Civil los es .. 

tudie, aunque en forma somera, para establecer la distinción entre dichos 

bienes y los que pertenecen a los particulares, para determinar el ámbito 

de aplicación de las normas correspondientes a los bienes en los que el -

Estado ejerce el dominio, como titular, así como el régimen jurídico aplic_! 

ble a los bienes de los particulares, pues a pesar de que el Estado eje!. 

ce un verdadero derecho de propiedad sobre los b\enes que le pert~necen, 

su derecho tiene limitaciones y caracterfsticas que lo distinguen de la .. 

propiedad privada. 

Los bienes de dominio del poder público son los quo pertenecen a la 

Federación, a los Estados o a los Municipios y se rigen por las disposi

ciones del Código Civil en cuanto no esté determinado por leyes especia

les, entre las que podemos citar a la Ley General de Bienes Nacionales -
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(artículos 165 y 766) 

Los bienes de la Nación son de dos cla!.es: unos forman el rJoadn~;J 

público del Estada y están afectados al uso o al servicio público, y se 

subdividen en:a) bienes de uso cor.1ún, y b) bienes destinados ,u un serv_i 

cio ptiblico. La segunda clase se refi~re a los bien.:s del dominio pri

vado del Estado, los cuales son scmujantes a los de los particulares. La 

Ley General de Bienes rlacionale!; establec0 la regulación de este tipo 

de bienes, y en su artículo lo. dispone qu0 11 Ei patrimonio nñcionnl se -

compone: 1.- De bienes de dominio público de la Federaciól'\, y II.- Ge 

bienes de dominio privado de la Federación 11
; y en los siguientes artículcs 

mencil'Jna qué bienes componen cada una de estas categorfas, asi comu la r~ 

lativa a los bienes de uso común. 

Nuestro Código Civil clasifica los bienes ctel ctominio Plibl ico en tres 

grupos (articulo 761): 

1.- Bienes de uso común (articulo 768). 

2.- Bienes destinados a un servicio público (articulo 770). 

3.- Bienes propios del Estado (articulo 770). 

Esta clasificación deriva de la doble actividad que el Estado desemp~ 

ña, ya que actúa como autoridad en ejercicio de la soberanía y corno partifu 

lar propiamente dicho. Los bienes que se encuentran bajo su dominio están 

sujetos a regimenes jurídicos distintos, debido a que de los blenes de uso 

corr-Qn 1 se sirve directamente la colectividad; los bienes des~inados a un 

servicio-público sirven para que e 1 poder púb 1 i ca cumpla con sus funciones; 

y los bienes propios no pueden encuadrarse en los grupos anteriores, pero 

forman parte del patrimonio del Estado. 

Los bienes del dominio privado del Estado, que le pertenecen como a -

cualquier particular, están sujetos al mismo régimen jurídico que los bii 
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nes de los particulares, can algunas excepciones, y se caracterizan por 

ser inembargables e imprescriptibles, y el Estado está facultado para -

enajenarlos bajo ciertas condiciones. 

En cambio, los bienes de1 dominio público del Estado están sujetos 

a un régimen 'especial, y tienen las caracterfstícas de ser inalienables 

e imprescriptibles, para protegerlos contra actos de los propios funci~ 

oarios que ejercen el poder público, 

los bienes de uso común son inalienables e imprescriptibles perma .. 

nentemente. y de ellos puede servirse toda la colectividad, con las res. ... 

tricciones establecidas por la ley, pero para aprovechamientos especia ... 

les se necesita concesión otorgada con los requisitos que prevengan ltis 

leyes respectivas (articulo 768). 

La primera de estas caracteristicas 11 significa no sólo que no pu! 

dan ser objeto de enajenación, sino Que no están sujetos a la acción - -

reivindicatoria do terceros ni a posesión provisional o definitiva de -

los particulares y que en todo caso, los derechas de uso, explotación y 

aprovechamiento-de esos bienes en nh1gún caso y por ningún motivo podrán 

ser adquiridos por las particulares, sinoúnicamente por entidades públi 

cas y en los casos expresamente permitidos por la ley"~7 

Los bienes afectados a un servicio público también son inalienables 

• imprescriptibles, mientras no se desafecten del servicio público a que 

se hallen destinados (artfculo 770). 

Por último, el articulo 772 del Código Civil establece que "Son bt~ 

oes de propiedad de los particulares todas las cosas cuyo dominio les P•.!: 

tenece legalmente y de las que no puede aprovecharse ninguno sin consenti 

miento del dueño o autorización de la Ley". Este precepto,.en concordaJl 

c1a con los articulas 830 y 831 determina el derecho de propiedad de los 

part1culares"cuyo contenido es el goce y la disposición de ta cosa sobre 

la cual se ejerce, con tas limitaciones y modalidades que fijen las leyes 



- 18 

siempre en v1rtud y con fundamento en e1 concepto juddico del dominio, 

es decir, dela facultad o poder jurfdico necesario para el aprovachamie~ 

to total consistente en la libre disposición de la cosa, facultad o po

de1• que no rcqu i ere de su ej erci e io para subs is t1 r y qua exc 1 u ye 1 a in

tervenc i ón de tercero, resr~"'to del cual rige la prohibición terminante 

de aprovecharse total o parcialmente de tal cosa sin consentimiEmto del 

dueño o autorización de la ley 11 ~ 8 

ll.· De acuedo a la incertidumbre del titular de la propiedad. los 

bienes pueden ser mostrencos y vacantes. Estaclaslfic,'\ción distingue a 

los bienes de dueño cierto y conocido de los bienes abandonados o cuyo 

dueño se ignora y bienes sin dueño.En primer término, esta clasifica

ción no toma en cuenta la naturaleza de los bienes, sino que atiende a 
un factor externo, que es la existencia o falta del titular del derecho 

de propiedad sobre los bienes; y en segundo lugar, al hacer la distinción 

entre bienes mostrencos y vacantes sf considera la naturaleza intrlnseca 

de los bienes, ya que los primeros se refieren a :nuebles y los segundos 

a inmuebles. 

La reglamentación que hace nuestro derecho respecto de estos bienes. 
no tiene por objeto la adquisición de propiedad ·de dichos bienes por el -

descubridor, sino que sólo le da derecho a una recompensa, siguiendo el 
procedimiento legal, y quienes no lo sigan incurren Inclusive en sanciones 

de carácter p~nal (articulo 789). La finalidad que se persigue es que di· 

chas bienes cumplan su función económica, entrando los muebles a propi!:_ 

dad privada de alguna persona, y los inmuebles a propiedad del Estado. 

l.· Bienes mostrencos.- son los muebles abandonados y los pérdidas 

cuyo dueño se Ignore (articulo 774). En el acto de abandono interviene • 

la voluntad del dueño para deshacerse de la cosa; en cambio, los bienes pér. 

di dos, lo son sin que intervenga la voluntad del dueño, quedando en ambos 

casos, el bien sin dueño. 

No deben confundirse los bienes mostrencos con las "res nullius 11
1 que 

son aquellas cosas susceptibles de apropiación que no han tenido dueño -
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nunca; ni con las "res communes 11
, que son aquellas cosas que por su abun

dancia y naturaleza pertenecen a todos los individuos por igual, no sie!!. 

do, en principio, susceptibles de apropiación exclusiva. 

Los articulas 775 al 783 determinan el procedimiento que la autori

dad debe observar tratándose de un bien mostrenco, a efecto de que se ha

ga sabar que fue encontrado, se fije su precio1 se venda si no puede con. 

servarse o si su custodia origina gastos excesivos y se entregue por con

ducto del juez a quien lo reclame, correspondiendo una cuarta parte de su 

precio al que lo halló. 

2.- Bienes vacantes.- son los inmuebles que no tienen dueño cierto y 

conocido {articulo 785). Este precepto se refiere a bienes que no han te

nido nunca dueño (res nullius). situación que no se presenta en la actuali 

dad, debido aque no quedan tierras sin dueño por descubrir. 

A partir de la Constitución de 1917, no es posllJle adquirir inmuebles 

vacantes por medio de la ocupación, ya que de acuerdo con el articulo 27 con§_ 

titucional la propiedad originaria de las tierras y aguas r¡ue integran el 

territorio nacional corresponde a la Nación 1 por lo que cada parte de ese 

territorio que no pertenezca a un particular, sigue perteneciendo al Estado, 

ya que no puede concebirse la existencia de inmuebles sin dueño. El caso 

que plantea concretamente el Código Civil es el rolativo al bien inmueble -

que salió del patrimonio nacional y fueadquiridopar un particular, pero~ 

el dueño lo ha abandonado o se ignora quién sea, o bien, puede ser que el 

Estado ignore la existencia de dicho bien por no tenerlo catalogado, y por 

rnedio de este procedimiento logra que ingrese a su patrimonio. 

El articulo 786 y los siguientes señalan el procedimiento que debe o.!2, 

servarse tratándose de estos bienes, que se inicia con la denuncia que hago 

el dc.sct1bridor ante el Ministerio Público del lup,ar en que Re ubique el bien, y 

termina con la adjudicación del mismo. al Fisco Federal ,correspondiéndole ... 

a1 denunciante una cuarta parte del valor catastral quP. el bien tenga. 



III.- De acuerdo a su ex.tinsión con el uso 1 los biene;,; {HH'\kn sur r.un 

sumibles y no conswnibles por el prim12r uso. Bienes consw11iblci; por el pr}. 

mct' uso son aquellos que se agotan en la prlrnci:a oc.:Jsión en que son 1.:~aJos 1 
pues por su nnturaleza no permiten un U!lo reiterado o constante. 

El concepto jurídico de la conr.umibilidad no debe confundirse con r:l 

físico o químico, que niega la consu1ilibilidad, nxpresanJo que sólo se tra

ta de ·.tna transformación, ni con el concepto vulgar que dlce qun el dinC:

ro no es consumible físicamente, sino que cr. ol prototipo de la consur.libi

lidnd desde el punto de vista jurídico. 
29 

La consumibilidad es una cualidad de hucho de ciertas eolias qua las h~ 

ce impropias para un uso prolongado. Se aprecia considerando la cosa aisl~ 

da: no es necesario compararla con otras. JO 

Generalmente se ha confundido ol conct!pto de consurnibilidad con el de 

fungibilidad, a pesar de que son conceptos totalmente distintos, ya que -

normalmente toda cosa fungible es consumible, pero hay bif!nes que son fun

gibles entro sí y no son consumibles (por ejemplo.· las piezas de r.mquina

ria); y hay bienes consu.'niblcs que no son fungihles (por ejemplo, ceroalcs 

de distintas clases y calidade.s). La difonmcia entre estos conceptos es -

la sigui(lnte: la consumibilidad es una cualidad inherente a la cosa misma, 

así que depende de su naturaleza¡ en cambio, la fungihi Udad depunde de la 

comparación entre si de varias cosas. 

Finalmente, los bienes no consumibles por el primer 1.1so son aquellos 

que permiten un uso reiterado y constante, dependiendo de. la naturaleza ~ 

de cada bien la medida de su uso. 

La aplicación de esta clasificación la tenenos en los contratos, pues 

no pueden ser objeto de contratos de uso temporal las cosas qul! se consumen 

por el primer uso, como el usufructo, el comodato y el arrendamiento: y só
lo pueden ser objeto del contrato de mutuo cosas constunib!es. 
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11!.- BIEllES MUEBLES E INMUEBLES 

En virtud de que la in5cripción de los bienes inmuebles en el Regis

tro Público de la Propiedad, es el tema de este trabajo, en este punto -

haremos un análisis de los mismos, distinguiéndolos de los bienes muebles. 

En la doctrina. de acuerdo a su movilidad, los bienes pueden clasifj_ 

carse en inmuebles y muebles, estos últimos pueden ser fungibles y no fu!l 

gibles. Esta clasificación es actualmente la más importante y deriva de la 

constitución física o corporal de la cosa y, partiendo de este supuesto.

diremos que los inmuebles tienen una situación fija,en cambio, los muebles 

no la tienen y pueden trasladarse de un lugar a otro. Esta distinción Que 

derlva de la naturaleza de las cosas, no fue en el derecho antiguo ni es -

en la actualidad, base exclusiva para la clasificación, pues 1a ley admite 

categorfas de inmuebles por consideraciones ajenas y contrarias a la natu

raleza de los mismos, ya sea por disposición de la ley o por el destino o 

afectación de las cosas. 

En el derecho antiguo eran inmuebles aquellos bienes de larga duración 

una capacidad productiva de gran valor, que por constituir la parte prl.!! 

cipal del patrimonio mereclan una mayor protección jurídica y un régimen j~ 

rfdico distinto al aplicado a los muebles, los cuales se consideraban co~as 

viles, sin importancia., que no merecían la misma protección que los inmue· 

bles. Actualmente ha aumentado la importancia de los muebles, pero el legi§. 

1 ador sigue otorgando mayor protección a los i nmueb 1 es. 

Esta clasificación, aplicable en principio a las cosa5 corporales. ha 

sido extendida por la ley a cosas incorporales como los derechos, mismos -

que ha dividido en muebles e inmuebles, en atención al objeto del derecho o 

por decisión arbitraria del legislador, como puede observarse en el artículo 

752 "Los bienes son muebles por naturaleza o por disposición de la ley". Las 

razones que provocaron esta extf!nsión son: a} La existencia de la comunidad 

de bienes entre esposos, que no comprendió al principio más que los muebles; 



y b} La existencia de reglas especiales par J. la devolucicín de lo~ bienes 

en 1as sucesione5 1 pues muchos bienes habl~n d~ regresar ·1 la ram~ d~ l<i 

familia d~ donde provcnian 1 la rama por la que el difunto los hao1a oti~.e 

nido. Esta se aplicaba a los inmuebles. Los muebles, en cambio, estdban 

sometidos a un régimen más sencillo. 

Asf se trató de encuadrar a todos los bienes, corporales o íncorpor~ 

le~. dentro de 1a categoría de mut:?bles o inmuebles, para di~terininor si 

estaban dentro de la sociedad conyugal, como f'.1uebles, o a qué clase de 

normas se sujetaba su transmisión por herencia. 

31 
La ir.iportancia de esta clasificación es: 

1.- La primera norma es de Derecho Intern11cional Privado, pues sólo 

los muebles pueden se:- trasladados al extranjero, los inmuebles no y están 

sometidos a la ley del lugar de su ubicación. También se determina la

competencia de la ley por la situación de los muebles. El articulo 14 del 

Código Civil expresa : 11 Los bienes inmuebles sitos en el Distrito Federal 

y los bienes muebles que en el mismo se encuentren, se ragirán por las dispg 

siciones de este código, aún cuando los dueños sean e.l(tranjcros 11
• Por últi~ 

mo, los derechos adquiridos sobre muebles en un pais sub~;isten a pesar de 

que se les lleve a otro1am1mosque provengv.n d~ instituciones que 110 i;:tis

tan en -ase otro pafs o vayan en contra de instituciones de orden público 

de este pafs. 

2.- El régimen de los inmuebles es un régimen jurldico especial que 

toma en cuenta las ventajas de la inmovilización pal'a crear un registro, un 

sistema de publicidad, de requisitos y de garantlas que no es factible -

tratándose de muebles. Pdra los inmuebles se establece el Registro P.íbl ico 

de la Propiedad, que en la act.ualidadadmite 1a inscripd6n de algunos mue

bles (aquellos que se identifican en forma indubitable por rM.rca y m1mero). 

En el mismo se registra toda variación en las der~chos reales sobre inmue

bles, en cambio, los derechos reales sobre n1uebles sólo excepcional~ente 

pueden registrarse. Cuando se embarga un inmueb 1 e basta inscribir e 1 embar-
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go en el Registro Públ leo. pero cuando se embarga un mueble tiene que P.2_ 

nerse éste en depósito dP. alguna pr11·sona. 

3.- Lo. naturaleza del inmueble permite estnblecer reglas especiales 

para fijar 1 a competencia del juez. Es juez competente para conocer de -

acciones reales sobre inmuebles el de la ubicación del bien; y es compe

tente el del domicilio del demandado si se trata de una acc:ión sobre muebles. 

4.- En cuanto a la capacidad de las personas, la ley determina que -

los menores emancipaJos tienen capacidad para disponer de los muebles, -

excepto los considerados preciosos, pero les prohibe enajenar, gravar o -

tiipotecar sus bienes inmuebles. 

5.- Respecto de la forma de los contratos, se requieren más formali

dades para la enajenac.ión de inmuebles que para los muebles. En la enaj! 

nación de muebles, excepto en la donación, no se exige la forma escrita. 

En cambio, los contratos traslativos de dominio de inmuebles requieren -

siempre, para su validez, de forma escrita, y cuando su valor no exceda -

de 365 veces el so.lariomi'nimo general diario vigente en el Distrito Fede

ral basta el documento privado, cuando es superior requiere escritura pQ 

bl ica (artículos 2341, 2317 y 2320). 

6.- Las normas de pos.esi6~1 y usucapión aplicables a muebles son dis

tintas de las de los inmuebles, los cuales requieren d• un plazo más am

plio para poder ser adquiridos por prescripción. 

7.- Las facultades de algunos administradores de bienes ajenos va

rían tratándose de muebles e inmuebles, como es el caso del t1Jtor 1 quien 

puede disponer con más facilidad de los muebles, excepto de los precio

sos, pues la ley le prohibe enajenar y gravar los inmuebles y los muebles 

preciosos, a menos que exista una causa de absoluta necesidad o evidente 

utilidad del menor debidamente Justificadas y previas la conformidad del 

curador y la autorización judicial {articulo 561). 
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8.- En principio '.>dlo los irm1uebles son su:;c0pLiblcs d:! 1'1p()t~ca. 

Entre los muebles sólo las embarcaciones pueden ser hiµot.f!:ad<1s. Para. -

que los muebles sirvan de g.:i.runtia tien<! que const.ituirse sob1·0 nllns -

el derecho real de prenda o el depó::ito de valeres.. 

9.- El fisco percibe mayores impuestos en la traslación de dorlinio 

de inmuebles que en la de mueble~. 

Ahora trataremos algunos aspectos relativos a estos bieni:s: 

l. - BIENES IIJMUEBLES. 

Los bienes inmuebles son aquel los que tienen una situación fija, y no 

pueden trasladarse, de un lugar a otro. Este concepto toma como base las -

cualidades ffsicas de los bienes corporalús, únicos que pueden permanecer 

fijos o cambiar de un lugar a otro. El Código de Napoleón admitió en esta 

clasificadón los bienes incorporales. 

El criterio de la inmovil 1dad o fijeza de un bien para considerarlo 

inmueble, no es el único reconocido por la ley, sino que ha sido extendi

do y se considera actualmente que existen tres clases de inmuebles: inm!!e 

bles por su naturaleza, inmuebles por destino e inmuebles por el objeto 

al cual se aplican. 

A.- Inmuebles por naturaleza.- son aquellos bienes que por su fijeza 

imposibilitan su tl'aslac.1ón de un lugar a otro. Esta subdivisión se aplica 

únicamente a los bienes corporales, o sea 1 a las cosas. En las fracciones 

1 y 11 del artículo 750 del Código Clvil se mencionan los inmuebles por n2_ 

turaleza: "!.- El suelo y las construcciones adheridas a él; y !!.- Las 

plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y los frutos -

pendientes de los mismos árboles y plantas mientras no sean separados de 

ellos por cosechas o cortes regulares". En la fracción I se incluyen la -

tierra, los, edificios, toda clase de construcciones del suelo y el subsu!'_ 

lo, y todas las partes que completan un inmueble que, como un todo, quedan 



- 25 -

adheridJs permar:crntcmente sin poder separarse sin destrucción o daño del 

mism'.">.Los terrenos rúst·icos o urbanos son los inmuebles por excelencia 

En cuanto a la fracción 11 ter.emes que la tierra inmoviliza todo aquello 

a lo que le da vida, y los frutos adheridos al suelo son parte del fundo, 

e incluye a todos los vegetales sin importar su tamaño. En realidad, ta~ 

to las construcciones adheridas al suelo y al subsuelo y los vegeti\les son 

más bien inmuebles por accesión o por incorporación que por nuturaleza. 

S.- Inmuebles por destino.- son aque1los bienes muebles por su nat1! 

raleza pertenecientes al dueño de un inmueble, que por ser accesorios del 

mhmo y necesarios para su uso y explotación, la ley los ha reputado in-

mueblés con la finalidad de proteger la unidad inmobiliaria del conjun-

to. E.sta determinacitln no obedece a la naturaleza de las cosas sino que son 

inmuebles ficticios a los que la ley hace perder su carácter d-:a muebles 

que por naturaleza les corresponde, pues la ley sólo considera su carácter 

acce5orio y necesario de1 inmueble al que están ligados, y por disposición 

de la propia ley se les da fijeza a dichos muebles, los cuales son consi

derados por la doctrina como pertenencias del fundo. La inmovilización de 

estos bienes es jurídica y ficticia y no material y real como en el caso de 

los inmuebles por naturaleza. 

Para que un bien mueble por naturaleza se convierta en inmueble por 

destino, se requiere {condiciones para la inmovilidad en los bienes por .. 

destino): que pertenezca al mismo dueño del in;nueble y que sea necesario 

para la explotación de éste, es decir, que exista una relación de destino 

entre el mueble y el inmueble. Esta ficción de inmovilidad, se determinó 

para respetar la voluntad del propietario y proteger la utilidad general 

er. la explotación del inmueble. Se quiso evitar que mueble~ qn~ son acc~ 

sorios de un fundo sean separados de él sin el consentimiento del propi~ 

tario y en detrlmento de la utilidad general, por ejemplo, en e1 caso de 

embargo que recayera sobre los accescrios necesarios de un inmueble y se 

pretendiera separarlos del mismo, causándole un perjuicio a la explota

ción a que estuviere destinado. Siendo esta la finalidad perseguida por 

el legislador, bastada que, sin contrariar la naturaleza de las cosas,

establP.r.iera que los muebles accesorios no pudieran ser separados del in .. 

mueble. 32 
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Los inmuebles por destino se subdividen en cuatro clJses, tor.lando en 

cuenta la naturaleza de explotación del inrnueble y la sujeción ¡,1alerial ~ 

del mueble, así hay inmuebles por destino para una explotación agrfco1a, 

industrial, comercial o civil. La ley distingue las dos primeras, p9rc 

tomando en cuenta la amplitud de las fracciones del art'iculo 750 en que 

se contienen, se deduce que están contempladas también las ott·as dos for

mas de explotación. 

El artfculo 750 contiene: a) Inmuebles por destino para una exp1ot2_ 

c16n agr!cola: fracciones V, VI, VII, IX, X y XI, que dicen "V.- Los 

palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el 

prop i etario 1 os conserve con el propósito de mantener 1 os unidos a la f i .!1 

ca y formando parte de ella de un modo permanente; VI.- Las máquinas,v!!_ 

sos, instrumentos o utensilios destinados por el propietario de la fin-

ca directa y exclusivamente a la industria o explotación de la misma; Vil.

Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que están en las tierras 

en donde hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para el cultivo -

de la finca; IX.- Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de agua, 

asf como los acueductos y las cañerías de cualqui~ra especie que sirvan 

para conducir los 1 \qui dos o gases de una finca, o para extraerlos de el la; 

X ... Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos destinados 

total o parcialmente al ramo de ganade1·ía; asf como las bestias de trabajo 

indispensables para el cultivo de la finca, mientras estén destinadas a -

ese objeto; y XI.- Los diques y construcciones que, aún cuando sean flo

tantes, estén destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un ~ 

pUnto fijo de un río. lago o costa". 

b) Inmuebles por destino para una explotación industrial: fr:iccior.\!~ 

V, VI, VIII y XIII, que dicen "VIII.- Los aparatos eléctricos y accesorios 

adheridos al suelo o a los edificios por el dueño de éstos, salvo convenio 

en contrario; y Xlll.-El material rodante de los ferrocarriles, las 1 !neas 

telefónicas y telegráficas y las estaciones radiotelegráficas fijas". 

En la fracción lll se comprenden las partes de un inmueble que están 

incorporadas a él "III.· Todo lo que esté unido a un inmueble de una mane-
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ra fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble 

o del objeto a él adherido 11
• En la fracción IV se enumeran partes de un 

i nmueb 1 e también adheridas a él: "IV. - Las estatuas, re 1ieves 1 pinturas 

u otros objetos de ornamentación, colocados t:n edificios o heredades por 

el dueño del inmueble, en tal forma que revele el propósito de unirlos 

de un modo permanente al fundo 11
• Todos estos bienes pueden clasificarse 

en una categorfa de inmuebles por incorporación, ya que el mueble queda 

incorporado al inmueble por medio de ur.1 adhesión material y pasa a for

mar parte de un todo, y se requiere que los muebles pertenezcan al due

ño del inmueble; pero la mayorfa de los autores consideran que también 

son inmuebles por destino; y para otros, la fracción 111 corresponde a in, 

muebles por su naturaleza. 

C.- Inmuebles por el objeto al cual se aplican.-se refiere a los d~ 

rechos reales constituidos sobre inmuebles (fracción Xll). Esta catego

ría de inmuebles sólo se refiere a los derechos reales y no a los pers~ 

na les. 

Los derechos son incorporales, no pueden concebirse como muebles o 

inmtteblcs, ?Dr lo que se toma la naturaleza del objeto sobre el que recaen 

para catalogarlos de una u otra manera, asl pue~ los derechos reales pue

den recaer a la vez sobre muebles o inmuebles, o s6lo sobré unos u otros. 
Los derechos reales son inmuebles cuando se constituyen sobre inmuebles, 

y son muebles cuando recaen sobre muebles. El usufructo y el uso pueden 

ser derechos reales muebles o inmuebles, según la naturaleza del bien so

bre el que recaen. La prenda siempre es un derecho real mueble porque s§. 

lo puede constituirse sobre bienes miJebles. La hJ.bitación y las servidum

bres siempre son derechos reales inmuebles. Anteriormente la hipoteca s§. 

lo podía constituirse sobre inmuebles y era un derecho real inmueble, P! 

ro actualmente puede constituirse hipot.eca sobre muebles como las embar

caciones y las aeronaves, por lo que puede ser también un derecho real -

inueble. 

los derechos personales siempre son bienes muebles, como puede des

prenderse de la interpretación, a contrario sensu, de la fracción Xll -
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del articulo 750 1 y de los al'tlculos 754 y 759, que respectivamc-11te diCl'.n: 
11 $011 bienes muebles por determinación de l.:t lüy, las obligacion~~ y los 

derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exi

gibles en virtud de acción perso11al11 y "En general, son bienes muebles 1 to

dos los demás no considerados por la ley como inmuebles 11
, 

Por último, trataremos las acciones judiciales para doterminar su nf!_ 

turaleza mueble o inmueble. La acción es el derecho mismo puesto P.n movi

miento ante los tribunales, y será mueble o inmueble scgür1 la naturaleza. 

del derecho >.lUe se ejercita, pero hay acciones por las que !>e pretende hacer 

valer un derecho que aún no estJ. cC1nstituído1 i:.omo son las acciones de lll-!_ 

Ti dad y de rescisión que pretenden obtener la declaración de nu1 idad o la 

privaclón de efectos de un acto juddico, acciones que no pueden clasifi

carse dentro de las· acciones que ejercitan un derecho real o uno persona1. 

La doctrina france5a resuelve el problemn indicando que cuando la acción 

de nulidad tenga por objeto bienes inmuebles, será inmueble, y cuando ten-

ga por objeto muebles, será mueble. Pero nuestra legislación 110 acepta e§_ 

ta postura, sino que afirma que las acciones siempre ~on bienes muebles, 

aún cuando tengM por objeto un inmueble, de confD"rmidad can los arttculos 

754 y 759. Ante esta consideraci6n 1 la doctrina. de la aut.:inomfa de l;:i. - -

acción sostiene que la acción es un derecho público distinto d<?l derecho -

real y del personal, por lo que las acciones 110 pueden sermueblcs o inmuebles, 

ya que no es derecho patrimonial .33 

los bienes que por su naturaleza son muebles, pero que hayan sido ca!! 

siderados como inmuebles en té.-minos del artfculo 750, cuando sean separa

dos de la finca o edificio ~.1 que est;aban unidos de ur.a rr.a·~cr:i PCffl"lc:!.:'!Cíite, 

recuperarán su categorfa origrnal de muebles, debido al fenómeno de la de

sincorporacidn, excepto cuando en el valor de la finca o edificio se inclu

ya el valor de los muebles para constituir algün derecho real a favor de 

un tercero, pue5 aunque materialmente hayan sido separados, jurfdicamente -

siguen considerándose como parte del inmueble, ya que al constituirse el .. 

derecho real a favor de un tercero se tomó en consideración el valor de los 

bienes inmovilizados que lo integraban (articulo 751). 
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2.- ilIEliES l·1UCBaS (FU!lG!8LES ·¡ llO FUllGlBLES) 

El significado jurídico de 11 bienes n1uebles 11
, no coincidt! por completo 

can su significado ordinario. la doctrina distingue trE!S clases de muebles: 

por su naturaleza, por determinación de la ley y por anticipación: pel'o -

nuestra legislación sólo reconoce las dos primera~ en el articulo 752, que 

dice ºLos bienes son muebles por su naturaleza o paf disposición de la ley 11
• 

Conforme a este precepto, un bien puede ser mueble atendiendo a la posibi

lidad de su n:ovilidad o desplazamiento, o bien, sin tomar en cuenta su movi 

lidad, par lo que disp0nga el legislador. Esta clasificación se refiere a 

los bienes corporales móviles y a los derechos que recaen sobre bienes CO!, 

para les. 

A.- Muebles por su naturaleza.- son aq11el los cuerpos que pueden tt·as

ladarse de un lugar a otro, ya se muevan por sí rnh.rnos,ya por efecto dt~ -

una fuerza exterior (artículo 753). 

Rafael de Pina
3
áefine a los bienes muebles como aquellos susceptibles 

de ser trasladados de un lugar a otro sin alterar su forma ni su substan_ 

cia. Esta subdivisión de bienes muebles por su naturaleza se refiere a la 

categoría de bienes corporales. 

El toncepto que contiene nuest1·a legislación coincide con el concep

to ordinario que se tiene de las cosas muebles: bienes que tienen una mo

vilidad, ya sea propia (semovientes) o ajena (fuerza exterior). Por regla 

general, son muebles por su naturaleza, aquel los bienes que na son inmue

bles ni por su naturaleza ni por destino. 

Las embarcaciones de todo g~n.::ro son bienes muebh!S (articulo 756}. 

Dentro de lds embarcaciones quedan comprendidas las que se desplazan por -

agua y aire. Parece redundante que expresamente se mencione que las embar

caciones son muebles, en virtud de que el artfculo 753 dispone que, por su 

naturaleza, son muebles los bienes que pueden trasladarse de un lugar a -

otro, pero la ley contiene el precepto que se comenta porque las embarca· 

done.s están reguladas por un régimen jurídico que presenta características 



- JO -

e.spec.inles q1w las llistin~\H!n dn lo!. nueblü.<: .-:•n r.~ner:i.1. A pt'!ii1r dP . 1 ·~e :::.in 

r.iucbh1s, física y jurídic;:i.rctent.e, rHibm1 un t~.1to píl.ret..:ido :d de: lo!> inr.m~: 

bll~S, y puedP.n hipotcc.:tr.se, c.st:i.n 5Ujr?_t_.1s a n~gistt'::>, tiem:11 \rna naci.onalJ.. 

dad, los buques propiedad del Esta1\o r:oz.a11 1Je inmunidad; i.:01:10 si foct·a un 

inmueble. los actos constitutivo.s, tr-aslati\'OS o eY.Lintivos dC' propil:d;11l y 

los derechos realt!s sobre la n;i.vu, delwrf>n ('0!l!;tar lm e:;crilur.i pühl1c"I.. 

B.- Muebles por <letermíthlciór: dr. La lt!y.- ~on la~ c1blj~.1cione.s y lv, 

derechos o acciones que tícnn!1 por objci:o cosas ~nueblu~; o crntid'ldns c•xigi_. 

bles en virtud de ,'lcción personul (.:i!:tic.ulo 75!1): Lis ,1r::ciunos que ~aj,¡ s~ 

cío tiene .en las asocincionc.Ll o socíedi1dos, .:ü11 cu<indCl a est<:J.$ pert!:"'nc.'f':c1m 

nlgunns bienes im:i.uvbles (artículo 755); lo::; dere.chi..l!:i de il\Jt,)t {;-¡~·t.k11J(I -

i58) y, en general, todos los dei:iá~~ no consith~radn:~ por b h~y l'Olli\1 inm:1!:'.. 

bl1!S (articulo 75Q). 

Esta subdivisión debería norn.brnrst• 1'n1ue.bles por el obji.:·t_o al coat se 

aplican" para dar a entender que no 5~ t.rata de una clas!ficaci6n ;!rbitr.1-

ria. Pero en nue!;tt·o del'echo si existe una impo~ición arbitr.:iria di; la ley 

nl considerar que son mu~bles tadcs los dC!n~chos personales sin qtHl 51'..!il el o,!! 

jeto al cual se aplican, el que les d(, e~e c.n-:lcti1~ mueble. Lrt 1ilismn ii:ipo

sición se presenta on relaclón a las a.ccionos qun, excepción h12cha do l;1s 

acciones r\?ales por las que se cj(!rcila un rleret:ho re,ü in111aúbl~. ttc,nPn 

todas un carácter mueble a pesar d~ que ttm¡,pn por objeto una oblign.ción -

de dar (tanto sobra f.lllJ?blcs corr10 sobre inn.uC!bln~}, de hncc:.r o de no h.::lcor. 

El articulo 751• antes tr.1nscrito, se refiere a los derecho:; que ti~ne 

un acreedor contra un deudor por un capital, y estas cantldadl!S no naces!. 

tan ser inmediatamente ex i. giblt>!'.:, basta qur? l lcgul:u a :;er l ~~ .> lr;ú1~ :1 fa¡ t . .,~ 

bién se refiere a lns rentas, que son prestnci()n~~s .1nuah1s que una persona 

debe a otra y que se pagan en especie o en dinero. 

JS 
El articulo 755 es reiterativo y superfluo, e incurre en dos errores: 

primero porque el capital de las sociedades y las asoclaciones civiles, no 

está ni puede estar representado por acciones, pues se trataría de socied!! 

des mercantiles regidas por la ley mercantil y no por la ley civil. El se

gundo error es que pretende fundar el precepto en las mistnas razonas • 
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que el .1rticulo anterior, aplicable a las obligaciones y don~chos o ac(:iom~s 

que tienen por objeto cosas muubles exigibles en virttid de. ncc.lón per~;onal. 

La ricdón es un titulo de participación que atril.mye .'.l. su titular la si tu<l

cii'in de socio, y comprende un conjunto ele derecho::. que no se agotan •!n el 

pl1go de utilidades o dividendos. Este precepto no tiene aplicación actualrne!! 

t~ porque las sociedades civiles por acciones fueron suprir.1idns por el cód..!, 

go vigente, 

La participación de los socios y asociador. en las sociedades y asocía

c1onns civiles no est.i representada por un titulo valor o titulo dn partic..!. 

pación. sino en una pürción idl!al llamada parte social o p.1rticipación. La 

pcrson~ jurídica puede expedir documentos probatorios, quE::. no incorporan ni 

representan derechos pcrsonales,sólo prueban los dc!rcchos de socio o asociado, 

que como bienes incorporales son bienes muebles, que atribuyen a su titular 

un derecho de cródito exigible frente n la sociedad. 

Para explicar la naturaleza mueble de la acción o derecho del socio, -

aún cuaotló la sociedad tenga inmuebfos, s~ han expuesto dos puntos do vista: 

a) el primero toma en cuenta la afectaciOn de los bienes, y el socio sólo -

tiene derecho a pedir dividendos y la división de los mismos; mientras exis

te la sociedad los bienes están afectados a ~lla, y los socios tienen dere

cho a. pedir su liquidación y la división respectiva, y sólo en el momento de 

la división se adjudica a los socios un bien dt!.tcrminado, que pul!de ser in

mueble; b) El patrimonio dP. la sociedad sólo pertenece a ésta como perso1rn -

jurídica, y el socio sólo tiEme dernchos y obligaciones que ejercitar en r,g_ 

!ación a ella, pero mientras no se liquida la sociedad, los socios no son -

los propiclarios de aquellos inmuebles, sólo son acreedcres .a una parte so

cial. Nuestra legislaciiln, atribuye personalidad jurídica a las sociedades 
36 

civiles y acepta la segunda explicación. 

Las acciones del socio y asociado son consideradas como muebles porque 

roprr~sentan un derncho personal o de crédito que aquéllos tienen contra la 

sociedad o asociación. el cual puede ser transferido por el socio al port.!!, 

dor o a persona determinada mediante la entrega del título o el registro C.2, 

rrespondicnte sin las restricciones ni las modalidades impuestas respecto -

rle bienes inmuebles. 
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En cuanto a los derechos de autJJr, que formun pa1·rn de los der~cho5 

de la personalidad ("aquellos aue conceden un podfJr a las p¿~~sonds, par.:i. 

proteger la l!Scncia de su persona1idad y su~ mJ.s importantr,s c:ua! ldad~s 1 ' 

Federico de Castro y B1-avo -~?la ley los considera muebles por ~u pl"Opi•" 

naturaleza incórporea y personal lsima. Los derechos de autor no se 1~jF.r

cen sobre un bien inmueble sino ':iobre una oLra de la creació11 intelectual. 

artística o científica, que pued0 est3r rcpn!::;entada en un bien corpo

ral. 

Esta subdivision de muebles por determinación de la ley se reffrre a 

bienes incorpóreos, o sea, los derechos, que por ser in111ateri.J.les y ser 

imposible su traslado de un lugar o otro, no debiP.ron l)ncuadrarse dentro 

de la clasificación de muebles e 1nmueb1es, pero debido a la tendencia de 

identificar a la cosa con el derecho, como hicieron los romanos con el d,g_ 

recho de propiedad, fue posible que se aplkara esta clasificación a los 

derechos, los cuales deberfan ser muebles o inmuebles, dependiendo del oQ. 

jeto sobre el que recayeran,pero como hemos visto, el legislador no toma 

en cuenta el objeto. y considera que todos los derechos son bienes r.iue

bles, 

Finalmente, después de establecer la cldsificación de los bienes mu~ 

bles y de ocuparse concret<imente de algunos de ellos, que por sus carac

terfsticas particulares, merecfan un señalamiento espechl 1 el legislador 

dispone que todos aquellos bienes no considerados como inmuebles por la 

ley, son muebles. 

C.- Muebles por anticip~cl6n.- son aquellos bienes de naturaleza in

mueble que están destinados a convertirs~ en muebles 1 y el legislador los 

considera como tales, aún antes de su separación. Se les considera, no 

en su estado actual como inmuebles, sino en su estado próximo como mu! 

bles. Por ejemplo, los frutos, que son considerados como Inmuebles por 

el articulo 750 fracción segunda, poro que proxlmamente van a ser separados 

del árbol por col'tes regulares. Es posible constituir prenda sobre los -

frutos, en virtud de una ficción que les anticipa el carácter de muebles. 
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e.orno lo dispone el artículo 2857 11 También pueden darse en prenda los -

frutos pendientes de los bier.es ralees que deban ser recogidos en tie~ 

po determinado". También son muebles por anticipación los materiales de 

las minas y de h.s canteras que necesariamente habrán de ser d~sprendi

do::.. del inmueble; el producto de la tala 11e un bosque y los materiales 

de un edificio que vaya a ser demolido. Respecto de este último ejemplo, 

el articulo 757 dispone: 11 Los materiales procedentes de la demolición 

de un edificio, y los que se hubieren acopiado para repararlo o para -

construir uno nuevo, serán muebles mientras no se hayan empleado en la 

fabricaciónº. Los materiales empleados en la CQnstrucción de un edificio, 

adquieren la categorfa de bienes inmuebles por incorporación, y de nuevo 

adquirirán su calidad de muebles cuando el edificio sea demolidot pues 

dichos materidles constituirán otra vez una unidad ir.dependiente, pudieJl 

do ser tras la dados de un 1 ugar a otro. 

Como vemos, nuestro Código Civil, aún cuando en su articulo 752, -

reconoce dos clases de bienes muebles: por su naturaleza y por disposi

ción de la ley, también reconoce en forma implicita la categoría de bi~ 

nes muebles por anticipación, al admitir contratos sobre frutos futuros 

(articulo 2792). 

Los artlculos 760, 761 y 762 son de cdrácter interpl'etativo acercJ. 

del scnti.do de las palabras "bienes mueblesº. al Sl?r usadas en una disp2. 

sición de la ley o en los actos y contratos; o como parte integrante de 

una casa; o en la redacción de un testamento o de un convenio. 

Existe una categoria de bienes muebles inmatriculados, que aunque 

son muebl~st debido a su inmatriculación, puede aplicarsell!s reglas sem.!t 

jantes a las de los inmuebles, COl]'IO son los automóviles, aviones, etc. 

Dispone el artículo 763 1 que 11 Los bienes muebles son fungibles y no 

fungibles •.• 11 

A.- Bienes Fungibles.- son aquellos bienes que tienen un mismo poder 
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liberatorio. es deciJ., sfrvr.n corno instrumento de pago con un 1d~mu V0_ 

1or y que, por lo tanto, pueden sJ$ reernplaza.aos en el cumplimiento du 

las obllgnciones {Rojina Vi11€gas): son los bienes que pueden substitui!.. 

se una por otro en un pago, ya que tienen igual poder libt'ratorio (Pla

niÓl y Ripert)
3
;
9 

son los bienes que pueden ser substituidos por otros -

del mismo género, calidad y cantid.:id (Vaherde{;0 son las cosas que tie·· 

nen la aptitud da ser substituidas por otras, naturalmente o por vclu!l 

tad de las partes, cuando pertenecen a un género y no tienen una incJivl 

dualidad propia y distinta, de modo que en los p¿-¡gos pueden ~ubrogarse 
1,¡ 

unas por otras {Ruggiero)¡ son los b;enes que pueden ser reemplazados 

por otros de la misma especie, calidad y cantidad (articulo 763). 

Las cosas fungibles se determinan por su género, cantlaad y calidad; 

y, en términos generales, son susceptibles de pesarse, medirse o contar. 

se; siempre son intercambiables y están catalogadas .:on relac16n a otras 

de un mismo valor, por lo que al cumplir una obligación se puede pagar 

con cualquiera de las cosas fungibles porque todas tienen un valor 1 ib!'_ 

ratorio igual¡ al acreedor no le importa recibir una en lugar de otra,
42 

por el principio 11 otro tanto del mismo género da exactamente lo mismo". 

Los bienes fungibles no tienen carateristicas distintivas propias, las 

que poseen son las del género al cual pertenecen. 

B.- Bienes No Fungibles.- son aquellos que no tienen poder liber~ 

torio equivalente; poseen una individualidad caracterfstica y no pueden 

ser intercambiables {Rojina Vi11egas)1!3son los bienes que no pueden ser 

substitufdos por otros de la misma especie. calidad y cantidad (articu

lo 763). 

Cuando una obligación tiene por objeto una cosa no fungible, ,el 

deudor sólo puede pagarla entregando esa cosa determinada y no otra. 

Es importante esta distinción porque los bienes no fungibles dan 

nacimiento a las obligaciones en género; y los bienes fungibles, que no 
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pueden ser sustituídos por otros, a obligaciones en especle, o sea, de 

cosa cierta y determinada: el mutuo se satisface entregar1do,en vez de 

la suma de dinero recibida, otra equivalente (género); en cambio, el -

comodato exige la restitución en especie; por 1o anterior, al primero 

se le 11ama préstamo de consumo y al segundo, pré~tamJ de uso. 

También es importante para saber en qué r.iomento se transmite la -

propiedad de una cosa, que opera de inmediato y por el ~ero l~fec

to del contrato si la cosa es cierta y determinada; y cuando se trata 

de una cosa genérica hasta que se efectt'.ia la entrega real, jurídica o 

virtual. 

La fungibilidad no debe cor.fundirse con la consumib1lidact: casi -

siempre las cosas consumibles por el primer uso son fungibles (mone

da, alimentos, etc.), pero hay cosas fungibles, que no son consumibles 

(piezas de maquinaria); y hay· cosas que son consumibles sin ser fun

gibles (última barrica de X vino). 

Algunos autores afirman que la fungibilidad depende de la natura

leza de la cosa (Val verde) ~¿'tros que de la voluntad de las partes (Ru

ggicro) ~ 5pero en ciertos casos sí interviene la voluntad de los contri!, 

tantes, por ejemplo, una persona que presta a un comerciante 1Jnas mo

nedas de oro, no para que las consuma, sino únicamente para que las -

exhiba en un aparador. 

Como se desprende del artículo 763, nuestro legislador sólo aplica 

la cualidad de fungibilidad a los bienes mueble5. Pero en la doctrina 

esta característica tambii?n la tienen los inmuebles, cuando por su na

turaleza tienen un mismo poder 1 iberatorio, Planiol y Ripert 
4
Íitan el 

ejemplo de una compañia fraccionadora que presenta lotes exactamente 

iguales por su calidad y extensión y que, por lo tanto, tienen valor .. 

equivalente. El maestro Ignacio Gal indo Garflas
47

díce que "en ningún -

caso la fungíbilidad es predicable de los inmuebles porque es de su n_!! 

turaleza, hallarse ubicados permanentemente en un lugar determinado -



del espacio que ocupa 0xclusivamE-nte sólo un inmuebl~ y no puedt? ocupar 

otro". 

IV.· LOS DERECHOS REALES Y LOS DERECHOS PERSONALES. 

Gayo4 ~stab1ece la división entre e1 derecho pertenecientt! a las PP.!, 

sanas y el derecho perteneciente a las cosas, el primero es derecho patri 

monial en general y comprende derechos reales y personales. 

La distinción entre derechos !'cales y personales surge en ei derecho 

procesal romano, con li;, diferenciación entre acciones in rern e in perso

nam. Por la actio in rem, uno reclama lo que le pertenece, mientras q1w· 

por la actio in personam se Gxige lo que otra persona le debe. 

Tanto los derechos reales como los personales forman parte de un ente 

jurídico, que es el patrimonio. Todos los derechos, obligaciones1 bienes 

y acciones que tienen un valor estimable e11 dinero, descontadas la'i deu

das, forman el patrimonio. Para los romanos tiene un cu.rácter objet\vo in 
dependiente c!e la persona humana, asf existían patrimonios sin personas 

y personas sin patrimonio. Operaba la transmisión del patrimonio a título 

universal intervivos. No podfa haber pasivos sino 1ínicamente- activos y la 

persona que debieramásde io que tenía carecía de patrimonio. 

En el Oi:!recho Moderno, a partir de Aubry y Rau~ 9el patrimonio adqui2_ 

re un carácter subjetivo, y se convierte en un atributo de la personal i

dad, por 1o que no puede haber personas s1n patrimonio, el cual se forma 

por el activo y el pasivo. No opera la transmisión del patrimar:io J tít~ 

lo universal intervivos, y cuando el pasivo de una persona sea mayor Que 

e1 activo, su patrimonio lo constituirá ese pasivo. 

La leglslati6n romana dió las siguientes concepciones: 50 

a) ºLos derechos reales (concepto derivado de las acciones in rem .. 
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de la doctrina clásica) son derechos oponibles a cualquier tercero, que 

facultan a su titular para que saque provecho de una cosa, sea en la -

forma máxima que permite el derecho (en cuyo caso hablamos del derecho 

de propiedad) o en una forma reducida, como sucede con los diversos de1 

membramientos de la propiedad (en cuyo caso hablamos de iura in re - -

aliena, como, por ejemplo, e 1 derecho de hipoteca o el usufructo) 11
• 

b) 11 El derecho personal, en cambio, permite a su ti.tt.:1~r reclamar 

de determinada_persona la pre5tación de un hecho - positivo o negativo -

que puede consistir en un dare (transmitir el dominio sobre algo), fa· 

cere (realizar un acto con efectos inmediatos) o praestare (realizar un 

3tto sin 1nmed1atas consecuencias visibles, como cuando se garantiza 
una deuda ajena o cuando uno se hace responsable de cuidar de un objeto 

o se declara dispuesto a posponer el cobro de un crédito). A estos con· 

ceptos podrlamos añadir los de non facere y de pati (tolerar)". 

El concepto de derechos personales es más estrecho que el de obll 

gaclones; el derecho personal o derecho de crédito es sólo un aspecto 

(el activo) de la relación jurldica que se llama obligación; y el otro 

aspectoes el pasivo (el deber jurldico). Si la conducta no se realiza, 

o se rea11za de manera diferente a la convenida, el acreedor cuenta -

con una actio in personam en contra del deudor. 

A continuación señalaremos las caracterlsticas de los derechos rea· 

les y los personales, de crédito u obllgacionales, las cuales sirven para 

diferenciar a unos de otros en el Derecho Ron.ano: 

DERECHOS REALES 

l.· Son oponibles a terceros. 

2.· Se ejercitan sin necesi· 
dad de intermediario. 

DERECHOS PERSONALES 

!.· No son oponibles a cualquier ter. 
cero. 

2.· Se requiere la intervención del 
deudor para su ejercicio. 
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DERECHOS REALES DERECHOS PERSOflALES 

3.- Requiere de una conducta negativa 3.- Para ejercitarlos se necesita 

de los sujetos pasivos, pues se - una conducta activa del suje-

les impone la obligación de no to pasivo. 

interferir en la esfera del titu-

lar. 

4.- Cualquier persona puede violarlos. 4.- Sólo el deudor puede violar -

el derecho persona 1 de 1 acre~ 

dar. 

5.- Son eficaces mientras exista el - 5. - Su eficacia depende de la sol 

objeto y sea localizable y no lo vencia del deudor. 

haya adquirido un tercero por 

prescripción positiva. 

6.- El sujeto pasivo es toda persona, 6.- El sujeto pasivo está determi-

pues es un deber jurfdico genera- nado. 

1 izado (sujeto pasivo indetermi-

nado). 

1.- Por regh general, no se extin- 7 ... Se extinguen con el aprove~ha-

guen con el aprovechamiento de la miento de la cosa (existencia 

cosa (existencia ilimitada). limitada). 

8.- Están limitados en su número por 8.- Su número es ilimitado porque 

el derecho, sin que las partes - existiendo autonomla de la vo-

puedan crear nuevos derechos re!!_ luntad, las pa1•tes pueden ~ -

les. crear los derechos personales 

que deseen, siempre que no aten. 
ten contra el orden públ leo y 

las buenas costumbres. 

9.- Otorgan un derecho de persecusión 9.- No otorgan un derecho de perse-

sobre la cosa, independientemente cusión. 

de 1 a persona en cuyas manos se -

encuentre. 
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OEKECHOS REALES DERECHOS PERSONALES 

10.- Otorgan un derecho de preferen- 10.- No otorgan un derecho de p1·e-

cia o de exclusión sobre los que 

reclaman derechos de crédito so

bre la cosa a un derecho real 

posterior. 

ferencia o de exclusión. 

11.- Están protegidas por acciones in ll.- Están ¡;rotegidas por acciones 

rem. in personain. 

Para diferenciar los derechos reales de los personales, se han ela

borado l~s tesis que se agrupan de la siguiente manera: 

a) las tesis dualistas que postulan la separación absoluta entre -

los derechos reales y los personales, y que comprende dos variantes: la 

Escuela CliÍsica o de la Exégesis Francesa y la Teoría Económica de Bonn~ 

case. 

b) Las tesis monistas que establecen la identidad de los derechos 

reales y personales, y que comprende dos variantes: la Tesis Personal is

ta de Ortolan,Planiol y Oemogue, que identifica los derechos reales con 

los personales; y la Tesis Objetivista de Gaudemet, Jallu, Gaz1n y Saltl 

11 es, que asimila los derechos persona les con 1 os real es. 

e) Las tesis eclécticas que a.dmiten la identidad de ambos dere-

chos en su aspecto externo y una separación o diferenciación en el _aspeE_ 

to interno. 

1.- Teorla Clásica.- Expue~ta por Giorgi, Aubry et Rau, Colin et -

Capitant, Polacco y Baudry - Lacantinerie. Según esta teorfa bipartita 

(establece una diferencia de esencia y grado entre el derecho real y el 

personal) "el derecho real es relación entre persona y cosa y el dere

cho pP.rsonal es relaci6n entre persona y persona. Hciy derecho real ... -

cuando una cosa se encuentra sometida completa o parcialmente al poder 
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de una persona en virtud de una relación inr.;edi,1ta oponiblí.! a cu:1lquit:1\1 

otra persona 11 ~ 1 La diferencla entre los dos tipos rte derecho se· e~ta01ecc 
por la inmediato de la relación del sujeto del del'echo con el objeto mi:! 

mo. En el derecho real la relación entre el titular del derecho y el ob

jeto es inmediata y directa; en cambio, en el derecho personal entre e1 

titular y el objeto hay un intermediario, que es el deudor. Oc la defi!!,i 

ción de derecho real que esta escuela sostiene '1El derecho real es un 

poder jurfdico que se ejerce en forma directa e inmediata sobte un bien 

determinado para su aprovechamiento total o parcial, siendo ese poder 

jurídico oponible a terceros 11 ~ 2sc desp11..:ndcn los slguientl's !!lcme.r\tos d0l 

derecho real: 

a) El poder jurloico del t1tular; 

b) La relación directa e inmediata que se establece entre el titu

lar y la cosa. 

e) La naturaleza económlca de aprovechamiento del poder jurídico, y 

d) La oponibi1 idad de ese poder respecto de terceros, que da al de

recho real los atributos de absoluto y valedero erg:i omnes. 

Por otra parte, los derechos reales tienen dos característlcas ese!)_ 

clales y privativas, que son los derechos de persecuslón y de preferen

cia. Por virtud del derecho de persecusión, el titular perturbado tiene 

la acc\6n persecutoria en contra de tercero para adquirir la cosa que no 

posee y para recuperarla cuando es despojado de ella. El derecho de pre

ferencia confiere a su titular la facultad de satisfacer su interés an

tes que nadie y se rige por el principio de prioridad en t~empo "primero 

en el tiempo,primero en derecho", que generalmente se determina a tra

vés del Registro Públ leo de la Propiedad, y de prioridad por grado, que 

la ley establece según la mayor o menor categoda social o importancia 

económica de los intereses en presencia. 



Este aspecto de la Escuela Clásica ha sido criticado, ya que ésto5 

derechos de persecusión y prcferencin son natural es de los derechos re~ 

les, pero no esenciales ni privativos, pues tales derechos se presentan 

también en algunos derechos personales como er. el arre11damiento. 

Para esta teoria,el derecho de crédito o personal "es una relación 

jurídica Que otorga al acreedor la facultad de e1igir del deudor una -

prestaclón o una abstención de carácter patrimonial 1i
1
.
1

.oe esta defini

ción se desprenden los elementos del derecho personal, que son: 

a) Una relación jurídica entre el sujeto activo y el sujeto pasivo 

del derecho. 

b) El sujeto pasivo o deudor es intermediario entre el titular y 

el objeto, ya que se establece una relación entre personas determina

das. 

c) La relación jurfdica da nacimiento a una facultad en favor del 

acreedor para exigir a1 deudor una prestación o abstención de carácter 

patrimonial. 

Esta teoría 11 no tiene valor clentifico, porque se limitó n descri

bir el fen6~eno. sin llegar a la esencia, diferenciíl entre sí a los de

rechos, por el número de elementos ostensibles, y si afirmó que el de

recho rell e~ un derecho, debió tener en cuenta la bi1ateralidad y ex-

presar que los derechos son relaciones jurfdicas entre personas y que, 

como consecuencia, debe tener un sujeto pasivo" .5t' 

2.- Teorla Económica de Bonnecase.- para este autor, la diferencia 

entre estos derechos "reside en el hecho fundamental que el derecho - ... 

real traduce la apropiación de una riqueza en el sentido de cosa mate .. 

rial, en tanto que la obligación o derecho de crédito es la expresión 

de la noción de servicio, es decir, de un acto o de una abstención que 



ti~ne un alcance socL11n?\_:ita teoría analiza ei Jsp0r:to e\'..onómico del 

fenómeno jurídico. Desde el punto de 'Ji stu eco11ór.lico ~i.· úan do:; fcn~'nP

nos fundamentalmente: el goce, aprovechamiento y r..:9:.ilación d~ llíla r\ -

queza ya cread<l, propia o ajena; y h prestación del scr"Jicio, t1'1<::1du 

de la interdependencia social y de la división del trabajo, <:nton::es ~1 

Derecho ha creado el derecho real para rcgulcr el fenóiíleno de 1;1 arro

piac;ón y goce de una riqueza ya creada., creando la obliguclón pat".'I Le

dos de no impedir al titular del derecho, el goce pacífh:a y co111.;:ileto 

de la cosa; y para regular la prestación del scr 1Jido hd créado el di:!

recho personal, que faculta al acreedor para exigir al dei.idor u oblin~ 

do el cumplimiento de la prestación convenida. Por tanto, entre ar.ibas 

derechos existe una diferencia de forwa y esencia, lo que convierte a -

esta teorfa en dualista o bipart\ta. 

Critica: 11 La doc.trina económica de Bonnec3Sú, tar.ibiér. t.::i dt!scriptl 

va del contenido: pero no es jurldica, sino económica; lo más Que nos -

puede exp1 icar es la razón por la cucl el derecho tuvo que crear dere·· 

chas reales y personales. pero sin ana1it.arlos juddicamenteº .)ó 

3.- Teorla Personalista.- expuesta por P1aniol. Dcmoguu, O!'tolan 

Ferrara
5
.7En contra de la teorfa clásica o tr:i.dicional 1 surgió la teor~a 

petsona11sta¡ que le atribuye al de!'echo real 1a 1rdsrna r,.:i,tJra1cz.:i q!Je 

tiene el derecho personal, y critica a aquélla señalando que no putide 

existir una relación de orden jurfdico ontre una persona y una cosa; -

además de que ignora la bilateralidad del derecho, al concebir derecho 

sin obligación corl'elativa, lo que es absurdo, ya que todo derecho es 

una relación entre personas. Oe acuerdo con la teoría personalista, ta~ 

to &1 derecho real como el personal tienen la r11ls111a naturn.lcza, q!ie es 

la obligación 1 sin embargo son distintos porque el derecho real es un 

derecho patrimonial absoluto, y el personal es un derecho patrimonial 

relativo, es decir 1 la diferencia entre ellos es únicamente de grado y 

no de esencia, por lo cual se le considera teoría unitaria. 

Esta teoda sostiene que en el derecho real existe un sujeto • -
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:nsivo, constituíd1) ¡.:.0r Lodo el r..uo~Co jlst1nto del titub.r, forrianrfo 

un sujeto pasivo múltiple, universal e indeterminado, con obligación 

de ne hac~r. de no interferir la esfera jurídica del titular y que se 

determinará al memento de la violación, pues está obligado al pago de 

daños y perjuicios. entonces el der12cho real también cumple con la bi

lateralidad del derecho. Por lo anterior.concluyen, la diferencia en

tre ambos derechos es sólo de grado, puesto que en el derecho 1·eal hay 

un sujeto pasivo, múltiple, universal e indeterminado; y en el derecho 

personal hay un sujeto pasivo determinado, que es él deudor y sus ca_!!. 

sahabientes a titulo universal o particular. 

Agrega esta teoria que en todo derecho hay siempre un sujeto acti

vo al que es atribuido el derecho y todas las pe!"sonas obligadas a de

jar actuar al titular del derecho. Cuando esa obligacién general y co

lectiva es única, en virtud de que el sujeto activo está facultado para 

obtener un provecho de la cosa, con la obligación de todas las personas 

de dejarlo actuar y abstenerse de obstaculizarlo, nos encontramos ante 

el derecho real. Pero en otros casos, además de esta obligación, el de

recho confiere a1 sujeto activo la facultad de exigir individualmente 

a una persona una acción o una inactividad, en cuyo caso nos encontra

mos ante la presencia de un der~cho personal. Asl pues, el derecho real 

impone un deber general negativo de respeto hacia el titular; y el per_ 

sonal un deber particular de una persona de generar un provecho al - -

acreedor; pero ambos derechos tienen la mhma naturaleza: la de obl ig! 

ción. 

Critica: 11 La doctrina personalista, como la primera unitaria, tie

ne el mérito de haber refutado a la clásica y de haber precisado la ne

cesidad de 1 sujeto pas ivoT también en e 1 derecho real, estructurándolo 

jurídicamente, aún cuando la diferencia de grado que establece, por la 

naturaleza del sujeto pasivo, no explica todas las diferencias que en

tre el derecho real y el derecho personal establecen la Doctrina y la -

Ley ••. " 
5~ 



4.- Teoda objet;vista o r,c·ail::;Lc: ... ·~.:, u;¡;:i t:~c-r;1 uf'lit.ad.:1 r!,-C.:i<.':J 

por Gaudemet, Saleilles, Jallu y Guzin, que establece que :;>l der~cho ::;2~ 

sonal tiene la mlsma naturaleza que ~l reili {diferencia de grado)!':! nis_ 

ga el carácttJr bilateral del derecho al establecer que se da la rE1oct6n 

jurídica, tanto en el derecho personal como en el real, entre la pc:i1·snnu 

y la cosa. Es decir, e1 derecho personal genera la relación jurídica entre 

el acreedor y el patrimonio del deudor, en fo!'m:i inmi;:diata y Ji:-0ctii. 

pues el primero pl1ede hacer efectivo su derecho sobre todos y cada un.-:; 

de los bienes que lo integran; mientras que en el dL~recho real, lu rclJ.

ción se establece entre el acreedor y un bien concroto y detennin~do. 

Para llegar a la anterior conclusión, los expositores de esta teodJ., 

hacen un estudio de la evolución del derecho personal en forma objetivd, 

e indican que 11 E l Derecho Romano estimaba Que en el derecho personal, la 

persona misma era la obligada, lo que permitía al acreedor pagarse su ~ 

deuda en libras de carne del deudor; después sólo se le permitió encerrarlo 

en cárcel privada o sujetarlo a esclaiJitud. Después de una larga cvolu~ 

ción, el Derecho Romano permitió la substitución del acreedor, pero n.~ 

admitió la substitución del deudor sin novar la ·abl igación. Postcrlorme!l 

te y en virtud de los principios sustent(l.dos por los Enciclopedistas y 

plasmados en la Revolución Francesa, se prohibió todo apremio en c.ontru de 

la persona del deudor y la prisión por deudas, porqL1e el obligado no era 

la persona, sino su patrimonio. Oe este principio se deduce que lo inte

resante para el acreedor es el patrimonio del d!:!udor, quedando la persona 

en segundo término. la prueba es que se permite 1a cesión tanto de crédJ. 

tos como de deudas,se ha admitido plenamente la teorta de la represent! 

ción y la estipulación en favor de tercero. El incump1 imiento del deudor 

no da nacimiento, como en la antigüedad, al apremio sabre la persona, -

sino sobre su patrimonio, despersonalizándose la obligación y substiluyeL1. 

dose la relación del acreedor con el ~atrimonio de1 deudor y no con la -

persona 11
• 59 

Critica: Esta teoda 11 es un nuevo intento de desconocer que los de.

rechos son relaciones entre personas, pues se limita al exámen del obje

to del derecho, queriendo despcrsona 1 izar la re 1 ación jurl die a ... " 
60 
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5 .... Teorfa Ecléctica .... teoría expuesta por Planiol, Pi pert y Picard, 

que trata de armonizar las teorhs clásica y personalista, criticando 

a esta última porque le da mucha importancia a Ta obligación al C{lnsi<le· 

rar que por sí misma constituye y caracteriza al derecho real; pero esta 

obligacfón a pesar de que existe no es suficiente patal!onocer el cont~ 

nido de dicho derP.cho. 11 Hace abstracción de su objeto, no da ninguna -

idea del poder jurídico que el derecho confiere a su titular, ... y para 

definir a los derechos reales er: particular, no se habla de esta oblig! 

ción pasi.va universal y se insiste únicarnente en las prerrogativas que 

derivan de el losH .61 

Todo derecho, agrega esta teoría, tiene dos aspectos, "en el inter. 

no, tiene razón la doctrina Clásica, pues el derecho rea1 consiste en 

una reladón inmediata y directa del tttu1ar con el objeto, para que -

pueda ex.traer las ventaja~ que pueda darle; en cambio, en ,el aspecto e~ 

terno, de estructura, tiene raz.&n la doctrina personalista. pues el de

recho real presupone la 
6
elistencia de un sujeto pasivo, múltiple, uni

versal e indeterminado 11
• Entonces, para definir al derecho real deben 

considerarse esos dos aspectos, en el interno se refiere al poder jurl

dico directo sobre la cosa¡ y en el externo se refiere a la obligación

general cuya finalidad es hacer respetar la situación del titular res

pecto de la cosa; obligación pasiva que es distinta de la individual 

que caracteriza el derecho personal. 

la Doctrina Ecléctica define al derecho real como el que 11 impone a 

toda persona la obligación de respetar el poder jurídico que la ley con 

fiere a una persona determinada para retirar de los bienes exteriores t2 

do o parte de las ventajas que confiere su posesión o. el derecho que, 

dando a una persona un poder jurfdico inmediato sobre una cosa, es - -

susceptible de ser ejercitado no solafllente contra una persona determin! 

da sino contra todo el mundo 11 
•
63 

Los autores eclécticos establecen las siguientes distinciones: 
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a) El derecho personal es un derecho relativo que sólo existe contra 

persona determinada y cuyo cumplimiento depende de la voluntad del obli

gado. En cambio, el derecho real es absoluto, porque existe erga omnes 

y su cumplimiento depende de la voluntad del titular. 

b) En el derecho de crédito la obligación pasiva consiste siempre en 

una prestación especHica de dar, de hacer o de no hacer. En el derecho 

real la obligación pasiva general es de abstención, aunque la cbligaci6n 

pasiva individual sea de acción. 

c) En el derecho personal el objeto puede ser indeterminado, excep

to cuando se trata de cosas que deben sur medidas, pesadas o contadas; 

en el derecho real el objeto siempre es determinado especificamente. 

d) los derechos de preferencia y de persecusión son intrfnsecos, -

aunque no esenciales ni privativos de los derechos reales. En cambio, en 

el derecho de crédito la preferencia y la persecución son generalmente -

excepcionales. 

e) El derecho real es susceptible de posesión y de abandono. En ol 

de crédito, el abandono implica su extinción. 

Critica de Leopo 1 do Agui lar "1 a doctrina ecléctica 1 ogra observar 

tanto la estructura como el aspecto interno, aün cuando éste en forma -

parcial, al decirnos que sólo le interesa la relación inmediata y diref 

ta del sujeto con el objeto, sin expresar la finalldad".
64 

En el Derecho M•xicano, tenemos las siguientes opiniones: 

65 
!.- Manuel Bejarano Sánchez manifiesta "El derecho real es la fa-

cultad o poder de aprovechar autónoma y directamente una cosa (del latín 

res: cosa). El derecho persona 1 consiste en la facultad de obtener de -

otra persona una conducta que puede consistir en hacer algo, en no hacer 
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nada o en dar alguna cosa 11
• Esto significa que el derecho real es un de

recho directo sobre el objeto, que ejercita el titular por sl mismo, en 

fo1·ma inmediata, sin dependencia de otfa pt:rso03; y el derecho personal 

es un derecha indirecto sobre el objeto, que le fue otorgado por otra 

pl!rsona que conserva el poder inm~diato de aprovechar ese objeto, pues 

el titular de1 derecho pe1·so11al no tiene p.-apiamente poder sobre dicho 

objeto, sino sobre la conducta de esa otra persona. 

Agrega nuestro aútcr que tü <lerf!cho personal ha sido definido -

desde dos puntas de vista; el primeru, en .1tención nl .1creedor ••cor.io 

una facultad que tiene un sujeto (acreedor) de exigir de otro (deu¡lor) 

una prestación11 y el segundo, en atención nl deudor 11 como una -

necesidad de cw11plir. o sea, proporcionar al acreedor una prestaciónº; y 

visto et del'echo pe1sonal dt!sde el pui1tc pasivo o del deudor se le deno-

1nina ºobligación", pues al derecho del titular corresponde un deber u -

obligación del deudor. Finalmente, da un concepto más elaborado del derg, 

cho personal u obligación, lndlcando que "es una relación entre perso

nas, sancionada por el derecho objetivo, que somete a una de e1las a la 

necesidad cíe observar cierta conducta en favor de la otra, quien está -

autorizada a exigirla. 1\:.í, la person<t que tiene la factiltad o derecho 

d~ exlgir se 1lama acreedor. La que está en la necesidad de cumplir, 

la obligada, se 11 ama dcudor 11
• 

66 
2.- LJ:?opolda Aguilar Carvajal "indfca que los derechas reales y pe!. 

sana.les, forman parte de los derechos patrimoniales; que el real es un 

derecho oponible a todo el mundo y que debido a la bilate1·alidad del d!! 

recho tiene un sujeto pasivo múltiple. universal e indeterminado, con~ 

titufdo por todo el mundo distinto al titular, con la obligación de re~ 

µeto hacia el titular, el cual establece un contacto directo e inmediato 

con el objeto para aprovecharlo, por su propia conduela, sin necesidad 

de que inter1Jenga otra persona para que por su conducto pueda disfrutar 

dicho objeto. En cambio, el titular de un derechc personal requiere de 

la conducta de otra persona, que es el deudor, para que pueda benefi

ciarse del objeto, :¡a que la relación entre el titular y el objeto es -

indirecta y requiere 1a mediación del deudor. La inmediación entre el 
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titular y el objeto 11 debe ser considerada como característica de los d~ 

rechos reales, aún cuando el derecho personal nacido de1 arrendamiento, 

también tiene esta característica, aún cuando la Doctrina pretende es

conder esta excepcion con la concepción de que el arrendador 'debe ha

cer gozar• a1 inquilino, y se le considera como una obligación provenie~ 

te del contrato. Hay derechos personales que se asemejan a los derechos 

reales, como el arrendamiento y derechos reales que se asejeman a los -

personales, como los de garantía, cuando el bien gravado queda en pose

sión del deudor 11
• 

Continua nuestra autor, señalando que dos características distinguen 

al derecho personal del real, consistentes en el derecho de preferenría 

y de persecusi6n que tiene el derecho ;•eal y que facultan a su titular -

para perseguir la cosa o para que no se le entorpezca en su goce; mien 

tras que el derecho personal está condicionado a la voluntad del deudor 

y a su solvencia. 11 Cuando un deudor no hace el pago y es declarada en -

quiebra, si el acreedor es titular de un derecho real de garantía, su -

crédito será pagado integramente hasta el valor del bien dado en garan

tfa,porque tiene sucréditogarantizado con hipoteca o con prenda y el p~ 

trimonio del deudor sólo es gal'antía subsidiaria. Si P.1 titular de un 

derecho real de goce pierde la posesión del bien asiento del derecho -

real, como todo eil mundo tiene hada él una obligación de respeto, pue

de obtener de quien lo tenga en posesión, que se le entregue 11
• 

Para sintetizar su· estudio, nuestro autor, establece las siete dif2 

rencias siguientes: 

a) De estructura. ºEl derecha personal nece51ta forzosamente d? un 

sujeto pasivo, el deudor que debe efectuar la prestación; en el derecho -

real de goce 1 sin interferencias, no se hace visible el sujeto pasivo, -

ya que el titular va a actuar de por si y sólo necesita el respeto de -

los demás". 

b) Naturaleza interna del derecho. ºEl derecho real consiste en la 

facultad de actuar sobre la cosa; el personal en recibir la prestación -
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del deudor y en la facultad de exigi rla 11
• 

e) tlatura1eza del sujeto pasivo. 11 Es determinado en los derechos per. 

sonales y múltiple , universal e indeterminado en los derechos reales, -

con obligación de no hacer''. 

d) Clase de obligaciones que genera. 11 El derecho personal puede gen~ 

rar ob 1 i gaciones de dar, hacer o no hacer; el derecho rea 1 sólo genera -

obligar.iones de no hacer, en el sujeto pasivo múltiple, universal e 1nde· 

terminadoº. 

e) Diferencia con las obligaciones de no hacer. 11 Si bien es cierto 

que e 1 derecho persona 1 puede generar obligaciones de no hacer, aún en C.§. 

te caso recae sobre personas especi'ficamente determinadas, mientras que 

la obligación de no hacer, en el derecho real, recae sobre el sujeto pasj, 

va múltiple, universal e indeterminadoº. 

f) En re1aci6n al objeto. '1El derecho real s61o puede recaer sobre .... 

bienes corpóreos, generalmente, pero siempre específicamente determinados; 

en cambio, el derecho personal puede recaer sobre bienes determinados, 

sea trn cuanto a su especie o en cuanto a su género y aún sobre bienes futJ¿ 

ros". 

g) 11 El derecho real es absoluto, se impone 3 todos; el personal es 

relativo sólo obliga a efectuar la prestación a determinadas personas, al 

obligado. Por é~to, el primero confiere los derechas de persecusi6n y de -

preferencia 11
• 

3.~ Osear Morineau~ 7 
para diferenciar al derecho real del personal, 

indica que en el primero existe 11 un facultamiento de conducta propia del 

titularº (derecho absoluto}. y en el segundo 11 un facultamiento de condu.s. 

ta ajena" (derecho relativo).El titular del derecho está facultado para 

exigir el deber correlativo. porque la autorización de la propia conducta, 
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o de la conducta ¡:¡jena, está integrada a la facultad de e:dgir el deber 

correlativo. En el derecho absoluto está facultado para e~igir la abs

tención, o sea, que todo el mur.do respete su conducta; y en el derecho 

relativo, el acreedor tiene derecho a exigir al deudor o sujeta pasivo 

que le preste su conducta, por lo que el deber correlativo es de hacer 

o de no hacer y a cargo de un sujeto pasivo determinado. 

Considera que el derecho rea1 es un derecho ab~oluto, que faculta 

la propia conducta sobra un objeto exterlor al f.?cultado, la cosa es et 
objeto de la conaucta facultada •1 derechohabiente y el objeto de 12 -

conducta prohibida a todo el mundo. En el derecho personal 1 el acreedor 

tiene derecho a la conducta ajena y a exigirla, pero no tiene derecho a 

exigir conducta a todo el mundo, y es también titular o acreedor, es -

sujeto de derechos abso 1 u tos, 1 os cua 1 es imp 1 i can e 1 deber de respeto a 

cargo de todo el mundo, son estos otros derechos absolutos los que le im 

ponen e1 deber de respeto a toda el mundo. 

"El derecho relativo destina al titular .la conducta i\jena y lo fa

culta a exigirla.Destina al titular conducta det~rminada de sujeto deter 

minado. El derecho absoluto faculta la propia conducta del titular, y p.e_ 

ra poderlo hacer jurldicamonte destina la abstención de los demás y fa

culta a exigirla . Destina al titular conduc~a determinada de toda el 

mundo, para poder facultar la propia conducta. El primero solclmente des

tina conducta ajena 1 es el facultamiento de la conducta ajena; el segun

do, además, destina o faculta conducta propia del titular y si destinJ 

conducta ajena, es con el flnde poder jurídicamente facultar la propia -

conducta". 

68 
4.- El Dr. Eduardo Garcfa Maynes critica la Escuela Clásica porque 

no puede haber una relación entre persona y cosa, sino sólo entre pcrs2 

nas, ya que tistas son las únicas que pueden tener derechos y obligaci.Q 

nes; además, el objeto del derecho no es la cosa material sino la obli

gación de entregarla. Critica la Teor!a Objetivista que admite relacio

nes entre persona, cosa y patrimonio, indicando que el deudor responde 
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de sus obligaciones con todos sus bienes, pero no significa ésto que los 

derechos correlativos sean derechos contra los bienes, sino que es un d_g_ 

ber del deudor que no debe confundirse con las garantías que la ley con

cede al acreedor, ni con la facultad correlativa del acreedor. Critica 

la reorfa personalista porque confunde el derecho de crédito con el de li 
bertad, al expresar que el sujeto pasivo del derecho es doble: el conjun

to de personas obligadas a no obstaculizar el goce del derecho, y el su

jeto individual pasivo, obligado a hacer o no hacer, y añade que el der~ 

cho personal se funda en el derecho de libertad. 

Finalmente, define al derecho real como "la facultad (correlativa -

de un deber general de respeto) que una pel'sona tiene de obtener directa

mente de una cosa· todas o partes de las ventajas que ésta es susceptible 

de producir."; y al derecho personal o de crédito. como "la facultad que -

una persona, llamada acreedor, tiene de exigir de otra, l 1amada deudor 1 

un hecho, una abstención o la entrega de una. cosaº. 

5.- Alberto Vazquez del Mercado,
69

expresa que los criterios relati

vos a la forma en que opera la coacción y la posición que tome el elemen. 

to objetivo o el subjetivo, sirven para diferenciar al derecho real del 

persona 1 . 

Oe acuerdo con la forma de la coacción, 11 existe derecho real cuando 

en el proceso de ejecución se puede obtener la misma cosa a que se r2fi~ 

re el derecho, es decir, cuando la relación permite la ejecución forzosa 

t!11 forma especH1ca; .l' existe derecho personal cuando el titular no pue

de obtcrner una ejecución forzosa más que un subrogado, un equivalente de 

la cosa debida 11
• En cuanto al elemento objetivo, en el derecho real el .. 

no titular tiene un deber negativo frente al titular; y en el personal, 

el deber puede ser negativo o positivo. Por Ultimo, debe tomarse en cue_I'.! 

ta el elemento subjetivo porque ne es suficiente el criterio de inmedia

ción para diferenciar al derecho real del personal. Señ'!la como princip!!_ 

les consecucmcias, las siguientes; 

a) En el derec~o real, el deber siempre es negativo, el cual no es 

suscept1ble de garantla. 
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b) En el derecho real sólo os substituible el sujeto activo; y en 

el personal, son substituibles el activo y el pasivo. 

e} El cambio de sujeto activo en el derecho real, slempre modifica 

al sujeto pasivo. 

d) El derecho real está amparado por las acciones posesori3s, y el 

persona 1 no. 

e) Los derechos reales están enumerados limitativamente por la ley. 

70 
6.- Rafael Rojina Vi llegas expresa que las doctrinas que estudian 

las diferencias entre el derecho real y el personal, principalmente la -

de Bonnecase, confunden el aspecto económico de los derechos reales y su 

naturaleza jurfdica. cuando se caract2riza al derecho real diciendo que 
1'es un poder directo o inmediato que ejerr.e una persona sobre un bien, 

para su aprovechamiento total o parcial, oponible a los terceros por -

virtud de una relación jurldica que se establece entre el titular del 

derecho y un sujeto pasivo universal", se pi ens;i só 1 o en el aspecto eCQ 

nómico de los derechos reales, olvidándose su verdadera naturaleza ju

rf di ca. 

El poder económico de aprovechamiento, total en la propiedad y par
cial en los demás derechos reales, que sirvió a Bonnecase para caracteri 

zar el derecho real, no es correcto afirma P.ojina Vil lcga5, y agrega_ que 

"el derecho real se caracteriza no por un poder económico sobre el bien, 

sino por un poder jurfdico que se integra por un conjunto de posibilida

des normativas para real izar actos de dominio o de administración sobre 

la cosa, pero sin necesidad de que tales facultades se ejerzan, bastando 

la posibilidad reconocida en e 1 derecho objetivo para que se hagan va 1 er, 

aún cuando jamás 1 leguen a tener ejecución". Considera que el derecho 

real es una simple facultad jurldlca que se manifiesta a través de un c.Q.n 

junto de posibllidades para realizar actos de dominio o de administración 

sobre la cosa, sin que sea necesario que exista el poder económico que se 

traduce en el aprovechamiento total o parcial del bien. 
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Los derechos reales tienen un aspecto activo constituido por un con_ 

junto de facultades jur!d\cas que tiene el titular para usar, go,ar, di~ 

poner o afectar un bien en garantía, según se trate de derechos de uso 1 

de disfrute, de disposición o de simple garantfa. Las facultades de uso, 

goce y disposición de la cosa, las tiene el titular del derecho de propi~ 

dad; mientras que en los demás derechos principales tiene la facultad de 

uso o la de uso y goce; y en los derechos de garantfa el titular s61o es

tá facultado para vender el bien objeto de la misma y hacerse pago prefe

rente con el producto que se obtenga. En los derechos reales el titular QQ 

za de la acción persecutoria del bien y de un derecha de preferencia. 

El poder jurfdico que caracteriza a los derechas reales faculta al -

titular para ejecutar válidamente actos jurldicos de dominio o adminlstri!_ 

ción, estableciendo asf relaciones jurfdicas con otros sujetos. Esta ca

racterística no la tienen los derechos personales, pues en el los ºel acre~ 

dor no puedo disponer de la conducta del deudor (prestación o abstención), 

aún cuando se trate de prestaciones de dar, pues en ellos siempre las fa

cultades del acreedor se ejercen a través de la cooperación que debe rea

lizar el deudor, mediante el cumplimiento espontáneo o forzado (ejecutivo) 

de sus obligaciones. Así el acreedor, aún cuando se trate de obligaciones 

de dar, no adquiere un poder jurídico directo e inmediato sobre los bie

nes dol deudor, careciendo de facultad de realizar actos de dominio y de 

administración (sólo excepcionalmente, por autorización del deudor o de la 

ley, podrá realizar válidamente actos jurídicos de administración, como 

cuando se faculta al arrendatario a subarrendar) 11
• 

El aspee.to pasivo de los derechos reales lo constituyen las obliga

ciones reales o propter rem, que son formas de conducta que afectan a un 

sujeto determinado (pasivo), que reporta prestaciones o abstenciones de 

carácter patrimonial que dependen de la cosa, siguen a ésta, se extinguen 

si la cosa desaparece o se destruye, se transmiten con la enajenación de 

la misma y pueden eludirse mediante el abandono. Estas caracterfsticas no 

se presentan en el derecho de propiedad 1 porque genera una obligación PA 

si va universal a cargo de todo el mundo. Las obligaciones reales sirven 

para distinguir a los derechos reales de los personales, y en su aspecto 
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un derecho real y de los participes en las relacione5 de copropiedad. 

El segundo error de las doctrinas expuestas, indicit el maestro Ro 

jína Vil legas, consiste en afirmar que el objeto directo e inmediato -

de los derechos reales es la cosa o bien sobre el cual se ejerce et r~ 

der jurfdico. Pero si el derecho objetivo o conjunto de normas 11 tiene 

por objeto la regulación de la conducta humana en su interferencia in

tersubjetiva, necesariamente los derechos subjetivos y los deberes ju

rídicos deberán tener también por objeto directo dicha conducta 11
• Es U~ 

cir, toda facultad jurldica implica una obligación a cargo de otro (actos 

de conducta), ya sea del sujeto activo o pretensor o del sujeto pasivo 

u obligado; que en los derechos reales se reflere a la conducta especf 

fica del sujeta pasivo determinado o indeterminado; mientras que la CO!l 

ducta jurfdica del sujeto activo se manifiesta en el conjunto de facul

tades jur f di cas para rea 1 izar actos de dominio o de admi nistrací ón sobre 

bienes determinados. Entonces, el objeto directo de los derechos reales 

debe ser la conducta humana, tanto del sujet.:i activo como del sujeto pa

sivo, determinado o indeterminado; y el bien o cClsa sobre el que se cjer_ 

ce el poder jurldico constituye el objeto indirecto. 

Por último, para distinguir a los derechos reales de los personal~s. 

enumera nuestro autor las siguientes caracterfsticas: 

a} En el derecho personal hay dos sujetos determinados en la mayada 

de los casos, un objeto y la relación o vfnculo jurfdico que se establece 

entre dichos sujetos, llamados acreedor y deudor. En cambio, en los dere

chos 1·eales el sujeto activo (titular de un derecho principal u acceso

rio}, por lo general está d!!terminado, poro 11 puedc ser que la caliddd de 

propietario, usufructuario, titular de una hipoteca, etc., sea incierta o 

dependa de un previo juicto en caso de controversia 11
; y respecto del su

jeto pasivo, en los derechos reales absolutos (propiedad y derechos de -

autor) es universal, asf como en los derechos rP.lativos, pero pierde impor 

tancia ante la presencia de un sujeto determinado que reporta obligaciones 
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concretas de hacer de carácter patrimonial, que es el propietario o pose,g 

dor originario de la cosa. sobre la cual constituye un determinado dere· 

cho real, estableciendo así relaciones jurídicas concretas con el titular 

del mismo. Además rie este sujeto pasivo determinado existe el sujeto pasi 

vo universal, ya que los derechos reales son oponibles a todo el mundo 

(erg a omnes) . 

b) En cuanto al objeto.- los derechos reales y los personales sólo -

tienen por objeto la conducta humana, y en los casos en que estos derechos 

se refieran a ob 1 i gaciones de dar 1 además de 1 objC!to di recto debe existir 

un objeto indirecto, consistente en un bien corporal o incorporal, mate· 

rial o inmaterial. En todos los demás derechos objetivos, sólo existe un 

único objeto, que es la conducta humana. 

e) En cuanto a la relación jurfdica.- los dHechos reales absolutos 

suponen relaciones jurfdicas con una 11 comunidad 11 de sujeto~ pasivos, ca

racterizadas por la indeterminación, la diversidad de personas y la pos1bj_ 

1 idad de que puedan aumentar o disminuir. 

d) La naturaleza de las 11ormas impone deberes generales de duración 

indeterminada en los derechos reales {perpetuidad de los deberes absolu

tos); y deberes concretos para sujetos individualizados de duración de

terminada en los derechos personales (temporalidad de los debetes relat_i_ 

vos). 

Respecto a los objetos de las relaciones jurídicas, la diferencia -

se logra determinando la naturaleza de los actos de conducta de los suj!.t 

tos pasivos, asf tenemos que el sujeta pasiva o deudor de un derecho per

sonal tiene una obligación patrimonial cor.creta y temporal 1 y el sujeto 

pasivo en el derecho real tiene una obligación e:-;trapatÍ'imonial, general 

j' permanente. 

e} Los supuestos y las consecuencias juridicas son distintas en esas 

dos clases de relaciones juridicas, pues los hechos o estados juridicos 

que dan nac.imiento a los derechos absolutos son distintos de aquellos que 
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generan los derechos relativos. 

f) En los derechos reales distintos de la propiedad, er sujeto pasi

vo deterñiinado tiene obligaciones reales, distintas de las obligaciones 

personales que se generan en la relación jurfdica de crédito. El sujeto 

pasivo indeterminado en el derecho real, tiene un deber general de no i!!_ 

terferencia en la esfera jurfdica ajena; y en el aspecto relativo exis

te un sujeto pasivo determinado con obligaciones positivas o negativas 

de carácter patrimonial y de naturaleza temporal. Comparando este aspecto 

del derecho real con los demás derechos relativos (persooal), existe ide!)_ 

tidad en cuanto a la determinación del obligado, pero no en cuanto a la na 
turaleza de los deberes que sobre P.1 mismo sujeto gravitan, pues éstos -

participan de la naturaleza de los derechos subjetivos. 

g} Para la protección de su derecho, los titulares del derecho real 

y del personal, gozan de acciones distintas, mismas que se generan de la 

naturaleza de su relación jurfdica, pues tomando en cuenta Ja oponibil i

dad de la reloclón jurfdlca real, el titular goza de una acción persecu

toria y de un derecho de preferencia que no exfste en los derechos pers2 

na les. 

h) Finalmente nuestro autor critica a la escuela de la exégesis 

france.sa que ha sostenido que el sujeto pasivo en los derechos personales 

es un elemento esencial para diferenciarlos de los derechos reales, pues 

el deudor es un intermediario entre el acreedor y el objeto de la relación 

jul'fdica. En cambio, en los derechos reales no existe intermediario algu

no, ya que el titular ejerce directamente su poder jurfdico sobre los bi~ 

nes para obtener un aprovechamiento total o parcial de los mismos. 

Para Rojina V11 legas esta tesis es c1erta en parte, no hay un inter

mediario entre el titular y el bien solamente en los derechos absolutos 

(propiedad y derechos de autor o inventor), pero en los derechos absoluto 

relativos sf existe dicho intermediario o sujeto pasivo determinado que 
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realiza un acto de conducta positiva o negativa, en relacióP con 1os bie

nes sobre los que se ejerce el poder jurfctico. Sin embargo, es distinto 

el papel que desempeiia el sujeto pasivo determinado en los derechos reales 

y en los personales. 11 En los derechos de crédito, el deudor debe colabo

rar con el acreedor para que pueda existir la satisfacción integral de -

esa facultad jurídica. Cuando el obligado se abstiene de prestar esa co9 

peración, el derecho objetiv2establece los medios para obtenerla de una 

manera forzada. En los derechos absolutos no existe colnboración entre 1.•l 

sujeto activo y el sujeto pasivo indeterminado. Por el contrario, dicho 

sujeto pasivo debe abstenerse de interferir en la esfera del sujeto actj_ 

vo, a efecto de que el derecho de éste se real ice de manera integral 

En los derechos absoluto - relativos Jebe diferenciarse la cooperación -

del sujeto pasivo determinado 1 indispensable para la satisfacción plena 

del derecho real y la abstención del sujeto indeterminado, que cumple su 

deber jurfdico asumiendo una actitud negativa ... En todos los derechos -

reales constituidos sobre cosa ajena, el sujeto pasivo juega un papel s~ 

mejan te a aque 1 que desempeña e 1 deudor en 1 os derechos de crédito ... flo 

se trata de una colaboración de tipo contractual, supuesto que dicho su

jeto pasivo determinado se presenta en todos los derechos reales distin

tos de la propiedad,aún cuando no nazcan de un contrato". 

7.· Luis Araujo Valdivil
1
opina que existen fondos de verdad en las 

doctrinas y tesis expuestas, que pueden utilizarse para diferenciar a ~ 

los derechos reales y alas personales, no de manera ecléctica sino anal.f. 

tica. Considera que los derechos reales y personales confieren a su tit~ 

lar un poder jurfdico. es decir, un facultamiento de conducta protegida 

jurfdicamente. 11 En el derecho •·eal. ese poder juridico debe ser necesa

rio para obtener el aprovechamiento total o parcial de cosa determinada 

y debe estar conferido de tal modo que el titular del derecho no sea 

constreñido a ejercitarlo, precisamente porque se tr,ita de un podet jurJ. 

dico del cual haga uso o deje de hacerlo, según su voluntad, sin afectar 

la subsistencia del mismo, siempre con el fin de que a través de ese poder 

jurfdico el titular pueda satisfacer en i:.ualquíPr momento la finalidad -

u objetivo de carácter económico que persiga sobre cosa precisamente de

terminada". El titular del derecho real está facultado para ejercitar el 
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poder jurídico con exclusión de cualquiera otra persona cuyo concurso -

no es necesario, y existe su autonomía de voluntad en el ejercicio de 

ese poder jurídico, mismo que está protegido por los derechos de perse

cusión y preferencia. Y define al derecho real "Considerado objetiva y 

subjetivamente, como el poder jurídico necesnrio para obtener el aprovg_ 

chamiento tot.11 o parcial lle cosa determinada, con exclusión de cualqui!l 

ra otra persona, protegido por los derechos de persecución y preferen

cia". 

Respecto dt!l derecho personal, opina este autor, que "es un poder 

jurídico que nace con motivo de una relación juridit11 patrimonial esti! 

blecida obligatoriamente entre dos o más personas, en virtud de la cual 

el acreedor adquiere la facultad de recibir y en su cas-o ex-lgir del -

deudor el cumplimiento de una obligación de dar, de hacer o de no hacer 

una cusa¡ y el deudor de exigir a su vez, del acreedor, que reciba el 

pago adcudado 11
• Es una relación jurídica entre dos personas, el acreedor 

y el deudor, que faculta al primero a recibir y ex.ig ir tlul dc.udor el pago 

de una prestación duterminada, y del deudor para 1 lberarsf!. de la obliga~ 

clón m2diante el pago correspondiente. Así el derecho personal comprende 

dos aspectos: uno es el derecho subjetivo del acreedor al pago de una 

obligación contraída por el doudor; y el otro aspecto es la facultad ~ 

del deudor de liberarse mediante el cumplimiento a el ¡)ago de esa oblig!!, 

ción (deber correlativo du liberar al deudor). 
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CAPITULO 11 

EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

I.- EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. ANTl:CEDENTES, ORGANIZACION Y FDJ:! 

CIONAMIENTO. 

Antes da abordar el tema del Registro Público de la Propiedad, prnci 

se.nos el significado de la. palabra "registro11
• Por registro se puede en

tender: a) la anotación o inscripción que se realiza sobrt"! una cosa; b) 

el libro o libros (o iolios) en donde se llevan las anotaciones: y e) la 

oficlnil encargada de realizar las anotaciones o asiento~}. Para los efectos 

de este punto, consideraremos al Registro en su tercera acepción,es decir 1 

como la oficina que lleva a efecto la inscripción de los actos y títulos que 

determina la ley, 

El Registro Público de la Propiedad ha !ddo definido por distinto::; 

autores, en los siguientes términos: 

a) El Registro Pliblico de la Propiedad 11es una institución dnpendie!l 

te del Estado (Poder Ejecutivo) 1 que tiene por objnto prnporcionar publi

cidad a los actos jurídicos regulados por el Derecho Civil, cuya formo ha 

sido realh.ada por la función notarial, con el fin dt~ facilitar el tráfi

co jurídico a través de un procedimiento legal, cuya consecvencia es. 

síntesis, la seguridad jurídica (Guillermo Colín Sánchez) 11 
... 

b) El Registro Püblico de la Propiedad "es un organismo administr!!_ 

tivo, ideado para garantizar la seguridad de los derechos adquiridos, e!> 

decir, de los derechos subjetivos, y la seguridad del obrnr jurídico, 

es decir, la- seguridad del tráfico (Luis Carral y Je Teresa) 11 .3 

e) El Registro Pübllco de la Propiedad es un lratad.o complementario 

de la Institución del Dominio en un sentido más amplio y general 1 que 



puede definirse como 11 un mecanismo, oficina o centro pübhcc llamado a dar 

la al[!rta o voz anunciadora de cómo en la prácl ica se l'.'ncuentra distribµído 

dicho Llcmlnio y cuáles son las modificaciones a qut~ se halla sujeto, para i.:g_ 

nocirnfrmto de todos los quo, 110 habiendo intervmtldo en el otorgamiento 

o formalización d(! los netos adquisith•os o extintivos del priinero ... 

necesitan para su conveniencia, de un punto de partida .seguro y de plena 

garantía en las transacciones en que piensen entrar (Ortega Lorca) 11 
•

4 

d) El Registro Público de la Propiedad, udentro de nuestro sistema 

legislativo, es una oficina en la que se lleva a efecto la inscripción -

du los títulos expresamente determinados en ül Código Civil, con la fin!!_ 

1 idad primordial de dar al comercio jurídico la seguridad y certeza nec~ 

sarias para su normal desarrollo (Ratael de Pina)''.
5 

e) EJ Registro Público de la Propiedad "es un centro de actividades 

jurídicas destinadas a servir principalmente los fines de la publicidad 

inherentes a la naturaleza del derecho real (Clemente de Diego)"~ 

f) El Registro Püblico de la Propledad "es un centro público en el 

cual se hace constar el verdadero estado du la propiedad inmueble por la 

toma de raz.ón de todos los t ítu}os traslativos de su dominio y de los d!!_ 

rechos reales inherentes que le afectan, y aUn de cuanto mcdifica L1 ca

pacidad de las personas, en orden a la librl! disposición de los bienes 

(Sánchez Román) 11 ? 

g) El Registro Públ leo de la Propiedad 11es un conjunto de libros do!! 

de consta la situación de la propiedad inmueble (Demófilo de Buen) 11 .8 

h) El Registro Püblico de:! la Propir.rlad "es el inctic-e <le los bienes 

situados en determinada demarcación y de sus propietarios; de los gravá

menes o derechos reales sobrú tales bienes establecidos. con mención de 

sus titulares y de los cambios que, objetiva o subjetivamente, en unos 

y otros se vayan realiiando (De Casso) 11
•
9 
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l) El Registro Público de b Propiedad 11 cs la inslitucíón jnri<lic;1 

que, destinada a robustecer la seguridad jurídica im1obiliaria, tiem~ 

por objeto la rcgistt'ación de las conslit.uciones, tram:misiones, modi.fi. 

cnciones y oxtinclones de los den~chos reales sobre bienes inmuebles, 

así como las resoluciones judicialr.s relativas a la capacidad de la!:i 

porsonas y de los contratos de arrendcimhrnto (R<ica Sastre)"~º 

Las definiciones de los autores espaiioh!s que se citan, Ortr.ga Lo!_ 

ca, Clemente de Diego, Sánchez Rom.i.0 1 Denófilo rle I\ucn, De Cns.so y Ru

ca Saste, en término5 geneL·ales 1 J dan una idea de la naturaleza y fi1:es 

del Registro Público, pero no son aplicables totalr.iente en nuestro si!!_ 

to:Jma jurídico porqJe como se despt'endc de los art iculos 30112, 3069 y -

3071 del Código Civil vigente y 66 y 71 del Reglar.iento del Registro Pt.i_ 

blico de la Propiedad, no solamente las situ.:1ciones jurídicas relativas 

a los bienes inmuebles y demás derechos reales doben inscribirse en el 

Registro, sino también ciertas operaciones relativ.is a bienes munble::- y 

las personas morales de caráctt1r civil. En este orden de idea~. resultan 

más completas las definiciones do los autoras mexic.1nos. 

EJobjcto de 1 Registro Püblico es establecer un régimún de public i · 

dad 'J de scgur1'1ad jurídica r~specto de ln propi<?dnd inmueble V dem:ífl 

derechos reales que sobre la misma se pueden constituir, d.1ndo plenn 

eficacia a los contratos en lo relallvo a la oponibilidad de los actos 

registrados frente a los terceros, pues por medio del registro van a t.!::, 

ncr conocimiento de los actos publicados. Señalamos que, además de In 

propiedad inmueble y otros derechos reales, también son registrable.s 

operaciones sobre bienc:.. mueble:; j' 1."l!'.; rcr~onas mor.'lles, peru la fina

lidad primordial del Registro gira en torno de la propiedad inmobilia,ri.1, 

"El conocimiento de la historia y de la situación jurídica de cada inm!!,o 

ble para la adquisición del dominio y para ln constitución de gnw<irncnes 

y demás derechos reales se logra sólo a través de la publicidad, y de é;! 

ta a su vez depende la seguridad 1uridica de que son válidas tales ope· 

L"aciones y de que posteriormente no van a ser atacadas éstas por causas 

anteriores y desconocidas en esos momentos, ya qun sln necesidad de re-
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montarse hacia atrás para analizar una a una las operaciones de la cadena 

de. las diversas enajenaciones anteriores, le basta al adquirente del domi

nio o de otro derecho real sobre un bien raíz determinado, fiarse de lo 

que aparece como verdad en bs inscripciones registra.les relativas a. di

cho inmueble" •
11 

Rl origen del Registro Público no fue la publicidad, sino el aspecto 

administrativo consistente en la necesidad de llevar una cuenta a cada ti

tular. Pero la clandestinidad de las catgas y de los gravámenes que re

caían sobre los inmuebles no permitían conocer la verdadera situación de 

éstos 1 lo que obligó a dar publicidad al registrn, para dar seguridad al 

tráfico jurídico de los inmuebles, al derecho de propiedad, conociendo la 

verdadera situac!6n jurídica de los in.muebles, por lo que toca al propiQ. 

tario y a las cargas y gravámenes impuestos a éstos. Se da a conocer "de 

un modo público y solemne la historia de sus transmisiones y modificaci2 

nes 1 asentar sobre sólidas bases el crédito territorial, impedir los fra!:!_ 

Jes en las enajenaciones y gravámenes sobre inmuebles y dar a los que inter. 

vienen en la transmisión o modificación Je la propiedad una firme garantía 

para la efectividad de su derecho , en este sentido, el registro produce 

un medio privilegiado de prueba 11
,
12 

El Registro es püblico pcrque están a disposición de toda persona -

que quiera consultarlos, los libros y folios con los asientos respectivos:, 

con lo que puede conocer el verdadero estado del inmueble, pues la inscriE. 

ción de los actos y contratos del mismo, le permiten estar inform.1da sobre 

sus antecedentes, transmisiones o modificaciones, para que al contratar 

con C!l que ~parece como titt1lar de la propiednrl no e1dsta error algono ~n 

sus apreciaciones respecto del inmueble. De este modo 11el Registro Públ.!. 

co lucha también contra la clandestinidad. que es algo naturalmente con

trario n la publicidad11
•
13 

El Registro Póblico, institución creada por el' Estado para dar publi 

cidad a las inscripciones en él contenidas, está reglamentado en nuestro 

Códig~ Civil, en cuanto a los aspectos fundamentales y caracter(sticos-
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de la actividad registra! (artículos 2999 a 3071+); y en el Reglamento d('.l 

Registro Público de la Propiedad del 5 de agosto de 1988, por lo que to

ca a su organización y al procedimiento registr.al. 

En el Registro Público los dernchos reafos son los quu se inscriben, 

ya que necesitan del apoyo de la publicidad y, por su misma naturnlcza, 

misma que hemos analizado en el capítulo antedor, son más fácilmente pu

blicables. 

La institución del Registro Público es creación del Derecho Germáni

co, pero los romanos crearon las in5tituciones de la mnncipatio, la in 

jure ccssio y la traditio, en las que SH ha querido ~ncontrar el antccc~ 

dente más remoto de qsta i.nstitución. 14 

a) La mancipatio era una forma de contratación esencialmente forma~ 

lista, co11 frases rituales y gestos de los intervinientes, que eran el 

elemento indispensable para que el acto snrtiura sus efectos y obligara 

a los contratantes. La mancipatío so refería 'Ünicarncnte a cosas rnancipi, 

ya fueran bienes muebles o inmuebles. Los que interve11ian en el acto eran 

el transferenteo mar.el.pío dans, el adquirente o mancipio accipiens, un ~ 

agente público o libri¡lens, y cinco testigos o testis classicis. Antn el 

agente público y los testigos, coMparecían el transferente y el adquircn· 

te, este último pronunciaba las palabras riluales o nuncupatto, poniendo 

la mano sobre la cosa que en el acto si.mbolh,aba,por ejcmplo,el predio -

enajenado y que podía consistir en un puñado de tierra¡ después golpeab.1 

la balanza o libra· que sostenía el librípens, con una ram.1 de árbol. 

b) La In Jure Cessio era usada para cosas mancipi (muebles o inmu~ 

bles), y consi.stia en un juicio reivindicatorio fingido que encubría un 

negocio de transferencia de bienes, en el que el demand.'ldo o transferen

te (in jure cedcns) comparecía, junto con el actor o adquirente (reindi

cante), ante el magistrado. Con los ritos pn:icesalcs dE1 la lcgis nc:tio -

sacramenti in rem, el demandado confesaba la demanda, y el magistr.ado • 

pronunciaba sentencia, declarando que la propiedad pertenecía al actor o 
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vindicante. 

e) Posteriormente aparer.ió la tr.1dltio como una forma más sencilla 

para transmitir la propiedad, que aunque inlclalrnente coexistió con las 

instituciones anteriores, finalment.c las dejó en desuso. La traditio se 

aplicaba a toda clase de bic1ws. Sin necesidad de ritos o fórmulas 1 se -

trataba de una entrega de la cosa con desapoderamiento, en la que interv~ 

nian el transfercnte o tr.1dcns y el adquirente o accipiens, con la volu!l 

tad del primero de enajenar, y del segundo de adquirlr,o sea, de conver

tirse en dueño¡ y con un elemento más, que era la remisión de la posesión 

o entrega. 

El Derecho Germánico distinguió entre mur.bles e inmuebles, reg!amen. 

táodolos de distinta mancr<t. Para 1.1 transmisión de inmuebles operaban 

dos fórmulas: el Thinx, que equivale a la mancipatio; y la Auflassung, 

equivalente de la in jut'e cessio. 

a) El thinx era una form.'l solemne de transmisión du inmueble~. con 

ritos y simbolismos que se ojecutalmn ante la asamblea popular o ante el 

consejo comunal ( thim:. o mallus); la ceremonia era presidida por el - -

Thinxmann o jefe de la asamblea, y ante la asamblea o consejo el transf~ 

rente entregaba al adquirente el inmticble, en forma .1imbólica, q\tedando 

investido de la titularidad de la cosa el adqufrente. 

b} La Auflassung e1·a un juicio ficticio, más bien do jurisdicción 

voluntaria, en la que se hacia la entrega de la cosa ante el juez, quien 

sólo constata públicamente este hecho.No existe una entrega simb61ica, 

el transfercnte L!.bandona el lnmucb)E' (rl:"signatio, dévest), y el juez 

proclama la investidura del adquirente (auflnssung, veste). 

Tanto el Thinx corno la Auflassung,fuoron primero orales y después 

escritas; y siempre se inscribieron, lnlcialmentc en los archivos judi~ 

ciales o munlcipalc!> y, postet"iormcnte en libros especiales, dando ori

gen a la registración. 
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Las instituciones germánicas se d11bilitarnn con la influ~uda Jel 

Derecho Romano, y hasta el siglo XVII el antiguo sistema volvió a estar 

en vigor. consagrándose dl?finittvamente en el (óJlgo Civil AleMfo de 

1896, antecedente mJ.s remoto de la insli tución que estudiamos. 

En España, la evolución registra! comprei1de cuatro pt>.ríodos: 

lo. Publicidad primitiva.- la tran.!>misión de inmuebles se realizaba 

utilizando formalidades y solemnidades, como en Alem,1nia. l.a dominación 

romana no destruyó pot' completo el derecho de las costumbres índtgcnas, 

coexistiendo ambos derechos, La llegad.1 de los visogodos tampoco destru

yó totalmente las luyes romanas, pero rcfot:zó el sistema formalista índ.!. 

gena, aunque no se conocen leyes que manden publicar las transacciones 

sobre inmuebles. La invasión cirahe, robusteció las costumbres indigenas 

de publicidad. 

En este período se desarrollaron diversas formas de publicidad, 

siendo la más importante la Robración 1 que es -la ratificación pública y 

solemne de la transferencia de un ir.:rmcble por medio de un <locwnento --

(cat:ta o escritura), 

2o. I.a Influencia Romana.- la aparición dú 111 trL"1ditio romana orlgi

nó la desaparición de las antiguas formas solemnes de publicidad. Las 

Partidas consideraron a la traditio "como acto privado de consumación 

de un contrato de finalidad traslativaº, cumpliéndose el requisito de la 

traditio con la cláusula 1•constitutum posc!;orium". 

Pero la clnndestinidad de las transacciones era manifiesta, pm~s 

bienes que soportaban una carga real, corno hipotecas ocultns 1 eran vend.!. 

dos como si estuviesen libres de cualquier carga, cometiéndose muchos ~ 

fraudes. Era necesario dar publicidad a la enajenación de inmuebles, lo 

cual se logró con los Oficios de Hipotl!cas, creados por Real Pragmática 

de Carlos III de 31 de enero de 1768. 
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Jo. Inicio del He!¡; imcn de Publ ic id ad. - mi f!s un sisLcr.ia general de 

pub1icld,1d 1nmohlliaria, sino Jólo de .1lgu1HJ!~ .:1ctos reL:icionacfc¡s con i!! 

muebles, coma grnvamirnes e hipotcc.:is, aunque en C<'lt.aluña se incluyó el 

registro de enajen..ición de inrauc!bks. 

Los Oficios de tlipotcc;is que m.3rC.1H e>l inicio de eslo periodo, crnn -

püblic.os, percibían dcrr!chos arancnlarios 1 su llevaban por el sistema de 

enca~lllado, y por urden de despachl) de docur.i.entos. Parn el registro se 

utilizaba la primera copia del documente formulado pnr el escribano, que 

se anotaba al pie dt~l testir:lonio con mención del registro hecho. Así puso 

fin a la cL:rnde.stinid?d, y el sislm!Hl ri!gistral recibió impulso con el -

ir.ipucsto de hip<Jtccas, después de dcn:ch0.s n;~les, establecida en 1829. 

110, Consolld.1ción del Régimen de Publicidad Rl1gistrnl, - La Ley líiP!! 

tecaria de 1861 marca el inició de esta período, consolidando la public!_ 

dad rogistrn.l, con el fin de evitar la clandc!>tlnidad y el ocultamiento ~ 

en el trafico de inmuebles, danrio Cl?rtidur.ibre al dominio y dem:is d~rcchon 

de la cosa. y evitar los perjuicios a los terceros adquirrmtes de buena 

fe. Estcl lt~y hasrl sus disposiciones en los principios de publicidad y e~ 

pecialidad, y SI.! inspiró cm el sistema francés, 

En Hé:dco, de!;de 1870, el Ri:>gistro Püblico se inspiró fundamentalmcrr 

te 1.m la I.ey Hipotecaria Espa!lola dn 1861, razón por la que sigue indirns:_ 

t<uncnte, los principios registrRles del sistema francés. 

Tambitln r:ncontramo5 algunos antecedentes en el viejo Dcrer.ho Español. 

L.:i;; Oficlo!.i dt! lllp;.;.toc..is fueron impuc;;tv~ en la Nue.•;a E:;p.;j¡,¡, 1 m<!.iiant~ -

Pragmática del 16 de abril de 1783, pero no dabnn a conocer la situa

ción jurídiC'a completa dn los inmuebles porque en el los sólo se ª"2. 
taban los actos constitutivos de hipotecas, de censos y otros graváme

nP.s rcale:¡, Ja venta de irunuebles gravados cCln cargas, los documentos 

de ht'rcncias y tributo:;, rentns de bienes raíces y, en general, todos -

aquellos inmuebles que tuvieran señalada, en forma especial y expi:esa, 
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una hipoteca¡ de modo que los uf ic ios ten ÍJ.n una pub l te irlad n~ L•li•.1a, l.L 

mitada a los actos mencionadv~.Estc)S" oficios t~;>t;1ban L!ll 1:t<-1¡¡os di.? p,1rcic.t1 

lares, inclusive durn.nte el Móx ico Indepcnd ientc! porque confort10. a una 

ley du 1853 del Presidente Aotonio I.Opcz de Santa Anna, Sl~ nw1<1téJ.b,:1n por 

el Estado al mejor po.~tor, y trabajab.111 b.1jo la vigi.Lrnc.~ia d~l Ayuntamierr 

to, y para el cobro de derechos, se ajustaban a un .1ranc:el ofidal. 

El Código Civil Jel Distrito Federal y TurritL,rio de la Bnja CJ.J i fer~ 

nía de' 1870, propol'cionó li15 basns legales par<'.i P.l cst.~blccimlcnlo ríe un 

oficio denominado Registro Público,en tocia población donde haya tribunal 

de primerainstancia, y al año siguiente, se abri6 al público est.1 inst1t~ 

ción. Este código estableció el sistema declarativo de las inscripclon.,..s, 

excepto tratándose de la hipoteca que tenia efecto cor.~tituUvo, pues s~ 

lo producía efectos j11rídicos .<! partir del momento en que fuera registrf!_ 

da. 

El Registro Públ leo de la Propiedad se implantó '~n México pl'L)piame!]_ 

te a partir de este Código Je 1870, pe.ro de es~e año a 1902, continu.1ron 

los Oficios de Hipotecas como sección ..iegunda dc!l Rch,istro. 

El 28 de febrero de. 1871, se expidió al Reglamento del Registro Pü· 

blico, que ordenó se instalara la ofir.inil denominada "Registro Públic~r ~ 

da la Propiedad1
', en la capital, en Tlalpan y i:?n el Terdtodo de l<l Baja 

California. El registro dep1~ndía del Ministerio de Justicia. 

El Código Civil del Distrito fodernl y Territorio de la Bajn Cnlif·"l!. 

nia de 1884. ordenó que se estableciera el Reglstro Pliblico ~n toda po

blación en donde hubiera tribunal de primera tnstancia. El oficio <lwiomi 

nado Registro Público comprendin cuatro secciones: para el rcgls':"ro de 

titulas traslativos de dominio de los inmuebles o de los de1·echos rea

les, diversos de la hipoteca, impuestos sobre aquellos; registro de hip.2_ 

tecas¡ registro Je arrendamientos y registre de sentcnci<l5. Este código 

también estableció el sistema declarntívo de las inscripciones,exceptuan

do la hipntcca, Duran.te el gobierno del Presidente Venustiano Carranza, 
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fi.w modificada l..i htpotccn,l:!:itahlecii.?:ndo"'l~ 1p1~:. sólo pn.Jdttcl.1 cfoclos ro!)_ 

tr;i terceros, a pat'tir dPl r:ion:ent.<.'.I de su inscripción en ol Rcgistrn Públ.!_ 

co, du tal rnancr;; que, por 5i mi~;r:1.1 S~! con$t.iluia v.Hidar.1entt:~ 1 ithlcrl~n

dientcmcntu de .su registro. 

En 1921 Sf.! llcv6 a cabo la Cf~ntrnli7..ición del Hc}giBtro Püblico llll -

el Distrito i'edcral, y los órganos jurisdiccio11.:ilPs c.mcarg:ldos de! ro:?gi;! 

tro se conci·etaron a. sus funciones car,1ctcdstic.-i~. 

El 8 de agosto de 1921 se expidió otro Reglamento del Ro¡;,t~;tro Pú

blico de la Propiedad en el Distrito i"<H1cral, r.1uy parecido al anlerior. 

A este reglamento sucedieron los expedidos el 13 de julio de 1940 1 el 17 

de f'.nero <le J97Q, el 16 de abril d~ 1980 y el actual, del 5 de agosto de 

1988. 

El Código Civil dt? 1928, •JigPnte, no contenía nada noverlo50 en su 

redacciónpdmitiva, l'.ontinuó por la misma línea que el código de 18811, 

introduciendo reformas de ¡ioc11 significut:íón 1 como el 1·e¡:;.lstro dt1 las 

informaciones de dominio y de po~r:sión. 

Con 1'15 reformas y mHcionl!s que se hicieron a) Código Civil de 28, 

mediante decreto de 28 de diciembre de 1979, se estableció un nuévo si~ 

tema rP.gistral, pues ÍUC! reform.-ufo 'J adicionado todo el título referente 

al Registro Público. En st1 redacdón prülit.iva estableció que el Ejecu

tiVl1 Federal designaría las pobbciones en c.londe debía establecerse la 

cficin:i denominada Registro PUblico (articulo 2999) 1 y la redacción acw 

tual considera al Registro como un•l üficina c:;t.J.blccida r>n el Distrito 

Fcdcr.11 y ubicad:t f'n Pl lugar que determina el Jefo del Departamento del 

Distdto Federal. Anteriormente, dentt·o de los titulas sujetos a regí~ 

tro, contemplaba a los leslaml~ntos olográfos, los cuales recibía en dep1. 

sito (.irticulo 3001), pero con las reformas fueron excluidos de los ti

t.ulof: inscribibles, considerando que es una atribución 1:1ár. congruente 

con la actividad del Archivo Gcm~ral de Notarias, por lo que se. deroga· 

ron los artículos resp~ctivos del código y se concretó el Regjstro l'ú· 

blico a las funciones que por su propia naturaleza le son características. 



La comisión t~nc.irgac1.:i. de l<1s rt'ÍOt'JB~ '! ;1dir.ion~~;, c>n la l:'.~;p()$ici6n 

de Motivos de su Lraba.jo ín.Jica t.¡\!a el ::;isi.:•r:!...: paril Jlpv,1r a i.:ah~ 1.-.s 

inscripciones y los actos ji:ridico~ que 1~~ ~;nn c...1r.:1C'tt~risticüs 3] fierii:!_ 

tro Pl1blico, rn~ulta inoperante y dificulla la iníormación que la pnt-li

cidad y ,fom~s principios n!gistralc.:; dcm,111d.1n. Agrega gl!I! cd anligl.l'l .si.:!_ 

ter.iü registra! !'e b,1saba en el sist1:ma de iibro.,; para llcv.ir Lis anoL•·· 

ciones o inscripdom~s, creando in.seguridnd juridica y m.1tt~rLll de las -

mUltiples inscripciones que> en torno a un ;1cto o 11wntr.'hlc S(' disl!:Tlin<1n -

e11 diversos volumenes de difí12il r:wnt'ju, ccasiun.:i.ndo su f.i.cil altPr.:ición 

y el eutorpecir.iitrnto del dcsp.1cho de lo::; t~sunto;;. hir t.11 motivo se t!St~ 

bleció un nuevo sistema ngistral, consist.entr. en 0.l Fvlio Re.11, qm: ::::us

tituyó al sist1ma de libros.1 5 

A partir de las reformas de• 1979, so dejo al Reglamento del R~~is

tro Público fijar el sistema }'método para lA pdctica dü las inscr.ipci~l 

nes, quedando instituida la publicid,1d rcgistral y establecido el proc,!]_ 

dimic:nto para lograrla. Et Código Civil regula la responsabilidad en que 

jncurren el director, los rogistradorcs y dem.i.s empleados <lel regi.sti·o -

en el desempeño de sus íuncione.s.Estabkce dü:posicion,~s comunes de los 

documentos registr.1les, indicando quü documentos son objeto de registro. 

Son tratados con precisión los efoclos d<'l registro, el derecho dn prt.:!

lación y la rectificación y 1.!Xtinción de los ;isicntos. 

Respecto del registro de la propierl.1d inmueble, s~ precis.1 cudles 

son los titulas inscribibles o anota.bles y los efoctas de la inscripción. 

Tiene mucha import.lncia la innov<lción introducida a partir dL'. l.Js 

reformas, consistente en la inr.1atriculación en el Regisu-0 1 a través • 

del procedimi.ento establecido para tal efecto, cuya finalidad es evitar 

la clandestinidad de la propiedad¡ procedimiento que fue ciodificado 

postcriorrnente,mediante reformi!S del ; rle enero de 1988. 
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El registro de operaciones sob1;e muebles y el registro <lo las pcr. 

sor.as morales, también sufren modificaciones, destinándoles un capítu

lo a cada una. 

El sistema adoptado por el Código de 28, a semejanza de los ante

riores, tambiCn es declarativo, Inclusive para la hipotccrt. 

Los Reglamentos del Registro Público de la Propicitlad, expedidos el 

17 de enero de 1979 y ul 111 de abril de 1980, contienen el shtema y m.! 

todos conforme a los cnalas venía operando el Registro Pübllco. Poste

riormente, el S de agosto de 1988, fue expedido el reglamento vigente, 

al cual remite el Código Civil para organizar nuestro sistema de regis

tro (artículos 3000 y 3059). 

El articulo lo. del Reglamento vigente, define al Registro tiúblico 

de la Propiedad como ºla institución mediante la cual fll Gobierno del • 

Distrito Federal proporciona el sen•icio de dar publicidad a los actos j!!_ 

ridicos que, conforme a l.i ley, precisan de t?Ste requisito para surtir ~ 

efectos ante tercP.ros 11
• 

El Regi!Jlro Público de la Propiedad es la in¡.;titución del Depa:r:ta

mento del Distrito Federal 1 a la cual está encomendada el Cesempeño de 

la función reglstral •.. , y está a cargo du un Director Genc:ral, quien 

se auxilia de los registradores, un áre<\ jurídica y las demás que sean 

necesar Las para su fuacior.anicnta, :anfC1n:i~ Rl m,11nual d•~ org:1nización 

que expida el Jefe del Departamento (articulas 2o. y 110, del Reglami:!nto). 

Correspondo al Departar.iento del Distrito Federal, por conducto dt?l 

Director Gcnt!ral ser depositario de la fe pública registra! para cuyo 

ej~rcicio se a11Y.ili.'lr.i dP. los registradores y demás servidores públicos 

de la institución~ coordinar las actividades registr.1lf:>s; resolver los 

recursos de inconformidad, etc. (articulo 60. Reglamento). 



- ")(¡ -

El articulo 9o. del Rcglam~nto defi11·-~ nl Rugistt'ador t.:or.io 11el !;e!. 

vidor público auxiliar de 1a función rf!glstral. q\ie tfono a su cargo 

examinar y calificar los documentos rer,istrable~; y ;mtori1.ar lns asie!l 

tos en que se materializa su registro". 

En virtud de ser ocioso enumerar las alri!JUcionns del Arca Juridl. 

ca, así como de los registradores, rcMitimos al lector. a los artículos 

So. y 14 del Reglamento para !nt lectl1ra. 

Al implementarse el nuuvo sistema registral en c.l Reglamente ;fo 

1979, se encomendó a la Sección de Boletin, Publicaciones y Est<tdi.sli· 

ca una tarea, que por su importancia mc1·ccP s1.1r mencionada, y fue la 

publicación de un órgano informativo dcnomin:ldo Boletín del Registro 

Público de la Propiedad que, según seiiala la F.xposiciéin de Moti•1os de 

ese Reglamento, tiene par objeta 11dar publicidad a las distintas f:ises 

del lt'ámite de los docume11tos 1 a efecto de q_ue los interesados t:!SlÜn • 

en aptitud de dar oport1J11a siltlsfacción nl interé!t fiscal o a los re

querimientos de los registr.1dores. pnra el caso de suspensión de"!. 

set'vicio, qued.;mdo, al propio tier:ipt;1, not1ficndos de los tfaminos p<>L·a 

interponer el recurso intorno de revisión por motivos de inconformidad 

con la calificación reglstr;il. o para efoctuar otros netos que .ihi se 

indica". E.sta misma atribución estuvo conferida n la Oficina c\r1 Bole

tín, Publicación y Estadísticas por el Reglamnnto de 1980. Sin cmbaq;o, 

el Registro Público, a partir rlo la entrada en vigor del nuevo Regl<1r:v:!! 

::0 1 ha deja<lo <lt: publicar el Ro1etin, pues toda inforn:i.cién rel;;.t:iv:1 a 

lns solicitudes que se hagan al Registro, del.11.~ra consult.:trla el inte

t"esado en la sección de la Gaceta Oficial del Dopat"tamcnt\1 d•.ii Di~tri

to Federal, destinada al buletin rcgistral, pue,c; corrnsponJe nl Direc~ 

tor dp la Institución ºproporcionar a la. unidad adninistrativa conipc~ 

tente del Departamento, la información que deberá publicarse en la Ga

ceta •• , (artículo 60., fracción X Regto. )". 
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Il. - EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL CATASTRO PUBLICO 

El catastro es un im:l~ntario de propindadcs inmuebles, que contiene 

la situación física dC! dstas, así como su valoración económica, para fa-

cilitar ln e.x.1cción del impuesto, virtud de qul! en nueslro país, el -

catllstro es empleado ún icnmentc para efoctos fiscalt~s. 

Rar.ión María Roca S:-istn, cit..::1do por Colín S.:ínchcz~ 6 da -la siguiente 

definición: el Catastro 11 es un registro 1 padrün, catálogo o invi.mtado 

de la riqueza territorial de un país, en el que :rn determinan las fincas, 

rústicas o urbanns, del mismo, mediante su descdpciOn o expresión gráfi 

caJ así como su cvalllaclón o estinnción económic.i.,ndministrativn 1 social 

y civil 11
• 

La evolución del catastro, históric:1mente se remonta o las antiguas 

civilizaciones, y en todJs ellas vemos que el cati!stro tiene como finnli 

dad la imposición de tributos sobre las propiC!rl.:idcs inmtmbles. Durante 

la Edad Media, los señores foudales tambien recurrían al catastro para 

cuantificar las rent.:is y cargas fiscales. F.n Espafia la finalidad del ca

tastt·o ha sido la misma, como se refleja en la actual Ley del Catastro -

de 1906, y fue con un decreto ley dr. 1925, dt'.!rogado en 1932 para rcstablg_ 

cor la vi gene ia de la mencionada ley, quo se enfatizó la necesidad de ma!! 

tener en estrecha relación y coordinación el catastro y el R~gistro Público. 

En Móxico, durante la Colonia, tuvo aplic<iclón la legislación catas

tral española. Después, nuestro sistema catastral buscó inspiración en -

lu.;,. !>ÍStm:i.as clásicos, como r.l francCs y el ;1lemán, eslH tHtimo depuró -

sus métodos pat·a reflejar la realidad con la md.xima exaclilu<l posible. F.l 

::oistema australiano refleja 1n exactitud del Catastro (rl:lal.idad física) 

y el Registro Público (realidad jurídica cont.enid.1. en los asientos regi~ 

tralcs), en virtud de que, la inat;1cabilidad de los '1títulos re:tlns" que 

el R~gb;tro otorga, se fumla c.n el trabajo de topógrafos que acttfan bajo 

las órdenes del regf.strador para ln medición y delimitación de las fincas 

a inmatricular, quedando supeditada ln función cat.1st1·al al orden • ... -
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registral, 

Las disposiciones reguladoras del catastro están contenidas en ln • 

Ley de Haciendt' del Departamento del Distrito Federal de 19Li2. La fini!_ 

lidad Jel catastro es de carácter exclusivamente fiscal, y pura la im

posición del tributo sobre la propiedad inmueble es necesario que los 

datos de las fincas sean tomados del catastro. La Dirección General de 

Catastro hn levantado los planos en los que se deslindan las propiedades, 

describiéndolas pormenori~adamente, pero esos planos catastr.ilcs sóló -

tienen una finalidad de carácter fiscal. El catastro se b.isa r::n parte 

en e] registro, no el registro on el catastro, y más qut~ en el regislro, 

se basa en los avisos notariales. Siempre que se otorga una escrilura 

traslativa de propiedad, el notario que interviene tiene obligación, den. 

tro de las 15 días slguientes a su autorización, de comunicar los d.:\tos 

de esa escritura mediante un aviso a la Dircción General de Catastro, 

para que tome nota en el plano o haga la modificación correspondiente. 

Un decreto de 1943 1 publicado en el DiariÓ Of1cial del 20 de t:!ncro. 

obligó a los notarlos pliblicos y a los contratantos un general, que -

celebren operaciones en virtud de las cunles adquieron la propiedad Je 

bienes raíces, a solicitar como una condición o requisito previo al re

gistro, que la Dirección General de Catastro le expidiera un plano catnl!, 

tral de la propiedad, pero éste carecía de trascendenci.i. jui:- hlica por-

que si en el titulo de propiedad la finca X tic.ne 1000 m2. de supr.rficir. 

determinados linderos, y si esa superficie y linderos no coincidían con 

los datos que obran en la Dirección General de Cat~istro, la propied.1d Sl: 

adquiría conforme a los titúlos de proph!dad y no conforme a los planos. 

Para conocer la situación física de un inmt1eble, la Dirección Gnng_ 

ral de Catastro cuenta con los planos catastrales que la misma ha leva!:!. 

tado, y basta para ello, exhibir la boleta para el pago del impuesto 

predial, pues con los datos que ella contiene se logra la localización 

del predio de que se trate.. El número predial se compone de una o dos el 
fras, un guión, y después cinco cifras. Las dos primeras cifras que - -
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E>$t'an, ~eparadus por un guión, indican cuál es la región o sección cata~ 

tral; las tr&s siguientes cifras indican el número de la mrinznna catas

tral y las dos últimas indican el predio catastral. Así se solicita el 

pl:.!no, primero 1 por la región cat.1stral; luego por manzanas (esos planos 

f lguran por manzanas) y por predios. De este modo puede conocerse la -

situnción física de los predios. 

El catastro 3a f0rma hachmdo el levantamiento catastral, con la -

medición del predio, para establecer en el plano la situación física del 

inmueble, indicando si hay cna pared medianera o una servidumbre, etc. 

Pero una vez que se terminaron los trabajos de levantamiento catastral -

termina todo. El catastro excepcionalmente hace nue·1os levantamientos, 

es a través <le los avisos, de l.'.ls comunicaciones que tienen obligación 

de expedir lo~ notarios ruspccto de las esc.L·ituras que autorizan, como -

va modificando sus planos. 

Es necesario que exista una coordinación entre el catastro y el Re

gi:jtro Público porque la base física y cuantitativrunente determinable de 

los predios no os ajena a los cambios jurídicos que pueden afectarlos, -

parn lograr la armonía r¡ue requbren los padrones catastrales y lo!i dcr~ 

cho5 legitímamcnte adquiridos al amparo del Registro. Pero en nuestro -

sis~·.ema, esta c0ordinación E?ntre el catastro y el Registro Pl1bl ico no Sl"!. 

da, pues como hemos indicado, el sistema catastral tiene fines fiscales, 

haciendo el levantamiento de los predios ubicados en e] Distrito Fcder.al 

para formular los avalúos para el pago del. Ir.tpuesto Predial. En el Regi! 

tro no E"ncontramos referencia a los trabajos correspondientes del catastro; 

ni en el cR.tastro se encuentra una indicación respecto al lugar en que se 

encuentre registrai.lo ese predio. El rngistro se baséi en las documentos que 

5C! inscriben, el catastro se basa en las comunicaciones que expiden lo!J ~ 

notarios para el efecto de que se hagan las modificaciones COL'respondie!!. 

tes en los planos catastrales vara el pago de contribuciones:
7 

Para corrg_ 

gir esta situación, el articulo Jo, transitot'io del nuevo Reglamento di! 

pone que el área de calificación e inscrlf1Ción deberá co:1unicar al catns

tro los datos de las fincas que se incorporen al nuevo sistema registra!, 

y recíprocamente se den a conocer al registro los datos catastrales de -

esa finca para consignarlos en el folio respectivo. 
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Il!. - PRINCIPALES SISTEMAS REl;i STRALES 

La finalidad de todo slst~m<\ registntl es darlt! publícirlad y !"~~sud.

dad a la propiedad inmobiliaria y proteger a quiua de buen:~ fo reali¿a 

una operación sobre un inmuebl.e con base en 1.1 situación jurídica q'-''=' di -

cho bien presenta en el Registro. Para lograr este ohj!!Llvo ha hu.bidc ·.:na 

evolución de la publicidad reglstral: las diversas fogislacioncs h.1n se

guldo sistemas diferentes para atrlbuit- efectos a las inscripciones reei~ 

trales. Ptlra clasificar los divcrsfÜ slst~m;;;ssC' puede part.H J.<• la 1orrna 

o de la eficacia dr. la inscripción. 

Seg,ún la forma en que el rcgist!"o s1.! hac~. los sistemas pueden sor: 

a) Deo transcripción, por el cual el docwnento se archiva o se copia Íllt!! 

gramcnte en los libros del Registro. 

b) De folio personal en q1rn los libros se llevan por indices de p.ars~ 

nas. o sea, de propletarios o de titulares Jo de¡,;.;::chos reales. 

e) De folio t('lll en que los libros se llevan pvr finc<is, a c;1dc una 

de las cuales se le abre un folio, an que se inscribt'n to.tos los canbios. 

gravámenes, transmisiones. etc. relacionados con dicha finc.1. 

Segtln la eficacia de la ln!icripción, el n:gistro produce 10~1 <:.iguie!l 

les efectos: a) De hecho. que son conunes a lodos los registros, pttes el 

asiento existe, tiene un carácter informativo y p110de ser consultado pul· 

cualquit'r persona , y existe sin necesidad de pLº<.1Jl!1.:h d..ilcn:;i;"Jados C'Íf'!;_ 

tos. 

b) Probatorios, el registro es un medio privilegiado de prueb.1 de • 

lo consignado en el asiento¡ y en ctertos casos es un JTtedio esv¿cífic·:i de 

pruehA., como en el caso del Registro Civil. 

e) El registro es presupuesto de eficacia, y es necesario el asiento 
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para que el acto produzca efectos contra terceros (sistema declarativo) 

o la validez del propio acto (sistema constitutivo). 

D) Inscripción sustantiva.· PS el r.iáximo de eficacia que tiene la -

inscripción, pues ésta opara el cambio en el derecho registI."ado, sin n~ 

cesidad del acuerdo de transferencia, y puede afirmarse que sin registro 

no existe el derecho. 

Diferencia entre Inscrit1ciones Sustantivas, Constitutivas y Decla.· 

rativas: las primF.!ras surten todoc; los r.fect.os reales sin necesidad de 

un acuerdo de transferencia: las segundils ex!.gen como rt!qulsito 11slne -

qua non" el acuerdo de trnnsferencia de creación o extinción del derecho 

p.:ira que éste quede constituido, transferido, extinguido, etc.; y las 

terceras, o sea, las inscripciones declarativas tienen como cfic.acin de

clarar la eY.istencia, transmisión, modificación o extinción de un derecho, 

ya operada fuera del Regist1:0 por un negocio jurídico que se contiene en 

el titulo quP. se presenta al R(!gistro. 

Los principales sistcr.ias rr.gist:rales son: el alemán, el francés y 
el australiano. 

1.- Sistema Alemán.- sigue el sistema constitutivo porque considera 

que el registr<J es un el('.mento esencial para la existencia de los actos 

jurídicos y derechos que conforme a la ley deben registrarse, ya que ln 

falta de registro trae como consecuencia que los actos jurídicos que 

crr:an, transmiten, modifican o extinguen derechos, no produzcan efectos 

entre las partes ni con rolación íl terceros. De aquí se dasprnnde el 

principio que rige el sistema alcrn6.n de que 11 todo derecho no inscrito en 

el libro territorial (libro de registro de La propiedad y derechos rea~ 

les inmobilia.rios)se reputa inexistente entre las partes y respecto de -
19 

los te1·ceros 11
• Este principio implica La publicidad, por medio del Regi~ 

Lro Público, de todo acto o hecho juddko que afecte a los inmueble!>, 

ya st?a la transr.iistón de propiedad por cualquier título, o la constitu· 

ción 1 modificación o extinción de decachcs reales inmuebles, etc. Por -

otra parte, significa que ningún det·echo real inmueble puede transmitirse, 
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constituirse o extinguirse, aún entre la!' mismas parten, sino por medio 

de la inscripción en el libro ten"'itorial. 

El sistema alemán establece la diforcncia entre el régimen de 1.1 -

propiedad inmueble y el de la mueble, porque considera a 1:1 primera como 

parte del territorio, que es uno de los elemento~: constitutivos del Esti!, 

do, lo que les da un carácter público a las relaciones jurídicas sobre -

los inmuebles, que obliga al Estado a intervenir en la adquisición 1 lran~ 

misión, gravámenes y extinción de derechos reales sobre la propiC?dlld te"' 

rritorial, por lo que el Libt'O Te.rritorinl o el Registro Inmobiliariu es

tán a cargo de los tribunales judiciales, y existe unu relac iün estrecha 

entre el Catastro, que da a conocer Ja situación física de cada finca -

(ubicación, superficie, lindc1·os, construcclones, etc.), y el RP.gistro -

Inmobiliario, que da a conocer la situación jurídica de esa finca (pL·opiQ. 

dad, gravámenes. servidumbres, etc.) 

El registro de ln adquisición de propiedad o titularidad de a)gtin d~ 

recho real sobre un inmueble, se obtiene por resoluciün judicial, despurls 

de agotnr un procedimiento de juri'sdicción voluntaria. Primero, se proSC.!J. 

ta la solicitud de ln.scripción que. es como una dcm:md~, que contiene el 

consentimiento del afectado por la inscripción, pues sólo con esta dccl!!, 

ración unilateral puude modificJ.l:'~C ese derecho 1m su perjuicio. La dl!c.l!!_ 

ración es abstracta, no hace referencia al proceso causal, y no c:is nP.cesa~ 

ria que aparezca el consentimiento del beneficiado por la inscripción, 

siendo la inscripción el último elemento constitutivo de cualquier modifi 

catión renl por m~gocio jurídico~O El juez analiza la capacidad del cnaje~ 
nante, la validez de su manifestación de voluntad para transmitir o gravar 

el inmueble o c.l derecho real de qu~ se trate, y la voluntad del adquiren 

te para aceptarla, es docir, sólo analiza la validez del acu~rdo traslatl. 

vo, como contrato abstracto, independientemente de su causa precedente 

(compraventa, permuta, etc.). Lo único que se debe acreditar es la volun

tad de transmitir y adquirir respectivamente. Entonces la función califi 

cndora del Registro (principio de legalidad) es limitativa al acuerdo 

transmisivo abstracto, independiente de la causa en virtud de la cual las 

partes proceden a la enajenación.Si la resolución judicial es favorable ~ 
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!:C procede a b inscripdón, la cual es el úniro y verdadero titulo dr. 

prtlpiedad o tlel d~recho real dl! que so trate, perdiendo importancia -

los ilctos que sirvieron de base il la inscripción, pues ésta tiene por 

si ~ola un '.'alar sustantivo independicmte de aquéllos y hasta que se -

practica la misma inscripc:ión se transmite el dominio y <lemjs derechos 

r:ooles sobre los inm•icbles, tanto entre las partes como frente a todo el 
. 21 
mundo. 

La independencia de la inscripción can el acto jurídico que le dió 

origen, hace posible la existencia de dos instituciones en el Derecho -

1\le111án: a) La hipoteca del propietario que consiste en la subsistencia 

indefinida de 1.1 hipoteca, si ésta no es canc~ladR cumulo se haya extin

guido ya la obligación principal y aunque ésto haya ocurrido por confu~ 

sión; y b) la deuda territorial que consiste en ln constituciñn de una -

hipoteca sobl.'"e el inmueble del propietario aunque no exisla en e~c mome!.l 

to una obligación pe?:"sonal a su cargo. 

Los efectos Ue la inscripción son dos: a) Se presume que los derechos 

inscritos existen tal como están rngistrados, pero en el proceso cahe la 

prueba en contrario, sin perjuicio de la consolidación del protegido p~r 

la fe pública¡ y b) La inscrlpcit.n es plenamente eficaz. a favor de cual

quier adquirente dn buena fe, pues aunque después resulte que no coincide 

con la realidad jurídica, el adquirente se convierte en verdadero titular. 

Ln protección del registro no se extiende ni a la circunstancia de hecho 

de las fincas (por ejemplo, si una finca tiene en realidad ciento diez me~ 

tros cuadrados, no influirá en el derecho sobre ella el que el registro 

m~~ncionc ciente cuarenta r,,ctro:, Cl.:.'1dr.1cLis), ni a 1.1::. e;i rc.udslancias purs2_ 

nales de los contratante:L 

En cuanto a la organización dr~l registro, éste se lleva por fincas, 

correspondiCndole a cada unn un folio real propio, pues las fincas ~on co_u 

!':lrleradas como entidades juridic11s indP.pendientcs de las perscnns que a!! 

quieren algún derecho real sobre el las. El folio rnal t \ene tres seccio~ 

nes, destinadas a las relnciones de propiedad; a las cargas y a las lim.!.. 

taciones¡ y a las hipotecas, graviim1~ncs, etc. !.os asientos inscritos en 
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tÜ folio ticnwn fe púLlica COi.1pleta 1 con imtependenci.i. del aclr, u J0r:-u

mcnto que le sirvió de antecedente, ya que la valide.! o nulida(l de uno 

y otro no influye en la validez de la inscripcidn. Coincide la de;scripc l,)[J 

de la finca del registro con la del catastro. Es un slstr~ma qun soiiala 1_2. 

mitativnmente los netos que deben inscrlbirsu que son lo.'l que CC'instiluyeu, 

transmiten, modlfican o extinguen derechos realas. 

El sistema registra! alemán establece los principios de publicidad 

(la existencia de l('S derechos rO.alcs sobre. inmuebles depende de su i ns

cripci6n en el Registro), de especialidad (cada asiento registra! debe e~ 

pecificar el inmueble a que se refiere y el contenido de la rHlación juri 

dica que refleja), de legalidad (las bases de la inscripción deben acred.!. 

tnrse 'fehacientemente y los docu.":'lentos que se presenten en el Registro -

deben ser nuténticos o autenticados), de legitimación y de la fe pübli_ca 

registra!, así como del tracto suceslvo (permite conocer la continuidad 

en las transmisiones y conocer la situación de la finca). Sigue ln regla 

de "primero en registro, primero en derech~: y tienen fuerza probator la 

las constancias. 

22 
De Pina indica que, n po~¿n:· de la eficacia concedida a 111 inscripcltln, 

ésta no es forzosa en todo caso. Es forzosa, cuando en virtud de un acto 

jurídico se crea, transmite, r.i.adificri o extingue el derecho de proplE':dad 

sobre inmuebles, y voluntaria cuando estos afectos se deben a \JU m.1ndato 

de la autoridad o por disposición de la loy o cuando el derecho que. se 

transforma o extingue es un derecho real constituido sohi·e otro derecho 

real. 

2.- Si:;itema Francés,- este si9te"ma es d(!clm·ativo porque b. val!dc7 

del acto Jurídico no depende de !iU inscripción en el Uegistro,el aclo por 

el que se transmiten, modifican o extinguen derechos reales sobre inmuc~ 

bles es válido entre lns partes. y el consentimiento o simple acuerdo ex

trarregistral de estas es suficiente pnra que opere la tnmsomisién, modf. 

ficac.ión o extinción desde que se celebra el contrato correspondiente. 

La falta do inscripciün del acto origina la inexistencia del mismo frente 
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a tr>t·cci·o~;. quierws puodcn apro,•cr.h."lrse de esta situación sin QUQ. lQ.s pug_ 

rfa rcrjudícar. La finalídad de lu inscripción es hnc;:cr del conocün-iento lle 

fo5 terceros los ,1ct:os que. se ejecutan sobre los inmueble!!>, prodt1e:iendo no 

un efecto posilivo sino negativ,,, que consiste en h::ice:· que (!] acto tra.slQ._ 

t.ivo pue1la perjudicar ¡¡ los terceros. Esto origlnu que en un momento detcr. 

ntin;1do puedan habe1· dos p-ropie:tarios de la mlsmn cosa: el ad<tllit·cnte pot· 

virtud de la cnajenadón y el errnjonantc que continua con la propiedad 

h11sta que se opera la inscripción en el Registro, pues en virtud de que es 

un registro de publicidad negativa, el hecho <le no registrar hace pensar 

que el registt"ado consnl'Vn c;u der:ccho. Además de que evita las enajt'.nacio

nes do~les. 

Las inscripciones son potestativas, pues no t ir.nen v.:ilor sustantivo 

propio. sino· sólo declar11tivo, y la nulitfad o invalldc:.7. del documento o a~ 

to qun sirvió de antecedente a la inscripción, provoca la nulidad de ésta, 

porque la insc.ripción no hace inatacable el acto aún con respecto a terce

ro~ de buena fe.Son terceros en ül derecho francés los adqult·enles dul - -

"auctor''• cuando lo que se trate de inscribir sean dl'rnchos idénticos o ~ 

por lo manos incompatibles con otros registrados. Además, los terceros dc

bl!n estar exentos de fraude. En nuestro derecho, tercero de hticna fe es 

dQ\rnl que ignora eldufecto o \."icio,por no aparecer claramente en el Rcgis· 

tro, en cambio, e.n ft""a.ncia 1 el que adquiere un derecho del titular re~is

tral> aün conociendo el vicio, no se considera de rnaJn. fe. y sigue siendo 

protegido, puns para no prote~3rlo se nncesíta que haya fraude, o son.que 

esté coludido con el 11.auctoi-1
'. 

El Registro Público de l.a rtopiedad está a cargo <le una oficina rid~ 

ministrativn 1 y no hay unn distinción fundamental entre el rég:ime.n d<:! pr9._ 

piedad inmueble y el mueble, pues ambos corresponden al derecho privado. 

No hay una rt::lación entre el Rcgistt'o y el Catastro, el cual tiene un int~ 

res fiscal. 

LA inscripción ticnu cardcter fncultativo y no da completa seguddad 

a los interesados, pues a pesal' del tr<icto sucesivo (o sea, una cadentt ~ ~ 
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necesaria de inscripcionas) el asiento del trnnsfcro!ntt~ no crea UOil apa

rhrncia rcgistrnl po-sitiva 1 en la que pueda conf.lar el adquirente. Es -

un registro negativo, pues puede confiarse en que no existe lo no rí~

gistrndo; y no es registro positivo, porque no pu!!de tenarse por segur!!: 

mente existente lo no registrado. 

En el sistema francós se presenta t,imbién el principio de prioridad, 

pues el arduo cronológico se lleva eri forma muy estricta, a medida qua t>e. 

presentan los documentos, confundiéndose con ésto los aslcmtos de fincas 

distintas, por lo que para facilitar la búsqueda se agrupan los asientos 

en un indice por nombres de personas y no por Hncas, por lo q\le se tra

ta de un registro con carácter personal. 

24 
Luis Carral considera que existe en este sistt:ma, la califlcnción -

registra!, o sea, la oblignción del conservador o registrador de exan1inar 

la idcntidnd de las personas y de las cosds que han de incluirse en 1.1 -

inscripción• y debo cerciorarse del derecho del transferante y rechazar 

el documento, si no llena los requisitos que deQe cumplir. Sin embargo, 
25 26 

otros autores como Francisco Lozano Norlega y Ramón Sánchez Hedal cstlm.in 

que la calificación registra! no está contemplada en este sistema, lo que 

se manifiesta en la falta de seguridad quu pre~enla. 

En el derecho francés deben re3istrarse los actos traslativos, dctl!!, 

rativos o modificativos de la propiedad inmueble, y los constitutivos o 

exhibitivos de derechos reales y los actos que puedan generar dlchos dere

chos. como la prom~sA de venta. Pero hay algunos actos quu ;iunque se re

fieren a inmuebles, no es necesario inscribir. 

El registro francés fue de transcripción hasta 1921, pues el "connC!r

vador de hipotecas" copiaba intt.?.grrunente el actc. Después del afio que f;O 

menciona, el registrador encuaderna uno de los dos ejemplares que hay obl! 

gación de exhibirse del acto, devolviendo el otro con mención de hnhrr sJ. 

do registrado. Los documentos son encuadernados por orden de entrada y s~ 

anotan en u,n indice que se lleva por orden cronológico. Existe un fiche.ro 

inmobiliario doble: a) El fichero personal por medio de una ficha por cada 
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propietario o ti tu lar de un derecho real, que mene iona todos los inmm!blcs 

o derechos reales de cilda propii:>tario o titular, y b) fü fichero real por 

m<nlio de una ficha por finca, que pueden :;e1· fichas parcelarias o fichas -

especialt!S para los inmuebles urbanos, que contienen las características 

de cada finca, así como los derechos de propiedad y gravámenes sobre ellos. 

Los documentos insct·ibiblcs deben se1• auti!ntlcos (siendo el b;isico, ul do

c\1me.nto notarial), pues de éstos dBpende el valor de los asientos. 

3. - Sistema Australiano, también conocido como Sistema Torrcns porque 

fue ide:ado por Sir Robert Richard Torrens en el siglo pasado para dar seg!! 

ridad a la propiedad. En Austt .·!a existían dos clases de títulos: el di

recto que venia directamente de la corona y era inatacable; y el decivado 

de ella, que como no exlslia un sistema de registro, se prestaba a toda -

clnse de fraudas. Torrcns procuró que todos los títulos fuesen di rectos 

y estableció el sistema de la inmat"riculación, o sea ,el acceso por primera 

vez al Registro Público, la cual era voluntarin,pero una vez hecha, la fi!l 

ca quedaba sujeta al sistema registral. La inmatriculación tiene por obj~ 

to comprobar la existencia de la finca, su ubicación y límites, y acrC!di

tar el det"echo del inrnalriculante¡ creando un titulo único y absoluto, 

pttes los documentos que. el propictnrio presenta al Regí.si.ro, Q\1cd.111 anula

dos y sustituidos por el nuevo titulo. Este sistema se caracteriza por la 

inatacabilida.d del titulo inscrito. 

Para inmatricular se presenta ]a solicitud ante el Registro, acompa

ñilda con los planos, títulos y dc•más documentos necesarios, los cuales -

son estudiados por juristas y topógrafos; si ~1 rnsultado dul cx..11:1cn es 

s.1tisfaclodo se notific,1 a los colindflntes y su hacen publicaciones para 

que si se presentan reclamaciones en un plazo variable entre dos y tres -

,1ños, éstas sean tramitadas en la vía judicial, pero si no hay oposición 

o la resolución judicial que le recae es adversa, se hace la inscripción 

qur! es una reproducción de títulos extractados, porque no se inscriben • 

los actos sino los titulas, para lo cual se expiden dos títulos iguales 

c:on sus respectivos planos y con mención de las derechos reales consti

tuidos sobre el inmueble (hipotecas, gravámenes, etc.), como 5Í se - - -
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tratara de una propiedad creada dl? nuevo y apoyada en el nuevo ti tu lo, -

quedando un ejemplar en el Registro para sür encuadernado, y el otro se 

entrega al titular del derecho· El título se expide a nombre del Estado, 

es irrevocable, presenta datos descriptivos y los derechos del titular, y 

sirve de prueba y soporte de la propiedad¡ adumás, dicho titulo sirve pa

ra transmitir con faciíidad la propiedad. del irnnuehlc, meJiante un simple 
11memorándum11 que es como un endoso, o cntregan<lo el titulo para que se -

anule y se sustituya por otro. 

El inmatriculnnte debe pagar al Estado, por el registro, unn. cantidad 

determinada, con la cual se crea un fondo pecuniario para indemnizar a los 

terceros que pudieran i:csultar pr.!r jud icndos por ln inatac¿¡bi 1 idad de 1 re

gistro, quienes no pueden reivindicar nl inmueble. 

r
7
as ventajas y desventajas de este sistema son resumidas por Luis Ca-· 

rral, en los siguientes términos. Ventajas: 

a) La inatacabilidad del titulo, protege a· los terceros adquirentes¡ 

b) Esa seguridad afirma el valor de la propiedad¡ e} El públ i.co conoce 

perfectamente las fincas¡ d) El sistema hace posibles las adquisiciones en 

~ominio pleno y garantiza al verdadero propietario con un seguro para C!l -

ca!'!O de que soa privado de su derecho, y e) Facilit.i la contratación. 

Desventajas: a) La inatacabilidad del titulo puede perjudicar al verd!!. 

clero propietario que.por ejC!.r.1plo 1 ignorara que habla sido desposeído, por 

no haber tenido conocimiento de las publicaciones hechas¡ b) El verdadc· 

ro propietario con buena titulación no naces ita el registro¡ e) El propi!L 

tario con titulo defectuoso no tiene acceso al registro¡ d) El titulo real 

(t:oalidad física y jurídica} es fácilmente falslficable; e) El titulo real 

moviliza excesivamente la propiedad territorial; f) La contratación es pr.!. 

vada, fuera del control notarial, lo cual es inconveniente ror la ignora!)_ 

cia media general de las personas que deben otorgar los actos juridíc.::is, 

etc. 
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IV. - EL SISTEMA REGISTRA l. ADOPTADO EN NUESTRO rAIS 

El sistema registr."11 mexicano es declarativo y se inspira en el siSLQ. 

ma frnncris 1 el cual es antecedente de fas Leyes Hipotecaria!: Españolag de 

1861 y 1946, cuyos lineamientos generah~s fueron tomados, rcspectiv11mente, 

para implantar el primer sistema registral que observó nuestro país a pn.r

tir de 1871, fecha en que se implantó propiamente el Registro PLíblico de -

la Propiedad, y hasta 1979 en que .se expidió un m1evo Reglamento del Rcgi~ 

tro Público de la Propiedad, que fue abror,ado por el de 1980 y éslc por el 

di! agosto de 1988. Nuestro sistema l!St:ablecc una sep;u·ación entre el Cata~ 

troy el Registro Público de la Propiedad, el cual depende de una autoridad 

adminlstraliva y no de los tribunales judiciale:; como acontece en el sistema 

alemán, con el cual tiene cierta semejanza en lo que se refiere a la protef. 

ción del tercero adquirente de buena fe que confin en los dalos que apare -

cen en el Registro. 

El sistcm,, rcgislrn.l mexicano contempla los principios: de publici

dad, que es completa y general¡ de cspecialidr1.d, en virtud de que la finca 

inscrita debe determinarse en forma que garantice su fácil identificación, 

sin que pueda aparecer ini->crita en favor de dos o más personas, salvo que 

sean copropietarios¡ de lcgallda:i, pues el registrador debe calificar ul 

documento presentado par,"'l su inscripdón¡ c!e tracto sucesivo, que se trnducc 

en la nfirmaciOn de que nadie puede transmitir un de1·echo real sin ser pre

virunente titular del mismo; de prioridad, por la preferencia que ticn(? so

bre los demás el que primero inscribió su derecho: de autenticidad, basado 

en el principio de la fe pt1blicn; de teL·ceda porque se snlv.iguardan los 

derechos de los terceros; de la buena fe, y el de ln no convalidación de 
28 

los actos o contr<J.tos qur. se<J.n nulos con arreglo a la ley. 

El registro no es un elementonccl!sario para la existencia del acto j~ 

rídico, del derecho real, de su enajenación o transformación. El nrticulo 

2014 del Código Civil, siguiendo el derecho frances, establece que la pr.2 

piedad se transmite por consentimiento de los contratantes, o sea, por - -

efecto del contrato mismo. sin necesidad de tradición real o simbólica. 
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l.a publicidad no se refiere a los contratantes, qulones conocen tH~e~ 

sariamente el acto en el q'.le figuran. El registro o inscripción no 1~5 obli 

gatorio para los cuntratantcs, por ejemplo, el vendedor no puetle <ilegal" ~ 

la invalidez del contrato de compraventa que no [lle inscrito. Los efecto:-. 

de la inscdpción sólo se refiuren a los terceros, pues mientras nu se r!:_ 

gistre, el acto o derecho no es oponible a dicho~:; terceros, que son aq\:C'.· 

llos que tienen un derecho real o gravamen sobre los bienes objeto <lnl r~ 

gistro. Entre las partes el acto jurídico o r:l derecho que se constituy1::, 

modifica o transmite, surte Lodos sus efectos, 

El registro es voluntario, cuando el interesado o titular del derecho 

de propiedad o cualquier otro derecho real, soli.:ita la inscripción. No -

pued~ obligarse a una persona a que inscriba st.1 derecho real, pero Jebe. 

inscribirlo, porque no podrá oponer a terceros el acto que conforme a la -

ley debe registrarse y no so registra, Así lo establece el articulo 3007 

"Los documentos que conforme a este código sean reglstrables no se regi§_ 

tren, no producirán efectos en perjuicio de terceros". 

La constitución, modificación, ~ravámen o transferencia de derechos 

reales inmobil1arios se realiza entn! las partes por virtud dul acto juri 

dico, sin necesidad de registro, es decir, ex.trarregistralmente. La nuli

dad del acto jurídico produce la nulidad de l.'l inscripción y la con:;i

guiente pérdida de derechos de quienes los adquirieron fiados en csn ins

cripción, pues ésta no convalida los actos o derechos que estén afectados 

de nulidad 1 pero quedan protegidos los derechos adqui rldos por terceros 

de buena fe 1 una vez inscritos aunque des¡iués se anule o t•csuelva el de

recho del otorgante, excepto cuando la causa de la nulidad rest1lte cla~ 

ramente del mismo registro; esta protección a tcrccrns de buena fe no ope

ra si los contratos son gratuitos, o si los actos o contratos se cjcr~1t;i.n 

u otorgan violando la ley (artículo 3009). 

Las inscripciones registralcs tienen efectos puramente declaratívos 1 

los actos o contratos nacidos extrarregistralmcnte son plenamente efic.1 4 

ces entre las partes y en beneficio de terceros 1 pues la falla de ~ 

inscripción está sancionada con la no oponibili<lad en perjuicio de - - -
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tt:H"CC!TOS (artículos 3007, 1008 y 3011). 

En el derecho español, trat.'.indose de la hipoteca es necesaria la in.:!_ 

cripción en el Registro Pliblico para que quede v.ilidnmentc constituida. 

Este requisito tambión lo exigieron nuestros Códigos de 1870 y 18811, has

ta la reforma du 1917, en que se le asignó a la inscripción hipotecarla 

los mismos efectos que a I.1s demás inscripciones, es decir. se requiere 

para hacer oponible el derecho a tcrcoros únicamente y no para que opere 

el contrato entre las partes. El código nnterior disponía 11 La hipoteca no 

producirá efecto legal alguno sino desde la fecha y hora en que fuere deQi 

damente registrada", con la reforma de 1917, el código vigente dispone cm 

su artículo 2919 "La hipoteca nunca es tácita ni general: para producir -

efectos contra terceL·o necesita siempre de registro ..• 11 
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V. - PRINCIPIOS QUE ll!GEN EL SISTEMA REGJ.STHAL 

Para facilitar !;i comprensión do la m;1ter ia y como resultado de una 

interpretación de los preceptos legafos sobre el Regislro Público, se h<in 

elaborado los siguicnt.e~ principios rcgistralcs: de publicidad, inscrip

ción, especialidad, del terce!"o registra!, consentimiento, tt·acto sucesivo 

o <.~ontinuo, rogación, prioridad, legnii.dad o calificación, y de presun

ción de exactitud registra! en sus dos manifestaciones: legitimación y fo 

pUbllca. 

1.- P.rinciplo de Publ!cidad.- es el principio registra! por exc~ll!n

cia, por medio del cual se da a conocer l.i. situacion jurídica de Jos inmug_ 

bles, y toda persona tiene derecho de que se Je muestren lo!i asientos del 

registro y obtener constanciclS da los mismos. !.a finaUdad de la publicidad 

es "impedir que los actos jurídicos, objeto df'. Inscripción pcL·manezcan 

ocultos, evitando de esa manera, que el contratante de buena fe adquiera sln 

conocimiento, cargas que pudiera soportar la propiedad¡ y se funda este 

principio en el supuesto dl) que todo titular putencial de derechos reales 

sobre un determinado bien, está en aptitud de conocer el status jurídico 

del mismo a través de los asientos reetstr,1lcs; lo cual pone a cubierto Je 

vicios del consentimiento, todo posiblu trato 11
, 

29 

Este principio est<i. contenido en el articulo 3001 del Código Civil, -

al establecer que el registro sera pUblico y que los encargados de él ti!! 

nen la obligación de permitir a las personc'.ls qun lo soliciten, que se nnt~ 

ren de las inscripciones constantes en los folios correspondientes y de -

los documentos relacionados con las inscripciones, que estén archiv.1das. 

También tienen la- oblieación de r.r..pcdir coplas certificadas de las Inscril! 

clones o constancias que figuren en los folios del Registro; .JSÍ co;;io CE,,r

tiflcaciones de existir o no asientos relativos a los bienes que se sefia~ 

len. El artículo 88 del Reglamento del Registro conobora este principio -

al disponer: "Los asientos del registro son públicos". 
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La publicidad es el requisito insep.1xable del Registro, sin ella esta 

institución. no tendría importancia, y constituye una garanlía de la pro· 

pit!dad. Guillermo Colín Sánchcz :Wanifiesta que la publicidad no es propia

mente un principio sino una consecuencia o efecto del procedimiento que 

concluye con la inscripción misma, puesto que la publicidad se da cuando -

el acto ya ha sido inscrito, poniéndose en conocimiento de todos, la cxiE, 

tencia del derecho real con sus alcances. 

2.- Principio de Inscripción.- Por inscripción se entiende todo asie!!. 

to hecho en el Registro Püblico¡ también significa el acto mismo de ins

cribir. Este principio se traduce en la materialización del acto de regi!!, 

tt·o en los folios correspondientes, para que produzca efectos. Por virtud 

de este principio el .icto de enajenación, gravám~n o limitación :d domi

nio sobre derechos reales inmobiliarios, puede producir efectos en perjui 

cio de tercero. 

Más bien se trata aquí del Principio de la Oponihilidad, por ser opo

nibles a terceTos los actos o contratos que están debidamente inscritos, 

en tanto que los no inscritos de ninguna manera pueden causarles perjuicio. 

Como vimos en el punto anterior, la inscripción tiene un efecto de

clarativo porque sólo publica la existencia del derecho mal de que se tr!!_ 

ta y que nació de un acuerdo extrarregistral. La inscripción no tiene efe!:, 

to sustantivo , como en el sistem,"l australiano donde aún sin que existie

ra el acuerdo de tr~nsfcrcncia la inscripción es inatacable; tampoco U\!.ne 

efecto constitutivo,como en el sistema alemán donde se hace referencia al -

acuerdo abstracto de transferencia y la inscripción en el Libro Territo

rial establece ona presunción 11juris tantum" de legalidad por la diflcul· 

tad do probar la inexistencia o invalidez del acuerdo· abstrncto ind lcado. 

En nuestro país la transmisión opera en virtud del acuerdo extrarrcgi! 

tral, y el registro se lleva a cabo mediante la inscripción de un extracto 
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del titulo. No existe la inscripción abstr.lcta dt'.?l dominio y d~? lofl dcin;is 

derechos reales, porque el objeto de la inscripción no es tanto la rela

ción jurídica real en si misma, como el acto jurídico que la produce, m2_ 

difica o extingue, es decir, la causa jurídica del derecho real. La ley 

enumera en los artículos 3005, 30112 y 30113 los ,1ctos y conliatos suscep

tibles de inscripción. 

La inscripción puede ser! forzosa, que puede exigirse coercitivamen

te1 sujeta a plazos y sanciones y que en caso de no efectuarse se lleva 

a cabo el registro de oficio, un rebeldía de la parte interesada; también 

puede ser facultativc 1 quedando el derecho r:'lás o memos igual con o si.n t'"!! 

gistro. En nue!"tro derecho, la inscripción ug voluntaria, sólo se efectüa 

a solicitud de parte (rogación), pero aunque no es obligatoria, por los 

efectos que produce es necesario que se 1 leve <l cabo, para poder oponer 

el acto o contrato a los terceros. 

31 
Para el maestro Colín Sánchez tampoco estamos en presencia de un pri!l 

cipio registral, porque corresponde a una forma procedimental scñnlada por 

la ley, utilizada para patentizat: el acto, cuando éste ha tetmido los re

quisitos legales. 

3.- Principio de Especialidad.- también llamado Principio de Detcrml 

nación porque debe determinarse con precisión el bien 'Jbjeto de los dere

chos. En toda inscripción de propiedad u otros derechos reales sobre in

muebles deben especificarse en forma pormenorizada las características tlel 

inmueble objeto del derecho real: su valor, la naturaleza del derecho, el 

acto jurídico que le dió origen. los nombres y genei:ales de b.s pcrsmvis 

que intervinieron en el acto, pdncipalr.icnte del titular del derecho rea!, 

individualizándolo, la fecha del titulo y el funcionario que lo autorizó.etc. 

(articulo 3061 del Código Civil y 63 del Reglamento del Registro Público 

de la Propiedad). Tratándose de la hipoteca debe determinarse en la ins· 

cripción loscn~:ditos garantizRdos y las fincas gravadas (artículo 2912). 

Si no se individualizan los bienes sobre los que se constituye un 
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dc1·ccho real o no se fija la cantidad máxima que garantice un grav<imen 

en el caso de obligaciones do monto indeterminado, debe denegarse o SU2_ 

penrterse la insc:ripclón (artículo 3021-VI). 

Se establecen estos requisitos por la faltn de concordancia entre 

el Catastro y el Registro; para remediar esta situación, a medida que 

se incorporan las fincas al sistema registral de folios, el Registro dg_ 

be comunicar al Catastro los datos de esas fincas y solicitar que a su 

vez el Catastro lo proporcione los datos catastrales, .1 fin de consig

nar todo ello en el folio respectivo (artículo Jo. transitorio Rcgto.). 

Este pdncipio llene dos aspectos: primero, cada derecho real sólo 

puede recaer sobre una dcter1ninada finca y nunca sohr.e todo el pütrimQ. 

nio, ni sobt·e un número indefinido de inmuebles; y segundo, debe indi

carse numéricamente y en monedo nacJonül h cuantía del ¡.;raviimen que se 
32 

impone. 

En rea\\dad. tampoco es un principio rcgistral, dice el maestro C,2 

lín Sánchez 1 sino requisitos indispensables para la inscripción del ac

to jurídico. 

1,. - Principio del Terc~ro Rcg istral. - hemos scfiaJado con anterio

ridad que tercero es aquel que ha adquirido la propiedad u otro derecho 

real sobre el bien inm\1cblc materia de la inscripción, y a c:ülos no Pº!l 

de perjudicar el acto o título no inscrito. La ley protege a los tcrc_I! 

ros adquirentes de buena fe y a titulo oneroso, careci1rndo de asta pro

tección los terceros adquirentes de mala fe o a título gratuito. Es te.t 

cero de mala fe aquel que conoce los vicios del título registrado y las 

inexactitudes del Registro y del asiento respectivo. El artículo 3009 es 

claro al disponer que los terceros adquirentes no serán protegidos cua!!. 

do las causas de nulidad del título del enajenante, resulten claramente 

del mismo Registro, lo que los convierte automáticamente en adquirentes 

de mala fe, El adquirente a título gratuito no es protegido porque. go

za de una situación privilegiada sin pagar por ello ni arriesgar nada. 
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El principio que se analiza, debería estar contenido en el J'rinciplo 

de Oponibilidnd o Inscripción que se estudió lineas atrás, porquu litmc 

relevancia la figura del tercero rcgistr.i.l por los efectt's que produce 

la inscripción. 

Situación del acreedor quit'ografario con embargo inscrito. Opina 

SB.nchei Hedal3~1.1e 1100 es un tercero para efectos del Registro porque su 

derecho personal no puede transíol'marsc en real por el hecho de la ins

cripción del embargo, sólo tiene preferencia con respecto a tit\llan•s d1~ 

derechos reales o personales posteriores a la inscripción del embargo; 

si los titulnrns son anteriores no tiene pn~forencin aunque todavin -

no estén inscritos slls c\erechos 11
• El acre~dor qui:-ogrnfario no llene -

adquirido ningún d~recho real o graváinen en relación con los bienes dé

termlnados de su deudor 1 y carece de interés jurídico concreto para pr~ 

valerse de la no inscripción en el Registro Público, respecto de un ac

to registrable, porque contra el acreedor quirografario si surten efec

tos los actos de enajenación o transmisión de derechos reales sobre ~ -

inmuebles, realizados por el deudor, at"m cuando los mismos no se rcgis· 

tren. Es decir, realizada la transmisió~ de la propiedad dl! un inmueble 

del deudor, su acreedor quirografario no puede embargar ese bien porque 

ya salió de su patrimonio, !;urtiendo sus efc~tosla enajenación en el mo

mento, en que quedo consumada, sin necl?Sidad de registro, por lo que le 

será oponible aún cuando no se hubiese registrado. El maestro Rojin.1 V! 

llega~5 considera que para los efectos del Registro, el acreedor quirn

graf.1r101 después de inscrito el embargo, sí se convierte en tercero ~ 

porque el ernhargo crea un derecho real a su favor y puede pre.valerse de 

la falta de inscripción, alegando que no le son oponibles las enajena~ 

clones o gravámenes realizados por su dcudo1-. AgrC!ga que si se acepla 

la tesis de que el embargo registrado no da un derecho real, el embar· 

gante continuaría como acreedor quirografario, su duudor podria disponer 

de los bienes embargados o constituir graváml.!nes sobre los mi~mos, - • 

siendo oponibles talus actos a aquól, dado su carácter de acreedor común. 

5,- Principio del Consentimiento.- consiste en la necesidad del ce:!' 

sentimiento de quien aparece inscrito, para que se Ci!ncele su inscripción_ 

y se haga una nueva·a favor de otra persona, y cuya conformidad debe • 
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constar en escritura plthlica. 11 Para que el rcgislro se raalice, debe 

basarse la inscripción en el consentimiento de la parte perjudicada en 

su derecho¡ es decir, tlebu basarse en un acuerdo de voluntades entru -

d transfcrente (perjudicado) y el adqui1:ente¡ y como sólo puede con

sentir e.l que puede disponer. só'lo puede consentir el verdadero titu

lar11. 36 

El consentimiento para la cancelacion do un derecho real no se 

exige si la inscripción se extinguió por cualquier otra causa y así lo 

determinó la Autoridad judicial. Este principio lo consagr.1n los -

artículos 3030 1 3031, 3033 y 3041 del Código Civil. 

También quien aparece inscrito está protegido para que sin su CO!!. 

sentimiento no se haga ningún cambio en su inscripción para rectificar~ 

la 1 ya que en caso de rectificación de errores do concepto se requiere 

el consentimiento de todos los interesados (articulo 3026). Pero, como 

indicamos, la autoridad judicial pued(! ordenar no sólo el registro, si

no también la anotación, cancalación y otros .'lctos mas. 

En este caso, indica el maestro Colín Sánchcz~7tampoco nos encon

tramos frente a un principio registra!, sino a una condición de procedi 

bilid;1d porque no sfondo el procedimiento de oficio en HCxico, se t'e

quiere que alguien lo solicite. 

6.- Principio de Tracto Sucesivo.- también llamado de Tracto Ca!! 

tinuo y que dertva del Principio d~ Consentimiento, por medio del cual 

ºel titular del derecho real queda protegido conlra todo cambio no con

sentido por e1'1
, siendo tambii!n 11consccucncia del sistema de folio real 

que cx.igc un registro concatenado, cm el que el transfercnte de hoy, 

es el adquirente de ayer: y el titular inscrito es el transferentc de 

m.1ílana 11
, resultando "la posibilidad de llevar al registro lo que pro~ 

venga del titular inscrito, nsi corno Ja prohibición clP. registrar lo que 

no emana de élu, logrando 11 la coincidencia del mundo real con el mundo 

registra!, sin que se interrumpa la cadena de inscripciones !' que el -

registro nos cuente la historia completa (sin saltos) de la finca - -
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(Roca Sastre)''. 38 

Para hacer la lnscrip('.ión debe existir otra que sea su antecedente 

y que ampare el derecho del otorgante. respecto de la propied.1d del 111-

mueble registrado, es decit·, para que haya cont.lnuidad 1 un registro de

be basarse en el anterior, formando una cadena ininterrumpida de regi~ 

tros, pues si un registro no tuviera su base en el anterior no existi

ría continuidad, La ccntinuidad rr.gist.ral, expresa Rojina Villegas~9 -

significa que 11 para poder inscrihlr el dcminio o cualqui.cr otro dere

cho real sobre un inmueble, es necesario que sea l.!l que aparezca cot!l.O 

dueño en el Registro Público de la Propiedad, lÜ que transmita el domi 

nio o constituya el derecho real, de tal manera que la conlinuidnd re

gistra!, constituye t1na cadena en l:! que cada eslabón debe fundarse en 

el anterior y asi sucesivamente, sin que pul~dn cortar un eslabón de.te! 

minado", 

Como consecuencia de este principio, y l•Xcl~pción hecha de la copr2_ 

piedad, no puede la proplcdi1d ni ningUn otro rlt'.!recho real estar inserí· 

to al mismo tiempo en favor de dos o más personas. Este principio, lla· 

mado por Rojina Villcgas,4ºd~ Unldad o Unicidad Rcgistral, ria unn com· 

pleta seguridad juridlca al régimen de la propiedad o de los derechos 

reales. 

Este principio tiene como c.XCf'[,ción el caso de la inmatriculnción 

de un bien inmueble que carece de an!.eccdentcs rcgislales, en ~·irtud 

de que no está inscrito en el Registro PUblico, lo que no permite en· 

centrar asientos registralcs referentes a dicha finca que de bao canc~ 

larse. Este caso, recibe en la doct.rlna,el nombre de !rói.do Cc;:ipriril•ln 

o Abreviado, pues aunque el principio de tr.1cto PXige que esté' "previ~ 

mente" inscrito el derecho del titular, ello no impide qut~ pueda ins

crib1rsó!. "a la vez 11
• 

Al comentar este principio, el maestro Colín S.:\nchez
4

bxpresa que 

se caracteriza por la protección en cuanto a cualquier cambio del íH;tado 
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jurídico del durecho inscrito 1 el cual no I>Uede darse sin que medie la 

voluntad del titular, y siendo la voluntad de las partes o de la parle 

interesada un requisito indispensable para perfeccionar el acto juríd_!. 

co, nos encontramosno ante un ve1·dadero principio registra! sino ante 

un requisito de fondo para la procedencia del registro. 

El artículo 3019 consagra este principio, est.ablaciendo "Para 

inscribir o anotar cualquier título deberá constar previamente inscrito 

o anotado el derecho de la persona que otorgó aquel o de la que vaya a 

resultar perjudicada por la inscripción, a no ser que se trate de una 

inscripción de inmatriculación". 

7.· Principio de. Rogación.~ consiste en la petición o solicitud de 

la p.irte legítimamente interesada en el de.recho que se va a inscribir o 

anotar. o del Notario que haya autorizado la escritura respectiva 1 o de 

la autoridad judicial o administrativa competente, para llevar a cabo 

la inscripción de un determinado título o acto (articulo 3018 Código 

Civil). 

La inscripción no puede decretarse de olicio, aunque el registra

dor conozca el acto o hecho que válidamente deba registrarse; siempre 

es necesario que haya una solicitud de q\lienes están facultados canfor. 

me n la ley. 

8.- Principio de Prioridad.- deriva del principio general del de

recho "El primero en tiempo es primero cm derecho", que aplicado a la 

materia registra! se enuncia así: "Es primero en derecho el primero en 

registrar", y cuya aplicación práctica se da cuando existen dos o más 

l {tu los contradictorios. La contradicción puede darse en dos casos: -

cuando existan dos derechos cuya coexistencia sea imposible, como la dg, 

ble venta de una misma cosa; o cuando pudiendo coexistir dos derechos, 

ol orden sen diferente por el rango, como por ejemplo dos hipotecas so

bre una misma cos<I. 
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La inscripciOn quP, se hizo primero en ti(W1po y que tiene prcfor~!! 

cia 1 es aquella cuyo docmnento inscribible S(~ presentó antes para su 

registro, y no preclsamcnto a partir Je ln fecha en quf! m.1tcrialmf!ntc s1~ 

hizo por el persvnal del Registro la inscripción en el folio respectivo. 

Así lo dispone el artículo 3017 11 La inscripción definitiva de un derecho 

que haya sido anotado previamente, surtirá sus efectos desde l;:i fecha en 

que la anotación los produjo''. 

Los efectos del Principio de Prioridad son constitutivos, pues tr!!_ 

tándose del contrato dr.. cor..praventa, nuestro Código C!vil dispone qun ~ 

está prohibida la venta de cosa Rjena, mi.<>ma que serc'i nula en caso de re±_! 

!izarse. Ahora bien, si la cosa vendida es ínmuebl1?, prevalecer.i. la ve·n

ta que primero se haya registrado, aunque no fuese la primera, es d1!c.:ir, 

prevalece una vent.1 nula pontun ya había ~alido la cosa del patrimonio 

del vendedor al efectuar la primera venta, y como la cosa es del primer 

comprador, la venta efectuada por el vendedor en segunda ocasión es nu

la, por ser de cosa ajena. la cual prevalecerá si fue registrada antes 

que la primera venta, debiendo tenerse en cuenta lo que dispone el ti

tulo relativo del Registro Público para los adquirentes de buena fe - -

( art !culos 2266, 2269 y 22 70). 

El artículo 3013 expresa el prin~ipio diciendo que ''Ln preferencia 

r!ntre derechos reales sobre una misma finca u otros derechos, $C de ter. 

minar.i por la prioridad de su inscripción en ül Rt1gistro P1iblico, cual

quiera que sea la fecha de su constitución. El derecho adquirido con an

terioridad a la fecha de su inscripción preventiva será preferente aún 

cuando su inscripción sea posterior siempre que se dé C'l 11viso que prc\.'i_g_ 

ne el artículo 3016". 

Los preceptos apunt?.dos confirman lo establecido por el Principio 

de Tracto 5.icesivo, del cual deriva el principio que estudiamos, res pes;_ 

to de que no puede la propiedad ni ningún otro derecho real estar ins· 

crito al mismo tiempo en favor de dos o más personas, excepto que se tr! 

te de copartícipes. 
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"Sin ·duda, la prioridad es una manifestación de la legalidad ca

cacterística del procedimiento registrnl, señala el maestro Colín Sá!!, 

chezf12pcro no es un principio, sino una garantía proccdimcmtal 1 conse

cuencia del acto do presentación del documento ante la Oficialía de Par 

tes del Registro Público, cuyn eficacia dependerá de que el documento 

en cuestión, reuna los requisitos legales exigidos por ol reglamento P!!. 

ra su inscripción. En caso contrario, será rechazado el documento (sa

lida sin registro), y l."t prioridad, se petdPrá como resultado del re

chazo determinado por el registrador, en uso de su facultad calificadg, 

ra 11
• Veáso la prelación en el punto IX del presente capitulo. 

9.- Principio de Legalidad o Calificación Registra!.- consiste en 

examinar o calificar si el acto es o no, inscribible en el registro. La 

legalidad tiene como finalidad "impedir que sean objeto de registro las 

operaciones o actos que no satisfacen los requisitos oblig.1dc,s por las 

normas reguladoras de aquéllas. Esto significa que la función reg!stral 

cumplirá su último fin de dar cabida únicamente a actos v;ílidos y dC!:re

cho!. perfectos , .. , con vistas o garantizar los derechcs legitlmamente 

adquiridos por terceros,la operancia del crédito y en general, el cieno~ 

minado tráfico inmobiliario".
43 

La legalidad es considerada por el maestro Colín Sánchez.
411 

como el 

único principio registra! porque es la ley la que norma el procedimiento 

registra!, siendo los demás principios sólo manifestaciones de la le

galidad. 

Para que no haya discordancia entre el mundo real y el registral 1 

la legalidad impide que sean registrados títulos inválidos o imperfec

tos, lo cual se logra con el exámcn que el personal del Registro real! 

za de las documentos que se presentan para su inscripción, función 

que. recibe ei nombre de calificación registral, misma quo da origen a 

la presunción juris tantum de que todo lo registrado lo ha sido legal

mcnle. 
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El registrador debe cxttminar que los documentos f;Can susceptible~ 

de inscribirse y que el acto que contiene satisfaga los rcqui!dtos Je 

fondo y forma exigidos por la ley (artículos 3005, 3Ql¡2 y 30!13), a fin 

de proceder en caso afirmativo a llevar .i. cabo la inscripción solici 

tada, o en caso contrario, a suspenderla si el documento tiene dcfccR 

tos subsanables o denegarla si los defectos son insubsanables {.1.ft icu

los 14, 36, 37 y 38 Regto. ). 

El articulo 3003 ostablcce la facultad del registrador pnra rech!! 

zar el título¡ y el 3021 que los registr<1dores calificar.1n hajo s11 re.:!_ 

ponsabilidad los documentos que se presenten para su registro, y esta

blece los casos en que suspenderán o denegarán el ragistro. 

10. ~ Principio de Presunción de Exactitud Registra l.· se prnswne 

que coincide en lo esencial el contenido de la inscripción con el conts_ 

nido del acto, contrato o documento que se presentó para su registro. 

La inexactitud del Registro se presenta cuando hay un desacuerdo en el 

orden de los derechos inscribibles entre el Registro y la realidad ju

rídica registral. Nuestro Código expresa el principio de la si&uiente 

manera: 11 El derecho registrado se presume que existe y que pC!rtcnecü a 

su titular en la forma expresada por el asiento respectivo. Se pre.sume 

también que el titular de una inscripción de dominio o de posesión, 

tiene la posesión del inmueble inscrito ... 11 (artículo 3010) 

El Pr-incipio de P1·esunción de Exnctitu<l Registral, se manifiest,1 

en los Principios de l.egitimación y Fe Pública. 

A.- Principio de Legitimación.~ según ~>:presa Luis Carral y de· 

Teresa!'
5
a quien seguimos en este punto, legitimar es justificar confor

me a las leyes de la verdad y la calidad de \.ma cosa, Legitimo es lo 

que está conforme a las leyes, lo que es genuino y verdadero. Legitim~ 

do es lo que ha sido completado o beneficiado con una presunción de • 

existencia, integridad 1 exactitud, que le concede mayor eficacia jur!, 

dica. La legitimación traslada la pruoba: al lagitimndo no tiene que -

probar nada, Por ejemplo, los instrumentos notarlales legitiman los 
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actos y hechos a que se rnfieren, al otorgarles una presunción de -

existencia que los liba:ra de la prueba, 

En sentido jurídico, la legitimación "es el reconocimiento hecho 

por la norran jurídica, del poder de realizar un acto juridico con efi

cacla (Ladaria) 11
•
46 

Los actos pueden producir efectos dentro de la esfe1·a jurídica -

del autor, o en la esfera jurídica ajena, dando 0rigcn n dos clases de 

legitima.:ión: 

a) Legitimación ordinaria que considet·a los actos que respetan -

la esfera jurídica sobre la cual inciden.Se subdivide en: a. l) Lcgitl 

mación directa, en que el neto es ejecutado por el autor, que es el -

titular de la esfera jurídica en que el acto produce sus efectos (por 

ejemplo. vende el verdadero dueño); y ,a.2) Legitimación indirecta, en 

que el neto es ejecutado en nombre propio o ajeno, ofica:! y liciti'.lme!:!_ 

te, pero sobre esfera jurídica ajena, sólo qun respetando estn titula

rldaj (por ejemplo, gestión de negocios). La ley legitima la actuación 

de otro que respeta la esfera jurídica ajena. 

b) LC!gitimadón extraordinaria, en que el acto jurídico produce 

sus efectos en la esfera jurídica ajena, que no respeta, y que se cjCC!! 

ta en nombre propio, basado en una áparicnciade titularidad. La ley l~ 

gitima al que "parece" ser titular, o sea, al titular aparente para -

realiza-r en nombre propio actos eficaces, aunque iHcitos, en la es(~ 

ra jurídica ajena del titular vordadero. Se subdivide en: b.l)Legit! 

mación extraordinaria de goce y conservación (eficacia defensiva de la 

inscripción), que corresponde al Principio de Legitim.1ción Registrnl 

y otorga una presunci6n "iuris tantum"¡ y b.2) l.egiti.mación extraordi

naria de disposición (eficacia ofensiva de la inscripción), que corre! 

pande al Principio de Fe Pública Registral y otorgn una presunción 

"iuris et de iure". 

El titular verdadero da un derecho subjetivo está legitimado para 
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exigir que su derecho se exteriorice mediante la inscripción, y que con 

ello coincida su titularidad con la situación registral, pero si no .-i:::_ 

tüa, si no inscribe su derecho, no habrá coincidencia entre al titulai· 

verdadero y el titular aparente, produciendo una apariencia de titularidad 

que es protegida por la ley. Por ejemplo, si una persona compra y no re

gistra, el vendedor o anterior titular se convierte en ·titular aparente 

porque el cor.iprador, titular real por haber comprado, no aparece en el 

Registro. Si el titular aparente (inscrito), vende otra vez, no siendo -

ya dueño, y el segundo comprador si registra y es de buena fe, queda l~ 

gitimado. De aqui se desprende el precepto le[;al que establece que cuando 

un mismo inmueble es vendido dos o más veces, scr.1 válida la compraventa 

que primero se haya registrado, aunque no sea la primera en efectuarse 

(articulo 2266). 

El Principio de Legitimación Registra! deriva de la presunción de ti 

tularidad que establece la ley a favor del titular aparente (titular in~ 

critoLpresunción que admite prueba en contrario. Por virtud de este pri.rr 

cipio, el titular registral de un determinado derecho, sea o no vcrdade· 

ro propietario de dicho deTecho, puede dispono~ válidamente de roil en favor 

de tercero de bu.:?na fe que lo adquiera en forma onerosa y lo inscriba en 

el Registro, debido a que la legitimación presume que el derecho registrado 

existe y que correspondo a la realidad jurídica; que pertenece al titular 

inscrito, según el asionto¡ que el titular de la inscripción de dominio o 

posesión, tiene la posesión del inmueble inscrito (artículo 3010); y que 

la presunción opera en contra y a favor del titular inscrito. Este princl, 

pio legitima el tráfico jurídico del titular inscrito, como dueño y pose2. 

dor aún frente al titular verdadero, dentro de la esfera jurídic::t de éste 

y mientras no se demuestre la inexactitud del registro. por ser una presurr 

ción 11 iuris tantum11
• Pero no debemos olvidar que jurid icAmP-nte el Unico • 

duei\o verdadero es el de la realidad jurídica porque el derecho se const! 

tuyó en la escritura (extrarregistralmente), sin necesidad do la inscrip

ción. 

B.· Principio de Fe Pública Registra!.- es la legitimación extraord!. 

naria, ofensiva, de disposición, que "consiste en dar valor de prueba 

plena a las certificaciones y constancias del Registro, siempre -
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cuando dichas certificaciones sean mrndas y respeten el Principio de 

Continuidad111!7 Expresado de otra manera, significa '1tener como verdad -

única y total a propósito de un determinado derecho real inmobiliario, 

exclusivamente los datas que apat·ecen inscritos en el Registro Público 

de Ja Propiedad, tanto para sabúr si el titular inscrito do ese derecho 

real puede disponer de él v.ilidamtmte, como para saber si es viillda la 

adquisición del mismo derecho por un tercero de buena fe que se atuvo 

a esoR datos registrales y confió en ellos para adquirirlo ... No puede 

alegar buena fo qui.en tiene conocimiento extra registra! de los actos -

que deban ser objeto del registro y trata deliberadamente de aprove

charse de la omisión de tal registro", AS 

La situación del tercero adquirente de buena fe, está establecida 

en el articulo 3009 del Código Civil, qua protege los derechos adquiri· 

dos por aquél, una vez inscritos, cuando su adquisición, a titulo onu· 

roso, provi~nc de la persona que aparece como dueña en el Registro, aún 

cuando después se anule o resuelva el titulo de su enajenante. Si del 

propio registro resulta claramente la causa de la nulidad, el tercero -

adquirente es de mala fe y na goza de la protección que este articulo • 

otorga¡ lo mismo sucede cuando el acto o contrato que sirvió de antccc· 

dente a la inscripción t:'egistral se llegara después a anular o a resolver 

por violación a la ley, o bien, tratándose de contratos: gratuitos. Esto 

último ocasionaría la invalidez de la inscripción del tercero adquire!!. 

te de buena f~. 

Del artículo )009 que se comenta, se desprenden los siguientes re

quisitos p;ira qu~ quede protegido legalmente el tercero: 

a) Que el derecho del transferente esté registrado, para que por 

la legitimación podamos presumir que el derecho existe y pertenece nl 

titular (aparente). 

b) Que el derecho pase al tercero mediante acto traslativo. 
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e) Que el adquirente inscriba su derecho. 

d) Que la causa <le nulidad o invalidez del doL·echo del otorgante no 

aparezca claramente en el registro, ni que el acto o contrato sea viola

torio de la 1 ey, 

e) Que el tercero sea adquirente de buena fe, que consiste "en la 

ignorancia de la fdlta de correlación entre la situóclón rogistral y la 

titularidad verdadera; en el desconocimiento del hecho de qu~ la situa

ción es aparente, o sea, que no estñ acompañada de titularidad". 

f) Que la adquisición sea hecha a título oneroso, pues no se prote

ge a los actos a título gratuito. 



- 107 -

VI.- INSCRIPCIONES REG!STRALES 

La palabra registro tiene tres acepciones: primero se refiere a la 

nota a asiento o inscripción q1ie se apunta en C!l folio respectivo; tam· 

bién se refiere al folio mismo donde se haco la anotación e asiento; y 

al centro o la oficina en que se. anotan los asientos y so llevan dichos 

folios. Para los efectos do este punto, el sentido del vocablo a que -

nos referiremos será t!l primaro. 

La inscripción ha sido d~finida como 11cl acto procedlmrmtal a través 

del cual, el registrador, observando lns fotm.alidadcs leg.-¡les, material!. 

za en el libro o folio cort"espondiente el acto juddico, utilizando la 

forma escrita (Colín SJ.nchcz) 0 t9o bien, como •1ta tomtt de razón en. a.lg1in 

Registro de los documentos o declaraciones que han de asentarse. en él, 

según l.n.s leyes (Gomis Soler y Huñoz}"~O 

La inscripción es una fórmula jurídica que ampara los derechos t"aa~ 

les y r.l dominio lcgalment(' adquiridos~ produciendo efectos contra terc~ 

ros, y deja constancia fehaciente de la legitimidad del acto, facilitan, 

do la publicidad del mismo. 

El at·tíc.ulo 3005- dispone que 11Sólo se registrarán 

I.~ Los testimonios de escrituras o act.rts notariales u otros docu~ 

tnentos auténticos; 

Il. - Las resoluciones y ¡>rovidcncias judiciales que consten de man~ 

ra autentic~'l~ 

III.~ Los documentos privados que en esta forma fueren válidos con 

art"eglo a la ley, siempre que al calce. de los mismos haya la constancia 

de qua el notario, el registrador, el corredor público o el Juez compe

tente, su cercioraron de la autenticidad de las firmas y de la voluntad 

de las partes, Dicha constancia deberá estar firmada por los mencionados 
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funcionarios y llevar impreso el sello respectivou. 

El anterior Reglam~nto del Registt·o Público, en su artículo - ~ 

ll/1definia a la inscripción com¡> "todo asiento principal praclicado t.!n 

el espacio a la derecha de las dos prim~ras partea dol folio correspon

diente en rcl.1ción con los actos jurídicos a que se refieren los ;it't ic!:!_ 

los 3042, 3069 y 3071 del Código Civil 11
• En cambio, el Reglamento vige!! 

te no proporciona definición alguna. 

El articulo 30112 indica "En el Registro Público de la Propiedad. 

inmueble se insci:-ibir<in: 

I. - Los títulos por los cua!os se. cree, declare. reconozca, adqui.Q. 

ra 1 transmita, modifique, límite y gt"ave o extinga el dominio, posesión 

originaria y los demás derechos reales sobre inmuebles. 

II. - La constitución del patrimonio familiar. 

III. - I os contratos de arrí!ndamiento da bienes inmuebles, piJt" un -

periodo mayor de seis años y aquellos en que hnya anticipos de rent1s 

por mas de tres años¡ y 

IV.- Los demás títulos que la ley ordene expresamente que se.1n r!!_ 

gistrados, 

No se inscribirán las escrituras en las que se trasmita la p1·opl~ 

dad de un inmueble dado en arrendamiento, a monos de que en ellas con2_ 

te· expresamente que se ctirnplió con lo dispuesto en los artículos 2'1/18 

I y 24li8 J de este Código en relación con ei derecho del tanto corre~ 

pendiente al arrendatario11
, 

Dentro de la fracción IV del articulo anterior, se pueden incluir 

los siguientes netos, que son objeto de inscripción: adjudicación por 

herencia} adjudicación por remate; agrupación de predios; aportación 
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du inmuebles¡ apeo y deslinde¡ auto declnratorio de herederos: capit~ 

laciones matrimoniales¡ cesión de dcrnchos; cédulas hipotecarias¡ cg,n 

dominio y copropiedad¡ crédito de habilitación o avío con g:trantía h.!. 

potecaria¡ crédito rcfaccionario con gar:rnlía hipotecad.1¡ dación nn 

pago¡ disolución de copropiedad¡ disolución de sociedad conyugal¡ don!!. 

cienes¡ embargos¡ fideicomiso en garantía¡ fideicomiso tt·aslativo de 

dominio; frnccionamientos: pvpropiaciones; hipotecas; informaciones dé 

dominio y poscsorills¡ informaciones sobre construcciones¡ inmatricul!!_ 

ción; juicios arbitrales en relación con bienes inmuebles¡ modificación 

al régimen de propiedad; nombramiento de albacea; nombramiento de her~ 

deros; permuta de bienes inmuebles; prenda de frutos pendiente; pren

da de créditos¡ poderes y renovación de los mismos; pr~scripción adquJ... 

sitiva; resoluciones administrativas; sentencias en juicios de. nuli

dad¡ servidumbres; usufructo¡ uso y habitación¡ subdivisió11 1 lotific!!_ 

ción y relotlficación de inmuebles¡ subrogación de dercchos;sustitución 

de acreedores y deudores; títulos de adquisición de inmuebles. 

Articulo 3069. - Se inscribirán en los folios de operaciones sobre 

bienes mueble.a: 

J. - Los contratos de compraventa de hienas muebles su}atos a CO!!, 

dición resolutoria a que se refiere la incisión II del a.rticul::i 2310. 

II. - Los contratos de compraventa de bienes muebles por los cuales 

el vendedor se reserva la propiedad de los mismos, a que se refiere el 

articulo 2312. 

III.- Los contratos de prenda que menciona el artículo 2859. 

Articulo 1071. - En los folios de las personas mora.les se inscri

birán: 

I. - Los instrumentos por los que se constituyan, reformen o disue! 
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ven las socied.i.des y asociaciones civiles y sus estatutos. 

!!.~ Los instrumentos que contengan la protocolización de los eSt2,. 

lutos de asociaciones y sociedades extranjeras de caráclcr civil y du 

sus reformas, cuando haya comprobado el registrador que existe la auto

rización a que se refiere el artículo 27116 de este código. 

III.· Las fundaciones y aso-cfocionos de bencficiencia pt·ivad3. 

Para una mejor P.xposición de las inscdpctones, vamos a cl.1sificnr 

las en atención al tipo de folio en el cual deben ser anotadas. Para e~ 

te efecto, i:acordernos que el artículo 17 del Reglamento del Registro ~ 

Público dispone que los asientos que se originen por las solicitudes y 

documentos que se presenten al Registro, se practicarán en los siguientes 

folios: Real de Inmuebles, Real de Muebles, de Personas !forales y Auxi~ 

liar. 

Cuando son presentados los doctunentos para su inscripción, se ano

ta la fecha y el número ordinal que les corresponda, pues la prelación 

entre dichos documentos que ingresan al Registro, se determinará por la 

prioridad en cuanto a su fecha y número ordinnl, salvo lo dispuesto por 

el artículo 3016, respecto de los avisos notariales (articulo 3015 Có 

digo Civil). 

Anteriormente, los docwniantos presentildos eran anotados en el Fo

lio Diario de Entradas y Trámite, el cual ha desaparecido, pero se for

maba11acumulando las hojas que fueren necesarias para contener la rel!!_ 

ción de los documentos que ingresen al Registro durante una jornada de 

labores ...• "(artículo 62 anterior Reglo.). 

l.- Previene al articulo 18 del Reglamento que la solicitud de en

trada y trámite provista do las copias necesarias, tiene el doble o!?, 
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jeto de servir como instrumento para d11r los efectos probatorios, en 

orden a la prelación de los documentos preseni:ados, y como medio de? 

control de los mismos, a los que acornpnñará en las distintas fases -

del procedimianto. 

La solicitud de entrada y trámite, debe contener: el nombre -

del solicitante¡ la ubicación del inmueble, identificación del mueble 

o la denominación o razón social de la persona moral de que se tra

te¡ la naturalez<l del acto, y observaciones (articulo 19 Regto.). 

2. - En los Folios Reales de Inmuebles y Muebles 1 as{ como de 

Personas Morales, se hacen las siguientes inscripciones (acticulos 

39 y 71, Regto.): 

A. - Notas de Presentación. 

B. - Anotaciones Preventivas. 

C. - Inscripciones Principales. 

D. - Cancelaciones. 

E. - Asientos de Rectificación. 

A.- Las Notas de Presentación.- es contradictorio el nuevo Regle 

mento del Registro Público al señalar el lugar en que se deben asentar 
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Cstas: dispone 1m su artículo 211 que los asiento~; de preHentac ión 

(notas) se inscriben en l;:i primera pnrte del folio, en la colunna 

izquierda de las dos en que Cste se divide¡ en tanto que en .su - • 

articulo 40 señala que se inscriben en la tercera parte del Folio • 

de Derechos Reales en Pl que posteriormente se hará la inscripción 

principal de un documento relacionado con un mismo bien, dt."!rncho o 

persona moral que acaba de presentarse¡ o de un documento quE! va a 

presentarse de acuerdo con sus a<!isos preventivos que acaban de r2. 

cibirse. 

Las Notas de Presentación deberán contener: la fecha y el nfünero 

Je entrada d.?1 documento; así como los datos más importantes de su 

contenido como son la naturaleza del documenlo y del acto o negocio 

de que se trate; los bienes o derechos objeto del titulo presentado: 

y los nombres de los interesados o contratantes¡ y cuya .1notacilin en 

los folios debe hacerse dentro de las 24 horas siguientes a la pt·c

sentación de dicho documento para su registro, ~r deberán estar rubri 

cadas por el registrador que las practique. Trat.indose. de los avisos 

preventivos, la Nota de Presentación dcbu ~ontener, además 1 la fecha 

y número de ingreso de los avisos, la operación y finca de qua se -

trate, así como la fecha de la escritura o documentos por inscribi!. 

se y la fecha de su firma (artículos 3016 y 3060 Código Civil). 

Las Notas de Presentación preparan o anuncian una inscripción 

principal que va a practicarse posteriormer.te en la pr !mera parte 

del mismo folio y que no se puede anotar todavía por dos razones: pri 

mero porque existe. una imposibilidad física de practicar de ·inmedia

to todas las inscripciones completas del grnn ntlmero de docunumlo& 

inscribibles que diariamente entran al Registro; y se:gundO porque • 

aün no se presenta al Registro el documento inscribible que. se en~ 

cuentra en proceso de formación o de expedición. La finalidad de estas 

notas es prevenir a los terceros de que está tramitándose una posterior 

inscripción principal respecto de. una finca. 

B.- Anotaciones P1:eventivas.- "son el acto procedimental a través 
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del cual :Se inscribe, al margen del asiento o inscripción principal, -

en forma preventiva o provisional una situación jurídica que afecta o 

grava el bien o el derecho que ampara dicha inscripciód' ?1
con estas an~ 

taciones, el registrador dr.ja constancia de situacionP.s que afectan el 

contenido de la inscripción, aunque sin modificar su esencia. 

Las anotaciones y las ln!>cripciones son distintas: atendiendo a la 

forma, las anotaciones se practican en la tercera parte del folio res· 

pectivo y las inscripciones en la primera parte, dependiendo normalmen, 

te aquéllas de la existe.ocia de estas últimas; y atendiendo a su natu

raleza, la anotación es un asiento o inscripción transitorio, mientras 

que la inscripción es definitiva, aunque cumplidas algunas condiciones 

legales, la anotación puede convertirse en inscripción definitiva. 

El objeto de la anotación es dejar constancia dentro de la historia 

de una finca, una situación jurídica inmobiliaria, un litigio, una ga

rantía. una caución o seguridad a un acreedor, frente ;1 las facultades 

de ~i.sposición del deudor titular del derecho sobre el cual se hace la. 

anotnción. 

De acuerdo con el articulo 3043 del Código Civil: "Se .1notarfln prQ. 

vcntivamente en el Registro .Públicc: 

J.- Las demandas relativas a la propiedad de bienus inmuublos o a 

la constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier -

derecho real sobre aquéllos¡ 

IL - El mandamiento y el acta de embargo que se haya hecho efecti

vo en bienes inmuebles del deudor; 

!TI .- Las demandas promovidas para exigir el cumplimiento de contr!!_ 

tos preparatorios o para dar forma legal al acto o contrato concertado, 

cuando tenga por objeto inmuebles o derechos rcnles sobre los mismos¡ 
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IV.- Las pro,,idencias judiciales que ordunen 1~1 secuestro o prohi

ban la enajenación do biPnes inmuebles o derechm; males; 

V. - Los titulas presentados al Registro Público y cuya inscripción 

haya sido denegada o suspendida por el registrador; 

VI.- Lns fianins legales o judiciales, de acuerdo con lo establee! 

do en el artlculo 2852; 

VII.- El decreto de expropiación y de ocupación temporal y declare, 

ción de limitación de dominio, de bienes inmuebles; 

VIII.· Las resoluciones judiciales en materia de amparo que ordenen 

lasuspensión provisional o definitiva, en relación con bienes in.ser_!. 

tos en el Registro Público; y 

IX.- Cualquier otro titulo qua sea anotn:blc, de acuerdo con este 

c6digo u otras leyes". 

Los efectos de laanotación.prcventiva son dar prioridad o prefercg 

cia al que hizo la anotac ión 1 sobre cualquier adquirente del inmueble 

a que se refiera dicha anotación, siempre y cuando su adquisición sea 

posterior a ésta (la anotación); así como el de dar preferencia tambit'ln 

para el cobro de un crédito hipolecario o prendario en su caso, sobre 

cualquiera otro de fe.cha posterior a la anotación (articulo 30l1i1-lo.gri 

rrafo). 

El cierre del registro, es decir, la imposibilidad de efectuar nu~ 

vas inscripciones o anotaciones en relación con un derecho inscrito. n 

no ser la t:nncelación de la propia anotación preventiva, sólo se prod~ 

ce en los casos mencionados en las fracciones IV y VIII del artículo -

transcrito y en los términos de la resolución judicial correspondiente. 
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En el caso de las f íanzns (fracción VI), la anotación no producirá el 

cierre del registro, pero si el fiador enajena o grava los bienes rai 

ces al margen de cuya inscripción aparece la anotación y de la oper!!_ 

ción resulta la insolvencia del fiador, dicha operación se presumJr<i 

fraudulenta en tilrmiuos del artículo 2854 (artículo JQt,~, 2o. párrafo). 

En el caso da expropiaciones u ccupacioncs temporales de inmuebles 

(fracción VII), la anotación scrvir<i tinicamente para que conste la afe!!_ 

tación en el Registro del inmueble sobre el que hubiere recaído la de

claración; pero bastará la publicación del decreto relativo en el Dia

rio Oficial de la Federación, para que queden sujetos a las resultas -

del mismo, tanto el propietario o poseedor, como los terceros que intcr 

vengan en cualquier acto O contrato posterior a dicha publicación rCS!JC,S, 

to del inmueble afectado, debiendo hacerse la inscripción definitiva que 

proceda, hasta que se otorgue la escritura respectiva, salvo el caso -

previsto por alguna ley en que se cstable11:ca que no es necesario este -

requisito (artículo 301.i/,, Jo. párrafo). 

Salvo los casos en que la anotación cierre el registro, los bienes 

inmuebles o derechos anotados podnin enajenarse o gravarse, pero sin ~ 

perjuicio del derecho de la persona a cuyo favor se haya hecho la ano

tación (artículo 3045), ya que por regla general, la anotación prevent! 

va no impide que el titula.r registra! del derecho real inmobiliario 

afectado con la anotación, pueda enajenar o gravar después de dicha anrr 

tación, en favor de un tercero, ese derecho real, pero por medio de la 

multicitada cmotnción el tercero queda advertido del riesgo que puede 

perjudicarle. 

Las anotaciones preventivas se caracterizan por su temporalidad -

(son nnotaciones de duraci6n limitada). su eventualidad (su contenido -

puede resolverse en un determinado sentido o en su contrario) y su medi,! 

lidad (no tienen un fin en sí mismas, sino que se convierten en otra -

inscripción o se cancelan). Después de la anotación preventiva, sObre~ 

viene necesariamente otro asiento posterior, que será una inscripción 
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segunda si el derecho anotado se consolida a favor del anotanle, o sení 

una cancelación si n.l derecho perdió su virtualidad. Estas anotaciones 

son asientos provisionales que garantizan el tlcsarrollo judicial de una 

acción personal o real 1 que tiende eventu.:i.lmcrnte a variar un;1 siluaci6n 

real inscrita. 

Por principio, en C!l Registro sólo se inscriben 1a propiedad o los 

demás derechos reales, pero excepcionalmente? también se inscriben los 

derechos personales o de crrldito 1 cuando as! lo dispone expresamente la 

ley, vervigracia, el embargo de un inmueble o el arrC!ndamlento de una -

finca por un periodo mayor de seis años o cuando se anticipen rentas por 

más de tres años (artículos 2M~r, y 3042-III). 

Las anotaciones preventivas se inscriben en la toreara parle del -

folio (articulo 26 Rcgto.), 

C. - Inscripciones Principales, - son aquel lns que hacen referencia 

a uno de los fenómenos de la 5z1da de los derechos reales o de fo.;. personas 

morales (Gomis Soler y MuiiozJ, 

Respecto del Folio Inrnoblliario 1 111s inscripciones principales pu!: 

den ser inscripciones de propiedad o dominio y se asientan en la columna 

derocha de la primera parte del folio¡ o inscripciones de garantías reales 

y limitaciones de. propiedad que se inscriben en la segunda parte del fo

lio o de gravámenes y limitaciones (articulas 211 y 25 Regto.). En cuanto 

al Folio Mobiliario las inscripciones principales son las inscripciones 

de ventas conrUcionalr.s o con resen•<l de propiedad y lJ con~tíLuc.iúu d., 

prenda, que se anotan en la prime1·a y segunda parte del folio. rcspect,!. 

vamente (artículo 3069). Por lo qua toca al Folio de Personas Morales 

que tengan su domicilio en el Distrito Federal se ocup.1 la primera par-

te dal folio para anotar la constitución, reformas y disolución de las 

asociaciones y sociedades civiles y sus estatutos, así como también de 

las fundaciones y asociaciones de asistencia privada (artículos 3071 CQ 

digo Civil y 71 Regto.). 
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También son inscripciones principales las quo se anotan en los Folios 

Auxiliares 1 tnles como las sentencias de intai·dicción o de quiebra o rfo 

concurso de acreedores y las Cd.pitulaciones matrimoniales de sociedad con

yugal. 

D.- Cancelaciones.~ "es el acto procedimental a través del cual se -

anula y deja sin efecto (parcial o totalmente) una anotación o una inscrip_ 

clón, por h:\berse transmitido o er.tingllido un derecho 1 en todo 1 o en parte 

únicamente 11 ~ 3También pueden definirse corno ucl acto de anulación de una in.2_ 

cripción anteriormente practicada en el Registro, a la que se priva para 

lo sucesivo de todos sus efectos", 54 

Son objeto de la cancelación: las inscripciones o asientos, las -

anotaciones y las propias cancelaciones. Para que tenga seguridad jurídica 

el nuevo adquirente de la propiedad o de algún derecho real inscrito en -

favor del titular que deja de tener tal carácter, es necesaria la cancela

ción de tal inscripción para que conste registralmcntc la transferencia, -

mediante un nuevo asiento o anotación, según el ~aso, pues la inscripción 

cancelada es la base de la que va a llevarse a cabo, con motivo del nuevo 

derecho adquirido. Pueden cancelarse también las notas de presentación o -

anotaciones preventivas que consignen circuns..:ancias que impliquen adqui,Ei 

ción, modificación o extinción rle los derechos in~critos, siendo necesario 

dejar sin efecto esa anotación y sustituirla por otra. Una r:ancelación puQ. 

de cancelarse también, en caso de que se aprecie urt orror manifiesto o por. 

resolución judicial, recuperando su vigencia y efectos legales el asiento 

erróneo o indebidamente cancelado. 

La cancelación que deja sin efecto una inscripción o anotaci0n 1 prod!!_ 

ce la extinción del derecho inscrito o anotado, sin que exista necesaria

mente, al mismo tiempo, adquisición de tal derecho por otro titular, aun

que puede existir alguien a quien la cancelación beneficie, Nuesto Código 

Civil dispone: 11 Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero si

no por su cancelación o por el registro de la transmisión del dominio o -

derecho real inscrito a favor de otra persona 11 y "Las anotaciones preven!,i 

vas se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en -
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inscripción 11 (artículos 3028 y 3029). 

Las cancelaciones puede ser totales o parciales, según que anulen en 

todo o en parte los efectos de una inscripción o anotación: Articulo 3033.-

11Podrá pedirse y deberñ ordenarse, en su caso, la cancelación total¡ 

!, - Cuando se extinga por completo el inmueble objeto de la. inscrip-

ción; 

II. - Cuando se extinga también por completo el derecho inscrito o ª"2. 

tado; 

lII. - Cuando se declare la nulidad del titulo en cuya virtud se haya 

hecho ln inscripción o anotación; 

IV.- Cuando se declare la nulidad del e.siento; 

V, - Cuando sea vendido judicialmente el inmueblu que reporte el gravá

rncn en el caso previsto en el articulo 2325; y 

VI.- Cuando tratándose de cédula hipotecaria o de embargo, hayan tran! 

curtido dos años desde la fecha del asiento, sin que el interesado haya pr,g 

movido en el juicio correspondiente". 

Articulo 3034.-''Podrá pedirse y deberá decretarse, en su caso, la can~ 

celación parcial: 
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I. - Cuando se reduzca el inmueble objeto de ln inscripción o ano

tación preventiva¡ y 

II.- Cuando se reduzca el derecho inscrito o anotado11
• 

Las cancelaciones se practicarán en la parte correspondiente 

de los folios donde haya sido inscrito el dominio; o la hipoteca, grav! 

men o limitación de dominio; o la anotación preventiva; cuya cancelación 

se está haciendo para hacer constar dit"ccta y expresamente que se extin

guió y dejó de surtir sus efectos el asiento que antecede a la cancela

ción haciendo refercmcia a la causa que la motivo (artículos 47 y 81 

Regto. ). 

Una inscripción principal de dominio o de otro derecho real puede 

extinguirse automáticamente, sin necesidad de un asiento especial de can. 

cclación, por la sola transmisión de la propiedad o del derecho real por 

su titular inscrito a favor de otra persona, en virtud de que, excepción 

hecha de la copropiedad, un mismo bien o derecho real no pueden estar ~ 

inscritos a favor de dos o más personas. 

Ur1a anotación preventiva también puede extinguirse sin necesidad de 

un asiento especial de cancelación, por la conversión de dicha anotación 

en inscripción principal. 

Una nota de prcscnt11ción puede extinguirse me:diante el asiento do 

cancelación (artículo 87 Rcgto.), o sin necesidad de-practicar e.ste asiento 

cuando la nota de presentación se convierte en la inscripción principal 

a la que tienda por su naturaleza, vcrvigracia, la nota de presentación 

derivada del aviso preventivo del notario, a que alude el articulo 3016, 

se extingue automáticamente, sin necesidüd del asiento de cancelación, -

por la sola inscripción de la escritura a que hizo referencia el aviso 

preventivo. 

Puede solicitar la cancelación, en aplicación del Principio de Con

sentimiento, el titular de los derechos inscritos o anotados. Pero • 
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también puede decL"ctar la cancelación, la autoridad judicial competente, 

previo juicio en que el titular inscrito en el Registro cje.rz.1 su derecho 

de defensa, en cumplimiento del nrticulo 14 de nuestra Constit\1ción Poli. 

tica. También puede decretarse la cancelación de oficio, por el rcgislr!! 

dar y por consentimiento de los interesados (artículos 3030 y 3031}. 

El registrador debe. cancelar de oficio: a) Los avisos preventivos a 

que se. refiere el articulo 3016 del Código Civil cuando sea inscr lto el 

testimonio que dió origen al aviso. 

b) Las anotaciones preventivas cuando se conviertan en inscripción 

definitiva obayan caducado (.:irtículo 8/~·II Regto. ). 

c) Las inscripciones relativas a compraventa de bienes muebles, con 

reserva de dominio o condición resolutoria, cuando haya operado la cad~ 

cidad de tales inscripciones por el simple transcurso del tiempo, en té¡ 

minos del articulo 86 del Reglamento. 

d) Las inscripciones de títulos de propiedad o cualquier otro dere

cho real sobre inmuebles a favor del que enajcna,cuando se insct"iba el 

titulo a favor del que adquierc 1 etc. (artículo 3028). 

A petición de parte, se cancel.irán: a) Las inscripciones relativas 

n derechos temporales o vitalicios, cuando el interesado acredite c.l -

cumplimiento del plazo o el fallecimiento del titular (artículo 82 Rcgto.), 

b) Las inscripciones r~lativas a grav<i.menes, cuar.do sea venrH1fo ju· 

dicialmente el inmueble gravado y se proceda a la inscripción del tr:st!, 

monio correspondiente (articulo 3033-V). 

e) Las inscripciones de cédulas hipotecarias o embargos, siempre y 

cuando el juez del conocimiento, ccrtifiqua que han transcurrido dos ~ 

años sin que el interesado haya promovido en el juicio correspondiente 

(ar~iculo 3033·VI). 
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d·) Las anotaciones preventivas, cuando haya opcrndo la caducidad 

o se hayan convertido en inscripciones definitivas. 

e) Las inscripciones de hipotecas voluntarias o de prenda, a peti

ción del acreedor, 

f) Las inscripciones de fianza.s convencionales, a petición del acrcQ_ 

dar 0 1 en su caso, del fiador, cuando su obligación se extinga por cual

quiera de las causa:; que señala la ley, 

g) Las inscripciones de créditos de habilitación o avío o refacci2_ 

narios, a petición del acreedor, hecha constar en la forma en que sC!ñaln 

la loy. 

h) Las inscripciones de mandatos, en los casos de revocación hecha 

constar fehacientemente. 

Por consentlmicnto de los interesados 1 se. cancelarán: a) Las inscriE, 

clones de asociaciones y sociedades civiles o mercantiles 1 salvo en casos 

de quiebra. 

b) Las inscripciones relativas a fideicomisos, 

c) Las inscripciones de contratos de promesa. 

d) Las inscripciones de convenios entre particulares. 

e} Las inscripciones de emisión de obligaciones o de créditos que han 

de cubrirse con el producto de la emisión, por acuerdo entre la sociedad 

emisora y el representante común de los obligacionistas, 

f) Las inscripciones de emisión de certificados de participación, -

por acuerdo de la institución emisora y el representante común do los t~ 

nedores. 



- 122 -

Por resolución judicial, se cancelarán: a)Todas aquellas inscripcig, 

nes y anotaciones que se hayan practicado. en cumplimiento de un auto o 

de una sentencia judicial (artículos 3030 e.e. y 8/~·I y 85 Rcgto.). 

b) En general, en todos los casos en que por mandato expreso de la 

ley, se requiera la. intervención del juez o autoridad cumpetente para -

decretar la nulidad de la inscripción o anotación que haya de cancelarse. 

c) Debemos aclarar que tratándose de inscripciones ordenadas por la 

autoridaJ judicial, tales como embargos, cédula&; hipotecarias, inscrip

clones preventivaf? de demanda y otras 1 es suficiente el consentimiento .. 

del acreedor, que se hace constat' en escritura pllblica, para que se pra~ 

tique la cancelación correspondiente, sin necesidad de un mandamiento j~ 

dicial que lo ordene. 

E.· Asientos de Rectificación.- son aquellos que se asientan cuando 

por causa de error material o de concepto, existe t.liscrcpancia entre el 

titulo y la inscripción (articulo 3023). 

Existe error material "cuando se inscriban unas palabras por otras, 

se omita la expresión de alguna circunstancia o se equivoquen los nom

bres propios o las cantidades al copiarlas del título, sin cambiar por 

eso ol sentido general de la inscripción ni el de alguno de sus concep~ 

tos 11
• El error de concepto se presenta 11 cuando al expresar en la lnscrll!, 

ción alguno de los contenido$ en el título .o:;c altere o vade su sentido 

porque el registrador se hubiere formado un juicio equivocado del mismo, 

por una errónea calificación del contrato o acto en él consignado o por 

cualquiera otra circutlstahcia11 (artlculos 3021, y 3025). El error material 

por referirse a equivocaciones de palabras, nombres o cifras cometidas 

al hacerse una inscripción, no trascienden al contenido de ésta; en cam

bio, el error de concepto afecta el fondo del titulo o acto inscrito. -

cambiando su sentido o contenido. 

Para corregir la inscripción afectada por un error material o de -
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concepto. debe practicarse una nueva inscripción o asiento de rectifi~ 

cación. ·cuando se trate de errores de concepto, se requiere la canfor 

midad de todos los interesados para que se haga la corrección. y a fa! 
ta de unanimidad, sólo la autoridad judicial puede ordenarla (articulo 

3026). Los errores materiales pueden corregirse de oficio o a petición 

de parte (artículo 7 4 Regto.). 

Todos los asientos deben practicarse sin borraduras, testaciones 

o alterac.iones, por lo que si existe una equivocación debe enmendarse con 

un nuevo asiento que exprese y corrija el error advertido (nrtículo 118 

Rcgto,). 

A pesar de que el articulo 39 del Reglamento no menciona los - -

asientos de rectificación dentro de las clases de asientos que pueden 

anotarse en los folios, no cabe dud.1 de que son lnscrlpciones que pue

den asentarse en dichos folios, por lo que se les incluye dentro de la 

mencionada clasificación de asientos. 

3.- En los Folios Auxiliares pueden hacerse una variedad indefin!_ 

da de inscripciones, como las relativas a las capitulaciones matrimoni!!,_ 

les de la sociedad conyugal; a las sucesiones testamentarias o intesta

das; las sentencias de interdicción. de quiebra o de concurso de acre~ 

dores, etc. 

El número de los Folios Auxiliares lo determinaba el Director del 

Registro, de acuerdo a las necesidades del servicio (articulo 59 .. ¡n 
anterior Rcgto,), pero el nuevo ordenamiento no hace mcnci4n alguna al 

respecto. 
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VIL- INTEGRACION DEL SISTEMA REGISTRAL. 

El articulo 301,z del Código Civil, de manera enunciativa, señala 

qué actos y títulos deben inscribirse en el registro de la propiedad 

inmueble. Los artículos 3069 y 3071 hacen lo propio, tratándose del -

registro de operaciones sobre bienes muebles y registro de personas m~ 

rales, sólo que estos actos inscribibles están señalados limitativamen 

te. Para tal efecto y atendiendo a la distinta naturaleza de los bienP.3, 

actos y contratos a inscribir, indica J?l artículo 16 del Reglamento, el 

Sistema Registra! se integrará por: 

I. - Registro Inmobiliario¡ 

II.- Registro Mobiliario; y 

III.-Registro de Personas Morales. 

En el punto anterior, relativo a las Inscripciones Registralcs, 

mencionamos el Contenido de los artículos 3042, J069 y 3071, e hicimos 

un breve análisis de dichas inscripciones. A Continuación haremos unas 

anotaciones más, respecto de los ramos en qua deben inscribirse las mi.~ 

mas. 

a) En el Registro Inmobiliario deben inscribirse los títulos o do

CUJUentos en que se consignen los actos o contratos que señala el artíc~ 

lo 3042 del Código Civil, los cuales deban inscribirse en la parte pri

mera del folio, con excepción de aquellos por los que se constituyan, 

reconozcan. -transmitan, modifiquen o extingan derechos de hipoteca y d~ 

más derechos reales distintos del de propiedad, a los cuales está dest.! 

nada la segunda parte del folio (artículo 60 Regto.). 

En la parte primera del folio. deberán considerarse los siguientes 

actos (artículo 61 Regt~. ): 

r.- Las enajenaciones en las que se sujeta la transmisión de la -
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propiedad a condiciones suspensivas o resolutorins¡ 

II.- Las ventas con reserva de dominio a que se refiere el ar(fculo 

2312 del Código Clvil, haciendo referenciu. expresa al pacto de reserva; 

III.- El cumplimiento de las condiciones a que se refieren las dos 

fracciones anteriores; y 

IV.- Los fideicomisos en los que el fidcicomitente no se reserve 

expresamente la propiedad del bien fidcicomitido. 

En' la segunda parte del folio, deberán considerarse los actos sigulerr 

tes (artículo 62 Regto.); 

I.- Los contratos de arrendamiento, subarrendamiento o cesión de 

arrendamiento con las prevenciones que establece el Código Civil; 

II. - Los fideicomisos en los que el fideicomitente se reserve expre

samente la propiedad del inmueble fideicomitido; 

III.- La prendn de frutos pendientes y la de titulos inscritos en 

el Registro, en los términos de los artículos 2857 y 2861 qel Código C.!. 

vil¡ 

IV.- El nacimiento de la obligación futura y el cumplimiento de -

las _condiciones a que se refieren los artículos 2921 a 2923 del Código 

Civil; 

V.- La constitución del patrimonio de familia¡ y 

VI.- Las afectaciones o limitaciones a que dé lugar Ja aplicación 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 



En la tercera parte d1~l folio se h.:irán Lis ilnotacicmes prevcntiv.'ts 

da los títulos y docuraentos que nenciona el articulo 30113, nismas que 

prodl1cirán lo!'l efectos que señala el nrticulo siguiente. 

En el Ramo fnmobillario, tambil!n deber:i hacerse la inscr ipclón de 

irnnuebles qua. cai·ezcan de antecedentes rcgistrales, la cual ocupar.:i la 

primera pnL·te del· folio (artículos 30116 a 3058), 

Para idcntificnr plenamente el inmueble de que se trata, así com•J 

el titulo o acto inscribible y a los participnntes en el mismo, los -

asientos de ins:ripción deberán expresar las circunstancias señalaJns 

en el articulo 3061, las cual12s son: 

I. - La naturaleza., situación y linderos de los inmuebles objeto -

de la inscripción o n los cuales afecte el derecho q1.\e deba inscribiE. 

se; su medida superficial, nonbre y nW:icro si constare. en el titulo; a.sí 

como las referencias al registro anterior y las catastt"ales que preven_ 

ga el reglamento; 

II.- La naturaleza, extensión y condiciones del derecho de que se 

trate; 

III.- El valor de los bienes o derechos a que se refieL·en la.s fí3.E_ 

cienes anteriores, cuando conforme a la ley deban expresarse en el ti 

tulo¡ 

IV.~ Tratándose de hipotecas. la. obligación garantizada; la épo-

ca en que podrá cx.!glrse st\ cumplimiento; el importe de ella o la cri!:!_· 

tidad máxima asegurada cuando se trate. do obligaciones de monto indete!_ 

minndo¡ y los réditos, si se causaren 1 y la fecha desde que Jeba1~ correr¡ 

V.~ Los nombres de las personas física~ o morales a cuyo favor se 

haga. la inscripción y de aquellas de quienes procedan inmediatamente -
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los bii?nes. Cuando el titulo c.-xpnsc nacional !dad, lugar de origen, 

edad, estado civil, ocupación y domicilio de los intarcsados, se hará 

mención de esos datos en la inscripción; 

VI. - La naturaleza del hecho o negocio jurídico¡ y 

VIL- La fecha del título, número si lo tuviere, y el funcionario 

que lo haya autorizado. 

Las anotaciones preventivas deberán contener, por lo menos, la -

finca o derecho anotado, la persona a quien favorezca la anotación y -

la fecha de ésta, y las demás circunstancins que se desprendan do los 

documentos presentados. Si las anotaciones derivan de embargo o secUC.2, 

tro, deberá expresarse la causa que los haya originado y el importe do 

la obligación respectiva. Si proceden de una declaración de expropia

ción, limitación de dominio u ocupación de bienes inmuebles, deber.in 

contener la fecha del decreto rospoctivo, la de su publicación en el -

Diario Oficial de la Federación y el fin de utilidad püblica que sirva 

de causa a la declaración (artículo 3062). 

b) En e.l Registro Mobiliario se inscribirán las operaciones sobre 

bienes muebles, relativas a las compraventas sujetas a condición res2 

lutoria o r.:on reserva de dominio, y los contratos de prenda (articulo 

3069). 

Las inscripciones en los folios de bienes muebles, indica el - -

articulo 30701 deberán expresar: 

I, - Los nombres de los contratantes¡ 

II .- La naturaleza del mueble con la característica o señales que 

sirvan para identificarlo de manera indubitable; 

III.- El precio y forma de pago estipulados en el contrato, y, en 
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su caso, el importe di.!l crédito garantizado con la prenda; 

IV.- La fecha en que se practique y la firma del registrador. 

"Habrá compraventa cunndo uno de los contratantes se obliga a 

transferir la propit::<lad de una cosa o de un derecho y el otro, a su \'cz,se 

obliga a pagat" por ellos un precio cierto y en dinero" (a1·tículo 2248). 

Desde luego, debemos distinguir entre la compraventa de :.nmuebles 

y la compraventa de muebles. La primera se inscribe en el Ramo Inmob;i.

liario y debe revestlr una formalidad para su validnz: 11 El contrato de 

comprav~nta no requiere para su validez formalidad alguna espcci.11, !'li

no cuando recae !'obre un inmueble" (artículo 2316). 

La compraventa de inmuebles es !>iempre un contrato formal: a) pu~ 

de otorgarse en docwnento privado firmado por los contr;itantes ante dos 

testigos cuyas firmas se ratifiquen ante Notario, Juez competente o 

Registro Público de la Propiedad cuando el valor de avalúo del inmueble 

no exceda el equivalente a 365 VE1ces el salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal¡ y b) puede otorgarse en escritura pú

blica cuando el valor de avalúo del inrmcble exced11 de la cantidad que 

se específica (artículos 2317 y 2320). 

Por el contrario. la compraventa de bienes muebles es un C'ontr.1to 

consensual, no requiere de la forma escrita, bast3 el consentimiento dC! 

las partes, ya sea tácito o expreso, para su validez. Sin enb.1rgo, es 

necesario que tales contratos consten por escrito cuando se pacten con 

dicioncs resolutorias, como sucede en las ventas en abonos de bienes 

muebles susceptibles de identif:!carsc de manera indubitable, en las CU!!_ 

les se establece cláusula resolutoria para el caso de incumplimiento • 

en el pago de uno o varios de dicl1os abonos¡ o cuando se trate de con

tratos en que el vende<loL· se resel"VC la propiuddd de la cosa vendida • 

hasta que el precio de la misma haya sido pagado~ con la finalidad de 
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poder hacer la inscripción de tales contratos y obtener los beneficios 

que el Reghtro otorga an cuanto a la oponibilidad ante terceros - -

(artículos 2310-II y 2312). 

Para proceder il la inscripción de una operación sobre bienes r:mc

bles, se requiere que éstos sean susceptibles de identificación de ma

nera indubitable, que los bienes estCn facturados y se encuentren en 

ol Distrito Federal, y qlle al contrato correspondiente se acompañe la 

factura o copia certificada, cxcupto que su trate de ventas con rese_!. 

va de dominio o sujetas a condición resolutoria, en que no es necesa

rio acompDñ.1r la factura si el vend2dor no la entregara al compr:idor 

sino hasta que hubiere sido totalmente pagndo el pracio (nrticulos 67 

y 68 Rogto.). 

En las inscripciones debe constar, además de los datos que indica 

el artículo 3070, el lugar en donde estén o vayan a estar los muebles 

objeto de la operación, si consta en el contrato; el pacto de reserva 

de propiedad, la cláusula resolutoria o la constHudón de la prenda¡ 

en su caso. los intereses y demás condiciones del contrato¡ la clase 

de documento en que de haya hecho constar el contrato respectivo, el 

funcionario que lo autorice o aquel ante quien se hubiere ratificado; 

y la naturaleza de los muebles, su marca, modelo, serie, tipo, nombre 

del fabricante y, en general, todas aquellas características que sirvan 

para identificarlos de manera indubitable (artículo 69 Rcgto.). 

t.fua vez inscrita la operación en el Registro Mobiliario, el rcgi~ 

trador dejará constancia de. los datos de la inscripción al calce del 

contrato y P.O la factura. y en ósta, además, la operación efectuada -

con el bien a que la misma se refiere (artículo 70 Regto.). 

La forma de proceder para cancelar estas inscripciones está pre

vista en el articulo 85 del Reglamento, el cual previene que la canc2_ 

lación podrá llevarse a cabo por el consentimiento del vcndcrlor o - -

acreedor, por decisión judicial, o a solicitud del deudor, siempre que 
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óst.e acrt~dite de m<inera fehaciente el cumplimicntn ,Je sus wbLiL<1r:t0rir"~. 

El artículo siguiente expr~sa que la.i; inscripdaw.c:; de cnnt1.«1los di• -

Ve\1tas d~ muebles, bien sea cnn reserva de~ prop~C!dad o i::ondkífm retol~ 

toria: 1 caducarán por el simple tr«nscurso del tit!r.lpl1, a los tres a1"'ios 

contados df.!sdc l:i focha en que debió efectuarse P.l último pago, sal\·o 

que el vondi~dor hubiera solicitndo prón:og.1 d~ L-1 inscripción por 0tro5 

dos años, una o m<is veces. 

La prenda es un contrato que facilita L1s tr~nsacCit.mes jurídlca5, 

por lo que tiene importancia desde el punto di.? vista rQgistr.11, y s-.: 

define cerno "un derecho renl constituido sobro un bien mueble enajenable 

para garantizar el cumnlimiento de una obligadbn y su pre.ferencid .._.n 

el pago" (articulo 2856). 

Para que se tenga constituida la prenda, es necBsario que eY.if:ta la 

entrega al acreedor, real o jurídicamente. Se entiende entrega.da jurldi 

camente la prenda al acreedor, cuando ésta y el dnudor conviüncn Qn que 

quede en poder de un tareero, o bJen, curl!\do quede en poder dul cristio 

deudor, porque así lo haya estipulado con el acreedor o ~xpresamcnte lo 

autorice la ley, En estos dos tíltimos c;.1sos para que el contrato de pre~ 

da produzca efectos contra tercero, dcbP. inscribirse un el Rcgist1·0 Pú

blico ... (articulas 2858 :1 2859). 

Con fundamento en los art.kulos 2859 y 3069 fracciún llI <ll~l Código 

Civil y l44 del Heglamento del Registro PUblico de la Propi.cdad, el ca!}_ 

trato de prenda debe inscribirse. ta prenda se constituye fundamentttl"' 

mente sobre bienes muebles enajenables, que son la g.:irantia qtw sn otorga, 

con el objeto de que en case de incumplimiento do la obllgaci.On, puN!;in 

ser \/endidos, y con su producto, efectuar el pago debido. Pet'o también 

puede recaer la prenda sobre inr.1ueblc:. • como es el caso d12 los frutes -

pendientes ~e los bienes rafees, que deben sor recogidos en tiempo de~ 

terminado, dE!biendo inscribirse la prenda en el folio que. ccrrcsponrt."1 a 

la finca rcspectiva}para que pueda surtir. efectos contra tercera • ~ 

(articulo 2857). Debemos hacer notar que en eslu caso. lo$ frutos están 

considerados como inmuebles, mientras estén pendientes de los árboles, 
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pero estñn destinados a ser bienes muebles, por lo que pueden ser o E 
jeto del contrato de prenda que, como indicamos, recae sobre muebles. 

e) En el Registro de Pt:!rsonas Morales se f.nscribirán aquellas que 

señala el artículo 3071, cuando tengan su domicilio en el Distrito F!:_ 

deral (articulo 71 Regto.). 

Las personas morales a que nos refcriClos son aqucll.1s de carácter 

civil, es decir, que no se dedican a actividades de especulación co

mercial, pues éstas estan reguladas por el Derecho Mercantil. 

Las personas morales de carácter civil son las asociaciones y SQ 

ciedades civiles y las fundaciones de beneficiencia privada; y los a~ 

tos inscribibles en relación con ellas son la constitución, estatutos, 

reformas, mandatos~ disolución y liquidación. 

Las inscripciones referentes a la constitución de personas mor!!_ 

les, dispone el artículo 3072 1 deberán contener: 

!.·El nombre de los otorgantes; 

II.- La razón social o denominación~ 

III.· El objeto, duración y domicilio; 

IV.· El capital social. si lo hubiere y la aportación con que cada 

socio deba contribuiri 

V.· La manera de distribuirse las ·utilidades y pérdidas, en su C!, 

so; 

VI.· El nombre de los administradores y las facultades que se les 

otorguen ¡ 

VlI.· El carácter de los socios y de su responsabilidad ilimitada 
cuando la tuvieren¡ y 



VIII.~ La focha y la firma del registrador. 

La asociación es la reunión de varios individuos, de m,1nera que 110 

sea enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté prf!_ 

hibidC' por la ley y que no tenga carácter preponderantemente económi.co 

(articulo 2670). 

La asociación civil tiene personalidad jurídica y unce por contrato, 

el cual debe constar por escrito (articulo 2671). 

El articulo 3071 1 fracción I, determina que se inscribirán en los -

folios de las personas 1aor&lcs: 11 Los instrumentos por los que se constl 

tuyan, reformen o disuelvan las sociedades y asociaciones civílHs y sus 

estatutos". El término uinstrumento" permite que la inscripción se pra.s, 

tique con base en un instrumento privado, es decir, que conste por cscrl 

to sin intervención de notario, excepto cuando en el contrato constitu

tivo se transfieran a 13 persona moral de que se trate, bienes cuya en~ 

jenación deba constar en escritura pública. 

Los estatutos de las asociacionP.s doberán inscribirse en el Regis

tro Público para que produzca efectos contra tercero (artículo 2673). 

La sociedad civil 11es una corporación de cai·ácter privado, estñ dg, 

tada de personalidad jurídica, tiene un patrimonio autónomo y nace tam

bién por un contrato en virtud del cual, los socios se obligan f.lUtunme!}_ 

te a combinar sus recursos o esfuerzos para la realización de un fin C,2_ 

mún de carácter preponderantemente econ6mico, pero que no constituye una 

especulación comarcial (artículo 2688)". 
55 

El contrato de sociedad debe constar por escrito, y se otorgará en 

escritura pública cuando algún socio transfiera a la sociedad bianf'S C!:!, 

ya enajenación deba hacerse en escritura pública. El contrato de soci~

dad debe inscribirse en el Registro de Sociod11des Civiles para que pro

duzca efectos contra terceros (artículos 2690 y 2694). 

Las instituciones de asistencia privadil "son entidades jurídicas 

que con bienes de propiedad particular 1 ejecutan actos con fines huma-
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nitarios de asistencia, sin pi·opósito de lucro y .!iÍ1l designar indiviJual 

mente a. los beneficiados. La ley les r~conoce personalidad moral y, por 

ende, capacidad para tener un patrimonio propio destinado a la realizi! 

ción de sus fines (artículos lo. y 2o. de la Ley de Instituciones de -

Asistencia Privada para el Distrito Federal)" ~ 6 

Las instituciones de asistencia privada pueden constituirse como -

fundaciones, que se integran mcdíantc. la afectación de bienes de propiE, 

dad privada, destinados a la realización de los netos ~1sistencialcs que 

son su finalidad; y cotilo asociaciones, donde los socios aportan cuotas 

periódicas para el sostenimiento de la institución, sin perjuicio de -

pactar c1ue lo.H asociados contribuyan) además con servkios personales 

(artículos 110. y So. de la Ley d~ Instituciones de Asistencia Privada). 

Cuando se traosmitC!n inmuebles a ul)a fundación de beneficlencla -

privada, la inscripción debe hacerse en la primer1.1 parte del Follo Rual 

Inmobiliario porque se trata de una transferencia de dominloi sin per

juicio de que las fundaciones sean inscritas en el Folio de Personas HQ 

rnles (artículos 30112-I y 3073-III). 

Los estatutos de las instituciones de asistencia privada, sean fun 

dac:íones o ascdaciones deben constat en escritura pública. la cual de

bn inscribirs2 en el Registro Público de la Propiedad (artículo 7o. de 

la Ley de In!itituciones de Asistencia Privada). 

Por último. los estatutos de las asociaciones y sociedades e:<tran

je.ras de carácter civil, así como las reformas de los mismos, se inscr!. 

birán en el Folio de las Personas Morales cuando el registrador haya -

comprobado que existe la autori.znclón de la Secrataría de Relaciones E!, 

teriores paraque puedan -realizar .sus .actividacl.es (artículos 2736, 273~ 

y 3071-II). 

Las inscripciones en los folios relativos a bienes mue.bles y pers2_ 

nns morales, no tienen más efectos que hacer oponibles los actos frente 

a terceros, y les son aplicables a los registros las disposicionas rel!. 

tivas a los bienes inmuebles, en cuanto sean compatibles con la natura

lt!za de los actos o contratos que regulan y con los efectos que las in! 

cripdones producen (artículo 3074). 
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VIII. - EL SISTEHA DEL FOLIO REAL 

En sustitución del tradicional sistema de inscripción en libros, 

el nueva sistema implantado en el Distrito Federal para el fUncionamic!!, 

to del Registro Püblico de la Propiedad, es ol S'istema del Folio Real. 

Respecto del anterior sistema de Libros del Registro, el artículo 

13 del antiguo Reglamento del Registro Püblico de la Propiedad, dispo

ne: "Cada libro tendrá cincuenta centímetros de largo por treinta y -

dos de ancho¡ cada página un espacio marginal de quince centímetros de 

ancho; al centro, un espacio de quince centín:etros y al margen derecho 

un espacio de dos centímetros. Los lJhros deber.in estar empastados, fo

!:"rados de tela y protegidos por esquinas mctálicas11
• ----------------

En esos quince centímetros de ancho en el centro, se hacen las inscrip

ciones y los del margen se dejan para las anotaciones marginales. Toda 

inscripción comienza con la mención de la finca, y se debe mencionar -

en qué lugar del Registro fue registrada con anterioridad esa finca, 

para relacionar una inscripción con otra. 

Lós can.bias en la legislación registra!, se han manifestaclo tam

bién en la implementación de un nuevo sister.ia de registro, el del Fo

lio Real, que comenzó a operar el 17 de enero de 1979, fecha de la cir. 

cular número t.5 de la Dirección General del Registro Público de la Pro

piedad y de Comercio del Distrito PedcraL denominada 11Sobre el Folio 

Real y su empleo", que indica "En mérito a lo expuesto y con fundamento 

en lo dispuesto por el acuerdo número 1478, dictr1do por el Jefe d<!l DSl 

partamento del Distrito Federal el día lo, de diciembre de 1977, estn 

Dirección dispone: UNICO.- A partir de la fecha de 111 presente circu

lar, se iniciará el proceso inscriptorio de los documentos presenta

dos a registro utilizando los Polios Reales respectivos, sin perjui

cio de continuar practicando las inscripciones en los libros, según -

el sistema en uso, hasta en tanto inicien su vigencia las correspondie!l 

tos reformas al Código Civil11
• 



- 135 -

La comisión integrada para formufor las reformas del Código Ci

vil, respecto del estudio e instrumentación de un nuevo sistema 

gistral, en la exposición de motivos de su trab;:ijo, indicó: "la com! 

sión •.. ha considerado pertinente instituir el Polio Rea], que sus

tituirá a los libros, base del sistC!ma antes mencionado, con el obj,g_ 

to de que a cada finc:1 corresponda un Folio, en donde se inscribirán 

y anotarán todas las operaciones y actos rnlacionados con 1.i mismn. 

De esta manera habrá una concentración de datos en un solo instrumento, 

lo que facilitará la observancia de todos los principios registrales 

y con ello, gran celeridnd en la substanciación del procedimiento re

gistra!, mayor seguridad y publicidad registra! efcctiva11
•
57 

Algunos paJ ses siguen una técnica consistente en el Folio Pers2_ 

na! y el Folio Real. 

E'n el Folio Personal, los libros o inscripciones d~l Registro se 

manejan por orden cronológico de ingreso de documentos. Esto se compl~ 

menta con los índices, los cuales se integran atendiendo al nombre de 

la persona titular de los derechos. Este sistema se bns,1 en ol aspecto 

formal de la publicidad, considerando a Ja persona como el factor doterrnJ.. 

nante de esa publicidad, 

JU orden en que se realizan lns inscripciones, es do acuerdo con 

el tipo do dercchoo acto inscribible, para lo cual se cuenta con libros 

independientes, de acuerdo con el tipo de documento y se relacionan a 

través de anotaciones marginales, para que así, siguiendo las indicaci.2_ 

nes del caso, se pueda obtener una informr1clón completa sobre la opera

ción o inmueble de que se trate. 

Nuestro Código Civil en los articulos 3001, 3011, 3059 y demás rg_ 

lativos, adopta el Sistema del Folio Real. E'l Reglamento del Registro 

Público do la Propiedad define al folio como el documento quo contiene 

los datos de identificación de la finca, del bien mueble o persona mo

ral. así como los actos jurídicos que en ellos incidan (artículo 2.1). 



El nueve Reglamento del Registro Püblic.o di.sponc que la finc.-i, 

el bien mueble o person<\ moral constituyen la unidad Lásica rcgislrnl 

(artículo 21), toda vez que además dn las 01Júr<'lci.ones rc1íttivas a los 

inmuebles 1 en el Registro Pfü)liCo se inscdben también contratos dn -

compraventa y de prenda sobre bienes m1.rnble~. y la constitución, re.

formas y extinción de personas morales. Pero básicamente es un rcgb

tro de inmuebles. o sea, de las relaci~nes juridicas renfos sobre -

bienes inmuebll!.s, razón por la cual ''la finca es la unidad b.í.sica rg, 

gistral11 y el registro de la propied<1d ínr.i.uebh'? se Lleva en un Folio 

Real para ca.da. finca (articulo 54 Regto. ). crn el cual se asiúnta y 

va anotando su historia, De. este modo con el Folio Real se. evita 

que la historia juLídica de cada finca so encuentre dispersa en djs~ 

tintos libros, estnblecicndo la secuencia de las diversas oporacioncs 

mediante notas relacionales. 

Segt'm la naturaleza de los bienes o c:il car,lctcr dt~ las fn'.!rscrrns 

morales a inscribir, hay trns tipos de folios de derechos realos, 

que se identificaban ;.•~teriormcnte por el color de la cuja superior 

derecha dol pliego respectivo: fol íos desdn.odos a operaciones sobre 

bienes inmuebles (ceja azul), folios destinados a operaciont?s sobre 

bienes muebles (ceja rosa), folios de personas m<,ralcs ck cur<icter -

civil (ceja anaranj.nda). De acuerdo eón el nuevo Reglamento, lo5 f9_ 

lios ya no son de colores. 

El Folia Real c:onstn de tres partes, l.!n su car.1tula describirá 

la unidad básica y sus antecedentes; las subsecuentes partes 1 di fe

renciadas según el acto, contendrán los asientos que requi~rt!n pu· 

bllcidnd. Las hojas del folio tiener. apartados para anotat" el mima

ro de entrada, fecha clave de operación, el asiento y fi.nnéi del re

gistrador .. La carátula contiene el rubro indicador del Departamento 

del Distrito Federal y del Registro Público de la. Propiedad, la aut2 

rlzación del folio, los antecedentes registrales, ntlmero registra! 

y catastral si. lo hubiere, y los datos de id~ntificación de la fin

ca, bien mueble o persona moral de que se trate (a.rticulos Zl - -
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y 23 Regto.). 

Según la especie de inscripción que haya de practicarse y el 

tipo de folio que deba contenerla, debe pcoccderse de la siguien

te forma: 

A.- Folio Real relativo a Bienes Inmuebles. - el Folio Real -

consta de tres partes; La primera parte se destina a las inscrip

ciones que conforme al Código Civil deben practicarse, principal

mente las de propiedad, e incluidas las inmatriculaciones de dom.!,. 

nio, y contiene dos columnas: la primera del lado izquierdo para 

anotar los asientos de pr1=?scnlación; en la columna det·echa se pr;¡c

ticará la inscripción principal de que se trate, con expresión de 

todos los datos que previene el Código Civil y el R11glamento res

pectivo . Cada columna debe estar firmada. por el registrador respOQ. 

sable de la inscripción (artículos 24. 39~¡ y III, 60 y 61 Regto.). 

La parte segunda del Folio Real se destina a la inscripción 

de gravámenes impuestos sobre. la finca, limitaciones de dominio a 

que está sujeta la finca y derechos reales, distintos del de propl!! 

dad, a los que éste afecta. Las columnas en que se subdivide esta 

segunda parte, son iguales a las de la primera, salvo la relativa 

al acto o contrato a inscribir, cuyo encabezado es distinto (ar

tículos 25 y 62 Resto.). 

En la parte tercet."a e inferior del folio se anotan los asic!! 

tos que, por disposición de la ley, tienen el carácter de anotaciones 

preventivas, debiendo procederse a las anotaciones de ac.:ucrdo a lo 

establecido, y las columnas en que se subdivide son iguales a las 

dos primeras partes (articulas J043 Código Civil y 26 y 41 a 45 -

Regto. ). 
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Si se fusionan dos o más fincas para formar una nueva. se deben can

celar los asientos originales que se cons(!rvarán como antece<lcntes 

y se harán nuevos folios para las fincas resultantes. En caso contrQ_ 

rio, si una finca se divide. se asentad.o cor.io fincas nuevas la par

te o partes resultantes asignándoles a cada una un folio (artículos 

57 y 58 Regto.). 

La descripción física da la finca en el folio rcspect ivo puede 
58 

modificarse en tres casos: 

a) Cuando ha habido un error comprobable, por ejemplo, en la 

venta de una fracción de un predio se mencionó la superficie de 

aquéllá, pero se le asignaron las colindancias de. ésto, o a la 

inversa. se mencionó la superficie total, pero se le asignaron las 

colindancias de la fracción, Se trata en Cstos casos de errores -

dn concepto que permlten la rectificación del asiento por resolución 

judicial> a menos que todos los interesados estón conformes en que 

se haga la modificación (artlculos 3023, 3025 y 3026 Código Civil 

y 75 Regt~. ). 

b) En los casos da obra nueva, cuando se. hizo una posterior 

edificación en un predio ya inscrito, lo cual puede hacerse cons

tar mediante información "ad perpetuam" ante juez de lo civil -

y protocolizada ante notario (artículos 927 a 930 Código Procedi

mientos Civiles); o por medio de declaración de voluntad mani

festada en escritura pública, siempre que se. acredite la. propindad 

de la ccnstrucción; o por declaración ante notario de quien cnajr.no 

o grave la finca, cuando exista un documento que acredite la pro-
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piedad de la construcción (articulo 65 Regto.). 

e) En el caso de exceso de cabida, que tiene lugar cuando en 

virtud de unas diligencias judiciales di"! apeo y deslinde, con ci 
tación a los colindnntes y sin oposición do óstos, se verifique que la 

superficie y medidas de la realidad no concuerdan con las del titulo 

respectivo (artículos 9J2 a 937 Código Procedimientos Civiles). 

B.- Folio ~elativo a Bienes Muebles.- ol Fc..lio Real Mobiliario 

es similac al anterior, con las modificac1oncs que se derivan de 

la propia naturaleza de los bienes a inscribir ':l del distinto 

tratamiento que la ley otorga a dicha clase de bienes. Por 

ejemplo, la descripción del bien mueble de que se trate, mismn quo. 

deberá constar en la portada del folio respectivo, tendrá que ha

cer referencia a la especie a que p!!rtencce dicho bien, a las cara!:_ 

tcristicas ::;~e permitan identificarlo de manera indubitalbe, al lu

gar en que estará localizado Y~ en su caso, a los contenidos de la 

factura respectiva, etc. (artículos 66 a 70 Regto.j. 

La primera parte del folio, se destina a inscripciones de Ven

tas Condicionales,dado que la adquisición de bienes muebles sólo 

precisa de la publicidad registra!, para producir efectos contra 

terceros, en el caso de que se pacten c:ondiciones rcsolutori~s. 

La segunda parte del folio se destina a la Inscripción de Con, 

tratos de Prenda, en virtud de que éste es el ünico gravámcn im

puesto sobre bienes muebles que necesita registrarse para ser opo-
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nible a terceros, sienpn que el bien plgnorado quede en poder dul 

deudor o de un tercero. 

En la tercera parte, se inscribirán las anotaciones preventi

vas que se refieren al bien o bienes materia de la insc rlpción 

principal. 

En la columna izquierda del folio, deben anotarse los asientos 

de presentación. 

Una innovación que presenta el nuevo Reglamenta, respocto del 

Folia Mobiliario es el relativo a los libros: "Las operaciones ~ 

relativas a bienes muebles, se llevarán con el sistema de folio -

en libros, para lo cual se contará con u.na serie da libros que con

tendrán 300 folios, los quo serán numerados en forma progresiva 

, , •• (artículo 28) 11
• 

C. - FOlio relativo a Personas Morales, - el término Folio Real 1 

etimológicamente se refiere a "cosas" y no a personas, pero se -

hizo extensivo a éstas por la necesidad de registn1r ;iquellns c11n~ 

tratos en virtud de los cuales se crea una personal ldad jurídica -

distinta de la de los contratantes. Se creó un folio semejante al 

"Real11 destinado a la inscripción de aquellos actos, mediante los 

cuales se crean, reforman o extinguen las asociaciones o socieda-

des do carácter civil las asociaciones y fundaciones de asistencia 

privada (artículos 71 a 73 Regto,). 
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En términos generalas. las columnas que intebtan las tres partes 

del folio relativo a las personas mot·ales, tiene un c.mplí!o semejan

te a las de los Folios Reales ya mcmcionados. Las coluinnas derechas 

se ocuparán del modo siguiente: la de la primera parte contendrá la 

descripción de documentos relacionados con la constitución de per

sonas morales de car<ic:ter civil o con aquellas que, constituidas en 

otro Estado cambien su domicilio al Distrito Federal. La colt1L1na d!! 

recha de la segunda parte está destinada paro. las inscripciones re

lativas a reformas introducidas en el pacto constitutivo de la so

ciedad o asociación de que se trate. En la columna derecha de la 

tercera parte, se inscribirán los pode tes otorgados por la perso-

na moral respectiva. 

IX. - LA PRELACION 

El registro es potestativo, quedando facultado el titular de 

la propiedad o de cualquier ott"O derecho real para hacer la inscriE, 

ción de su derecho en cualquier tiempo. toda vez que no existe un 

término legal para la presentación de los documentos. debidamente 

autorizados, en la oficina registra! que corresponda: y puede, i!l 

clusive, no inscribir su derecho. Sin embargo, es muy importante 

que tal inscripción se haga para que pueda acogerse a la protección 

que el registro otorga frente a terceros, además de la importancia 

que adquiere el factor tiempo para determinar, en caso de dos o 

más inscripciones respecto de un ntisruo inmueble (propiedad) o 

cualquier otro derecho real, cuál tiene preferencia. 
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La prelación es una aplicación del Principio do Prioridad, y se tr!!_ 

duce 11 cn la preferencia que el Registro otorga a derechos dul mismo ran

go, tomando en cuenta el orden cronológico de su ingreso a la oficina r~ 

gistral correspondiente"; en otras palabras, "es el derecho que asiste, a 

quien presenta un documento, para reclamar prioridad, en cuanto al acto 

inscriptorio, respectos~ª otros docuJ!lentos que hayan ingresado al regis

tro con posterioridad". El antecedente m.is remoto de la prelación, lo 

constituye el principio clásico que se enuncia "el primero en tiempo es 

primero en derecho". 

El Código Civil consagra este principio, señalando en su artículo 

3013 11La preferencia entre derechos reales sobre una misma finca u otros 

derechos 1 se determinará por la prioridad de su inscripción en el Regi~ 

tro Público 1 cualquiera que sea la fecha de su constitución. El derecho 

real adquirido con anterioridad a la fecha de una anotación preventiva 

será preferente aún cuando su inscripción sea posterior, siempre que se. 

dó el aviso que previene el artículo 3016. Si la anotación preventiva se 

hiciere con posterioridad a la presentación del aviso preventivo, el d~ 

recho real motivo de éste será preferente, aún cuando tal aviso se hubi~ 

se dado extemporáneamente 11
; y en su articulo 3015 quo dispone 11 La prel!!, 

ción entre los diversos docl.4ncntos ingresados Jl Registro Público se de

terminará por la prioridad en cuanto a la fecha y número ordinal que las 

corresponda al presentarlos para su inscripción, salvo la dispuesto en el 

artículo siguiente11
• 

Como se desprende de los preceptos anteriores, la prelación es básica 

en materia registra!, garantizando los derechos del titular desdo el mi! 

mo momento en que presenta los documentos para su inscripción_ y en tanto 

se realiza la inscripción definitiva, pues el sólo hecho de exhibir ta~ 

les documentos implica su voluntad de beneficiarse de los efectos del r!_ 

gistro. Para este efecto, dentro de las 211 horas siguientes a la presentf! 

ción del documento inscribible, debe practicarse una nota de presentación 

en la columna marginal izquierda de la respectiva parte. del folio en que 

deba anotarse después la inscripción principal (artículo 24 Regto.). 
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Sin embargo, existe la posibilidad de que antes de la presentación 

del documento inscribible, pueda obtenerse una preferencia a través de 

los avisos notariales "prcpreventivos" y preventivos. Esta excepción 

la hace el articulo 3015 y la materializa el 3016, tutelando los actos 

desdo el momento en que quedan debidamente formalizados y el notario 

procede a su instrumentación. 

El aviso notarial previene acerca de la inminente inscripción de un 

titulo, preservando el derecho o derechos en él consignados que se pre

tenden registrar, frente a los no inscritos en el Registro 1 por lo qui:! 

el aviso notarial también se llama "sulidtu<l de reserva dn priori<lad11
• 

El aviso "prepreventivo 11 (se refiere al primer aviso preventivo), 
6(1 

expresa Sánchcz Mcdal, es aquel que da el notario cuando va a otorgarse 

ante él unn escritura de traslación de dominio o de constitución de de

rechos reales sobre inmuebles, pero antes de otorgarse tal escritura, y 

al tiempo de solicitar el necesario certificado de gravámenes, teniendo 

dicho aviso una vigencia de 30 di.is naturales a partir de la fecha de pr!! 

sentación de la solicitud (primer párrafo ácl articulo 3016). El aviso 

preventivo es aquel que d? el notario dentro de las ~8 horas siguientes 

al otorgamiento de la escritura y cuya vigencia es de 90 días naturales 

a partir de la fecha de presentación del aviso (segundo párrafo del ar

ticulo 3016). 

El aviso preventivo, define Colín Sánchez~ 111es el acto a través del 

cual, el registrador ordena se proceda a anotar, al margen dol asiento 

de la finca a que se refiere el aviso o en la column<l del Folio Real -

destinada para esos fines, que en fecha precisa, se ha firmado una es

critura sobre una operación determinada (compraventa, hipoteca, etc.), 

con el fin de dar publicidad al acto y lograr el efecto jurídico prevent! 

vo, hasta en tanto y de acuerdo con el término establecido por la ley 1 

se presenta para su registro la escritura definitiva, El aviso preventi

vo es un medio establecido por la ley, para dar publicidad, con antori,2. 

ridad, al acto jurídico que posteriormente se formaliza". Es una medida 
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legal para otorgar seguridad jurídica a las distintas operaciones rela

cionadas con la propiedad, protegiendo al tercero adquirente de buena fo 

que, ignorando la existencia de una operación determ{nada 1 pudiet·a llevar 

a cabo alguna otra, relacionada con ul mismo inmueble. 

El aviso preventivo recae sobre las situaciones jurídicas que crean, 

declaran, reconocen, adquieren, transmiten, modifican, limitan, gravan o 

extinguen la propiedad o posesión originaria <le inmuebles o de cualqulor 

derecho real sobre los mismos, o que sin serlo, sean inscribibles. Tiene 

por objeto protegl!r el acto juridico celebrado que consta en el pr<'ltocolo 

y que después se inscribirá¡ y su finalidad es hacer constar que se llevo 

a cabo el acto, a través de la anotación marginal, en el asiento r.orres

pond1ente a la propiedad,para adquirir el derecho de prelación. 

Tanto en el primero como en el segundo avisos preventivos debe r:te!! 

clonarse la operación y la finca de que se trate, los nombres de los con. 

tratantes y el respectivo antecedente registra!. y, además, en el segundo 

nviso, la fecha de la escritura y de su firma. 'Sin que causer, derechos .. 

se practica una nota de presentación al margen izquierdo del folio corre~ 

pendiente (articulo 24 Regto.), nota que tiene la respectiva duración de 

vigencia antes indic11da 1 para que si durante la vigencia del primer aviso 

preventivo se da el segundo aviso 1 y después durante la vigencia de rlste 

se presenta al Registro el testimonio para su inscripción, produzca ésta 

sus efectos en perjuicio de tercero en forma retroactiva, ya que la priQ. 

ridad se obtiene a partir de la fecha del primer aviso preventivo. Si du

rante la vigencia del primer aviso preventivo no se presenta el siguien

te aviso, o en su caso.el documento que va a ser objeto d~ la inscripción 

y qua dió origen a los avisos, se dará por extinguido el derecho de pre

lación. El tercer párrafo del articulo 3016 así lo indica: "Si el testim,2. 

nlo respectivo se presentare al Registro Público dentro de cualquiera de 

los términos que señalan los dos párrafos anterlores, su inscripción sur. 

tirá efectos contra terceros desde la fecha de presentacion del aviso y 

con arreglo a su número de entrada. Si el documento se presentare feneci

dos los referidos plazos, su registro sólo surtirá efectos desde la fe

cha de presentación. 11 



- 145 -

Cuando el docwnento que se pretende inscribir fuere privado, el av.f. 

so preventivo deberá darlo el notario, el registrador o el Juez compcttrnte 

que se haya cerciorado de la autenticidad do las firmas y de 1.-1 voluntad 

de las partes¡ el aviso tendrá vigencia de 90 días y surtirá. lag mismos efC?s_ 

tos que el dado por lon notarios en el caso de instrumentos públicos. Si 

el contrato se ratificara ante el registrador, éste deberá practicar dü 

inmediato el aviso preventivo (Ultimo párrafo del artículo 3016). 

Con la finalidad de evitar que los avisos notariales se utilicen 

fraudulentrunente en perjuicio de terceros registrales y de acrcedorcs 1 

la vigencia de 30 días naturales del primer a\•iso no produce el "cierre 

del registro", porque si en ese plazo y en relación con la misma finca o 

derechos se presenta para inscripción otro Cocwnento contradictorio, este 

es objeto de una anotación preventiva en la tercera parte del folio corre!!_ 

pondiente para que este último documento obtenga su prelación desde 1.1 -

fecha de su presentación, para el caso de que opere la caducidad con re§. 

pecto a los avisos y a sus respectivas notas de presentación (articulo 35 

Rcgto.). 

Confirma el criterio de la fecha de presentación del documento para 

decidir su prioridac!, la situación que se crea cuando sin inscribirlo, se 

hubie.re suspendido por t•n defecto subsanable la lnscripclón de un docwncrr 

to, o cuando por un defecto insubsanable se hubiera denegado la inscrip-

ción y después fuere ordenada ésta por la autoridad judicial {artknlo 

3022), ya que en estos casos se hace una anotación preventiva (artículo 

3043, fracción V), para que la inscripción m:1terial surta sus efectos r~ 

troactlvamente, al corregirse el defecto subsanable o al obtenerse ln re.~ 

solución judicial favorable por el interesado {articulas 36, 37 y J8 Ro:?glo.). 

Para la eficacia de la prelación, además de Jos avisos notarialei_; -

preventivos, las notas de presentación y las anotaciones preventivas, ta!!! 

bién está la Solicitud de Entrada y 'frámite que a base de una numer!!_ 

l'&ci6n progresiva durante cada día, de los documentos que se van presen 

tanda al Registro, permite la prueba y la observancia de la prioridad -
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registra! (artículos 18 n 20 Regto.). 

Finalmente, se hace 111 inscripción definitiva d~l derecho 1motado 

previamente. misma que surtirá sus efectos desde ln fecha en que la an~ 

tación los produjo forticulo 3017). 

La inscripción definitiva, la cancelación del derecho anotado y ln 

caducidad, provocan la extinción de ln anotación del aviso preventivo. 

La anotación preventiva se transforma e'l. inscri¡ición, cuando la -

persona a cuyo favor estuviere constituida, adquiere. definitivamente el 

derecho anotado. Al convertirse en inscripción definitiva, el aviso se 

cancela automáticamente, surtiendo efectos contra terceros, a partir del 

momento en que se anotó, siempre que el testimonio respectivo se presen

te dentro del término establecido por la ley; en caso contrario, su re

gistro sólo producirá efectos a partir de su presentación en el Registro. 

Para concluir 1 a continuación se transcribe la importante aclaración 

que en relación concstc tema, hace el maestro Colín Sánchez: "r:n términos 

generales, para la legislación civil 1 la prioridad se ganará desde el m.Q. 

mento mismo en que se constituye el derecho real (manifestación de volu.!!. 

tad de los contratantes protocolizada por el notario), en cambio, para -

al Registro Público, la prioridad surge a partir del instante de la pre

sentación del instrwncnto notarial correspondiente en la oficina regis

tra! respectiva. Es a esto último a lo que. algunos autores llaman prior! 

dad directa, en contraposición a la indirecta que se manifiesta a través 

de las certificaciones en que se deja constancia, entre otras, de que la 

celebración del acto jurídico de que se trata, se produjo dentro del tér

mino correspondiente a la vigencia de la certificación y que. dado el -

caso de un tercero interviniente, el derecho está asegurado en cuanto al 

titular inscrito que lo va a transmitir, obteniéndose así un alto grado 

de confianza en los negocios sobre derechos reales, puesto que. de tal -

modo, se constituye una prueba irrefutable de la prioridad. Es indud!. 

ble que 1 asegurar la prelación o prior !dad es un acto correspondiente al 
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proeodimionto rogistral y un requisito de procedibili<lad que se comple· 

menta con ol llamado principio de rogación o inst:rncia, 1-.1 cargo del Í!}, 

teresado mismo; principio quo, una voz satisfecho y curnplimentadl., {l(lt 

el registrador, genera todl"s los efectos del Cliso". (,
2 
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CAPITULO 11! 

LA INMATR!CU!.ACION JUDICIAL Y ADHINJSTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 

l. .. CONCEPTO DE INMATRICULACION 

Ld función del Registro PU.hlico de la Propiedarl es dar publicidad a 

los bienes inmuebler- en él inscritos, sin cmbnrgo, m~isten inmuebles que 

por 11() ~star inscritos y pcr111anecer en un rCgiman de clandestinidad, OC!!, 

sionan un estnncami.ento en el desarrollo social. Para evitar esta situación, 

fue necesario intxoduclr en el nuevo sistema registra! el Procedimiento de 

Inmatriculación en el Registro PUblico de. la Propiedad, mismo que está reg~ 

lado por los artículos del 3046 al 3058 del Código Civil vigente. 

El Procedimiento de Inmatriculac!ón permite incorporar al Registro P!l 

bllco de la Propiedad , los hienes inmuebles que carecen, hnsla la fecha, 

de antocedcnt.cs registralc:.s y que, por lo mismo,purrnaneccn en ln. cl:i.ndús~ 

tinidad y son objeto de nu.lllerosos fraudes al realizarse su enajenación. 

El pi.:oblcma de la existencia de inmuebles no inscritos en el Registro 

Público es antiguo, "no sólo en la Ciudad dl! HCx.ico, sino también en muchas 

regiones del país, desde tiempos ancestrales, personas de escasos recursos 

han amparado su propiedad con simples contratos privados, en muchas ocasi~ 

ncs hasta hechos collslar en un papel dn estraza, y con base en ello, han • 

venido transmitiendo un inmueble de generación en gcnernci.ón. Semejante f~ 

n(imeno, acarrea como consecuencia, la clandestinidad mencionnda, y con ello, 

evasión fiscill e imposibilii.lad, parn quienes estén ubicados m1 esa hipote~ 

5ls, Je ser sujetos de crédito. La complejidad de los problemas de dominio 

que se originan en lus grandes ciudades, plantea la nece::>li.l;id de establecer 

medidas encaminadas a proscribir la clandestinidad, razón por la cual, la 

incorporación de bienes sustraídos hasta la fecha n la inmatriculación, por 

diversas causas, reportará grandes ventajas. El procetlimiento de inmatric!!, 

ladón a cargo del Registro Público de la Propiedad, reporta innumerables -
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beneficios en torno a la. propiedad, ya que aún, el más eficiente sistema 

r.egistra.l, no conduciría n resultados ¡ilcnamente positivos mientras pue

dan permanecer sustraídos a él, inm\lebll•.s que en todo ca:;o Je compete. -

abarcar11
• 

1 

Toda inscripción en ul Registro Público debe estar pr~cedida por -

otra, en una secuencia no 1nterrumpida entre adquisicionns y tra.nsml.c;io

nes de derecho, lo que la doctrlnn ha denominado Principio de 1'racto Su

cesivo. que ea relación con el Principio del Consentimic.nto, en virtud 

del cual se requiere el cousentimicnto del titular del c.lcrccho inscrito 

que va n resultar perjudicado por la inscripción, significa que no puede 

registrarse nada que no emane de una inscripción anterior y que tampoco -

pU!!de registrarse derecho alguno que no aparezca inscrito a nombre del ª!!. 

terior titular. Sin embargo, la lnmatdculación viene a conslituir la 

excepción a estos principios, totla vez. que no existen en t!l registro, an

tecedentes registrales re¡:;pccto· del inmueble que se pt·ctendc inmatricutnr, 

mismo que se va a incorpot·ar, por primera ve:, al Reglstt:o Püblico por ID.Q. 

dio de un procedi.miento judicial o adrninistr<i;tivo, hacicnc\o posibh~ esta

blecer, desde use momento, la historin rcgistral de dicho inmucblu. 

La primero inscripción que se haga de un inmueble no inscrito, ya sea 

respecto de su transmisión o posesión o de cualquier derecho real que sobra 

el mismo se constituya, debe hacerse en el folio de derechas reales que P.!! 

ra dicho inmueble se ahta, inmatdculándolo de esta m~mura 1 que.dando sujeto 

desde ese momento al régimen rcglstral, de tal manera que cualquier opera~ 

C'ión queenrclnción "11 mismo se efectúe con posteriorldar1, deberá constar 

en el Registro. 

En el año de 1979 en que se publicaron las reformas al Código Civil -

en materia de Registro Público de la Prop ledad y en el entonces nuevo Re

glamento del mismo Registro, se incluyó el Capitulo de la InmatriculaciÓl"t' 1 

el cual substituyó los Capítulos relativos al Registro de lnformaclones 

de Dominio y a las Insc.t: ipciones de Posesión. 
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En las recientes reform11s hechas al Código Civil, mismns quu. se pu

blicaron el jueves 7 de enero de 1988, se estructuró tottllmento ul c.1pi

tulo denominado "De la Inr.mtdculación11
; proporcionando una definición de 

este concepto, esp!!cificando las clases de lnr.tatriculación qu'E!- existen 

y señalando los casos de procedencia de las mismas. 

2 
Respecto del concepto de InnaLt·lculadón, el auto1: Rai:tón S.1.nchu;.~ :·!!:_ 

dal expresa que 11
t:!O un sentido ampliC't pudiera ento.ndncsc por inr.wtricu

lación de un determinado bien raíz, su .:inotación poi: vez primera (!11 ol -

folio real o folio de derechos rcnlos que cstnbloce para cada finca el 

nuevo sistema registral 11
1 y en sentido restringido "es la incorpornr.ión -

al Registro Público de la Propiedad do. un determinado inmueble que nu 

tiene en él antecedentes registralcs, por no estar inscdto dicho bien a 

favor de persona alguna en el propio Registro, :;egún CE:!rtific.iciOn qui.! 

al efecto P.Xpida este mismo". 

3 
Rafael de Pina Vara define a la inmatriculac.ión, irnñalHndo que, en 

sentido amplio, 11 es la inscripción o anotación .en registro público dP. por

sonas, cosas, netos o derechos, con obj~to de dar publicidad n su existen 

cia y, alcanzar mediante ella los efectos jurídico::. previstos legal1:ientC' 11
1 

y en sentido restringido 1 "es la incorporación de una finca al Registro 

de la Propiedad, introduciéndola. dn este modo en la vida registral 11
• 

Sobra el particular, el primer p<irrafo del artículo 30t~6 refí>rmudo dn 

nuestro ordenamiento civil, nos proporciona la siguiente definición:"La i!! 

matriculación es la inscripción do la propiedad o posesión de un inmueble 

en el Registro Público da la Propiedad. que carece de antcccdc.nt11.s refiis

trales .. ," Para realizar cualquiera de los tipos de inmatriculación qu~ -

adelante se estudia!1 (judicial y administrativa), dispone este misr:io pá

rrafo que 11 es requisito previo que el Registro Público emita un certifi

cado que acredite que el bien de que se trate no estó inscrito,,, 11 

Por nuestra parte y con fundamento en las ideas apuntadas, podernos 
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señalar quP. la inmatriculación es la incorpor.1ci6n de un bien inmueble, 

por primera vez. y por medio de un procedimiento judicial o adminlstr,1tivo, 

al Registro PU.blico da la Propiedad cu.3.ndo dicho inmueble no tiene antcc~ 

dente registra! alguno, en virtud de que el mismo, según se acredita con 

el certificado que expida el propio Registro, no est.i inscrito a favor de 

una determinada persona, con la finalidad de establecer, a partir do ese 

momento, la historia registral de tal inmueble. 

Para obtener la inmatriculación judicial o administrativa, es requisi 

to indispensable exhibir un certificado que el propio Registro Público de 

la Propiedad expida previamente, haciendo constar que el bien objeto de -

la propiedad o de la posesión que se pretende inmatricular no está ins

crito a favor de persona alguna. Para tal efecto "el din!Ctor del Registro 

Püblico podrá allegarse información de otras autoridades administrativas", 

comv dispone el seguncio párrafo del artículo 3046 que .;e comenta. La ccrt2_ 

za que 'ltorga este certificado no es suficiente p':'lr la dif~cultad qul1 pre

senta la búsqueda de una inscripción en los libros (anterior sistema rcgi~ 

tral) y en los folios (sistema vigente); adt>más de los distintos registros 

que existieron con jurisdicciones diferentes hasta antes de centraliznrlos 

en el actual Registro Públ leo; por otra parte es un principio general de -

todo procedimiento que los ltechos negativos no se prueban. 

El tercer párrafo del articulo 3046 en comentario1 establece los dos 

procedimientos que la ley contempia para obtener la innatriculación: 11 El 

ir.tP.rP.sado en la inmatric•.Jlación dr. la propledad o pnsPsión de un inM.ueble 

podr.i optar por obtenerla mediante resolución judicial o mediante re~olu

éión administrativa . , . " 

1.- Inmatriculación de Propiedad. 

L~ propiedad es el derecho real por excelencia, que mayor protección 

jurídica ha recibido, y que constituye el origen de los demás derechos -

reales, según lo explica la teoría tradicional. Mucho se ha escrito sobre 

la justificación o reprobación de esta institución, pero lo cierto es que 
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ha venido evolucionando al parejo del ponsamiento filosófico y constituye 

el derecho real m5.s completo que otorga a su titular todas las ventajas • 

económicas de la cosa objeto del mismo. 

La propiedad surge después de la posesión¡ esta última 11 nace ccncom_i.. 

tantemente con la sociedad; es la necesidad biológica del contado ~ntre 

el satisfactor y la persona que lo va a aprovechar; pero cuando la sociedad 

llega al suficiente desarrollo psicológico de distinguir el hecho dnl dP,C~ 

cho 1 cuando llega a preocupar!.ie de !.iÍ ese contacto con el satisfactor 

no legítimoJ entonces nace Ja institución jurídica de la propiedad''~ 

La propiedad es una creación de la ley, pue.s el hrnnbre tenía sobre -

las cosas el derecho que lo daba la fuerza con qua las defer.dia y con~rnrve 

ba, hasta que otro hombre rn<is fuerte lo privaba do ellas. Entonces la ley 

civil estableció un vinculo entre la cosa y la persona que la había adquir.:!. 

do 1 vinculo al que se le llama derecho de propiedad 1 que es distinto c 1nd!:, 

pendiente de la posesión. Mientras qt..:e la propiedad es un derncho, la posg_ 

sión es un hecho; se puedo ser propietario sin po:Seer la cos.i y poscnrlll sin 

ser propietario; la propiedad puede conservarse aunque se pierda la po:w

sión, y ésta también puede conservarse aunque se pierda la propie<l.:t<l. ~for

malmente la propiedad y la po:iesión van un idas y se prc:rnmo que el poseedor 

de una cosa es propietario de la misma, a menos que se demuestre que pose¡¿ 

dor y ;>ropietario son personas totalmente distintas, como dispom1 el .ntÍC!:!, 

lo 798 del Código Civil vigente. 

No siendo la finalidad de este punto, un análisis exhaustivo del de

recho de propiedad, nos concretaremos amencionar las distint¡¡s definiciones 

que sobra el mismo han proporcionado las leyos y los Autores, ,1dh:frii:'rvlonc~ 

al concepto proporcionado por el maestro Rafael Rojina Vi.llegas;5 quienJ -

aplicando la definición del derecho real a la propiedad, dofine a éstil como 
11el poder jurídico quo una persona ejerce en forma directa e inmediata so

bre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo opo

nible este poder a un sujeto pasivo universal, por virtud de una relación 

que se origina entre ol titular y dicho sujeto", 



- 1S7 -

De la anterior dHfinidón, .se 1.fospn:nde11 las siguientes cni-ac:terístir.as 

del derecho de proph:oda<l; 

a) Es un poder juddico que se ejBrco en forr.ia directa e Jnmediatn. 

b) gste poder jurídico se ejerce~ sobre una co.su o bien corporal, aunque 

tar.ibién puede ejercerse sobro bienes incorpoi·ales, •1.gr., el espacio á.ereo. 

e) La finalidad de cjerct.!r el podt'r jur idico es el aprovechamicnto to

tal de la cosa, por mfldio del uso, disfruto o disposición de la t:i.isma, a -

través de acto::; de administración o de dominio. 

d} Su establee~ una relación jurídica entre el propict.1rlo o sujeto ª!:. 

tivo y la de.más gnnte o sujeto pasivo, consider~1do este último como sujeto 

pas-lvo unive:-sal, constituido por el resto de personas que integran la ccm~ 

nidad, lo que determina qufl este derecho sea oponible u toe!:) el r.mndo. 

Leopoldo Acuilar Carv;ij;11~ siguiendo las ideas del maP.:.tro Roji11a, d1~
fine a la propiedad como ºel dorccho real, poi· el cual una cosn sn cncuontr:i 

sum(~ttda al poder jurídico de unn per::;ona, •."!n forma din•ct¡;,, exclusiva y •· 

p0.rpetua, para que ésta pueda retirar lodas las ventaj:is l'.!conó".1ic.1s que 111 

cosa sei\ susceptible de prnstar!e, siemln este dPrecho 1 com0 todo derecho 

real, oponible a todo (~l mundo,.. 

7 
Rafael de· Pinu Vara expresa: 11 la propicda.!. es el aer1~l:ho de goce y • 

cli~posición que una persona tiene sobre bienes dl~tcrr.iina<lt~s, de acl1erdo ccn 

!o permitido por las leyes, y sin perjuicio <le Lcrct!ron. 

Cabe mencionar dentro de las definicionas legales de la propiedad la 

propuesta por el artículo 544 del Código de Napole?ón: "la propiedad es el 

derecho de gozar y dfsponP.r da la cosa de la manera mi.s absoluta, con tal 

de que no se haga de ella un uso prohibido por las leyes o por los reglar.te!!: 

tos"~ Nuestros Códigos Civile!i de 1870 1 18811 y 1928 se apartaron del - - -
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carácter absoluto consngra<lo esta definición, con:>idcrnfüic a l:• propie-

dad no como un derecho absolut·'.;I si.no ccmo un derecho que 1mtor.i.za a su t._~ 

tular o propietario de una co;,a para go1.<.lr y dí.spt,ncr de !!lL\ con la::~ lii:il. 

ta.dones que fijcm las leyes, sólo dentro <le t!St.n esfera puede conside-

rarse licita la disposición y 111 goce de la cosa sobru la que 1.1 propi.ednd 

rccao, 

El artículo 830 de nuestro or<lenamümto civil m.> pr::ipon:ion,1 ln rlefl

nición de propiedad. sino que se lir.1ita a sei'wlar las facult.:idf's del titu

lar del derecho: "El propietario de \.ma cosa. puede goz:1r y dispor,1~r de 

ella con las 1 imitaciones y rnodalidndes que fijan L::.s li:ycs' 1 , El dc1'8Cho t!e 

gozar del bien significa obtener de ól los frutos que pueda pt:úducit' para 

disfrutarlos, y disponer es el dcr~cho d1ü titul11r par~1 usilr 1.1 cosn. Úl! m.{! 

ncra. libt:e, pudiendo cambiur su forma, en:'.J.jenarla o destruirla. 

Por ser la propiedad un derecho protegido por la ley civil, el cjerc}. 

cio dal misi;,o no puede ser cantr3rio a elln ni dnñn1· los derechos de los -

demás individuos de la socierlad. El legislador ~e 28 impone al propieU1do 

la obligación de usar y dispcncr de los bienes en forma qun no perjudique 

a la colectividad (.irUculo 16). por lo que no lrny uil estnd1) de liborl~U 

absoluta qul1 pueda implicar acción o :in;i.ctivida<ldal propictado, quif·;n rrn 

es libtl:) de 2bandcnar sus bicr.cs o \!mph'drlos ,;n forri.'1 que perjudique a 

te.rceros 1 lo cual significa que la propiedad no es ati.soluta. 

El legislador permit_e o imp,m<.! limi.t11cíoncs concretas al cle.recho de 

propicd,i.1, prlnci¡1almente. la expropit\ción en tétinln.-n~ d<:?l Sf!gundo párrafo 

dd Artículo 27 de nuestra Constitución Política y del art.ir.:ulo 831 del C,2. 

digo Civil; y la lir:iitación que prohiba al propietario ul .:.1.l.Jusu :!el •for!_ 

cho, considerándose ilícito el ejercicio del ::rismo cuando no dé. otro resul 

ttldo que causar perjuicios a un tercero, sin utilid;id para el prop.iet:irio, 

como determina el articulo 8l10, 

Por lo anterior y por ser la propiedad el derecho rf!al más importante, 

la ley conta.mpla las dos vías 1 judicial y administrativa, para inmt.tricu-
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Lo. 

Con ln lnmaLriculación se abre. e.l folio re:.;p~ctivo de tiL~rechos reales, 

inscribii!ndo la pr.opiednd del inmueble en favor du l.:! p1!rsonn que 1.n haya 

obtenido jwlicial o administrativar.Hmtc. La inscripción d1~ la propiedad -

deberá hacerse r..r. la. p1·imera partu dul folio, ya que "ln primera inscrip

ci{•n de: cad.1 finca :>erá de d0:ninie o do posesión" (artículos 3059 Código -

Civil y 16-I, 17-1, 2.1, Zli y S4 Rcgto.L 

2- - lnr;iatriculación de Posesión. 

La. pu.sesion es un hcdrn jur.ídicar.i.ente proler,itlo y el íundrunrmto de usa 

protección ha sido analizado por la doctrina. Durante nuclm tiempo los rora~ 

no:; únic:imunle aplicaron el concepto de posesión a los derechos reales, y -

posterior!'lanle lo extendieron a los derechos personales {se.rvidumhres). CO,!! 

sidccando nsta última como cua'ii-possesio. Nuestra lcgiglación admite la P.Q. 

sc.:;ión de derechos, sin distin~uir si son reales o personales, ptm.s adcm.i.!'> 

de ejercr.rse la posesión !.Ubre una cosa (derecho 1lc propiedad), ta.mbión se 

t?jf:rce sobre otros ctcn~cho::: qut> no son reales, como el dcn~cho dn crédito y 

los constitutivos Jel ~stado de las pr.rson:-is. 

La posesión de d.eredios pcrson<tlos es ¡\iferentc a la posesión de dcr~ 

chos rcalas que pueden cxist.ir sobre una <:osa y qui.! constituyen la posesitln 

en que te.do el mundo piensa cuando no !lC hace esp(:.cificación que pcr.n,ita. 

P'm!'Oar en otra cosa, y que ~s el tipo de ¡:ioscsíñn a qui'? nos n~fnriremos en 

~sla trabajo, es decir 1 la pososiór. de biunes inmuebles.El articulo 790 del 

Código Civil no define a la posesión, sOlo señala que "Es posr.cdor dn una 

cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho •.. Posee un de.rocho el qu¿ 

goza de él 11
, estableciendo una distinción entre poseer una co!'>a y poseer 

un derecho, lo cual es innecesario porque en ambos casos la posesión es la 

misma, pues lo que se posl:;!e es el derecho de propiedad sobre la cosa, no la 

coRa misma, pero recordemos que esta distinción tiene su origen en el dere

cho romano que identificó la cosa objeto del derecho con el derecho de pro

piedad, considerando que poseer el derecho de propiedad equivale a poseer 
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la cosa r:'lis1r.a, t!er\v,fo•los(! do cst.1 co~fusión la Uistin-:ié>n ¡~ntrt"' po!it!siGn 

dP. cosas y posesión de dececho:;que cncontrar«os 1m t>.l ptecc.pl:c lr:g;:;.~ q11e. 

sn comenta. 

En el Diccionario Jur idico M~:dc;rno, tor:'lo VlI; cncontr.i1nos lu:. si¡;;uic:2 

tes concoptos de la institución ju1:idicn de la posesión: 

a) La posesión (IS el poder físico quo se ejen::e sobre una cosa, con 

intención de portarse como vot'<l.idero propietar ío de td la ( Foignct). 

b) La posesión es \In cstndn de hecho quo consiste en rctenC>r una co.i;a 

en forma exclusiva, llevando a cabo sobre ella los mismo:o> actos m:itndldm;: 

de uso y de goce qua si fuüra c:l prcpie.tario <fo ln nisrna (Planiol ). 

e) Ln posesión es un he.cho juridko consistente en un :;eñorio (>j'2rcid.::i 

sobre una cosa mueble o inmul!ble, que se t:rJ.duc1~ par actos m.ittn-inlcs dn -

uso, de goce o de tranformación, llev,1dos a efoc.to con la intención de co:::i 

portar5e como propietario da ella o coma titular de cualqul1~r otro dürncho 

real {Bonnecase). 

d) La posesión es el poder físico que s1.-~ cjorco en forma directil y -

exclusiva sobre una cosa para su aprovcchamientu tatal o parcial, o para 

su custodia, como consecuencia. del goce r:.fcctivc do un dorecho n!al o pc.r. 

sonal, o de una situació".l contraria aderccho {Rojina Villcg¡,s). 

Como se contempla en las anteriores dcfinicionos, l:l posesión e~ un 

poder de hecho que se ejerce sobre un bien ctJrpural, caractcri::ado por -

dos elementos: el corpus, que es la aprchensjón material do fa casé!; y ol 

animus o intención de disponer do ('Sa cosa cono si fuera propia. 

El fundamento de la posesión, desde el punto de vista legislativo, que 

la hace merecedora de la protección jurídica, lo encontramos en el artículo 

798, que dispone: 11La posesión da al que ln tiene, la presunción de propi2 
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tario para todos los efectos legales. El que posee en virtud de un dere

cho personal, o de un derecho real disLinto de };i propi~?clad, no su pre

sume propietari.o; pero si es poseedor de buena fo tiene íl su favor la -

presunción de h,i.ber obtenido la posnsión del dueño de la cosa o durech~l 

poscido 11
• Resulta claro que la posesión se protege porque generalmente -

el poseedor de una cosa es el propietario de la misma, cst~lbleciéndoso. -

esta presunción de propiudad en favor de aquel que ejerce sobre una cosa 

un poder de hecho o que goza dul derecho, exceptuándose el caso del dcten 

tador, quien retiene una cos.1 l!n virtud de una siLuadón dn depcmlencia -

ro.speclo del propietario de esa cosa, a efecto de satisfacer un interós -

ajeno, es decir, en provocho del propietario, excepción contenida en el ª!. 

tículo 793. 

Siendo la posesión, como hemos sef1alado, un hecho que la ley civil -

protege por prorlucir consecuencias juddicas, el legislador ha establcci 

tlo el procedimiento respectivo para inmatricular la posesión de bienes i!! 

muebles, haciendo efectiva de esta manera la mencionada protección.Pil.ra -

tal efecto, el Código Civil co11tl~r.ipla tanto la vía judicial como la admi

nistrativa, pnra inmatricular la posesión de un inmueble. 

l,;1s inscrípciofü!S de posesión dcberfln hacerse en la segunda parte -

del folio de derechos re.:ilcs, pues el articulo 60 del Reglamento del R~ 

gistro Público de Ja Propiedad dispone que en la primera parte del folio 

se inscribirán los actos o contratos a que se refiere el articulo 30112 

del Código Civil, excepto la hipoteca y dem<is derechos reales distintos 

de la propiedad, entre los q1.10 encontra1r.os a la posesión, a los cuales 

está deslinada la sesunda parte de] folio. 

I1. - INHATRICULACION POR RESOLllC!ON JUDICIAL. 

A partir de las reformas de 1979 quedaron contenidas en el Capitulo 

de la Inmatriculación, lo que anteriormente estuvo regulado como inform,! 

cienes de dominio e inscripciones de posesión, por los antiguos· articules 

3023 y 3024 a 3028 del Código Civil, las cuales son, en términos genera-
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tario público e inscribirse en el Hcgistro Público de la Proplcdad, una 

vez )¡,,;d1a su tr<tmitadón en la vía de jurisdicr..:ión voluntaria. La ant•1-

rior afirmaciJn se desprende de lo dispuesto por el .i.ntiguo articulo - -

3002, fracción XIII del Código Civil: 11 Se inscribirán en el Hegistro: El 

testimonio de las informaciones ad perpetuam promovidas y protocalíz:11l;¡s 

de acuerdo a lo que disponga el Código de Procedimientos Civiles 11
1 en rn

lac ión con el ar t l cu lo 92 7 del código procnsal que seña la: '1 La in f orr.ia

ción ad perpetuam podr.:í decretarse cuando no Lenga intcr1?!:; más que el pr2_ 

moventc y se trate: I. De justificar algún hecho o acreditnr un dnredrn¡ 

II, Cuando se pretenda justificar la posesión .::orno medio para acrcd1 tar 

el dominio pleno de un inmueble, y TII, Cuando se trate de cor:iprobar ln -

posesión de un derecho real ... " 

El artículo 3046 antC!rior a las reformns publicadas ul día 7 de enl]

ro de 1988, no distinguía entre inmatriculación judicial '/ admlni~>i.r.1t.i

va1 sólo señalaba que la inrnatriculación se practicaría: 

I.- Mediante ir.formación de dominio; 

II.- Mediante información posesoria; 

III.- Mediante resolución judici;1l que la ordene y que se hay;¡ dict<ldn 

como consecuencia de la presentiición de titul<1ción fehaciente que ab.:irquc 

sin interrupción un periodo, por lo menos de cinco años; 

IV.- Mediante la inscripción del decreto publicado en d ºDiario Ofi~ 

cial 11 de la Fedoración que convierta en bien de dcminio privado un lnmu~ 

ble que no tenga tal carácter, o del titulo o títulos qu1? se c>epidan con 

fundamento en aquel decreto¡ y 

V.- Mediante la inscripción del contrato privado de comprnvcnta - -

autenticado en los térmlnos del at:ticulo 3005, fracción III acompañado .. 

del certificado de no inscripción de la finca y de un plano de la misma. 
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Corno se ndvierte en el texto tr<'lnscrito (frar!Ciones I y II), la in

matriculac:ión se equipará a ];is inforr.mciones ad ¡ierpetuam 1 ya que pug, 

dn practicarse mediante infon-:i.ación de dominio o posesoria, excediendo -

también los límit.l's de aquélla porque puede proceder, ademas, por de

creto de autoridad administrativa. 

Por lo que toca al procedimiento de inmatriculación, t?stc.> se encuc!!. 

tra regulado por el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 122, 

fracción IU, que corresponde e, las notificaciones por adictos; sin em

bargo, en la ley sustantiva también se hayan establecidas normas preces~ 

les t:eguladoras del mismo procedlmicnto, en los articulas 30116 a 3058 del 

Código Civil. Adem.is, el Código Adjetivo, ~n sus artículos 927 a 931, -

contiene los preceptos procesales que regulan lo rnlativo a las informaci.2. 

nes a.d perpetuam. 

Los casos de procedencia de la inmatriculación ordenada por resolu

ción del juez competente,están ustablec!dos en el actual articulo 3046, 

fracción I 1 qua dispone: 11 La inrnatriculación por 1·pc:olución judicial se 

obtiune: 

a) Hl'!diante información de dominio, y 

b) Mediante información posesoria .. , " 

El primer caso es procedente cuando se trata de inscribir la. propie

d:id adquirida por prescripciOn, y el scguni.lo .si se pretende insr:ribit' el 

hecho de la posesión apta para prescribir. Ambas informaciones (de do~ii

nio y de posesión) se recibirán de acuerdo con lo dispuesto por el Códi~ 

go Adjetivo de la materia mediante el procedimiento denominado informa· 

ción ad perpetuam, al cual hemos hecho referencia en líneas anteriores, 

Conforme a lo establecido por el primer párrafo del artículo 301,7 

del Código Civil, el que haya poseído un bien inmueble por el tiempo y 

con las condiciones exigidas para prescribirle, y carezca de título de -



- l(JI -

propiedad par.1 acradit.1r su den'!cho; o bien, que lnniendo dicho título, 

t1ste sea defrctuoso y, por lo mi5r.:o, no o::; susceptible de inscript.ión, 

puede acrcditnr fa prescripción, obteniendo un., Ueclaradón judicial dr: 

propiedad mediante una información de dominio, pror.iovida en via de ju

risd!cclón voluntaria ante el juez compctentn, un los ttlrminos dcd Cf°)d.!_ 

go de Procedimientos Civiles. 

Parn obtener la declaración judicial de prapied;¡<l, el intnat;icul;i!! 

te delie cumplir los siguientes requisi to!i: 

a) Presentar el ccrtificallu expedido por el Registro rüblico de la 

Propiedad para acreditar que el predio no ost.1 inscrito; 

b) Dechrnr que carece dE> título de propfod3d o que ol titulo quo -

tiene no es inscribible por defectuoso, y 

e) Acreditar que ha estado poseyendo el .predio, durante el plazo -

de cinco años anteriores a 1.:i. solicitud 1 y con los requisito:. a que se -

refiere la fracción !del artículo 1152 del Código Civi 1, es decir, po~a~er 

el predio por el plnzo indicndo, en calidad de propietario, i;Qn buc:na ie, 

pacífica 1 continua y públicamente, 

El segundo párrafo c!el articulo 3047 dispone: "Comprobados ril'bida· 

mente los requisitos rle lA prescripción, el Jt1cz declarara c¡ue el pos.:-!t 

dor se ha convertido en propietario en virtud de ]a pn~scripcicin y t.:11 -

declaración $C tendrá como título de prupiedad y será inscrita en 1~1 H!l 

gistro Püblico de la Propiedad 11
, 

Entonce~ el juez declarará que es propietario, quien ha sido posf'.~ 

dor, una vez que se hayan cumplido los requisitos y el procedimiento e~ 

tablecidos en el artículo 122, fracción IIT riel Código de. frocndíraicntos 

Civiles, que en la parte conducontc expresa que procede la notificación 

por edictos cuando sn trate de inmatricular un inmuebl!! en nl Registro 
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se perjudic~tdas. Los edictos deben publicarse pnl' trns veces, de tres en 

tres días, en et Bulotin Judicial, E.!n el Bnlotín del Rogislro Público y 

en un periódico de los dio! mayor clrculación si !>C tratnrc de inmueblcfi 

urbanos situados en ol Distrito Federal. Si fueran predios rústlcr)s se -

publicarán además en el Diario Oficial de 1.1 Fedc.r<Ldón en la misma for

ma y términos indicados. Los C!.dictos deben fij:i.rse en lugares ptiblicos. 

El contenido de la solicitud !iAtá: mcnciona1: el origen de la posesión, -

el nombre de la persona de quien en su caso la obtuviera el solicital\te, 

dc:!l causalmbiente de ,1quélla si fuorc: conocid0; la ubJc<ición precisa del 

bion y sus colind•1nc.ia::;; \lll plano autorizado µor ingenh~ro titulado si -

fuei·e predio rústico o urbano sin construir¡ el nombre y domicilio dr.. -

los colindantes. Terminada la publicación se correrá trnslado de la sol,!. 

cit.ud .:i la persona de quien obtuviera la posC?sión o su causahabiente si 

fuere conocido, al Hinisterio Públ icCl, a los colindant~s. nl registrador 

du. la propiedad por el término de nueve di as. Ccntesten o no y sin necusidad 

de acuse dn rebcld!a, el juez 1 al vencer.se el último término th-..1 trnslfl

do, í\brirá una dilación p1:obatoria por treinta dfas. Además de lilS prue

bas que tuviere, el solicitantt: está en la obligación de ¡1cob,'lr su pose

sicln en concepto de dueño por me.dios legales y adctuás por ln información 

de tros t<!stigos que tengan bienes raices en el lug.u dQ ubicación del -

prí!dio de que se trata. La sentencia se pronunciará dcspuC:; del ténnino d1! 

alc&J.r, dentro de ocho días. En este juicio no se entt"llgé!rán los autos 

odglnales para formular alegatos. La s~ntcncia es apelnhle en arnbof; efcf_ 

tos 'J el recurso sn substa11cia como en los juicios o~dinarios. 

El texto anterior: del articulo 3047 establecía el pr~cedítnient" p~ 

ra obtenc'C la inmatdculación del predio, acudiendo antl! el juez eompeten 

te para r~ndit ante Cil una información de dominio con tras lestigos, para 

ar:rcdft3r la consumaci0n do la prescripción adquisitiva, cun citndón del 

Ministerio Público, del registrador de la propindad, de los colindantes, 

de la persona que tenga catastrada la finen a su favor o a cuyo nombre se 

expidan la.s boletas del impuesto predi al, y previa la ¡iublicaci6n de la -

solicitud por tres veces, de tres en tres dins, en un periódico du amplia 

circulación y en el Boletín dal Registro Público. 
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l.a actual redacción del artículo 304 7, aparecidt1 en 11!.s reforrri·1S -

del J!a 7 de enero de 1938, os mñs breve porque no contiono descrito el 

procedimicmto, lo cunl seria repetitivo si tomamos en cuenta que dicho 

precepto nos remite a las disposiciones del Código Adjativo, al scí\alar 

que el poseedor del predio a irunatrlcular 11¡.iodrá ocun:I r ante el Juez -

competente para acreditar la proscripción rindh!ndo la informaci{ln n1~

pcctiva, on los términos de las disposiciones aplicable:s <lnl Có<ligo de 

Procedimientos Civiles", y este ordenamiento nn ~rns nrticuln~ 927 il 

931 soñala los pasos para rendir las informaciones rtd pe.rpotUflM 1 y cm -

su artículo 122, fracción ur hace lo proplo, tratii.ndosn de la inrr:atric!! 

!ación en términos generales. 

La declaratoria del juez de que el poseedor se ha convf'rtidfJ l\íl du,t 

ño su inscribirá en el Registro Público de la Propiedad y dt!. estn rnnnl'.!r?. 

quedará inmatricula.do el predio. Es importnnte hacer un;;. observación ro:!_ 

pecto de esta afirmación que contempla el segundO p.árrafo del articulo -

30~7 vigente. La redacción anterior disponía: 11 Compn'lbada dubldamentr; l<l 

posesión, el juez declsrar.1 que el poseedor se ha convertido en propíet;2 

rio 1 en virtud de ln prescripclon, 'J tal declnrhción se tendrá como titulo 

de propiedad y será protocolizad:1 e inscrita en el Registt·o Ptlbllco 11
1 e;; 

decir, imponía como requisito que ln declaración judicial que concedía lrt 

información de dominio (también la información posC!sor1a), debía protoCQ. 

!izarse para inscribirse en el Registro P1iblicv; requisito que no e~tá 

contemplado en el texto vig1mte. Entonce3, ldehe cumplirse esa formalidad 

para inscribir la resoll!ción judicial o sin el protocolo procede ~u ln~· 

cripción7 Hagamos algunas reflexiones para re~pondcr esta pregunta. !...a 

ley sustantiva (articulo 3047) nos remite a fo ley adjetiva (artículos • 

92_7 y siguientes) para rendir las informaciones de dominio y poi.os ... nia. 

La ley adjetiva impono mayores requisitos que la sustantiva, entre otros 

el de protocolizar las informaciones ad perpetuam: "Las informacione~; se 

protocolizarán por el notario que designe el promovento y aquél extend.Q._ 

rá testimonio al interesado para su inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad, sí así procediere" (artículo 930). En consecuencia, -

debe cumplirse esto requisito respecto de la forma que deberá rr.vestir 

la declaración judicial para que surta efectos de titulo do propiadad, • 
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así pues, propiamente no es Ja resolución judicial lu que se inscribe en 

el Registro sino el título que, por virtud de é:-iil renolución convierte 

al poseedor en propietario. Por lo tanto, la resolución judi.clal sí Je· 

be protocolizarso ante notat·ic. púhl ico para_ que puoda inscribfr¡;e, pues de 

lo contrario el registrador denegará 1n inscripción. 

El procedimiento de inm,1triculación judicial mediante información 

de dominio. se tramita en ví:i do jurisdicción \•oluntaria, cr.'ttfon:m n 11.1 

dispuesto en el articulo 927, ftacción II del Código Adjetivo. 

La Suprema Corta de Justicia do la N,1ción, ha sostenido la siguiente 

tesis: "Conforme al artículo 3023 del Código Civil (del Estado de Guerrero, 

concordante con el artículo 30117 del Código Civil del Distrito Fodi:~ral) 

el que tenga una posesión jurídica do bienes inmuebles por el timapo y ~ 

con las condiciones exigidas pnra prescribirlos y no tenga titulo de ~ 

propiedad, po.drB. demostrar ante el juez cornpetonto., que ha tenido esa P.2. 

sesión, rindh!ndo la infon:iación respectiv.• en los tCrminos que C?'ilühlt,!~ 

ca el Código de Procedimientos Civiles, pP.ro se .requiern quP. el inmueble 

no esté inscrito n fovor de ninguna person11 l!ll ~1 Registro Pl,tlico de la 

Propiedad¡ si está inscrito, el proc:edir.dcnto que debe seguir es el indi 

cado en el artículo 1156 (concordantB con el mismo nur.ier:1l de:! Cc'idigo CJ.. 
vil del Distrito Federal). ésto es 1 debe promover ol juicio contra el ~ 

que aparezca como propietario da los mismos bienes en el Registi-o. Do lo 

anterior se sigue que una información ad perpctuam promovlda rcspoct(J -

de un inmueble inscrito, e.a ineficaz para demostrar la posesi(ith y en -

consecuencia, para adquirir por prescripción (SCjN Jurisr•rudencia, Tc!:iis 

de Ejecutorias, 1917-1985, Apéndice al SJF 1 Cuerta part\~, Tcrl"'era Std<:t, 

México, 1985 1 p. !18!). 1110 

En la tesis transcrita so pone de manifiesto la importancia del requl 

sito establecida por el articulo 3046 del Código Civil, consistente en -

la presentación del certificado que expida el Registro Püblico que acrs_ 

dite que el bien inmueble que se pretendo inmatricular no está inscrito, 

porque sólo en este caso procffderá la información ad porpetuam para -
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dcr.iogtrar la posusión y adquirir el inmueL>lü p<Jr ~:'.'C.!;c::írd1ln . 

. El efecto do la declarac:icin judicial prnmmciad;1 como consccuc11da 

do la informachín de dominio rendida, es hacer constar que la posesión 

es apta para prescribir y que.<>ú. ha consumado la prcscrirción adquisiti

va para que el registrador proceda a la inraatriculacicin del predio, sin 

perjuicio de los derechos Je tercero, como lo establece el articulo ---

3049 del Código Civil. 

El segundo caso dH procedcm.::1;1 de la inr.iatriculación por resolución 

judicial, es el que su obt lene r.icdinnte información posesoria (articulo 

J0!16, fracción !, inciso b). Este caso opera cuando el poseedor está en 

posesión riel inmueble por un tiempo r.a~nor dul establecido por la ley Pi! 

ra. que opere la prescripción en su favcr, siempre y cuando dicho bien -

no este inscdto en el Registro Público a nombre du person:l alguna. El 

posf!edor pttede acudir ."ll juez competente an vL:i de jurisdicción volunta

r!a, a fin dn acreditar dicha posesión mediant~ una inform.:tción pa:rnsoria 

ajustada al proced \miento do informaclcin ad per¡rntuam que establece el -

Código de Procedimientos Civiles, y prevía la protocolización ante nota

rio do las diligencias correspondlt~ntcs 1 1.1 resolución dictadíl. por el juez 

cumpct(mtc se inscdhir.-i en el Registro P<1blico. A partir de la focha de 

la inscripción, se computará el plazo dl? cinco años pnra que Stl pro1.hu:ca 

la pr~scripción. Una vez transcurrido este tiempo, sin qun en el Regis-

tro aparezca algUn asiento que contradi&a la posesión inscrita,16 que acr~1li, 

t.ad el promovcnte mP.diante el certificado correspondie1\te, éste podrá -

sollcit.ir que ~e declare judicinlmnntf? adquirida la propiedad en su fa-

vor por haberse cansumai.lo la prescripción, pues la inscripción de la pos~ 

sión r,repara el posterior procedimiento declarativo Je propicdnd ~drptiri-

f\;:¡ por prescripción (articula J048). 

La inmatriculación por resolución judicial mediante información po

sesoria tiene por objeto: a) atribuir a la posesión la publicidad rcgis~ 

tral; b) establecer la certeza del tiempo transcurrido de la posesión, y 

e) tener a la posesión inscrita como apta para prescribir, es declr, con 
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las característic;1s, de buena fe, pacífica, continua, pública y en ca!! 

copto de propi1.1tario. 11 

Las inscripciones de posesión deben expresar las circunstancias -

exigidas para las inscripciones previstas en el Heglamento del Registro 

Público. 

El caso de la oposición de un tercero a la inmatriculación por M 

rosolucicin judicial est.i contenido en el articulo JOlt9. Cuando cualquier 

persona se considere con derecho a los bienes cuya propiedad o posesión 

su solicile inscribir por resolución judicial, podrá hacerlo valC'r ante 

nl juez competente. 

La presentación del escrito de oposición suspende el procodimhmto 

de inforrnnción ad porpetua.m por tratarse de una jurisdicción voluntaria. 

La controversiil para determinar quien tiene majar litnlo entre dos pro

pietarios o poseedores. se d!!duce ejercitando la acción publ!ciana o -

plenaria de posesión (artículo 9o. del Código de Procedimientos Civiles), 

por medio de un juicio contencioso y no en jurisdicción voluntaria. 

Si el procedimiento de información de dominio o de posesión estuvi~ 

concluido y ilprobado, el juez deberá hacer del conocimiento cfol Diraf, 

ter del Rngistro Público de la Propiedad la demanda de oposición para que 

suspend;i. la inscripción, y si ya estuviese hecha, para quf! haga la anot!!_ 

ción de la demanda. Esta anotación es preventiva y retrotrae sus efer.tos 

;:i. h fecha de iniciación de la información, sea que haya o no prosperado 

la acciOn en el momlo!nlo J.e su anot.:i.ción. L3 vigencia. dr> ln nnot;i.c:ión es 

de seis meses para hacer valer en juicio el derecho por el la protegido. -

ya que si el opositor no promueve dllrante ese tiempo en el procedimiento 

de oposición, quedará éste sin efecto, asentándose 1;1 cancelación de la -

anotación preventiva por haber caducado. 

En el analisis antcdor hemos mencionado que la finalidad de la inm!!. 

triculación por resolución judicial es inscribir la propiedad adquirida 
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por prescripclón (mediante información di} dominio), o inscrlbi r la pnse

sión apta para prescribir (mediante información posesoria), paro quó dg 

bemos entender por prescripción. 

La prescripción, dispone el artículo 1135 dol Código Sustantivo, -

"es un medio de adquirir bienes o do librarse de obligaciones, mediante 

el transcurso de cierto tiempo, y bajo las condiciones establecidas por 

la ley 11
• EJ nrticulo 1136 ngrega que uln adquisición de bienes en vir_ 

tud de la posesión, se llama prescripción positiva¡ L1 liberación de -

obligaciones por no exigirse su cumplimiento, se llama prescripción ne~ 

gativn". 

Presenta un doble aspecto la prescripción: por una parte, es adqu.!_ 

sitiva o usucapión, es dec:fr, tiene por efecto convertir al poseedor en 

propietar10 1 pUl!S es un medio de adquirir la propiedad, siempre que 

transcurra el tiempo que establece la ley y reuna los requisitos sigu1c!.!_ 

tes: que sé posca en concepto de dut:ño, en fon~1a pactfica, continua ;• -

püblica (artículo 115!). Por otra parte, la prescripción tm11bién puodt! -

ser liberatoria o extintiva de obligaciones p~r C!l solo transcurso del 

tiempo 1 razón por la que se le conoce como prescripción ncgaLiva (art"ic!! 

lo 1158), 

Para que opere la prescripción adquisitiva o positiva o usucapión 

se requiero la presencia de dos elementos: la posesión y el tiempo. En 

cuanto a la posesión remitimos al lector al punto I, inciso 2 del prose!l 

te capitulo para su lectura, agregando que "Sólo:> la posesiOn que se ad

quierl! y disfruta en concepto de dueño de la cosa poscida puede pi:-oduc:it: 

la prescripción" (articulo 826). 

En cuanto al tiempo que debe transcurrir para quo opere la prescr le_ 

ción positiva, el articulo 1152 establece los siguientes plazos para 

prescribir los bienes inmuebles: 

I.- En cinco años, cuando se poseen en concepto de propietario, con 

buena fe, pacifica, continua y públicamente; 
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II.- En cinco años. cuando los inr.iuebles hayan sido objeto de una 

inscri.pcion de posesión; 

III.· En diez afias, cuando se pozeen de mala fe, si la posesión es 

en concepto de propietario, pacífica. continua y públicamente; 

IV.· Se aumentará en una tercera parte el tiempo señalado en las 

fracciones I y III, si se demuestra, por quien tenga interés jurídico 

en ello, que el poseedor de finca rüstica no la ha cultivado durante -

la mayor parte del tiempo que la ha poseído, o que por no haber hecho 

el poseedor de finca urbana las reparaciones necesarias, ésta ha perm!!:_ 

nccido deshabitada la mayor parte dol tiempo que ha estado en poder de 

aquél. 

Se dan dos hipotesh para hacer valer la prescripción: 

A) Si el bien inmueble está inscrito en el Registro Púl,lico de la 

Propiedad a favor de alguna persona, el poseedor deberá promover juicio 

en vía ordinaria, en contra de la persona que aparezca como propietario 

del inmueble, a fin de que se declare que la prescripción se ha consumado 

y que el promovente se ha convertido en propietario; y la sentencia que 

declaró procedente la acción de prescripción se inscribirá en el Regis

tro Público, pues le servirá de título de propiedad al poseedor (artíc~ 

los 1156 y 1157). 

En esta hipotesis también debe demandarse del Director del Registro 

Público, la nulidad o la cancelación de la inscripción anterior en que 

consta el dominio, porque no puede estar inscrito, al mismo tiempo, un 

mismo inmueble a favor de das o más personas. excepto tratándose de co

propietario'l, en términos del articulo 3010. 

B) La segunda hipotesis 1 que es la que nos interesa por tratarse • 

de la inmatriculación, se presenta cuando el inmueble no está inscrito 
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en el Registro Público de la Propiedad a favor de una detorminada pers2 

na, y se pretende obtener la prescripción de ese predio mediante una • 

información de dominio o una inforrnnción posesoria para inscribirlo, por 

primera vez, en el Registro Público. En lineas anteriores hl!mos señalado 

que el poseedor puede registrar su posesión a.ún antes da que oporu ln • 

prescripción, convirtiéndose en propietario mediante la declaración jud.!, 

cial respectiva cuando ha transcurrido el plazo legal de cinco años, corr 

todos desdo la inscripción de posesión respectiva 1 para prescr lbh· el -

inmueble en su favor; o bien, el poseedor puede obtener la declaración -

judicial de prescripción mediante información de dominio cuando haya po· 

seí~o por el tiempo y con las condiciones exigidas por la ley, pero ca

rezca de titulo de propiedad o el que tenga sea defectuoso. Procedimien

tos que debe promover en diligencias de jurisdicción voluntarial acompañan. 

do a su promoción el cartiflcndoexpedido por el Registro Pública en 

quo conste la no inscripción del inmueble que va a inmatricular. 

Por lo a11terior 1 podemos establecer la diferencia que existo entre 

demandar la prescripción adquisitiva de un inrnuoble y solicitar al Juez 

competente la inmatriculación del predio, difer'encia que se encuentra en 

la inscripción o falta de inscripción del inmueble er. el Registro Públi 

co de la Propiedad. Si existe el registro del predio, el pror.iovento deb~ 

rá deducir, en juicio ordinario civi 1, la acción de prescripción p't'e

vista por el articulo 1156 del Código Civil, u fin de acredttnr que se 

ha consumado la prescripción en su favor, dirigl~ndo la de.r..anda en con· 

tra del titular inscrito y demandando también, del Director dol Rogis· 

tro Público, la nulidad o cancelación de la inscripción de dominio quo -

esté hecha en favor de dicho titular. En cambio. la ncci.6n que previene 

el articulo 3047 dol Código Civil, a la cual podemos llamar acción de -

intnatriculación, procederá cuando el inmueble no esté inscrito en al Re

gistro Público a favor de una determinada persona, es decir 1 cuando no -

exista un titular de la propiedad o do la posesión inscritos, lo que de

termina que su tramitación sea en la vía do jurisdicción voluntaria. 

De conformidad con el texto anterior del articulo 30116 1 fracción -
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III, también por resolución judicial procedía la inmatriculacióo cuando 

se hubiere dictado como consecuencia de la presentación de titulación -

fehaciente que abarque sin interrupción un período, por lo menos do c!n 

co años. Sin embargo, con las reformas de enero de 1988, ya no es el -

juez a quien corresponde ordenar la inmatriculación en este caso, sino 

al Director del Registro Público do la Propiedad (articulo 30.46, f1üc.

ción II, inciso e), 

El último caso de procedencia que señalaba el articulo 3046, fraf_ 

ción V, relativo. a la inscripción del contrato privado de compraventa para 

inmatricular el predio, ya no aparece en el texto vigente del mencionado 

articulo, 

III, - INMATRICULACION POR RESOLUCION ADMINISTRATIVA. 

La irunatriculación por resolución adm!.nistrativa es aquella dccrct!!_ 

da por el Director del Registro Público de la Propiedad {articulo 3050). 

Los casos de procedencia están señalados en la fracción II del ar

ticulo 3046 del Código Civil qun dispone lo siguiente. La inmatriculación 

por resolución administrativa se obtiene: 

J. Mediante la inscripción del decreto por el que se incorpora al 

dominio público federa 1 o local un inmueble. 

2. Mediante la inscripción del decreto por el que se desincotpore 

del dominio público un inmueble, o el titulo expedido con base en ese d~ 

creto. 

Este caso estaba previsto en el antiguo artículo 30.46. fracción IV, 

aunque expresado en otros términos, pues señalaba que procedía la inma

triculación mediante la inscripción del decreto que convierta en bien de 

dominio privado un inmueble que no tenga tal carácter, o del titulo o -
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titulas qun so expidan con fundamento en aquól decreto. 

J. Mediante la inscripción do un titulo fehaciente y suficiente para 

adquirir la propiedad de un inmueble 1 en los términos del artículo 3051 -

dol Código Civil. 

4. Mediante la inscripción do la propiedad de un inmueble adquirido 

por prescripciOn positiva, en los términos del artículo 3052 del Código 

Civil. 

5. Mediante la inscripción do la posesión de bu11na fe do un inmueble 

que reuna los requisitos de aptitud para prescribir 1 on los términos dol 

artículo 3053 del Código Civil. 

A continuación explicaremos en qué consisten cadR uno de los casos 

que sn mencionan. 

l. La in.matriculación por resolución admi;tistrativa procede para -

inscribir el decreto que incorpora o desincorpora un inmueble del dominio 

público. y en estos dos casos será ordenada de plano por el Director dn 

la Institución (artículo 3050). 

Recordemos en esto punto que, al estudiar en el primer capítulo la 

clasificación de los blenes 1 mencionanos que existen bienes del dominio 

público, los cuales constituye:i el patrimonio del Estado 1 mismo que es· 

tá compuesto por los bienes de uso común; bienos del dominio privado do 

la Federación, de los Estados y del Distrito Federal¡ y bienes destinados 

a un servicio público.Son dos los modios que el Estado utiliza para inCt'f. 

mentar su patrimonio, uno es la expropiación y otro la compravonta. 

Cuando el Estado expropia a los particulares sus bienes, el decreto 

expropiatorio deberá inscribirse en el Registro Püblico, inmatrlculando 

como bienos del Estado los que han sido expropiados, como si se tratara 
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do la primera inscripción de dichos bienes. 

El caso contrario consistente en la desincorporación de un predio 

del dominio público para su enajenación a los particulares. está con

templado también por la ley. Al respecto, el legislador establece que 

la inmatriculación se practicará respecto del decreto o del titulo ex

pedido con ha.se en ese decreto en que consta la. enajenación. 

2. - El tercer caso de estudio de la lnmatriculación administrativa 

es el que procede para obtener la inscripción de un título fehaciente y 

suficiente pa.ra adquirir la propiedad de un innueble. 

Es titulo fiehaciente y suficiente aquel que constituye "la prueba 

indubitable del acto jurídico atributivo de la propiedad que no ha sido 

inscrito" .12 

En términos del artículo 3051. el solicitante de la inmatriculaci6n 

deberá. cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Acreditar la propiedad del inmueble mediante un título fehaci~ 

te y suficiente para adquirirla. es decir, que tenga pleno valor pr.,bat!!_ 

rio. De acuerdo con el articulo 327 del Código de Pr&J:édi.mientos Civiles. 

los documentos autorizados por los feda'tar!~s hacen prueba plena. coao -

son los testimonios de las escrt:.uras püblicas y las escrituras origina

les aismas¡ los doctmM:-i.:,:.os auténticos expedidos por funcionarios que de

sempeden car~"! pUblico en ejercicio de sus funciones¡ los documentos - -

auténticos-:. ~eglstros y catastros que se hallen en los archivos pUbli

-=.us, o los dependientes del gobierno !aderal 1 de los Estados, de los 

Ayuntamientos o del Distrito Federal, etc. 

b) Acreditar que el titulo tiene una antigüedad mayor de cinco años 

anteriores a la fecha de su solicitud, o exhibir el o los títulos de sus 

causantes con la antigüedad citada, títulos que deben ser fehacientes y 
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suficientes para adquirir la propiedad. 

e) Manifestar bajo protesta de decir verdad si está poseyendo el pre 

dio o el nombre del poseedor, en au ca.so~ 

d) Acompañar las constancias relativas al estado catastral y predial 

del imn.ieble, si las hubiere .. 

No olvidemos que además de los requisitos anteriotcs, debe cumplirse 

con el establecido por el art!culo 3046, acompañando a la solicitud e-1 ce!. 

tificado ezpedido por el propio Registro que acredite que. no está inscrito 

el predio. 

3.- El cuarto caso de procedencia., lo constituye la inscripción de ~ 

la propiedad de un inmueble Adquirido por prescripción positiva. para lo 

cu.al el interesado debe ocurrir directamente ante el Director del Registro 

Público para acreditar que ha operado la prescripción, sujetándose al 

procedimiento que establece el artículo 3052; 

I.- ll interesado presentará solicitud que exprese: 

a) Su nombre completa y domicllia; 

b) La ubicación precisa del bien, su superficie, colindancfas y med! 

llas1 

e) La fecha y causa de su posesión, que consiste en el hecho o acto 

generador de la alsaa 1 

d) Que la posesión que Invoca as de bue11J1 fe: 

e) 11 .-bre y d-iclllo de la persona de quien la obtuvo el petlcl2 

nario, en su caso, y los del causante de aquélla si fuero conocido; y 
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f) El nombre y domicilio de los colindantes. 

II. A ]a solicitud, el interesado deberá acompañar: 

a) El documento con el que acredita el origen de la posesión. si tal 

documento exist.e; 

b) Un pl.a.no autorizado por lm:enic.ro titulado en el que se identifique 

en form.1 indubitable el inmueble¡ y 

e) Constancia relativa al ei;tado catastral y prcdinl del inmueble, -

si existieren. 

III. Recibida la solicitud el Direc:t.or del Registro Público 1.1 hará 

del conocimiento, por correo certificado y con acuse de rC'.c1bo, de la per_ 

sona de quien se obtuvo la posesión y de su causante, si fuere conocldo, 

0;:0{ como de los colindantes., señalándoles un pla%o de nueve días hábiles 

para que manifiesten lo que a sus derer:.hos convenga. 

El Director del Registro Público 1 además, mandará ¡mblicar edictos -

para notificar a 1-as personas que pudieren considerarse perjudicadas, 

a costa del interesado por una. sola vez en la Gaceta Ofir:ial dt!l llepart_! 

mento del Distrito Federal. y en un periOdico de los de mayor circulación, 

si se tratare de bienes inmuebles urbanos .. Si los predios fueren rusticas, 

se publicar.in ad~ por una sola Vt'~ en ~1 'Oi11rio Oficial de la Federa

ción. 

IV. Si existiere oposición de las personas -mencionadas en el párrafo 

antedor. el Director del Registro Pühlico dará por termtnado el proced!. 

miento, a efecto de que la controversia sea resuelta por el Juez compe

tente. 
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V. Si no existiere oposición, el Director del Registro Público seña

lará día y hora para una audiencia, en la cual el solicitante deLcrii pr.Q. 

bar su posesión, en concepto de propiotnrio y por el tiempo exigido por 

el Código Civil para prescribir. por medios que le produzcan convicción, 

entre los cuales será indispensable el testimonio de tres testigos que -

sean vecinos d'el irunuc.ble cuya inmatriculación se solicita. 

El Director dol Registro Público podrá ampl.iar el exámo.n de los tc.2. 

tigos con las preguntas que estime pertimmt:e!'l. para ascg1u·ar::ie de la vm·~ 

cidad de su dicho. 

VI. La resolución administrativa del Director del Registro Público 

será dictada dentro do los ocho dias siguientes a la cnlebración de la -

audiencia a que se refiere la fracción anterior1conceJiendo o denegando 

la inmatriculación y declarando 1 en el primer cnso, quo el posec.dor híl -

hecho constar los antecedentes y circunstancias que conforme al Código 

Civil se requieran para adquirir por virtud de la proscripción¡ dicha r.s. 

solución deberá expresar los fundamentos en que se apoya. 

4.- El quinto caso indicn:lainmatriculación ndministrativa se obtiQ 

ne mediante la inscripción de la posesión de buena fe de un inmueble que 

reuna los requisitos de aptitud para prescribir, es decir, en concepto de 

propietario, pacifica, continua y pública, Para tal efecto, el interesado. 

deberá observar el procedimiento que establece ol artículo 3052, con - -

excepción de que en la audiencia a que se rcfici·e su fracciOn V, el sol.!. 

citante deberá probar su posesión presente 1 por los medios que produzcan 

convicción al Director dol Registro Público, entro los cuales será indi§. 

pensable el testimonio de tres testigos que sean vecinos del inmueble C!!, 

ya inmatriculación se solicita. 

Para que proceda la. lnmatriculaci6n de la posesión en la via admini~ 

trativa el poseedor debe ser de buena fe, ya sea que haya entrado en la 

posesión por medio de un titulo suficiente para darle derecho de poseer, 
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o bien, que ignore los vicios de su titulo que le impiden poseer con de

recho (articulo 806). Además, debe poseer en concepto de pi:opietario, 

pacifica, continua y públicamente (articulo 1151). lo cual le permite a 

la posesión ser apta para prescribir. 

Es un presupuesto del procedimiento de inrnatriculación administrat.!_ 

va que no exista cont1·over.sin sobre la propiedad o posesión del inmueble 

aue se pretende inmatricula.i·. 51 se presenta aJguna op\lsiclón una vr..t. 

C'oncluido el proccdimle.nto y aprobada la inmntriculación, el Director -

del Rer,istro Püblico suspender.i la inscripción, si aún 11n la hubiere -

practicado, y si ya estuviese hecha, anotará la citada oposición en l<l -

inscripción respectiva. Esto ;inotación tiene una vigencia de seis meses, 

plazo dentro del cual el opositor Uuberj pro1:1.over ante d juP.z competente, 

en vía ordinaria civil, el juicio respectivo,ejercitam1o la acción publi

ciana si la controversia se refí1?re a la ínmatriculación de propied;1d, o 

la acción plenaria de posesión si la opo~;ición Vl!l'sa sobre la inmatdcul,!! 

clón de posesión. Si la dcma11da es favorable par.1 el opositor, los cfcc~ 

tos de la sentencia se r~trot.rcrnr.:in al mom~into de la antll"ación preventiva 

o de la suspensión del trámite de inrr.atdculaclón. En caso de qae n0 pro

moviere el juicio respectivo, la oposición quedará sin efecto por haber 

ce.ducado la orden de suspensión del proceliimil!nto de inr.iatri.culación o !u 

anotación preventiva, siendo ésta la que da publicidad .1 la existencia 

dnl juicio de oposicion. 

Sólo por mandato judicial contenido en sentencia irrlwocJ.blc, puede 

rriodificarse o cnncclarsc la inmatriculación judicial y la administratlva, 

toda vez que 111s autoridades no pueden revocar ni modificar por sí sus -

propias resoluciones sino por orden de autoridad competente. En el juicio 

correspondiente en que se pronuncie lli rcsoluciün que modifique o cnnce

lc la ir.r.:atrlculación, agr~gR el articulo 3057, debe ser parte el Dlrec• 

tor del Registro Püblico para el efecto de que sea oído y que la sentencia 

que se dicte produzca efectos en su c0ntra. 

Los artículos J056 y 3058 contienen disposiciones de fonna para - -

realizar las inscripciones. El primero de estos artículos indica que la -
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inscripción de la propiedad o de la posusi,ln un el folio ccrn'!spondiPnle. 

se efectuará una vez que haya !>ido ol"de:nndn le inr.:atdculación por cut1.l~ 

quiera de las dos autoridades facult.o.da!i parn ello por 1.1 h:y y se haya 

cubierto el pago de los derechos respectivos. El artículo 3058 rrohlhc la 

inscripción de las lnformnciones judiciales o adr.iinistrativas de dumlnio 

o de posesión cuando so violen los progro.mas de rles.irro!lo urban0 o 1.:1::; 

declaratorias de usos 1 destinos o reservas de predios, expedidos por la 

autoridad competente, o no se hayan satisfecho las <.!isposiclone.'> lt>~nles 

aplicables en materia de división y ocupación de predios, ll menos qun se 

trate de programas de regulación de la tenencia de fo t ierr;:i aprobados ~ 

por la autoridad. 

IV. IKPROCKDENCIA DF. 1.h INHATRICULACION IWiOBILIARIA AllM!NISTRATIVA 

Vivimos' dentro de un rt?gimen de derecho. en el que tiene privada el 

Principio de la Supremacía ConstituciOnal. Sien?o la Constitución Politk.:i 

de nuestro país, la Norma Fundamental, la Ley de Leyes, encontramos en -

ella el conjunto de princi¡\ios cscnciah~s bajo los cuale~ est.'í. orp,ani t.f.hin 

jurídica y políticamente el Estado Mexicano. En efecto 1 "las Órg<lnos de 

poder reciben su investidura y sus facultades de unn fuente swperior n -

ellos mismos, como es la Constitución ••.• 1 ln cual está por encima dt! -

elles como ley suprem.a11 
•
13 

La Constitución consagra los derechos fundamentales del individuo o 

garantias individuaf4s, que ''expresa y concretamente se sustrncn de la i.!!, 

vasión del Estadoº. El capitulo primero de ln Constitución, que cmnprende 

29 artículos, se refiere. a los derechos fundamcntales1 aunque existen di.:?. 

persas en los restantes articulas de b. Constitución algunos otros de -

esos derechos. 

Las garantías constitucionales enwelven y tutelan los derechos fund!!. 

mentales de. la persona humana, como son la vidn, la libertad 1 la seguridad 
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juridicti, la propieJ..1,! y Lt !·O<:t~ :\..in. qu·.~ con>ltituycn lo~; valorns supt!l'iQ_ 

n·s de todo 111.-Hvi•hw. 

Dr;ntto de lo~• ¡1rinclpio:> ttiteial\o~; por mwstra Carta Mn¡;na, r~~•tri ul 
1\ 

<le ScguriJ:'ld J1;rí(l!r.~, t·1b;nu qw: COT:'.prnnd\~ ln,.~: G<H:lntias di.' Audinncia y -

Leg.ll.!da•J, que (C~L'm r~1.,nt~11itlu~; f:!n los <rrt{culos tli y 16 con.stitudonalcs 

y que ü:i.poJn~n a :odas .:_.,~~ aut.o:-id.1des del P'lls, i.nd1.:pendientümente tlt1 su 

f,,,;nción, jPr.:!rquia o 1~;1tun.l!'<'.:!, Li. ohl iga:::ión de n.pcp,ar!;c estdct.1rnon-

El articnlu l/, con~:tit.uclo11ril rli'J:t..\r<.:.1 lH\<1 gr;in línea .. livi~1Jrl:1 i)ilrn 

1UP.. el ~:stad.u I::\.!'~pl'tC~ r~! .:>VJt1i:. jutLtll:.:·:> :-lp 1a rPr.::on;l hurn;l!M en to<las 

r'qr1c ::•"?na V1'.da~1:, y pr. 1hib\,!;1 a la in1·.ro;:1isión dr1l Est¡¡do. 

Par3 ef1·ctn:1 dv est.<.! 1~;,tutlí0, 1lnii..·Ctr11,11te r.1t~11c.ion,1rer.1os nl se~un<lo 

i' Ífr,:¡,f::¡ jpl <ffLÍCUlú l/1 GllP'>tilUCÍ<.)n;-i] 1 el cua) di~;pt;ni:!.: 11 ~)¡¡d,ifo p._•drtí :n>r 

{.•·~tnblt.:dJ.,);;, Pn (!l q11.:· se~ c•J!tipJ<tH 1;1;; forr:1aU11.11k!r, C!1cncial~:.- lfo.l pr<it:~ 

,~.:-::1.-.:1!.·~ (h\Ui r.•:;t;i ct11.~;;;gr11cL., ln G;~r:1n:.. Li dl'. t\\idhmcia) y t:onfoi:1rie a ~ 

!3.~~ leyes 1.?xp~~dir\as con <'.l!llnr1úrlchd al hó!diu (,"n C!;ta p;.rtt• con.->.:;.¡~r;'.i 1<~ 

~.;1r;int.in dr! l.r:r,c,\ itkd.\ 11 . 

;:..¡_ !l!i~111,¡s ilv .:.:1~~:::·~~ r; 11lnmc1? qur:: le!; h;.i. d<ldo la jur1sprud1~t1c:la. Por lo 

~;~1,• t oc:1 a l:.s 1i:ll-1hra.s "in·:.lpied.-d•!~: y po.'il!~ lm1e:, 11 , qu('. ~on l:;s qm! nos 

int<:rC:>iln, su i.!>'.lension .:>s amplia. LB propiedad se reífon~ ,1 ;_·u.1lq:1icr ti 
ro de propit~d.:id~ ya se~; p:lrticulz.r, co1nunal o ejid<il, 01·iginaria o dedV2_ 

tia, df: nueD]cs o inmuebles, etc.; y la posesión puede ser du cualquier -

¡.;énP.ro~ de buena o mala fe, de rnueblos o inmuebles,etc, 



- 182. -

En cumplim.í.~Hlln th~l ;:-,rticuJ,) ll1 eon.<itil.twirn1;il 11Li.dit:! p 11,.tl·: •1 1~r p::~~ 

vad0 de 1<1 propied;-d 1J <le J;\ po~·H::t.ión dt' un bim1 inmuLlb.ie 5ino P.l·:!d!nnt•.: 

juicio, Para liJ curri~cLi i.ntcrpn':.t:;ción de c~~~l.e a~t.ículo, juicio C!.'> •:!l 

proCt!rlir.iiento :>11guldn ;rnt>."!. l.:1» aut.oridade!i ju·lir.!lült•s o a'.!ministr:~1riva.o;, 

nnt1~s de .:tfectat· jt:r:ídicament·•.• l:i. esfe!'.''1 de un p:!rtü::ulnr. 

rimi.r t:ont.rovcr:.;ias n dlct.:..i- n•:;.1!1c.io•1c~ c11 l•is 1;.Jni'l1ctos . 

.:ut.Qridad e~..; L1 1.,:1npetr\r.tP p.tr·:1 .,1u:~;~ür hl:~ ;\r:t•_J$ p:·f~Vi!;t:)S er: !n.:• Jr:;,~;;, 

a fin de r•!~ich·<~r Iru; sil•wr:i0nr>:, t.oncn .. ~t ;.:; í;'\P .<" pr1?S1'nt.in en l;, ¡'2 .ir. -

no z6h1 deb.:!n obsen·ür!>~ en 1:1;1t~rü1 judici.11, ·>in.,1 0n tedc :1~•):_;c!i1;i'-~''1·.~. 

por lo que ]il:~ nutori;l:idH5 11bini.<.;tt'atL·a~, t,rn,t1J1~n dd,1c1 c~·r:;¡dir "1:! ~ !;:~:-:: 

malidndes tiscnclales del procedimiento". 

Las forrno'ili<l;;.des ~~wnt~bI"·; ~;,>] p1·e:c1;.!i:ií(':;r.:, s..._.n .1..¡utiU<J:; aclu~ 

lcz cu.:.Jes, e.a cc;1l 01uicr momeato del .iu1do o pr-occdimiento, q11cd:H'L1 l!O.'l. 

pe.t"f;ona en estado de indüft.~ll:Jión, porqm.? son :1ctos inJisp~n~al)l~.·¡ y 

neccsados para que ta Hlltoridad judicial o .iJ;;Üuistrnliva punda tent?r -

elementos suficientemente equitativos par~1 emitir una resolución. Por lo 

tanto,estarerm.s en prr.~encin <l~ 1.:nil •1iolaciún a l.is formalidades C!-,\!ncialcs 
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intlef1!fl~ión p.:u-a i1wG01t· lo quP <t .su ri~rc:cho conv1mgrt, en virlud de qn.~ 

ncJ fueren ub!>ervados dcbiddl'lcntt: los actos procesales o prucedj¡rH~nt.al.1-::s, 

tanto cu un proc ... ~.:Hmicnto judicial como rm uno udr.iini~lrntivo; rümpt6!:!_ 

dose el equilibrio procesal ljll<! deb1• e.xisl.ir (mlre !A.s partes, lo que 

provoc:1 que 1.m;i de 1;llas quede r;n <\e:-:;:vcntaj;J pl:'ocesal y n'sic.nl3., pcH -

esa sj tuac iOn, u:1.:i re.sol uc.ión .1dvl~rs<t de L1 autor id.:i·i. 

l!'n .1pl:ic.;:.ción del Prindpio Gm1eral titd Di~recho que Jic\~: "a ning11-

na pC!rsuria se le pcerla comknar (., la pl'rdid.1 de un derocho, c:ualqui,~n:' 

qut! SP.a, o al increnf!nto d~ sus obJ,jgacionP.s) sin haber sit.lo oído y ven

cido en juiciu". puede Bxpr;:!S<HSf! que conf1.nrrie a l:w Garantín"l de Audie!l 

cia y Legalid3d "nadie puedo ser pTivado de su vida, di• su libortnd, de 

sus propie..:ladc>s, pos~s.iones o dcn~chos, si.n a11tl'shaber c>i<fo oído :; vencJ. 

do en juicio, ccm:eJit!ndolc lod~1s las oportuni<lJdcs qur: pr•::viene l.:i. 1·oy 

¡.<tra i1tvm~:lr su <leí~nsn 11 . 

Por m~dh1 1.fo. Ja G:ir,mtía de AudicncL'l. se d!..!ben rcspC"t;ir: 1o!': síi;uie!}_ 

les n•quisitos e:: !".-ivor d·~ todl1~~ los ind.i·Jidu~1s: 

l.- H.J.Cl!r tfol conocimiento de ta persona que se ha iniciado una in_:: 

t.:tnci:i, n•cL1r..-:ici1}11 o de.r1.1n•l:t 1_•n su cpiltr.n, y.1 sea d~ nn particul1.r 'l d~l 

EstaJ•1, par;1 que qucdu ent·orndo de quifin le roclama, qué l~ n~cLi.m:,, -

por qu•'~ },">: recl.'1.:'.\.1 y con b;isc l'.il quá le rccl:rnin. 

2.- Dt!be ha~J<:r :.ido s11ficinntc1:1ente notificado e: inform;ido dü J..:i :'!! 
turak;:.:i de l3 l i~is, rf'clam:Jclóo o demanda, ya sra judida) o adminis-

t ratiV3.w 

3. - El cu•:so de la reclamación o dcn1.1nda debe ven ti l<trsa a través -

de un proccd.i.t:iiento legalmente organiz.ado 1 en el cual sn le dé la oportu~ 

nidad suficiente y razonable para invocar lo que a su dnrecho conv~nga. 

para fijat· la litis o el motivo de 1:1 rcclam:Jción, para probar, p~i·a al~ 

gar, etc. 



pee.to de otros C'1::>ns slr.iil.irl~" 0 de 1.1 contrapart(!, si ;.;e tr.:ü_d U• ~1 •• ,. 

contienda proccs;:il, Ue !!lilllE:r:i. qm: lo:; plr1:-:o~ y lo~ t.ér1!1inus, y }e;,; c..;:d.~ 

clones y requi::-;!.tO!> d<:- !ns netos procctli1r.1..:nta!,!S sean ibcal:!:> p:-1r:i tor:!cs. 

S.~ Por último, l;:i. rc~;oJución, ;,cntencL:i o Jaudo qu.! ~;e l'r,y;,1;;ci•.:r• ~ 

dchtm ~iL'r congt:ucnt.üs con lo~ puntos df·b:1t ¡dos. <:(HI ln::- pnwl!a:; .q:.·-1n_,11i;-.<> 

y, en general, can el dP.sarrollo del prOC'..!•li1:i!cnt .. ), 

Con esta ga:·<Jnti.J con.:ititucio11,1l se prnt1_•n(fo1: P":i1,1r pr:i\t.ic-1s injn:':: 

tas, arbitrad.as o totalilnria:> que pllt.!d;rn hacl~r ·;íctir13!1 a 1a<> p1lr~ .. 1~¡,.,:; 

de .:iclo!; privatf\·os de ln viUa, :h; ln lit:ert11ri, t!e lr. pr0pit>(L1d, dt: :;u~~ 

poscsloncs o derechos 1 sin d.1rl~.;s oportunidad di? dcfcns.,i. •:~ c:11<:1l:J.lli{-r r'o· 

mento del procedimiento, yn sN~ •mtcs, duranta o de~;puC~; rlel !.ii .... ~!(;. "¡,,~ 

protección juddica otorgada al hombre trn su ·1ida, lih1Ht,3d, prül'll'tiad•c'., 

posesiones y derechos ... :"urgió porqu~~ ~0n der.::is.iaJ3 in:.•:11e1.•·i;.i l i." :11:t::, 

ridn.def!, arbitrai:lam~ntn, abusando dl~l 1~o<ll'r y ;;ir: p1·oc•'é;'' .1ls:u11<.1, ~r'f'J

nian n los gohernatlo.s lft PlJs durns pen'ls y Csr.0~: c:,it:t . .!é.:i;•o .~e 1:1PCit'.l~. j11r_L 

dicos par;i defcndcr.s'2. 11
• 

La Garnntía de Lcp,11.lid;tJ cont~·nid.1 en l<: f·!~·te final del st1 g1:!1d:1 p;:~ 

rrafo dt! l art {culo 14 const l t.ucirm.il, oh l.i¡;c\ a 1 ;1·-. ;1\1t-n1 i <!;ic\(-or, rPh; n 1 

tra.tivn:> y Judicialns i1 r..milir ~us r<::i~ol11ciune~ cnnfo;m" •1 ],\~; .\t'y1~,· 

mir.mas que deben h1.ht:r ;,-lrit) ezp•:.-dir.l:!~ C':'n ".nt·e.-i•nid:1il .~.J h<"!r:hJ (;U(' -.,· 

juzg:t, t~s deci.r, que se trate de lnyc~ \."if.é.nU::s. 

Por su parte, el artícu.lo 16 d~ t1ue:;t r:1 Cart.1 Mngn;:i c1.,¡1c;;..¡:r,~ t..;'.!,

bién la G:irant!a de Lcgalid.1d, l,;¡ prilllel';¡ p·u.·tl• r!e 0<:tf: ¡:ir.:;::eptt:1, q\¡8 nu;-; 

interosa, dlspone: "Nadie puede St>.r i:::olc.sf·ad,) <!n :;u pcr!;ona, f :cil l ia, 

domicilio, papeles o pose!iio11e:-.., .:;i1hi oi.11 .. :r:.üd Cu 1 ..... ;¡d¿.;::lr;n'::) t'.."'.'~t~ ·~n 

la ::mtoridud compCtl:!nte, que fund~ y moti.'le l.l cn1:~w ]p~al dt•l pru<·-r~.Ji~ 

mientoº. Esta norma constitucional cstl. dit·lgi.:fa :i todos lo~ imliv~rJ1y)c:; ~ 

para evitar que se c:ausrm molestias a sug personas, a ~us fiUllilirts, cu -

su domicilio, en sus papeles y posesionr.!s, si no es con una orden C!;critv., 
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fundada en 11nH dl.::!posh~ii:.b l-;i .. Fil y tK1t.i':;-tr!:, y 1.::xpcdi:.!.; ¡!Lcho.. u::(!•.·r pur 

una autoridad que de i'l.Ct:erc!o con una !t~y en vir,or t~-ing.1 fncult11-!e~ e; ·.1,1:~ 

sas para rt:alizar er.0:1 a~1.os. 

El acto d1; rnolnstL1 dr:lw fl!Caet solir<:> J;i. pnr:;ona, l& !r.m:!~L1, .!l d:~ 

rnicilio, l •Js papeles y posr!~Üonc~ d<, los p;; rli cu !.;1r.0~, 1101.t:.c,ur :- ¡•:ni f 1-

ca criu5ar un perjuicio o agravio .-::.1 p;1rtic:ul;;i·, P:,r;1 qtJt? e:">! t~ <it µ·,.-.c~~

ser afectatar:l.o, ch!b~ consU1r en ::1anda!'lit'!nto t.sr~rito, '-~S <..\Gi!lr, 

con~tllncL1 cscrit;i que>. pl<1.r:rn<2 el acto 1k ~utvrlJ,),! con <Jrrogln ,; L1 f.¡1~;: 

titu~·ión, 

reglamento, lmido 1 ejnctL:1-ón, r0~tl!ur.ión .1d:1i¡¡ist r.1L i\•u, scmr1:1)~: .1 d.~ 

Jos considera injustos, 

Por otra pnrt·l' 1 lr? Jif'l'!iii:-.r; ¡;l pa1·f:icu.l;:11· i.:onoc"r c.: moti.\··i y ímiJ:!. 

mento da la autoridad que justiJ lc::m su ar.:tur1ció11 a L1 1'1.~ de Jn Cr1\s!.i_ 

tucié>n, porque el ;1cto Pn r.i nümo dr:hc estar ftrnd.ido y r:iot!vado. f.t·n :·, -

y motivar son des c<in.1iciones y -requisitos p,1r.j act1rn:- con ]!~~.1li<!';J_ 

Fundar. dc-:sdo el punto de vista forma.!, c.:; justifi•::ir a J¡, i i; drol 

dcn~cho u] :icto rlc autorid;:id, l. St!,:i, expn!sPr lns ~.rtfrulo:-> o ;.ur·tit·<.;tc .. ~; 

normntivos en que Sl'! 1poya el ar:t.o de uutorid.id ('><1.rf! cvit:ul' qu~ :w:1 arh,2. 

tra1·10. 

Mot.iv;¡r, desde el punto de vista m,1tP.da1, es ju<:tair..:ir el .:ict0 J"' 

autoridad a la luz de los hechos, es decir, dHscribír las circun5tanclas, 

motivos y situaciones de hecho que han dcscncaúcn,1do el procüder dr:i lA 

autoridad y a que ha dado lugar el particular. 
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La importancia de b. motlvac;i(in y la fundamPnt:<c1ón c-s fiJnr lu-. 13 

mitl'!s del procedl>.t: de las autorid;1dt.:s. La faltií de al~uno ih~ e!Ito:• pn:::i:.!, 

pt;11:';to:; c111wi 1>.rte al acto de aut 1.1riJ3d (•.n ~nl icons:: i toe fr,n:J l. 

11 
Ln S1!pt-.::?mH Co.·tc d'..~ Ju:-;ticia tle la Nnción. Ji:.; res1a•1to en jurf!-ipru-

dencin definíd;i.: 

"ARTICULO ló CO:~STlT\JCIONAL. El requisito de funJé!1:Lentadón y mot-t-

Vi\ción ~.'!1gidu por ol articulo, al tent:>r 1~1 ranga de una g.1r;mti.1 indivi_ 

dual. implic.,, una obligación para b:.> r.ulodd.:?des, dt1 cualquier cate~oríri. 

que ~stas '>can, de actuar si<1mpre con ape~o a lM; leyes y a la pl°opi.:i 

Con!-;tltución. de rn,111ora qtrn sus act.o:; no aptHczcan c~itidos arbitr:i1·i;i.me_!l 

t.-~ (Bolet..i:i 19fl0. Scg1:11rh Sala. P.ir,. 474) 11
• 

"FU~!DAHI:NT1\Cl0tl Y liUTIVACfÜN, Ci\RANTIA DE. P.ir;;. q11c ]., autorid..icl i.!ll!_l! 

pLa la g•iL<"nt:í::i J.\! li!!~a1~d:v! l(ll" ':'·S!nhlr..::(' el ,11'tícuJo 16 de la Cor~~titu· 

dcín Feder:1l en cuílnto a l.a ::;uf icit:nte f1:od~mentaci6n y motivJ.ción de sus 

.!cterrain.:icionr.s, en f'll;:is debe eí tar ,Jl prPc<::•ptn legal que le sirve dl' 

apoyo y expresar los r.>.z.onanir!ntos qu11 L1 llc>v<i~on a la conclustón (h quo 

el asunto concreto de que Sí' t.:-0.t.1, que lar. origina, encuadra en lc•>'o pre· 

.!.it1pU(!Sto~ de la uuri:i.1 que invot.:¡} (T(':1 is jnrisprudenc i<1l 40:?.. Apér.(li ce 

1917 - 1975. Tcrrnra Parte. St~gunda Sa1il. Pá¡:!;. (i66 - ó67) 11
• 

El rnanda111iento c~crito debe ser f!rnitido por una ;mtorid;i.d compet:ente. 

L~l autoridnd, para sor ccnsidC'.ra<l;¡ cor.10 tal, n~qui\?l'c que su existencia 

esté pr~visti\ en disposiciones <le carácter l!?gttl, l l.1rr,t~.se Gonstitt1ción, 

ley o n•glamcntlli y d•~be tener un ámhi.to dt~ ccm¡ll~tcncia o atribui:.:ionf's 

p;1ra ernltlt' 1~1 t"l!!!Olución que vulnera la esfera jllridica rle los pa!:'ticttl!!_ 

res, A~it:1.ismo, la :iuto:'."hldd JuLI.! coftt.'.l:- c:cn un:-: rlispoc:iC'ión legal que r,f 

j.:i l¡¡ matcrin 11cl ~cto ':! ~e:1 aplicable al caso concreto qua origina su in. 
te.rvcnción y rnsoluci6n; y dicha ley que .1poya el acto de autoridad dehe 

estar correctamente interpretada y aplicada. 

El articulo 16 constitucional está dado contra ordenes o mandamientos 

verbales: está dado contra mandamientos que. aún siendo escritos, provienen 
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do .l\ltori<lnd incom;icumte; cst;l d,1do cnntr>'> l.1s aut.oridach!s qun BiPnd;i -

competentes y teniendo r.innd.unicnto eser! to, no funJ.1n c.1J iH"t.c; (·.~t.:1 dadQ 

contra las .:iutot·id.1dcs conpell!ntes r.uyo r.iandamicmto escrl.Lo ·~stj fun:..1.:uh:-, 

pero na motivado y, finalmente, está dirigido contra los acto~ de aut2_ 

ridad competonle qun ccns tan en r;iandarnil'nto eser:! t~', dr.b i darco->.nt.e fundado 

y motivado,pornquc no dürivan <lP. un<l cau.sJ leg/1l er.t-iblct:ida ('n un µroes 

dimicmto. Es decir, la fall:ü de u1v.; solc. de los requisitos conYieetn al 

acto dP. :;utoridüd ün anticonstitucional. 

Los artículo~¡ 11+ y 16 dt• nucstrJ Ley rundnmcntalexppisan la G.1ran

tía de Legalidad, se~ún la cual 1 toJ.:i .'.lutod<lad solar.1ento puede hacnr 

aquello que la ley le permite exprnsa:ientc, sil'mprn y cuando io hae,.a en 

los términos, Lajo las condiciones y cur.,pllendo los tnq'JÍ~itos quú. la ÍWI 

le impone. En otras palabr11s 1 toda aulori<lad tic.no prohibi.(!o act1.!.1r t.~icra 

de los límites o faculta.r.dcntos que la Con.stituclón y las foyos tiju:;t.a-

da.o; a ella, lo dctermin.:tn; en t.n.nto <¡uH loc. pan:icul:t:-i?s ptrndrm h.1cr•t· !\U 

sólo todo aquello que la l\!y les permite, sino tar.1bién le qun no lP.s p:-ohl 

be de r.iancra f!.>'.presa. 

L3 Constitución oblig;i J. las auturiJadc!J -t -::onduci.rsn. con apegt1 a -

ella y n las leyos q11e de olla cr.i:in.111, pero nn i:'.uch<:.r. úC:<\sionn~• se apartan 

del régimen de legalidad, afectando ilegal y antlcun~titiicionalmentc a -

lOs particulares. dictando re!':olu~ionr.s que lesionan su~ derechos y gararr 

tías indívidualeg. 

El particular quo resiente en su esfera de derl~dw!:, el acto du a·..it2_ 

ridad del poder público que se apartú de l<l Constitución, puedP.. defender

se dEI ese acto y quedar dcbid;imcnte protegido contra cualqui.er acto quE" 

dicte o prctcnd.'.l dictar la autoddaU, a tra\•és del juicio du m11pnro, p:-ira 

que sea restituido en el pleno uso y gocr. de las garantías que. Je íum:on 

violadas. Así, por el juicio de amparo, se vela por el debido cur:iplimien

to, observancia e imperio de la Constitución, quedando facultado el gobe!, 

nado o sujeto activo de las garantías individuales para acudir ante los 

tribunales de la Federación a hacer valer su acción 

amparo e impugnar ese acto concreto de autoridad,18 
constitucional de 
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El juicio Je amparo 11 no sol;:i.mcnt~~ es, en lengu,1je ordinario, algo 

;n:i5 que un medio para hacer c:umpllr las garM1tí;1s c-on5titucionales, sino 

que además es el único medio con qu~ Ll.lc~ [!arnntias son r.i.-rntcnidas en 

vigor en Hó::dco" •
19 

Una vez expuestos los linea1:iümlos cmwrales de lo;; articulas 11, y 

i6 de nuestra I.ey SuprC'...ma, pasamos n analizar la Inmat.riculación Adraini~ 

trativa para determinar si la resolución c!e.l Director del Registro Públ! 

i.:o de 1.1 Propiedad que aprueba o niega la inmatriculac.ión do la propiedad 

o Je la posesión de birmes inr.i.uebles, cst<l ñpegada a los artículos nmncie_ 

nadas, cumpli.tmdo las Garantías de Audiencia y Legalidad que con::iagran. 

El Dircclor del Registro Pülilico es una auloridad administrativa, 

que está facultada por el C6digo Civi 1 para ordenar la inmatriculación 

d~ la propfodad y posesión de un inmueble (artículos 30l1G, fracción II y 

1050). 

Los incisos a) y b) de la fr.ncción II del artículo J0/16 1 en relación 

con el 31JSO dr.l Código Civil,que: ordenan la inmatricul.nción ttdministrativa m.s. 

<liante 1:1 in.'icripción del decreto por el que se incorpora o desincorpora 

d~ü dominio público un inmueble, no representa problema alguno LoU.a vtir. 

que 1 tratándose Jt~ un decreto, el Director de la Institución no hará Vft.. 

lornción sobru su legitimidad, sino que símplcir.cntc ordünar.1 du plnno 

la irunatriculilciór., tanto del decreto de int!orporación como del de d~si!}_ 

corporación, para dar publicidad a la nueva situación jurídira del inmo~ 

ble a que se refieran los decretos. En estos casos, el Registro Püblico 

<ln. cumplimiento a la finalidad que constituye la razón fundante de esa 

Institución, que es la publicidad rcgistral. 

En términos de los artículos JO.'.o6, fracción II. inciso e) y 3051 -

del Código Civil, procede la. inmatriculación administrativa mediante la 

inscripción de un título fehaciente y suficiente para adquirir la propi~ 

dad de un inmueble. una vez que ha sido cumplido el procedimiento descr! 

to en el últim~ precepto que SP. menciona. 
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En este caso se atribuye al Direr.tot del Hl!gi~tro Ptíblico una" facul~ 
tad que estaba reserv.:1da a la autoridad judicial por los antiguos .::trtíc~ 

los 3046 1 fracción III y 3052 del Código Civil. Dfsponi.1 1'.!l articulo 30li{i: 

"Ln inmatrkul.ación se practicará~ III.- Med.Lmte resolución judicial que 

la ordene y que se haya dictado como ccinsccuencia ele la prcsentacíón de -

titulación fehaciente que ~1barquf' sin inter:rupcit)n un pcríodn, por lo 

memos de cinco anos". Por su parle, el artículo 3052 est;1blec!a el proce

dimiento para llevar a cabo la inm:Jtriculación en este cnso, imponiendo 

mayores requisitos que el actual articulo 3051,ya que, adC'más de :icompnilar 

a su promoción de. tltuLJ.dón~ el certificado del Registro l'úblko qut~ acr~ 

<lite que no está inscrito el bl1~n y las boletas que comprueben que~ el pr!l 

dio esta al corriente en el pagu del impuesto predi:il, y manife;;tar bajo 

prntesta de decir verdad si ust<l po~::eycndo el predio o el nombro dnl pos~~ 

dor nn su caso; el intr-rpsado t.1.rn.biCn debía publicar la solicitud rle inl! 

cripc ión en el Boletín Jd P.q;i"'tro PU.Olicu y t!ll uno do los periódicos de 

;unpl i.a clrculación. pcr tres veces, en ci1da uno de ellos, con lntci·valns 

de di.P.Z dí.1r.¡ citar <"1 los c.t..dir.d¡mtes, ;, la~ personas que figur.\ran en -

los padrones dz la Dirección de. Cati'\stro (' Impuesto Prcdial como cao.':>antcs 

así corno al poseedor, cuando l•.xista¡ y dejar transcurrir un pla~o de -

trr.i.1ta dia!: a partir dü la Ultima publicación sin que hubü:rn opo5ición. 

Un;i vez rcunidoslos .1nteriores requi!,ltas, correspondía al jue.:t.. dl!l con~ 

cimiento ordenar l.J. inmatt"icukcüin. 

Pero el texto vigente a partir de las reformas de enero d~ Il.}88, f.Q_ 

culta al Director dr. l Registro PUblico para inmatricu!J.r la propiüdad de 

\In predio mediante la presentación de un título fchacier.te, un un procedl 

miento nd;:;foistrativo que no da derecho de defensa a las pel.·s,:mas que pudig_ 

ran tener algún interés juddlco en la inmatriculación, y,l. !iean los coli!!_ 

d1mtcs, o las personas que figuren en el padrón catastral como causantes 

o. e 1 poseedor del predio si hubiere, en virtud de que el nuc~vo precepto no 

impone al solicitante dE:l la inmatrlculación, la obllg.1clón de publlcar su 

solicitud en el Boletín del Registro Público ni en un periódico de amplia 

circulación, ni la obligación de citar a las personas quo se han r.iencion!!, 

do, lo que impide que tengan medios ju1 idicos para defenderse. Se trata, 

pues, de un procedimiento sumarísimo en el que se violan las Garantías do 
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Audiencia y Lc&alidad qun cons.1F,r.J nuc5trJ C<irt..:1 Fundamental. 

La ·v!olaci<ln a los ll['ti1 1l0s ll• y 16 con.<>litucionalcs Qs manifü~5t;1 

porque la persona que pudil•ra tener nej~lr dercchv a l.:l propiud.:id ,fo! p1·~ 

dio que se va a inma.triculn.r, es privada de use derucho r:ietliante nn.1 u~-

solución administrntiva que no us resuJ ta.-fo de un juicio y que 1~s pronu.!_l 

ciada por una autoridad qu~ efectivamente ust~ fJ.cult.1Ja par;i el lo por -

el vigP.nte texto de la lny, pero que ·no es competente si lem3mos en i;on

sideración que sus facultadea son ünic.Jmc.nte registr:1les y no .ürihuliva~• 

de darnchos. 

Este procedir.tiento no reune los n~quisitos que exige lri. G:irnntin rfo 

Audiencia, pues las personas que pudieran tfmer íntcres en la inm<Jtricu

laciónt dC?sconoce11 la inicinf!ión y tnimitl' del pr0cedfo1irmto 1 lo que ron.::_ 

tituye. una gravu violaclún a las Iormaii<lades es¿ncía.les dül pt:..:iceLli1;1i!c!±_:~ 

to pot·quo se les deja en total e:st.:ido de indefrn5ió11 p01ra invocar su dH

fcnsa. 

Por otra parti.!, corresponde ünic.<Unnnr.e .1 la autoridad judicinl det.e.;:_ 

minar la procedencla de. la inmatriculnt:ión de propiccbd, pues delw 1.•nlorar 

el titulo fehaciente que sn presenta y no df'jar estn atribución al axbi

ti·io de la autoridad adcinist1·ativa. ya que la princión de la propicd;::d 

que sufra cualquier persona, para considerarse constitucional, dch; ser 

resultado do un juicio SL•guido ante los ti ibunule~• judiciales pr(!': i<lrwn · 

te establecidos, por ser cirgnnos facultados legalr.lCntt~ para didnir -

contL:oversias; facnltad que, desde luego, no tiern el Director del Hr·eí;'.. 

tro Pút>lico, toda vez. que si existiere oposición a la inr:1t1triculadón 

que va a practicar o ya po.'acticó, debe ser resuelta dicha controver~la -

por el juez competente. 

El Director del Registro Público puede motivar y fundar su resolución 

en el Código Civil vigente, pero se estima anticonstitucionaJ a pesar de 

ello porque las Garantías Individuales de Audiencia y Legalidad existen 

y protegen a todo individuo por el solo hecho de estar consagradas en la 



- 191 -

Constitución, e independientemente de las leyes reglamct1tarias, c.n estl! 

caso, del Código Civil. Podemos preguntarnos nl respecto, lquó ocurni si 

lo. autoridad administrativa. \1 \ola la Garantía de Audiencia no ob~tante -

haber obsorvado la norma vrocedimental?, es deci.r, les válida la vial~ 

ción en aquellos casos en que la misma ley contiene la violación a las -

formalidades Hsenclales del pr.occdimicnto7 o, dicho de oti·o modo, lt!S vi 
lido que una autoridad se ell.cuse de cumplir la G;¡rantin do Audiencln adl!. 

ciendo que cumplió con las normas que violan la Constitución y t'egulan -

el procedimiento? No 1 no es válido, si la ley cantie.ne una violación a -

las form.'llidades esenciales del procedimiento, hti violado el artículo }/4 

constitucionc'.ll y es, por lo tanto, anulable el acto violatorio y es ta!!!_ 

bilin anticonstitucional esn ley. en cuyo cumplimiento la autoridad vio

ló la Garantia de Autiiencfo, ya q\ll~ no se conv.\lidn 13 anticonstituc:ion!}_ 

lidad con la ley• sino que la prueba. 

Por lo anterior• considern.m:Js que los art iculos 30t16, fracción II, 

inciso e) y 3ü5l del Códig(> Civil son anticonstltucionnles porqu~ el Di

rectot' del Registro Público que so apoya en ellos para decretar la inm~ 

tric:.ulnción, está violando de manera indirecta nm~stra Norma Suprcr.ia. -

Asimismo, debe restituirse la facultad ele decretar la inrnatdc\1lación de 

propieda.J mediante la presentación u~ titulación fehacl1mte, a la. autQ_ 

ridad judicial para que sean olJservadas las formalidades esenciales d~l 

procedimiento .:le acuerdo con elanterior artículo 3052. 

20 
La Suprema Corte de Justici.:i de la Nación, ha resuelto en jurispr!!, 

¿cncia definida: 

"AUDIENCIA, GARANTIA DE. DEBE SATISFACERSE AUNQUE El. ACTO HECL/\llA-

00 ESTE FlfüDAOO. No es suficiente que el acto de autor id.:id esté funda

do en ley, para dejar satisfecha 111 Gn.!"ant ía de AudienciB que consigna 

el artículo 14 de la ley fundamental, sino que toda autoridad está obl! 

gada a oír previamente en defensa de todo procedimiento al interesado, 

para el efecto de que esté en condiciones de exponer sus defensas { Am

paro en reyisión 7554/961.- Boletin. Segunda Sala. Pág. 105)"~ 
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"AUDIENCIA, GAR/Jff!A DE. DEBE HESPETARSS AUliQUK LA LE'i EN QUE SE FU[I 

DE LA RESOLUC!OU NO PREVEA EL PROCEDWIENTO PARA TAL EH;CTO. La clrcuno· 

tancia de que no exista en la ley aplicable pl"ccepto n lguno quu imp!)nga a 

la autoridad respons<Ible la obligación de respetar a alguna de los inte

resados la Garantía de previa Audiencia para pronunciar la resolución de ~ 

un asunto, cuando los actos reclamados lo perjudican no exime .J la autor.!, 

dad de darlo oportunidad de oirlo en defl!nsa, en atención a ttiie, en :iusen. 

cia de precepto específico, se halla el mandato i::iporativo del artículo 

14 constitucional 1 que protege dicha garantía a favor de todos lo!l gobe& 

nados 1 sin excepción (Tesls jurisprudencial 339. Ap6ndica l917-1975, Te!. 

cor a Parte, Segunda Sala. Pág. 569)". 

11AUDIENCIA, GARANTIA DE. ACTOS ADHINIS'l'RATIVOS. Dentro do nuestro -

sistema constitucional no basta que una autorid,1d tenga atribuciollf.:S par<> 

dictar alguna detGrminacióu 1 para q~1e i;sta se considare legal e ir.iperio

samcnte obedecida; ml!xirne cuando tal determinación os rcvoc:itoria de otrn. 

antcdor otorgada l!O favor de algún individuo. Los artículos 14 y 16 de 

la Constitución General de l.'.1 República imponen a todas las autoridades 

del país la obligación de oír en defensa a los Posibles afectados con -

tales determinaciones 1 así como la de que ó:ot as, a.1 pronunciarse 1 ~:o en

cuentren debidamente fundadas y motivadas (Tesis jurisprudencia! 336. 

Apéndice 1917 - 1975. Tercera Parte 1 Segunda Sala. Págs, 564 - 565). 

Tarubi6'l procede ta irur:atriculadón por rt>f"olución administrativa m!! 

diante 111 insr:ripción de la propiedad de un inmueble adquirido por pre!! 

cripción positiva) como dispone el artículo )0116, fraccJón n. inciso d), 

en relación con el articulo 3052, qui:! cst;:iblecl'.l el procedimiento tHtra -

efectuar tal inmatriculación. 

Los preceptos que se mencionan establecen un pt·ocedimicnto que otor 

ga facultades al Director del Registro Püblico que exceden las que lega!, 

mente le corresponden quo son única y excluslvrunc.nte registrales y no -

atributivas do derechos y menos aún declarativas de la existencia o inexi! 

tencia de situaciones jurídicas como ocurre al declarar este funcionario 

que el solicitante, poseedor dol predio no registrado 1 se ha convertido ·en 
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propietaria del mi~mo, por h::iber.se consumado la prcscdpci6n. 

Las funciones de1 Di rector de.1 Registro P\iblicó son dar publicídatl 

a la propiedad, a los derechos reales subte. inmuebles y a 1.1 posesión. y 

no constituirse en juzgador para rasolver ~obre la consumación de la 

prc.scripdón de un inmueble. Empero, el texto viscnte lo faculta para ccr 

lebra1· una audienci.:i en la que e.l soUcilantc deberá prob;"Jt :.u posesión. 

en concepto de. propietm·io y por el tkmpo exigido por el Código Civil PI! 

ra prescribir el inmueble. por medios que le i)roúuzcan convic::cióo, siendo 

indispensable el .testimonio de. tres Le.stig.-,s vecinos del predio que se -

pretende inmatricul:'tr. pudiendo ,'.l111pliar el excimeo dci h1s testigos con 1~1s 

preguntas que estime pertinentes para asegurarse de la ver;tcidad de su <l! 
cho. L.:i rr=solución q\ie conceda o nh~guc la inmatriculñción, deberá pronUJl 

ciarla dentro de los ocho días siguientes a lu celP.bra.ción dn la audiencia. 

Si .1 su j\ilc:io procede la inmatricu1a.ción, dcclacarii qno el poseedor se ha 

convertido en propietario por haber cumplido lt'>s requhitos que conformo -

al Código Civil se requieren par.1 adquirii: por prescripción; en caso con

trario, denegará la inrnatricufoción solicitada {artículo 3052, fracciones 

V y VI), 

Como se advierte, en forma 11nticonstitucion::il 1 !,.'iólando la Garanti.1 

de Legalidad, SA le l~oncedcn a una autoridad administrativa facultades j!;! 

dsdiccionalcs para decidir sobra la consumación di! la pn~scripción udqui_ 

sltivn, un un prnccdiru.iento administr;;itívo que está él"\ obvia contrlldiccldn 

con los artíct!los 3046, fración I~ inciso a) y 3047 del Cócligo Civil. en 

relación con los artículos 927 a 931 del Código de Procedimientos Civiles, 

que establecen, respectivamcnt'i, la in."llatricula.ción judicial mediante infor. 

mación de dominio y el prucedimiento para rendir las informaciones ad - -

perpctuam. De conformi<lad con los preceptos antes señalados, el proccdiJtticrr 

lo para obtener titulo de propiedad por prescripción de un inmueble no in! 

crlto en el Registro Público, es una actividad judicial desde el punto de 

vista formal y material, resultando antijurídico que el Director del Regi,! 

tro Püblico pueda calificar pruehafi' y dl'Ctar resolución declarativa de -

propiedad poi:' prescripción. 
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La Tus is de l.:J. Suprern,. Cor.te 1~ Justici.'l de la Nnción~ 1 
confirm.'.l la 

facultad administr:itiva del Direct ir del Registro Público de dar únic;¡

mente publicidad a las inscripciones y no constituir el dürecho, ai se

ñalar: 

"REGISTRO PUBLICO, EFECTOS DE LAS INSCRIPCIONES l!l:Cl!AS EN EL. Los 

inscripciones hechas en el Registro Publico de la Propiud.-1d tienen ~fo.s 

tos dl?clnrativos y no constituti.vos, de tal manera que los derechos p::~ 

vienen del acto jllridico declarado pero no de la inscripción. cuy;) fin~ 

lidad es dar publicidad nl acto y no constituir el derecho lApt!ndicc nl 

S.J.F., Cuarta Parte, Tercura Sal.1, Tesis 225 1 p. 723) 11
, 

"REGISTRO PUBLICO, CARECE EN PRINCIPIO DE EFECTOS CO~STlTUTIVOS EN 

EL DERECHO MEXICANO, La carencia dc inscripción en el rcs;istro de unu -

escritura de compra-\l'enta, en rigor y en estricto deri!cho, en nada afef_ 

ta al derecho de propiedad del interesado ni al de sus cnus<thilbientes. 

puesto que es bien sabido que, en principio, el Registro Pút.lico can~cc 

de efectos constitutivos entrn nosotros, como ,en un caso lo demuestra -

la circunat11ncia de que un contrato do ccmpr.J-vc.tla os lega1mente perfecto 

y obligatorio por el solo hecho del concierto de voluntades del comprador 

y del vendedor sobre la cosa y su prncio, aunque la primera no haya sido 

entregada ni el segundo sat.isfccho, y nunca porque la operación se ins

crib[' o haya dejado do inscribirse en el Registro Público (Quinta Epoca: 

Tomo CXXII, p. 461. A.O. 3472/5li.. José Asunción Ramirez Gom·.álcz, 5 vo~ 

tos)". 

Desde luego, en el articulo :>052, fracción 1I se consagra la Garantia 

de Audiencia en favor de los colindantes y de la persorrn de ,quien el soli 

citante obtuvo la posesión y do su causante, si fuere conocido, señalánd!!_ 

les W\ plazo de nueve días hábiles para qu~ maniíicstcn lo que a su der~ 

cho convenga. Asimismo, el Director de la Institución mandará publicar • 

edictos para notificar a las personas que se pudieran considerar perjud!,. 

cadas. en la Gaceta Oficial del Departamento del Disttito Federal, y en 

un periódico do los de mayor circulación, si los inmuebles fueren urba .. 

nosi y por una sola vez en el Diario Oficial de la Federaci6n, si los .. 
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pre.Liios fueren rústicos. 

Como puede observan;c, el procedimitmto aquí descrito es similar al 

que establt!ce el artículo 122, fracción III del Código de Procedimientos 

Civiles. relativo a la inmatricu1nción judicial. 

Sin embargo, los artículos 301•6, frncción II, inciso d) y 3052 son 

anticonstitucionales y violatorios de las garantías consagradas en los 

artículos 14 y 16 de nuestra Carta Hagnn porque, a pesar de que sean dob! 

damentc notificadas las personas que pudieran resultar perjudicadas con 

la resolución administrativa, si no se oponen, ser.in privadas de su dcr~ 

cho de propiedad sin que exista un procedimiento seguido ante la autori

dad judicial, ünica facultada por la ley para emitir resoluciones priv.1~ 

ti vas de ese derecho y parn decidir sobre la consumación de la prcscripc lón 

que convierte a un poseedor en propietario. 

La anterior afirmación ha sido confirm:ida por In Suprema Corte. de 

Justicia de la Nación,2~n las siguientes jurisprudencias: 

"PROPil!DAD, PROCl!DENCIA DEL AMPARO CONTRA VIOLACIONl;S AL DERECHO DE. 

L<l jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia ha establecido, en el 

sentido de que las cuestiones de propiedad no pueden decidirse en el juJ. 

cio de garantías. sin que antes: hayan sido resueltas por las autoddades 

judiciales correspondientes, sól..> significa que en el juicio constituci2, 

nal no puede determinarse a quHn de dos partes contendientes correspon .. 

de la propiedad de un bien cuestionado, pero cuando no existo tal disputa 

y se reclama la viofoción del derecho de propiedad y· éste se ha acredit!!. 

do en debida forma, el amparo es procedente, por violación de las garan

tias que consagra el articulo 14 constitucional, pues este precepto gara!! 

tiza contra b. pcivación., sin forma de juicio, no sólo de la posesión, .. 

sino da cualquier derecho (Tesis jurisprudencial 288. Apéndice 1917-1975. 

Cuarta Parte, Tercera Sala. Pág. 857)". 
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"AUTORIDADES ADHINISTRATIVAS. Debe ascrntarse quu 1.:t autoridad admi -

nistrativa carece de facultades constitucionales par.~ privar <le sus po!i,!l 

sienes o derechos a los particulares, lo quP. no puede lMcursu slno por -

la autoridad judicial, como se sostiene en la tesis de jurisprudencia n~ 

mero 27 1 visible en la pa&inn /~3 1 Tercera Parte, de la compilación de. -

1965 y es suficiente el anterior criterio, para que sin entrar en oayores 

consideraciones, su estimen violatorios de los artículos 11~ y 16 consti

tucionales, los actos que se reclamaron, en mérito de lo cual procede r~ 

vacar el fallo recurrido y conceder al quejoso el amparo solicitado (R~ 

visión 8/68.- Principal Administrativa.- David G.1t'ibny. VII Epocn. Vol. 1, 

Sexta Parte, Tribunales Colegiados de Circuito. Págs. 26 - 27) 11
• 

El tiltimo caso de procedencia de la inmalriculaclón por res..:>lución 

administrativa es el relativo a la inscripción de la posesión de buena 

fe. de un inmueble que reúna los requisitos de aptitud para prescribl.r, -

el cual está consignado en los artículos 3046, fracción II, inciso e) )" 

3053 del Código Civil. 

El procedimiento administrativo para imnatricular la posesión por 

esta vía es ol mismo que debe observarse para irunatricular la propiedad, 

con excepción de que en la audiencia respectiva, el solicitante deberá 

probar su posesión presente, por los medios que produzcan convicción al 

Director del Registro Público, siendo indispensable el testimonio de tres 

tostigos vecinos del inmueble que se pretende inmatricular. 

La posesión es un hecho material que genera el derecho de propiedad 

a favor dal poseedor cuando reune los requisitos del artículo 1152 del 

Código Sustantivo. La inscripción de la posesión, trae consigo la presu!!. 

ción de que un inmueble se ha poseído a título de dueño.en forma públ! 

ca, pacifica y continua. La prescripción adquisitiva, si es de buena fe, 

se opera mediante el tranecur·so de cinco años. 

El proceditliento para acreditar la posesión es el establecido en los 
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artículos 927 y siguientes del Código Adjativo. rindiendo una información 

ad perpetuam ante ln autoridad judicial. Sin embargo, el legislador con

templa la posibilidad du que administrativamente se inmntricule la pV~t!

sión, siempre que los medios de prueba "produzcan convicción al Dl rector 

del Registro Público••. 

La calificación do la posesión no apta para prescribir, queda sujeta 

al criterio del registrador, quien ejerce de este modo facultades juris

diccionales que. dada la nnturalez.a de la Institución, no le compete eje!. 

cer. Así, en ejercicio de esas facultades discrecionales, puede otorgar 

a denegar la irunatriculación de la posesión de. un predio si lo!t medios de 

prueba producen o no convicr.ión en él. 

La final_idad dBl Registro Público es dar publicidad a la propiedad 

y a la posesiOn de un inmueble, entonces el registrador debe limitarse a 

inmatricular un inmueble y la p0sesi6n que sobre él está ejerciendo el -

solicitante, con lo cual esa posesión adquiere la publicidad del Registro, 

pero no puede considerarse debidamente fundada ni motivada la calificaci6n 

de la pososion que hace esta autoridad administrativa, Como consecuencia, 

la inmatriculación de posnsión decretada por el Director del Registro Pú

blico es anticonstituciona'ti pues viola las garantías consagradas por los 

articulas 14 y 16 de nuestra Constitución Federal, al invadir la esfera 

de competencia de los tribunales judiciales, calificando 1.1 posesión en -

un procedimiento administrativo que lo faculta efectivaracnte, pero de m!!. 

nora ilegal y anticonstitucional, porque va a constituir el derecho en Í!, 

vor dol solicitante. 

Para evitar repeticiones innecesarias, tengánse por reproducidos -

los razonamientos expuestos con antelación rospecto de la inmatricula

clón de propiedad, así como las tesis jurisprudenciales quo se citaron, -

agregando la siguientei23 

"POSESION. DEBE RESPETARSE. PARA PRIVAR A UNA PERSONA DE ELLA, SE -

DEBE OIR EN DEPENSA, SEA QUE LA POSESION SEA LEGITIMA O ILEGITIHA. Los 

jueces federales 9Stán obligados a proteger la posesión y carecen de fa-
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cult;ides para decidir si es buena a mala. Contra la autoridad que ordena. 

un desposeimiento sin cumplir las formalidades esenciales del procedi· 

miento, conforme a las leyes expadldas con anterioridad al hecho, prac!?. 

de conceder el amparo al quejoso para el efecto de que dicha re'lponsablo, 

antes de privarlo de la extensión de tlerrn de la cual se ostunta pose!! 

dar, lo oiga, d<indole oportunidad de rendir pruebas y formular alegatos 

en defensa de sus derechos, resolviendo posteriormente lo que legalmen

te proceda (Compilación 1975.- Tercera Parte.- Tesis. Pág. 155) 11
• 

• Para finalhnr este estudio, mencionaremos la situación que prev! 

lecia hasta antes de entrar en vigor las reformas al Código Civil, puhl.!. 

cadas el día. 7 de enero de 1988. 

La irunatriculaclón de la propiedad de un predio solamente ln podía 

dccretar 1 en todos los casos, la autoridad judicial, y nunca una 1·eso" 

lución del Director del Registro Pliblico, el cual s6lo estaba facultada 

para acordar la inmntriculnción de una. posesi6n que no tonía ningün efes 

to ni beneficiaba al intoresado 1 porque dicha resolución debia contener 

la leyenda: 11 Esta resolución no prejuzga _o;obre derechos dl! propiedad o 

posesión a favor del solicitante o de terceros 11
• 

El interesado en la inmatriculaclón administrativa debla sujetarse a.l 

procedimiento establecido en los artículos 190 a 198 del Reglamento del 

Registro Püblico y, ade.má.s de satL'.Ofacnr los requisitos en él señalados, 

debía acreditar, a juicio dnl Director de la Institución, que le asistía 

derecho 1-'ara obtenerla. 

La inmatriculación de posesión ordenada por la autoridad judicial 

daba. y sigue dando,dcrecho a que el poseedor se convierta en propietario 

del inmueble, al cabo de cinco años. por habt!rse consumado la prescripción 

adquisitiva. también mediante resolución judlcal. F..n cambio, la. inmatricy 

laci6n de posesión decretada por el Director del Registro Público contlnu! 

ba para ·siempre en esa situación sin convertirse nunca en una in.matricula

ción de propiedad, a menos que ésto fuera ordenado por ol jue~, toda ve.! 
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que Ja resolución administr;itiva no prejuzgaba sobre derechos de propic~ 

dad o posesión a favor del solicltantc o dí! terceros. 

En conclusión, es ilegal y anticonstitucional que un funcion:ir:io ad_ 

ministrativo, que carece de la cor.ipetencia de un órgano jurisdiccional, 

proceda a realizar la inmatriculación de la propir.dad y de la posesión -

de un inmueble. 
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CONCLUSIONl~S 

Para finalizar este trabajo, n conr.inuació11 señalaremos las prlncip~ 

les conclusionu~ a que hemos llegatlo: 

1. - Los conceptos de cosa y bien no son sinónimos, a pesar dü que -

son utilizados en tal sentido. 

z. - Los derechos •lo posósión y c\e propiedaJ sobre los bienes inmue

bles, dentro del Derecho Civil, pertenecen al campo de los derechos ,·ealcs, 

en torno de los cuales se han elaborado diversas teorías y los nuto"res nie.

xicanos han proporcionado sus opiniom?s, para explicarlos y dife.rl.'!;nciados 

de los derechos personalen, ya que ambos derechos tienen una naturaleza j~ 

rldica distinta. 

3.- Se ha establecido el Registro Público ~e la Propiedad para llevar 

un regi:Jtro de los inmuebles y de toda variación de los dc.rechos reales • 

constituidos sobre ellos, en tanto que solo excepcio11almcntc. se admite la 

inscripción de algunas operaciones sobre muebles y, en atención a la fin.!!. 

lidad que persigue esa Institución, también admite la inscripció11 ti.e las -

personas morales de carácter civil. 

4.- Con la institución del Registro Público de la Propiedad. se aseg~ 

ra el tráfico jurídico inmobiliario, en virtud dt! qui! su finalidad es 

dar publicidad a la propiedad inmueble, permitiendo conocer su verdadera 

situación jurídica, en cuanto al propietario y n las cargas y grmramenes 

que pudiera soportar, y con ello impedirá los fraudes al realizarse su -

enajenación. 

S.-, El resistro de los actos y títulos que determina la ley es po

testntivo. En este sentido, la validez de los actos jurídicos no depende 

de su inscripción en el Registro. 
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6.- Con la:> reforz!\35 que en materia de ffoglstro h:iblü:o se hicicnm 

al Código Civil c.n el aiio Je. l9i9, t!l nuevo sistema rcgistrnl enLniwcs 

implementado, introdujo el Procedimiento de Inr.mtriculilctón, que ticn1~ -

como finalidad incorporar al nuevo slstemJ regi~tral los bimws inmu0bles 

que carecen de antecedentes registrnles. 

7. - La inmatrlculación se equipara a las inforrnac.lones arf perpetuarn 

porque puede obteneL·se meJiant.c información de Jominio o de posesit.ín, y 

excede también los U.mites de aquéllas porque puede procedcl", además, -

por decreto de autoridad administrativa. 

B.- Para lograr la incorporación al Registro Püblico do los inmucblt.:!i 

no inscritos, el Código Civil contl!mpló, en el mlo de 1979, ln •:!:? judi

cial para obtener tanto Ja inm:Jtriculllción de propiedad com\l la .h; po!;~ 

sión, y la vía administrativa para obtener únicamente la hunatriculación 

de posesión. 

9. - La inm.atriculación por resolu~ión judicial re.une los rt:quisi tos 

de fondo y forma establec!dos por los artículos JI~ y 16 de: nuestra Con:! 

titución Política, relativos a las Garantías de Audiencia y Legalidad, -

ya que se cita a las personas que pudieran resultCli.." porjudlcadas por l•• 

inmatri~ulación para que manifiesten lo que a su interés coovcmga, ante 

el juez corapetente; que es el órgano jurisdiccional facultado pJt'a Jiri

mir controversias y constituir el derecho de propiedad o posesión en favor 

del promovente, después de cumplir ln secuela procedimental de ley y CU!!! 

plir las formalidades esenciales del procedimiento, y con apego a las -

normas vigentes, 

10.- El texto actual del artículo 3047 del Código Civil no impone 

como requisito que la d\'.lclaración judicial que se pronuncie, declarando 

que el poseedor se ha convertido en propietario, en virtud de la prc.s

cripción1 sea protocolizada para inscribirse en el Registra Público. Sin' 
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ct:'lbargo, cor.;dderai~os que e~a dcclorBcü1n jmlici11l que se tiene como títu

lo de propiedad, sí debe protoc0liiarse aunqut~ el texto dlÜ artículo no -

lo seña le.. 

11.- Con las reformas aparecidas en el Diario Oficial de lil Federn.ción 

el 7 de enero de 1988, la inmatriculación administrativa prc~enta carac

tedsticas que In hacen improcedente porque facultan al n·ircctor del Regi!!, 

tro Público pnr.'1 inmatricular no sólo la posesión sino también la propie,. 

dad de un predio .. 

12. - De los casos de procedencia de la inmatriculac!ón adrnlnist!"ativa, 

los relativos a la insl.;t'ipción del decreto que incorpora o desincorpora 

un inmueble del dominio público, son los únicos que, a nuestn~ juicio, de

ben considerarse como procedentes. 

13.- Es ir.iprocedentc:, por ileg.:il y anticonstitucional, pues signif! 

ca una gt"ave violación a las Garantías do Audienci:i. y 1.egillidad que cons!!_ 

gran los artículos 1'1 y 16 <le nuestra Ctrrta Hagna, que el Director del -

R~histro Público, que no es más que un funcionario administrativo, invada 

las facultades de las autoridades judiciales para decidir sobre lci procc

Juncia o improcedencia de la inma.t-riculacic\n de la propiedad o de la posg_ 

.:>hin de un inmuchlc. Por lo anterior, considernm.os que los tribunales j!!_ 

diciales son los linicosquc deben decretar la inmatricl1lación para que ésta 

se considere legalmente fundada y motivada, en estricto apego a las nor

mas constitucionales. 

lli.- Como consecuencia de la improcedencia de la inmatriculación 

ini:iobiliaria administrativa, el Registro Público no dará la seguridad -

jurídica que debe ofrecer porque los inmuebles serán objeto de numerosos 

fraudes al realizarse cualquier operación sobre ellos. 
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